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GLOSARIO 
 
 
'Achira, pl. acha'ir (árabe): tribu, fracción de tribu (qabilah) o grupo de hombres de 
una misma tribu. 
 
Achkenazi, pl. achkenazim (achkenazíes): (hebreo) alemán; designa a los judíos de 
Europa central y oriental. 
 
Adamah 'ivrit: (hebreo) tierra hebrea, convertida en inalienable 
 
Agencia Judía: institución sionista creada en el marco del Mandato para asesorar a la 
administración británica en lo relativo a la comunidad judía en Palestina. 
 
Aliya, pl. aliyot: (hebreo) subida o retorno, término utilizado para designar la 
instalación o la inmigración judía a Palestina-Israel 
 
'Aqil, pl. ukkal: (árabe) derivado de 'aql (espíritu); druso iniciado en los misterios de su 
religión 
 
Asabiya: (árabe) espíritu de clan, clientelismo 
 
Avodah ivrit: (hebreo) trabajo hebreo 
 
Brit Shalom: (hebreo) Alianza de la paz, durante el mandato británico, grupo partidaria 
de la solución binacional; tras la independencia su sucesor fue el Ihud (Unión, Unión 
para el acercamiento judeo-árabe en el Estado de Israel) 
 
Cacherut: (hebreo) prescripciones religiosas judías relativas al consumo y a la 
preparación de los alimentos. 
 
Chari'a: (árabe) generalmente traducido por "ley islámica", en realidad es la parte 
"legislativa" de la religión musulmana tal como fue estipulada en el Corán y en los 
hadices (tradiciones que recogen los actos y las palabras del Profeta, tal y como lo 
narraron sus compañeros). 
 
Cheij, pl. machayij o chuyuj: (árabe) viejo; este término de respeto se aplica a los 
sabios, a los religiosos y a todas las personas respetables por su edad 
 
Dhimmi: en la legislación coránica designa las "gentes del libro", los judíos y 
cristianos. El estatus de dhimmi comporta leyes protectoras y prohibiciones. 
 
Dunum: (árabe) medida de superficie, equivalente a una décima parte de hectárea. 
 
Emir: (árabe) príncipe de los creyentes, título llevado por los califas abasíes y los 
sultanes hasta 1924. Algunos jefes locales y autoridades han recibido este título. 
 
Feddai, pl. feddayin: (árabe) combatientes palestinos 
 
Fellah, pl. fellahin: (árabe) campesino 
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Ge'ulat ha-garga / ha-qarqa: (hebreo) tierra redimida 
 
Gazu: (árabe) razia 
 
Haavara: (hebreo) política de transfer de los judíos europeos hacia Palestina, negociada 
entre los sionistas y el régimen alemán; provocó debate entre laboristas y revisionistas, 
y entre sionistas y diáspora.  
 
Hachomer Hatzair: (hebreo) la Joven Guardia; organización creada a principios de 
siglo para la defensa de las colonias judías; en los años veinte se convirtió en el 
movimiento juvenil del Mapam. 
 
Haganah: (hebreo) defensa. Nombre de la organización de defensa judía, creada en 
1920. Actuó en semi clandestinidad durante el Mandato Británico, hasta 1948. 
 
Haj: (árabe) título honorífico que se antepone al nombre tras haber realizado el 
peregrinaje a la Meca. 
 
Hamula, pl. hamail: (árabe) familia ampliada, clan, linaje, tribu. Sinónimo de qabilah. 
 
Hared, pl. haredim: (hebreo) devotos y religiosos judíos; ultraortodoxos. 
 
Histadrut: (Histadrut Hakelalit Chel Haovdim Haivrim Be Eretz Israel, Federación 
General de los Trabajadores Judíos en la Tierra de Israel), organización sindical israelí, 
creada en 1920; también agrupa a los trabajadores árabes. 
 
Imam: (árabe) oficiante en las oraciones ordinarias. 
 
Irgun: (o Etzel, Irgun Zvai Leumi, Organización Militar Nacional) grupo armado 
radical anti británico y anti árabe, escindido de la Haganah y próximo a los sionistas 
revisionistas; del IZL surgieron otros grupos como el Lehi (grupo de Stern) 
 
Israel Hashlema: (hebreo) gran Israel. 
 
Jerife: (árabe) noble, príncipe descendiente del Profeta. 
 
Keren Kayemeth Leisrael: (hebreo) Fondo Nacional Judío, creado en 1901, encargado 
de la adquisición y más tarde del aprovechamiento (reforestación, puesta en cultivo) de 
las tierras; es la institución sionista encargada del desarrollo rural. 
 
Kibbush ha'adamah: (hebreo) conquista de la tierra. 
 
Kibutz, pl. kibutzim: (hebreo) comunidad en la que la producción y el consumo están 
colectivizados. 
 
Knesset: (hebreo) asamblea; Parlamento israelí. 
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Lehi: (Lohamei Herut Yisrael, Luchadores por la Libertad de Israel) también 
denominado por los británicos Grupo Stern, organización armada sionista radical activa 
antes y durante la guerra de 1948. 
 
Majlis, pl. majaalis (árabe): consejo, reunión. 
 
Maki: acrónimo de Miflagah Komunistit Yisraelit (Partido Comunista Israeli). 
 
Mapai: (Mifleget Poalei Eretz Yisrael, Partido de los Trabajadores de la Tierra de 
Israel) organización creada por la fusión de Hapo'el Hatzair y de Ahdut Ha'avodah; 
principal partido y fuerza mayoritaria del yichuv (del que fue, entre otros, dirigente Ben 
Gurion); sionistas socializantes, moderados y pragmáticos. Luego se transformaría en el 
Partido Laborista. 
 
Mapam: (Mifleget ha-Po'alim ah-Meuhedet, Partido Unido de los Trabajadores / 
Partido Obrero Unificado). Partido socialista del yichuv, creado en 1946. Contrario a la 
expulsión de los árabes en 1948 y partidario del retorno de los refugiados. Miembro 
integrante del partido Meretz en los noventa. 
 
Millet (de millah, religión, comunidad religiosa): sistema otomano que aseguraba a 
cada comunidad religiosa una cierta autonomía interna. 
 
Mitzpeh, pl. mitzpim (hebreo): puesto de avanzada, microasentamiento poblado por 
algunas familias judía que se sitúa en la cima de colinas y que sirve para alterar la 
demografía y la ordenación del territorio circundante. 
 
Moshav, pl. moshavim: (hebreo) comunidad cooperativa, en la que se combina lo 
colectivo (compra de insumos y venta de la producción) y lo individual (producción y 
el consumo). 
  
Mossad: (hebreo) Ha-Mosad le-Modi'in u-le-Tafqidim Meyuhadim (Instituto para la 
Inteligencia y Tareas especiales), servicio secreto exterior. 
 
Muftí: (árabe) jurisconsulto; en ciertos países (como Jordania) es un funcionario 
religioso; el muftí preside la oración los viernes. El Gran Mufti es el jefe espiritual de 
una región. 
 
Mujtar: (árabe) el electo; designa al alcalde o al jefe de un pueblo; generalmente el 
cabeza del clan más importante o alguien designado por él. 
 
Nakba: (árabe) catástrofe; término con el que los palestinos designan la derrota de 
1948-49. 
 
Naksa: (árabe) recaída, derrota, humillación; término con el que los palestinos designan 
la derrota de 1967. 
 
Nokehim nifqadim: (hebreo) presentes ausentes, es decir refugiados internos. 
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Palmaj (Plugot Majats), (hebreo) batallón de choque; cuerpo de élite de la Haganah 
organizado en 1941, compuesto esencialmente de sionistas laboristas, e integrado en 
1948 en el ejército regular. 
 
Qadi: (árabe) magistrado o juez encargado de aplicar la ley islámica. 
 
Ra'iya: (árabe) sujeción, sumisión de sujetos en el sultanato; población sujeta, sujetos. 
 
Rakah: acrónimo de Reshima Komunistit Hadasha (Nueva Lista Comunista) y nueva 
denominación del partido comunista israelí después de la escisión que tuvo lugar en el 
Maki en 1965. 
 
Sabar, pl. sabarim: (hebreo) nacido en Palestina o Israel. 
 
Sefarad, pl. sefaradim, sefardíes: (hebreo) España; término con el que se designa a los 
judíos descendientes de los expulsados de España. 
 
Shabak: (hebreo) (Sherut ha-Bitahon ha-Klalit, Servicio de seguridad general) servicio 
de seguridad interior israelí; también conocido por su acrónimo Shin Bet (Sherut ha-
Bitahon, servicio de seguridad). 
 
Shabbat: (hebreo) sábado; día de reposo de los judíos. 
 
Shalom Ahshav (Paz Ahora): movimiento pacifista israelí. 
 
Sumud: (árabe) constancia, resistencia, firmeza, arraigo. 
 
Teudat zehut: (hebreo) documento de identidad. 
 
Tsahal (Tsavah Haganah Leisrael, Ejército de Defensa de Israel), nombre con el que se 
designan las fuerzas armadas israelíes. 
 
Ulema: (árabe) jurisconsulto y doctor cuya función consiste en interpretar el Corán y 
hacer aplicar las disposiciones legales. 
 
Waqf, pl. awqaf: (árabe) bienes inalienables de las instituciones musulmanas. 
 
Wasta / wasita: (árabe) intermediación en una relación clientelar o de patronazgo. 
 
Wilaya: (árabe) provincia, vilayet en turco. 
 
Yahhil, pl. yuhhal: (árabe) ignorante, lego; se dice de un druso no iniciado a su religión. 
 
Yichuv: (hebreo) colonia; denominación de la comunidad judía en Palestina, antes del 
establecimiento del Estado de Israel. 
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CAPÍTULO 1 
 
PRESENTACIÓN, HIPÓTESIS Y APROXIMACIÓN TEÓRICA 
 
 
 
1. 1 Presentación e hipótesis 
 
El conflicto árabe-israelí constituye una de las cuestiones claves del Oriente 
Medio contemporáneo. Desde hace más de un siglo ha sido un foco de tensión 
permanente, ha provocado importantes movimientos de población, ha implicado 
a varias entidades estatales, fue uno de los escenarios en los que se enfrentaron 
las potencias durante la Guerra Fría y ha sido la causa principal de la 
militarización de la región. Además ha sido un factor movilizador de las 
opiniones públicas, en primer lugar árabes y de los países musulmanes, y en 
menor medida de los países occidentales. Desde 1991 gran parte del debate gira 
en torno a las posibilidades de un arreglo negociado; durante la década de los 
noventa se han dado pasos significativos y de distinto alcance como han sido las 
negociaciones directas entre la OLP e Israel, una retirada parcial israelí de ciertas 
áreas de Cisjordania y Gaza, la creación de una administración provisional 
palestina, un acuerdo de paz israelo-jordano o la retirada israelí del sur del 
Líbano. 
La dimensión específicamente israelo-palestina del conflicto ha sido estudiada en 
sus distintos componentes y desde enfoques como la seguridad, el derecho 
internacional, la ciencia política, la economía y el desarrollo regional. Sin 
embargo una de sus dimensiones ha sido objeto de mucho menor atención y ha 
permanecido en un segundo plano; se trata de la existencia de una porción 
importante del pueblo palestino en el interior del Estado de Israel; una población 
que es denominada de diversas formas: árabes israelíes, palestinos en Israel, 
palestinos con ciudadanía israelí o palestinos israelíes. La posibilidad de que se 
establezca un Estado palestino en Cisjordania y en la Franja de Gaza afecta de 
una manera particular a esta población que se identifica como parte del pueblo 
palestino pero que afirma su voluntad de permanecer en sus comunidades en el 
interior de Israel. Esta investigación pretende abordar las implicaciones políticas, 
internas e internacionales, de la existencia de una minoría palestina en Israel.  
 
La presencia de minorías, sean éstas étnicas o religiosas, autóctonas o 
inmigradas, con o sin posiciones nacionalistas, al lado de un grupo mayoritario 
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en el seno de un Estado no tiene nada de excepcional. La particularidad de los 
palestinos en Israel reside en un conjunto de hechos.  
- La existencia de esta minoría constituye una dimensión del conflicto israelo-
palestino; y aunque haya sido poco tenida en cuenta, cualquier estudio de este 
grupo debe tener en cuenta el contexto complejo del que forma parte.  
- La singularidad de esta población reside en que es el remanente de la población 
autóctona que fue convertida en minoría sobre su propia tierra. El actual estatuto 
minoritario es el resultado de dos acontecimientos traumáticos, bruscos y 
recientes que permanecen vivos en la memoria colectiva: la guerra de 1948-1949 
y el éxodo árabe.  
- En las colonizaciones de poblamiento, el que una minoría inmigrada se 
convirtiera en mayoría fue generalmente el resultado de una baja densidad de 
población autóctona y de la violencia, planificada (la conquista del territorio) o 
no planificada (el impacto microbiano que diezmó a las poblaciones); fue así en 
Australia, Nueva Zelanda o América del Norte. En el caso israelí la densidad de 
población autóctona era relativamente alta, pero la inmigración fue muy intensa 
en un breve periodo de tiempo, y en último término la inversión demográfica fue 
el resultado de la guerra y de la expulsión masiva. Esta última creó un problema 
asociado: la presencia de refugiados, originarios de los territorios hoy israelíes, 
que permanecen todavía hoy como refugiados en los países vecinos. 
- El grupo exógeno, convertido en mayoritario, también constituye un caso muy 
especial; fue inspirado por una ideología nacionalista, el Sionismo, cuyo objetivo 
era territorializar una población dispersa (controlar un territorio y reunir en él a 
toda la nación judía) y establecer un Estado-nación (dotarse de un sistema 
político).  
- Israel es una entidad política muy reciente, creada en 1948; se declara el Estado 
de y para los judíos. En él, el exclusivismo nacionalista se ha llevado a sus más 
altas cotas: los no judíos no pueden pretender plena igualdad ni plena 
integración. Sin embargo las características del movimiento nacional judío y la 
propia construcción del Estado han dado pie a una situación que cuestiona esa 
definición: es un Estado binacional de facto pero no reconocido. El grupo 
autóctono, la minoría árabe palestina, no asimilable al proyecto nacional, 
apartado a la periferia del sistema político y segregado espacialmente, ha 
mantenido una identidad diferenciada y un sentimiento de pertenencia a otros 
conjuntos más vastos (pueblo palestino, nación árabe, comunidad musulmana) 
con los cuales, por otra parte, el Estado de Israel ha estado largo tiempo en 
conflicto. En fin, no se trata de una minoría marginal; los palestinos israelíes, 
población que se identifica como miembro de una nación diferente a la judía, 
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suponen una sexta parte de la población israelí y una décima parte de la 
población palestina.  
- Desde su creación Israel ha gestionado esa realidad de manera autoritaria (con 
represión, segregación y control), aprovechando la situación de conflicto 
permanente que ha vivido con sus vecinos árabes. Argumentaba, tácita o 
explícitamente, que su minoría árabe era o podía ser una quinta columna y que 
ponía en peligro la seguridad del Estado. A lo largo de décadas los árabes han 
sido ciudadanos de segunda fila; han vivido un régimen de excepción militar 
entre 1949 y 1966, han perdido gran parte de sus tierras, se han visto forzados a 
una integración parcial (más económica que social) en la sistema israelí, y 
continúan estando discriminados en múltiples aspectos. Esta situación es la más 
viva ilustración de la contradicción de un Estado que se dice al mismo tiempo 
Estado de los judíos y Estado democrático. 
- Con el tiempo esta situación se ha vuelto difícil de gestionar. Los árabes se han 
beneficiado del desarrollo socioeconómico del país y entre ellos ha permeado el 
liberalismo de la sociedad israelí. La minoría está cada vez más imbricada en el 
sistema político, económico y social israelí, aunque sea de manera subsidiaria y 
dependiente, y exige plenos derechos civiles. En paralelo ha desarrollado 
lentamente una identidad particular. Las políticas discriminatorias llevadas a 
cabo en su contra y su alienación, junto a los lazos que han establecido con el 
resto del pueblo palestino y demás vecinos árabes, han propiciado una creciente 
identidad nacional palestina. Para ellos, "israelización" y "palestinización" no son 
procesos contrarios, sino perfectamente compatibles. 
- Israel tiene por lo tanto un "problema palestino doble". El primero, más 
conocido, es el de los palestinos de los Territorios Ocupados en 1967 
(Cisjordania y Franja de Gaza) que reclaman la completa retirada militar israelí y 
el derecho a crear un Estado palestino al lado de Israel. El segundo es el de los 
palestinos con ciudadanía israelí, que se encuentran entre los dos bandos y que en 
los últimos años están teniendo un papel cada vez más activo en política y en la 
sociedad civil, y están ganando relevancia en el conflicto. 
- Desde principios de la década de los noventa, las negociaciones entre Israel y la 
OLP han dado pie a la viabilidad de una entidad palestina a corto plazo. Esto 
plantea numerosos interrogantes: ¿qué comportamientos va a adoptar la minoría 
palestina israelí?, ¿cómo va a influir tanto en la escena política interna israelí 
como en la escena palestina?, ¿puede la creación del Estado palestino agravar el 
estatuto de la minoría en Israel?, ¿será ésta, con las fuerzas progresistas judías, un 
elemento de moderación y de estabilidad en el sistema israelí, o bien será un 
factor de desestabilización?  
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1.1 1 Formulación de la pregunta. Hipótesis de investigación 
 
La tesis aborda las implicaciones políticas, internas e internacionales, de la 
existencia de una minoría palestina en Israel en el marco de un eventual acuerdo 
político que intente poner fin al conflicto israelo-palestino. Por ello esta 
investigación pretende confirmar una triple hipótesis de trabajo: 
 
1. ¿Constituyen los palestinos con ciudadanía israelí una dimensión del 
conflicto israelo-palestino? La tesis demostrará que esta dimensión es 
indisociable de las otras dos: los refugiados de 1948 y los palestinos de 
Cisjordania y Gaza que viven bajo ocupación desde 1967. Para los palestinos no 
hay duda sobre ello; a pesar de la fragmentación de la cuestión palestina, los 
palestinos israelíes han mantenido vivo un sentimiento de pertenencia colectiva 
palestina y han ligado su suerte a la resolución global del conflicto. Tras 
cincuenta años de existencia de Israel, la presencia de la minoría palestina en 
condiciones de control, ciudadanía limitada y marginalidad socioeconómica y 
política, demuestra que esta realidad constituye una parte no resuelta del 
conflicto israelo-palestino. La minoría palestina en Israel y su situación 
problemática no son un apéndice menor del conflicto ni solamente un asunto de 
orden interior israelí; forma parte consustancial del conflicto israelo-palestino, 
con capacidad de interferir en las otras dimensiones y en la resolución global del 
conflicto. Son una dimensión del conflicto, porque éste es la expresión del 
choque entre el proyecto sionista y el derecho a la libredeterminación del pueblo 
palestino en su tierra.  
 
2. ¿Contribuyó el proceso de paz iniciado en 1993 a normalizar el estatuto 
de la minoría palestina israelí? Se demostrará que el proceso de paz ha 
exacerbado las tensiones interétnicas en Israel y deteriorado las relaciones 
entre la minoría palestina y el Estado. Si bien los palestinos israelíes tuvieron 
durante mucho tiempo la esperanza de que un acuerdo entre el Estado de Israel y 
la OLP contribuyera a su normalización, el proceso de paz no ha tenido ese 
efecto esperado, al contrario, sus contradicciones y su crisis han agudizado las 
tensiones interétnicas en Israel. La crisis de Oslo ha puesto de manifiesto que la 
naturaleza del Estado de Israel y el propio consenso mayoritario judío israelí no 
están dispuestos a asumir el pluralismo existente y una plena ciudadanía para los 
no judíos. 
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3. ¿El establecimiento de un Estado palestino en Cisjordania y Gaza puede 
desactivar la tensión entre minoría palestina y mayoría judía en Israel? La 
tesis demostrará que una resolución justa y duradera del conflicto israelo-
palestino requiere ser global e incluir la cuestión de la minoría palestina israelí, 
lo que pasa por una normalización interna de Israel y una refundación 
constitucional. Un acuerdo de paz entre la OLP e Israel, el establecimiento de 
dos Estados y un arreglo negociado sobre el futuro de los refugiados son 
elementos necesarios pero no suficientes para resolver el conflicto. La 
marginación de la minoría árabe no se debe a razones de seguridad sino a la 
esencia misma del proyecto fundacional estatal y a su definición constitucional 
que han dado pie a las políticas de exclusión y a la cultura de la segregación. El 
mantenimiento del actual ordenamiento constitucional de Israel y de las prácticas 
discriminatorias hacia la minoría árabe por razones etniconacionales puede 
abocar a la agudización del conflicto comunitario en el interior de Israel y el 
mantenimiento de un nuevo factor de inestabilidad en la región. El conflicto se 
resolverá globalmente solamente cuando Israel asuma ser el Estado de todos sus 
ciudadanos, es decir su "desionización". La cuestión de la minoría palestina 
israelí demuestra que las soluciones territoriales y que la lógica de la partición (y 
sus derivados: paz por territorios, un Estado para cada pueblo) son insuficientes 
para una solución global, justa y duradera; se requiere también una solución 
democrática, la redefinición de Israel y el establecimiento de un nuevo orden en 
el que primen los derechos fundamentales para todos. 
 
1.1.2 Justificación y objetivos de la tesis 
 
Las principales justificaciones para una tesis de estas características son su 
actualidad, su originalidad y su relevancia teorica y aplicada. Es una 
investigación que liga la situación de la minoría a un análisis del proceso de paz 
de la década de los noventa, algunos de cuyos aspectos siguen siendo de viva 
actualidad. Por otro lado, en España los estudios sobre la cuestión palestina han 
ocupado un lugar predominante entre los pocos numerosos estudios políticos 
sobre el Oriente Medio contemporáneo, pero a mi conocimiento ninguno ha 
tratado sobre la minoría palestina israelí. Finalmente, este trabajo describe y 
explica una serie de componentes del conflicto israelo-palestino, cuya aceptación 
tiene relevantes efectos interpretativos y prácticos en la búsqueda de soluciones 
estables.  
Esta investigación tiene además otros objetivos: 
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1. Aprovechar estudios sobre la minoría árabe en Israel, algunos ya clásicos y 
otros recientes y novedosos, procedentes de distintas disciplinas, para describir y 
explicar el conflicto interétnico y el papel de los palestinos israelíes tanto en 
relación con la sociedad israelí como con el resto de los palestinos. 
2. Vincular este análisis a los estudios específicos sobre el proceso de paz en 
Oriente Medio y sus perspectivas, subrayando las implicaciones para esta 
minoría y para sus relaciones tanto con la mayoría judía en Israel como con el 
resto de los palestinos. 
3. Abordar, desde la ciencia política, no sólo la situación de una minoría nacional 
en el seno de un Estado plural, sino el papel que juega un grupo minoritario en 
una democracia étnica en conflicto. 
4. Estudiar, desde las relaciones internacionales, las interacciones entre un 
conflicto etnonacional interno y  un conflicto internacional o transfronterizo. 
Para ello se tendrán en cuenta las relaciones que establecen los actores con sus 
referentes exteriores; en particular la minoría árabe con sus referentes 
etnonacionales próximos, sea el resto del pueblo palestino, sea la entidad casi 
estatal que es la Autoridad Nacional Palestina. 
 
1.1.3 Estructura  
 
Tras un repaso de la producción teórica de las relaciones internacionales sobre la 
cuestión de las minorías y su papel en los conflictos internacionales, la 
investigación propiamente dicha está organizada en tres partes. 
La primera parte consta de tres capítulos y tiene por objeto hacer una 
aproximación general al tema, abordando algunos aspectos que resultan 
imprescindibles para las partes siguientes. 
En el capítulo 2 se tratan las características demográficas de la población árabe 
en Israel (historia, dinámicas demográficas, distribución espacial y pautas de 
urbanización), haciendo las referencias necesarias a la realidad global israelí y a 
la situación palestina, y analizando sus implicaciones territoriales. Asimismo se 
describen y caracterizan cada uno de los subgrupos étnicos y confesionales de los 
palestinos en Israel. Se ha optado por hacer una presentación demográfica antes 
que histórica porque interesa delimitar primero el objeto de estudio, y desde la 
constatación de sus características explicar su origen, situación y estatuto. 
El capítulo 3 es el más histórico; trata los acontecimientos que llevaron a la 
conversión de la población palestina autóctona en minoría en el nuevo Estado de 
Israel y la sitúa en la inmediata posguerra. En él se analizan el debate sobre la 
expulsión de los árabes en el pensamiento sionista, el éxodo árabe de 1948-49 y 
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la delimitación territorial de Israel tras la contienda. Se explica la permanencia de 
palestinos en ciertas áreas, las distintas políticas de contención del retorno y 
diferentes planes de expulsión. 
El capítulo 4 aborda el estatuto legal de la minoría en Israel, las políticas de 
control y la gestión pública general de la minoría, el problema de la tierra y la 
ordenación del territorio, las condiciones socioeconómicas y la discriminación. 
Se explican las causas y las modalidades de la ciudadanía limitada de los árabes. 
En suma cómo han vivido durante más de cincuenta años los palestinos en Israel 
y cómo ha influido en sus expectativas y demandas. 
La segunda parte de la tesis se centra en los aspectos políticos del problema: las 
pautas de movilización política, la interacción entre identidad y acción colectiva 
y ciertos comportamientos políticos específicos de la minoría árabe. Asimismo se 
explican algunos acontecimientos clave para los palestinos israelíes. 
En el capítulo 5 se analiza la evolución política de la minoría árabe, sus 
principales actores, su participación en el sistema político israelí al calor de su re-
identificación nacional palestina y del desarrollo del conflicto árabe-israelí, y la 
conformación de su programa político básico.  
En el capítulo 6 se estudia la interacción entre identidad y acción colectiva. Se 
parte del análisis de su autopercepción y autodefinición a lo largo de varias 
décadas, y de sus relaciones con el resto de los ciudadanos israelíes, los demás 
palestinos y los árabes en general. También se analiza las formas de acción 
colectiva (en partidos, en el movimiento sindical, en la política local y en el 
movimiento asociativo), el contenido de su acción política, las pautas comunes y 
diferenciadas según sus identidades confesionales, y cómo perciben su papel en 
el conflicto israelo-palestino. 
El capítulo 7 aborda un caso particular de organización socio-política entre los 
palestinos israelíes: el islamismo político; no por ser el movimiento político 
mayoritario ni el más representativo, sino por su singularidad y por su 
proximidad con fenómenos equivalentes en la región, en los que prima lo 
nacional sobre lo islámico. 
En la tercera parte se analizan los comportamientos políticos de los palestinos 
israelíes a lo largo del proceso de paz, desde 1991 hasta la segunda Intifada. 
En el capítulo 8 se estudia cómo los palestinos israelíes han percibido el proceso 
de paz, su intervención en él, las relaciones que han establecido con la nueva 
autoridad palestina y los palestinos de las zonas autónomas, y cómo en función 
de todo ello han modulado su actividad y modificado su agenda política. 
Asimismo se explica la re-emergencia de los "temas del 48" y la mayor 
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visibilidad de los palestinos israelíes, y se presta especial atención a relacionar la 
crisis del proceso de paz con la acentuación de las políticas etnocráticas en Israel. 
En el capítulo 9 se analizan las implicaciones de unos eventuales acuerdos de paz 
para la minoría árabe, a partir de los discursos de los diferentes actores sobre 
escenarios futuros. Se expone cómo para los palestinos israelíes no hay solución 
al conflicto israelo-palestino si no se aborda su situación, y cómo su principal 
contribución al debate es la defensa de fórmulas globales unitarias y 
binacionales. 
 
1.1.4 Metodología de la investigación, fuentes y precisiones terminológicas 
 
Esta tesis se centra en un tema de política interna y en un problema de política 
internacional. Por un lado trata la situación de una minoría en un Estado 
plurinacional. Por otro lado aborda un conflicto internacional, que implica a una 
entidad estatal (Israel), una entidad cuasi estatal (la OLP, y luego la ANP) y a un 
actor transfronterizo: el pueblo palestino. Por ello en su conjunto este trabajo se 
inscribe esencialmente en la ciencia política y las relaciones internacionales 
aunque recurre también a otras disciplinas como la historia, la sociología política 
y la geografía política para poder explicar algunos acontecimientos, analizar 
ciertos aspectos institucionales y dinámicas sociales, y valorar la proyección 
espacial de algunas políticas públicas. 
Por ser el objeto de estudio de una parte de la población israelí y de las relaciones 
entre esa minoría y la mayoría y el propio Estado de Israel, la mayor parte del 
trabajo se centra más en Israel (su historia, sistema político, sociedad…) que en 
la dimensión palestina de Cisjordania, Gaza y el exterior (instituciones y 
organizaciones políticas, refugiados…). Asimismo se ha intentado presentar cada 
aspecto problematizándolo, tanto en el tiempo: presentando su origen y su 
evolución, como en sus diferentes interpretaciones: mostrando la pluralidad de 
posiciones que sobre él tienen los actores y los discursos que han generado. 
Por la naturaleza y los objetivos del trabajo de investigación, gran parte de las 
fuentes utilizadas han correspondido a un amplio abanico de disciplinas (historia, 
demografía, geografía política, antropología, sociología, economía). Se ha 
combinado el uso de datos cuantitativos (fuentes estadísticas, principalmente 
israelíes) y datos cualitativos (entrevistas, análisis de documentos y observación 
directa). En cuanto a fuentes bibliográficas se ha recurrido fundamentalmente a 
fuentes secundarias, hemerográficas (prensa israelí en inglés y en árabe, palestina 
e internacional), obras biográficas y trabajos periodísticos, sin desechar tampoco 
algunas obras de ficción literaria, escritas por israelíes, tanto árabes como judíos. 
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Se han utilizado fuentes en inglés (lengua en la que se ha publicado la mayor 
parte de la literatura científica sobre el tema), en francés, español y, en muy 
menor medida por limitaciones lingüísticas, en árabe y en hebreo (en este último 
caso, a través de traducciones en otras lenguas). Sin embargo, no se han utilizado 
en profundidad las fuentes académicas y hemerográficas de los países árabes 
vecinos que podían haber completado la visión de conjunto. 
En la tesis se hace un repaso a varios aspectos que van desde la historia de 
Israel/Palestina y la demografía del conflicto hasta las actitudes de los árabes en 
el sistema político israelí o la identidad de la minoría. Esto sólo se hace de 
manera funcional para argumentar la hipótesis del trabajo. Existen estudios 
especializados sobre cada una de las dimensiones específicas abordadas desde el 
segundo hasta el séptimo capítulo que deberán consultarse para profundizar en 
esas materias. En todo caso el valor añadido del trabajo pretende residir en 
aprovechar todas las reflexiones y conclusiones de aspectos parciales, para 
ilustrar una realidad con implicaciones políticas internacionales.  
 
Algunos términos utilizados con frecuencia en este trabajo requieren precisiones 
a) En primer lugar hay que identificar claramente el objeto de estudio (la 
población árabe palestina que reside en Israel y tiene ciudadanía israelí), 
distinguiendo esta población, por una parte, del resto de los ciudadanos israelíes, 
la mayoría judía, y, por otra, del resto de los connacionales árabes palestinos. 
Referirse a ella simplemente como "palestinos" sería tomar el todo por la parte 
pues los confundiría con el resto de los palestinos de las zonas ocupadas y de la 
diáspora; referirse a "árabes" sería obviar su identidad palestina y no serían 
distinguibles de otros árabes bajo control israelí (como los sirios golaníes), 
denominarles "no judíos" sería todavía más vago pues impediría diferenciar a los 
palestinos de los no judíos no árabes (cuyo número es cada vez más importante). 
A esto se añade que en Israel la denominación de la minoría tiene importantes 
connotaciones ideológicas que se explicarán más adelante. Por ello en esta tesis 
se ha optado por utilizar varias denominaciones: 
- la de "árabes israelíes", "árabes en Israel" o "minoría árabe", dado que ha sido 
la más extendida en Israel, en la literatura científica anterior a los noventa y 
también por los mismos palestinos en las primeras décadas. Ésta se utilizará 
preferentemente en la primera parte de la tesis (descripción sociodemográfica, 
historia, estatuto jurídico). Ha de precisarse que cuando se utiliza el término 
"minoría árabe" se sobrentiende que "no judía", no incluyendo a los judíos de 
origen árabe. 
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- la de "palestinos israelíes" y "palestinos con ciudadanía israelí" que nos parecen 
las más correctas pues son las que usa mayoritariamente esta población para 
autoidentificarse y las que mejor traducen su situación jurídica. Se utilizarán en 
la segunda (politización) y tercera parte (minoría y proceso de paz). 
- también se utilizará la de "palestinos del 48" al ser una forma extendida entre 
los palestinos y los árabes de los países vecinos. 
b) Cuando se utiliza la palabra "judío" nos referimos primero a los miembros de 
la comunidad judía, en su acepción nacional, inmigrante anterior a 1948 (yichuv), 
y a partir de esa fecha a los ciudadanos israelíes judíos, que conforman la 
mayoría de la población de Israel, para distinguirles de la minoría árabe o 
palestina israelí. Se indicará expresamente si en algún momento se hace alusión a 
los judíos no israelíes. 
c) El significado del término "Palestina" variará según el contexto. En su 
acepción más rigurosa se trata de la entidad bajo control británico entre 1918 y 
principios de 1948, periodo en el que se fijaron las fronteras con los países 
vecinos, pero que dejó de existir legalmente con la creación de Israel y el final de 
la guerra en 1949. Sin embargo los palestinos siguen denominando Palestina a lo 
que es actualmente Israel, Cisjordania y Gaza. A partir de 1993, se ha tendido a 
denominar "Palestina" a las áreas ocupadas de Cisjordania y Gaza en las que se 
ha establecido la Autoridad Nacional Palestina y un régimen de autonomía 
limitada pero sobre las que se espera crear el Estado de Palestina. Se extiende así 
la significación del término, en un fenómeno similar al que se da con 
Macedonia1. En la tesis se precisará su uso, señalando en cada caso su 
significado: Palestina histórica (Palestina del Mandato) o futuro Estado palestino. 
d) En cuanto a la transcripción de las palabras en lengua árabe, en aras de la 
mayor simplificación posible, se ha optado por no utilizar signos diacríticos y por 
castellanizar siempre que haya sido posible. Algunos nombres propios se han 
mantenido en su transcripción inglesa porque es la más utilizada. Cuando 
existen, se ha optado por la versión castellana de los topónimos y nombres de 
pueblos y ciudades (Nazaret en vez de Nasira, Acre en vez de Akko), por su 
versión árabe cuando están habitados por palestinos (Yaafa en vez de Jaffo, 
Lydda en vez de Lod, Shafa 'Amr en vez de Shefaram) y su versión hebrea 
cuando se trata de localidades de mayoría judía (Beersheba en vez de Bir al-Sab). 
 
 
1.2 Las minorías, de la diferencia al conflicto 
                                                 
1 Aunque se le denomine genéricamente como Macedonia, el actual Estado de Macedonia (Estado de la Antigua 
República Yugoslava de Macedonia, FYRoM en sus siglas en inglés) tiene un territorio que no corresponde 
exactamente con la Macedonia de la antigüedad, que se extendía por parte de la actual Grecia y Bulgaria.  
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Esta tesis se desarrolla en el espacio conformado por tres cuestiones: la identidad 
nacional de un grupo minoritario en el seno de un Estado, la modalidad de 
ciudadanía que deriva de esa identidad y de la naturaleza de ese Estado, y un 
conflicto activo, el israelo-palestino, que marca las dos anteriores. Estas tres 
cuestiones están íntimamente imbricadas: (1) las restricciones a la plena 
ciudadanía están causadas por el conflicto y por el discurso nacionalista del 
grupo mayoritario y del propio Estado, y estimulan la identidad nacional del 
grupo minoritario; (2) esta identidad esta alimentada, a su vez, por la 
prolongación del conflicto, y (3) el conflicto mismo es de base etnonacional y 
colonial.  
En la extensa lista de los conflictos que han jalonado el siglo XX, ninguno ha 
tenido tan larga duración, ni los ingredientes de éste, ni ha dado lugar a una 
situación como la que aquí se analiza. Esta singularidad, explica que entre la 
amplia literatura sobre el conflicto israelo-palestino, los estudios comparados se 
limiten a cuestiones muy concretas pero no tanto a su globalidad. Dado que en 
este estudio se prima la situación y el papel de la minoría palestina en el seno del 
Estado de Israel (grupo diferenciado y objeto de conflicto), y a partir de ahí su 
posición en el conflicto y en el movimiento nacional palestino, se ha optado por 
buscar, en un primer lugar, algún referente teórico en la literatura sobre minorías 
y conflictos internacionales, que servirá de introducción para presentar los 
principales enfoques teóricos sobre la minoría palestina en Israel.  
 
Casi todos los Estados tienen una población heterogénea desde el punto de vista 
étnico, cultural, religioso o nacional. La diversidad de una población sobre un 
territorio o en el seno de una entidad estatal determinada es el producto de su 
historia, y esencialmente de los movimientos de población (desplazamientos 
voluntarios o forzados, invasiones, migraciones). Esa historia también conforma 
la distribución espacial de los grupos humanos diferentes (el territorio de las 
mayorías y minorías), dando lugar a situaciones de continuidad (regiones de 
concentración de un grupo) o de discontinuidad territorial (islotes minoritarios).  
Se han dado numerosas definiciones del concepto de minoría en función de los 
criterios utilizados (Yacoub, 1992). La más simple es que una "minoría" es un 
grupo o una parte de la población de un Estado que se diferencia del resto. Pero 
en el concepto de minoría subyacen varios aspectos. El primero es que para 
utilizar el concepto de minoría se han de identificar rasgos étnicos o 
culturalmente relevantes (lingüísticos, religiosos u otros) que permitan 
diferenciar a una parte de la población respecto de otra, y que formen parte de la 
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principal autoidentificación de ese grupo. El segundo es que se trata de la 
relación numérica entre grupos de población diferenciados: un grupo 
mayoritario, y uno o varios grupos minoritarios. El tercero es que el concepto de 
minoría implica una delimitación territorial; la relación mayoría-minoría tiene 
lugar sobre un territorio determinado, generalmente el territorio de un Estado; 
por lo tanto un grupo puede ser minoritario en un espacio dado y mayoritario en 
otro, en función de la escala utilizada. En cuarto lugar, en la relación mayoría-
minoría, hay una relación de poder, en la que una de las dos partes tiene una 
posición ventajosa sobre la otra, sea por una razón numérica (generalmente las 
minorías están relegadas y marginadas), sea porque la identidad del grupo es la 
que define al Estado o porque se basa en la coacción y la fuerza (en estos casos 
una minoría puede llegar a detener el poder -minoría dominante- y sojuzgar a la 
mayoría -mayoría dominada-, como fue el caso en la Sudáfrica del apartheid o 
en las situaciones coloniales). 
Las definiciones son numerosas. Para el que fuera funcionario de la Sociedad de 
Naciones, Pablo Azcárate (1945: 120), una minoría nacional tiene por rasgos 
distintivos y característicos: la existencia de una conciencia nacional, 
acompañada por diferencias lingüísticas y culturales. A finales de los años 
cuarenta, en una definición que planteaba el problema de las mayorías dominadas 
en las situaciones coloniales, Naciones Unidas entendía por minoría "un grupo 
no dominante en una población, que posee y desea preservar sus tradiciones y 
caracteres étnicos, religiosos o lingüísticos, claramente diferentes de los del resto 
de la población" (ECOSOC, 1947). Para Palley (1978: 3) una minoría es un 
grupo racial, tribal, lingüístico, religioso, casta o nacionalidad dentro de un 
Estado-nación y que no controla la maquinaria política del Estado. A partir de 
1977, como producto del debate en NN.UU. y a pesar de que ninguno de los 
principales instrumentos del derecho internacional definió el término, se extendió 
una definición que tiene en cuenta la minoría numérica, las señas de 
diferenciación, el estatuto de dominación y la voluntad del grupo de distanciarse 
de la mayoría o preservar su singularidad. En general se considera como minoría 
a un grupo humano en situación de inferioridad numérica y al mismo tiempo 
marginado en lo político, social, cultural o económico; es decir, marcado por una 
doble característica de desventaja cuantitativa y diferencial. 
Si el concepto de minoría está ligado al de Estado como entidad política con 
proyección territorial, se ha de constatar que el Estado-nación, la modalidad de 
Estado que ha sido el referente principal y se presenta como el más cohesionado, 
ha tenido siempre problemas con los grupos diferentes en su seno. En él se 
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pretende hacer coincidir el Estado y la nación2; la población con identidad 
nacional sostiene y se identifica con el Estado. A lo largo del siglo XX, esa 
nación ha sido considerada el único fundamento legítimo del Estado. Pero este 
esquema plantea varios problemas: no hay ni puede haber un Estado por cada 
grupo que se autodefine como nación diferenciada; hay naciones repartidas entre 
varios Estados; en muchos casos se han construido nuevas identidades nacionales 
para hacerla coincidir con el Estado que más o menos tiene consolidadas sus 
fronteras, y sobre todo se plantea la cuestión de cómo tratar la heterogeneidad en 
el territorio estatal, pues la mayor parte de los Estados, se definan éstos como 
Estados-nación o no, suelen incluir a minorías diferentes de la mayoría.  
Se han dado diferentes fórmulas de gestión de la diversidad cultural y nacional 
interna; unas buscan la homogeneización mediante la exclusión o la inclusión, y 
otras asumen la heterogeneidad (pluralismo). El abanico va por lo tanto desde la 
eliminación o la expulsión de la minoría, la asimilación (aculturación), la fusión 
(mestizaje), la segregación o el pluralismo (con fórmulas federales, de autonomía 
personal o territorial, hasta el multiculturalismo) (Smither, 1982; Thornberry, 
1991: 8).  
Hay tres grandes aproximaciones al concepto de etnicidad3 (Lake y Rothchild, 
1999): la interpretación primordialista basa el fenómeno en la identidad y los 
factores no racionales, es la expresión natural del grupo que se ve y es visto 
como diferente (Connor, 1994); la instrumentalista da una explicación basada en 
la elección racional y la movilización desarrollada por un agente político que 
opta por la estrategia étnica frente a otras; y finalmente la constructivista 
considera la etnicidad un constructo conformado por elementos diversos, que van 
desde las emociones y la historia, hasta los intereses más inmediatos. 
La existencia de un grupo diferenciado pone de relieve varias dimensiones que 
son de nuestro interés: (1) las interacciones entre las identidades del grupo 
minoritario, del grupo mayoritario y del Estado; (2) el reconocimiento legal del 
grupo minoritario, su protección y sus derechos específicos; (3) el ejercicio de la 
ciudadanía4; (4) y en el caso de las minorías nacionales, su apego a un territorio 

                                                 
2 Se entiende por "nación" la autoidentificación de un grupo en base a algún rasgo común y que generalmente 
pretende su autogobierno mediante un Estado propio. El Estado-nación fue la respuesta para preservar la identidad 
de la nación, haciendo coincidir el Estado y la nación. Así se superponen ciudadanía y pertenencia a la nación, 
ciudadanos y nacionales. 
3 Por "etnicidad" y "nacionalismo étnico" (o etnonacionalismo) se entendida en sentido amplio el conjunto de 
lealtades basadas en la religión, la lengua, la raza y otras manifestaciones culturales, hasta llegar a la identificación 
nacional con grupos de una particular identidad. 
4 Entendemos por "ciudadanía" el conjunto de prácticas que definen una persona como miembro de pleno derecho 
dentro de una comunidad política. La ciudadanía formal implica la posesión de un pasaporte o de un documento de 
identidad conferido por el Estado; la sustantiva supone un conjunto de derechos (que garantizan su seguridad y su 
participación) y de obligaciones que tienen los miembros de una comunidad, y de obligaciones a cargo de las 
instituciones públicas. El Estado-nación ha dado pie a una modalidad de ciudadanía estatal identificada con la 
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propio (el territorio de la nación), que se puede convertir en objeto de querella 
con el Estado. 
Los grupos minoritarios, nacionales o pueblos autóctonos5, pueden ser 
políticamente activos, posicionarse frente al Estado y frente a las prácticas de la 
mayoría, y aparecer como actores que retan al Estado6. Según las situaciones, sus 
demandas van desde la igualdad, hasta la demanda de cuotas de poder en forma 
de autogobierno (mediante procesos de descentralización y de autonomía), o la 
reclamación de su secesión e independencia (nación sin estado que lucha por un 
Estado propio).  
Por distintos motivos las minorías pueden desarrollar aspiraciones y 
reivindicaciones que pongan en entredicho los equilibrios políticos existentes en 
el interior de los países y en el ámbito internacional. Para Gurr y Harff (1994: 85) 
en el desarrollo de los movimientos etnonacionales intervienen diversos factores 
(grado de discriminación, identidad del grupo, cohesión y liderazgo, contexto 
político, respuesta del gobierno, estatuto económico internacional, apoyo 
externo).  
En la teoría de los conflictos, las cuestiones étnicas y nacionales son una de las 
causas del conflicto interno (guerra civil, conflicto etnonacional); en los Estados 
multinacionales el conflicto puede ser provocado por las diferencias entre grupos 
y por las aspiraciones de unos actores, a las que se asocian razones políticas y 
económicas (Barth, 1969; Connor, 1994; Gurr, 1993, 1994; Horowitz, 1985; 
Olzak, 1992; Rothschild, 1981). La existencia de disparidades intercomunitarias 
y la opresión gubernamental de las minorías pueden dar lugar a una movilización 
del descontento y la adopción de prácticas de los movimientos sociales (protesta, 
movilización de masas que erosionan la capacidad efectiva de gobierno) hasta 
obtener concesiones del Estado, aunque también pueden recurrir a la 
colaboración de actores externos (en forma de aliento, apoyo político, 
financiación o retaguardia militar). Según Gurr, desde 1945 cada vez hay un 
mayor número de minorías etnonacionales implicadas en conflictos serios. Los 
conflictos etnonacionales se han incrementado tras la Guerra Fría; a mediados de 

                                                                                                                                               
pertenencia a la nación, de ahí que en ciertos contextos se utilice indistintamente los términos "ciudadanía" y 
"nacionalidad". 
5 Una modalidad específica de grupo diferenciado y minoritario es la población indígena (población autóctona, 
también denominada Cuarto Mundo), que suele sufrir pobreza y marginación, carecer de participación política plena, 
y que se siente amenazada en su cultura, tierra y lengua. En este caso su movilización se presenta encaminada a la 
"devolución" de bienes y de poder. Gurr y Harff (1994: 15) diferencian entre nacionalidades (etnonacionalidades, 
pueblos indígenas) -que por su número, distribución e historia, desean de alguna forma una separación política-, y 
minorías (etnoclases, sectas políticamente activas, comunidades en competencia) -que desean esencialmente 
conservar su identidad, y alcanzar un mayor disfrute de derechos-. 
6 La explicación clásica del conflicto étnico o nacional establece un continuum entre 4 momentos: (1) diferencias 
constatables (étnicas, religiosas, nacionales), (2) identificación colectiva, (3) movilización y conflicto, (4) 
institucionalización (exigencia de un Estado). 
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los años noventa, 120 de los 190 países existentes tenían minorías políticamente 
importantes (Gurr, 1998). 
 
1.2.1 Las minorías y el derecho internacional 
 
Dado que la situación de las minorías, no sólo puede suponer un factor de 
inestabilidad interna en los Estados, sino que puede provocar controversias 
internacionales, el derecho internacional y la sociedad internacional han 
abordado esta cuestión ligando dos aspectos: la protección de los derechos de las 
minorías y la prevención de los conflictos que impliquen a las minorías. 
Antes de que se crearan las primeras organizaciones internacionales, la 
preocupación de algunos Estados por la protección de ciertos grupos minoritarios 
en otros Estados, generalmente minorías religiosas y a partir del siglo XIX 
también minorías nacionales, respondía a razones eminentemente políticas y a la 
voluntad de influir en ellos. Así en numerosos acuerdos incluyeron cláusulas 
relativas a la situación de las minorías7. Sin embargo el primer paso significativo 
en el tratamiento internacional de las minorías se dio en el período de 
entreguerras (Azcárate, 1998; Krasner y Froats, 1999; Núñez Seixas, 1998). La 
desmembración de los imperios austrohúngaro y otomano tras la Primera Guerra 
Mundial conllevó profundos cambios territoriales en Europa, que afectaron al ya 
de por si complejo mosaico de minorías. Las nuevas fronteras dejaron minorías 
en el seno de todos los nuevos Estados. Por ello, la Sociedad de las Naciones 
(SdN, 1920-1946) desarrolló un primer intento de protección internacional de las 
minorías nacionales, adoptando una solución de internacionalización de los 
derechos de las minorías bajo su patronazgo8. Si bien no se incluyó en el Pacto 
de la SdN la exigencia de un tratamiento igualitario de las minorías a todos los 
Estados miembros, tal como se había propuesto en el proyecto Hurst-Miller, esta 
cuestión se concretó en acuerdos específicos entre las potencias aliadas y algunos 
Estados. En cada uno de los Tratados de paz (Versailles, Saint Germain, Trianon 
y Neuilly) se insertó una cláusula con disposiciones de protección a las minorías, 
y sobre esta base se redactaron tratados especiales sobre protección de minorías. 

                                                 
7 Ciñéndonos a Europa, se pueden citar varios ejemplos: en el Tratado paz de Kütschük-Kainardschi (1774) Rusia se 
impuso como protectora de las comunidades cristianas ortodoxas balcánicas bajo control otomano; en la Declaración 
de los Países Bajos de 1814 tras asumir la soberanía de Bélgica; en el Acuerdo de 1830 entre Gran Bretaña, Francia 
y Rusia para reconocer la independencia de Grecia; en la Paz de París (1856) que dio fin a la Guerra de Crimea se 
estableció un protectorado europeo sobre los turcos cristianos; en el Congreso de Berlín, etc. 
8 El diplomático español Pablo de Azcárate fue un testigo de excepción de este sistema, al dirigir la Sección de 
minorías de la SdN durante varios años. Para Azcárate, los acuerdos territoriales no resolvían el problema de las 
minorías nacionales, éste debía encontrarse en un sistema que garantizase adecuadamente el respeto de los derechos 
humanos (Azcárate, 1998). Más tarde, como funcionario de Naciones Unidas, Azcárate vivió de cerca la retirada de 
los británicos de Palestina, fue ayudante de Folke Bernadotte y testigo de los Acuerdos de Rodas, y dirigió la 
Comisión de conciliación  
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los Tratados de minorías, o cláusulas en otros acuerdos y pactos (Azcárate, 1945: 
175). Estos tratados se impusieron a varios países de Europa central y oriental 
(Polonia, Checoslovaquia, Yugoslavia, Austria, Hungría, Bulgaria, Turquía), y 
en otros casos fueron requisitos para ingresar en la SdN (países Bálticos, 
Finlandia, Albania, Iraq). 
Los tratados fijaban el tratamiento de las minorías y definían las formas en que 
los derechos de los grupos minoritarios debían ser asegurados; esto se realizaba 
mediante provisiones comunes (la obligación de garantizar los mismos derechos 
para las minorías) y mediante derechos específicos (libertad religiosa y de culto, 
educación y cultura, instituciones propias, y en algunos casos incluso 
autonomía), mientras que, a su vez, las minorías implícitamente aseguraban su 
lealtad al Estado. Los tratados tenían la garantía de la SdN; la organización 
vigilaba su cumplimiento, recibía quejas y podía exigir explicaciones a los 
Estados. Si bien la SdN intervenía por esta vía en los contenciosos entre los 
grupos minoritarios y los Estados, no disponía de provisiones para imponer 
sanciones y primaba el respeto absoluto a la soberanía estatal. Tampoco se 
definía el concepto de minoría, ni se reconocían las minorías nacionales como 
sujeto de derecho; la SdN daba protección a los individuos miembros de los 
grupos minoritarios. Este sistema, que entró en crisis a principios de los años 
treinta, constituye sin duda un referente obligado en la materia, pero ha de 
concluirse que no logró establecer un sistema internacional y universal de 
protección de las minorías. Fue limitado geográficamente pues no se generalizó a 
todos los miembros de la SdN, y esencialmente sirvió para desactivar la cuestión 
de las nacionalidades, propiciar su asimilación en los nuevos Estados, mantener 
los equilibrios de poder en Europa y mantener la paz.  
La siguiente etapa en la protección internacional de las minorías se inauguró a 
partir de 1945, después de los importantes movimientos de población que 
siguieron la Segunda Guerra Mundial, aunque la cuestión de las minorías 
nacionales desapareció de la agenda internacional ocultada por la Guerra Fría. 
Con la creación de la Organización de las Naciones Unidas, si bien se 
generalizaron (universalizaron) los principios, la protección de las minorías se 
situó en el contexto de la protección de los derechos humanos; así, ni la Carta de 
NN.UU. (1945) ni la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 
contienen referencias las minorías. Aunque en el proceso de elaboración de la 
Declaración se llamó la atención sobre los grupos minoritarios, culturalmente 
diferenciados, se impuso la concepción liberal de los derechos individuales y 
universales. No obstante, en 1947 el Comité Económico y Social (ECOSOC) 
encomendó a la Comisión de Derechos Humanos (CDH) el establecimiento de 
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una Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(raciales, nacionales, religiosas y lingüísticas)9. Asimismo, en diciembre de 1948 
se aprobó la Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio, 
dirigida a proteger ciertos grupos de población, en muchos casos minorías. 
En los pactos internacionales de derechos fundamentales, hay una sola referencia 
a las minorías étnicas; el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP, 1966)10 establece: "En los Estados en que existan minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a 
dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión, y a emplear su propio idioma". Se trata de una formulación vaga 
que no fija los criterios para considerar la existencia o no de una minoría, por la 
que no se reconocen los derechos colectivos, sino individuales a los miembros de 
las minorías, y en la que no se afirman derechos de manera positiva. Esto llevó a 
la Subcomisión a preparar un nuevo texto de protección más efectiva; en 1967, 
encomendó la elaboración de un estudio para la implementación efectiva del 
articulo 27 del PIDCP. En 1977 se publicó el Informe de Francesco Capotorti, en 
el que se recomendaba a la CDH la adopción de una declaración sobre los 
derechos de las minorías. Además, en él se daba una nueva definición de 
minoría: "grupo numéricamente inferior al del resto de la población de un 
Estado, en una posición no dominante, cuyos miembros -siendo nacionales del 
Estado- poseen características étnicas, religiosas o lingüísticas, que difieren de 
las del resto de la población, y muestra, aún implícitamente, un sentido de 
solidaridad para preservar su cultura, lengua y religión tradicionales11". En 1992 
la AGNU aprobó la Declaración de los Derechos de las Personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (res. 47/135, de 18 de 
diciembre de 1992) (Thornberry, 1993)12. La declaración es el único instrumento 
de NN.UU. específico para las minorías, pero sin embargo tampoco define 
claramente qué es una minoría. Aunque tenga una innegable fuerza moral y 

                                                 
9 En 1999 la Subcomisión pasó a denominarse Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos. 
10 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) fueron adoptados por la Asamblea General de NN.UU. en 1966 y entraron en 
vigor en 1976. Estos pactos desarrollan los derechos de la Declaración Universal; ambos prohíben la discriminación, 
entre otras, por razones de identidad nacional. 
11 Capotorti Report, Add.I, The concept of a minority; UN Sales No.E.78.XIV.1. 
12 Hay que hacer notar que NN.UU. da un tratamiento diferenciado a los pueblos indígenas. En marzo de 1995 la 
CDH decidió establecer un grupo de trabajo con el objeto de elaborar un proyecto de declaración sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, teniendo en cuenta el proyecto anexo a la res. 1994/45 (26 agosto 1994) de la Subcomisión 
para la prevención de la discriminación y para la protección de las minorías, titulado "Proyecto de declaración de la 
NN.UU. sobre los derechos de los pueblos indígenas". En julio de 2000 el ECOSOC decidió establecer un Foro 
permanente sobre temas indígenas, con participación de representantes de sus organizaciones (Mariño y Oliva, 
2004). 
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política, al no tratarse de un convenio o un tratado, no tiene carácter vinculante. 
Su objetivo es proteger la existencia de las minorías y su identidad. Plantea una 
serie de recomendaciones y obligaciones de los Estados y especifica derechos 
individuales y colectivos, pero no reconoce a las minorías como portadoras de 
derechos13.  
En NN.UU., los derechos de las minorías, no sólo son objeto de atención en lo 
referido a la protección de los derechos humanos, sino también con el objeto 
declarado de lograr y mantener la paz y la seguridad. El preámbulo de la 
declaración de 1992 señala: "La promoción y protección de los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 
contribuye a la estabilidad política y social de los Estados en los que viven"14.  
La protección de los grupos minoritarios y el ejercicio de sus derechos y 
libertades se basa teóricamente en dos principios aceptados por la comunidad 
internacional: la condena a cualquier forma de discriminación, es decir la 
posibilidad de su integración, y el derecho de los pueblos a la autodeterminación. 
Esto mismo explica claramente la razón por la cual la conformación y el 
desarrollo del derecho internacional sobre los grupos diferentes (las minorías, los 
pueblos autóctonos) haya sido tan lenta; ambos principios tocan el meollo de la 
soberanía de los Estados (Fenet, 1995; Hadden, 1996; Lerner, 1991; Rouland, 
1996). 
- Los derechos humanos y las libertades fundamentales están recogidos en las 
disposiciones de la Carta de NN.UU. y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; hay seis tratados (pactos y convenios) que garantizan la no 
discriminación y la igualdad, y que afectan por lo tanto a las minorías: los dos 
Pactos internacionales (PIDESC, PIDCP) sostienen la igualdad y la no 
discriminación (art. 2), el Convenio para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial (CERD, 1965), la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
de la Mujer (CEDAW), y la Convención contra la Tortura (CAT). Además 
existen otros específicos como el Convenio 111 (1958) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre discriminación en el empleo y la 
ocupación, la Convención de la UNESCO contra la discriminación en la 
educación (1960), o la Declaración para la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y de discriminación basadas en la religión o el credo, de la Asamblea 
                                                 
13 En 1995 el ECOSOC estableció un Grupo de trabajo sobre minorías (res. 1995/31), dependiente de la 
subcomisión. 
14 Esta preocupación también se expresó en la Agenda por la Paz (junio de 1992) del Secretario General de 
Naciones Unidas, Butros Butros-Ghali, en la que se planteaba la necesidad de diplomacia preventiva de cara a los 
conflictos internos. También hay que señalar que en ámbitos más limitados, como en Europa a través del Consejo de 
Europa o la OSCE, y en acuerdos bilaterales, se han desarrollado instrumentos más efectivos para la protección de 
las minorías y la prevención de conflictos. 
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General de Naciones Unidas (1981). Sin embargo su aplicación (por ende, su 
efectividad) es un asunto interno; la protección internacional de los derechos 
humanos o de las minorías colisiona con el principio de no intervención en los 
asuntos internos de los Estados (Fawcett, 1979). Generalmente los gobiernos 
niegan la competencia internacional en esta materia, aduciendo la inviolabilidad 
de la soberanía nacional y la no injerencia en los asuntos internos. Aunque 
algunos instrumentos (como los convenios) tengan fuerza vinculante, no hay 
mecanismos que obliguen a su cumplimiento. Los pactos prevén comités que 
evalúan el cumplimiento por los Estados signatarios, pero sólo recibe informes 
de los gobiernos; la posibilidad de que individuos acudan directamente ante la 
CDH, depende de la suscripción de protocolos facultativos de los pactos.  
- La cuestión de la libre determinación ha generado asimismo una gran 
controversia. La Carta de NN.UU. (art. 1(2) y 55), así como los dos pactos 
internacionales (art. 1) recogen explícitamente el derecho a la autodeterminación 
de los pueblos15. Pero al no definirse "pueblo" (ni mencionarse a las minorías), se 
ha suscitado el debate sobre el sujeto de este derecho (Thornberry, 1991: 9). 
Unos sostienen que si el sujeto es la "nación", los sujetos son quienes tienen la 
potestad de autodefinirse como nación; en cambio, la posición dominante, 
suscrita por NN.UU., ha sido la de pueblo como "la población de un territorio". 
De esta forma, el principio de autodeterminación ha sido aplicado por NN.UU. 
en los casos de los pueblos colonizados pero no en favor de minorías en contra 
de los Estados soberanos que se comportan conforme a las normas y los 
principios de las NN.UU.; así este derecho no puede ser esgrimido para la 
secesión o para romper la integridad territorial de los Estados. El derecho a la 
libre determinación se ha convertido en uno de los grandes problemas del 
derecho internacional, al plantearse su significado en la actualidad post colonial, 
las condiciones en las que opera y que comunidad puede esgrimirlo (Heraclides, 
1991; Roberts, 1999; Tomuschat, 1993). Hoy la libre determinación no sólo se 
concreta mediante las viejas fórmulas de la secesión o la independencia, sino 
también mediante formas de autogobierno autónomo que dan mayor 
participación a las poblaciones. Por ello, también está cada vez más extendida la 
idea de que puede ser esgrimido por minorías en el caso de Estados racistas, no 
respetuosos con los derechos fundamentales, o que no posibiliten cierto grado de 
autogobierno. 
 
1.2.2 Las minorías y los conflictos internacionales 
                                                 
15 El artículo 1 del PIDESC y del PIDCP reza: "Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En 
virtud de este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 
social y cultural". 
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La problemática de las minorías también ha sido abordada por la ciencia política 
y los estudios de las relaciones internacionales. De manera particular la 
concepción liberal de las relaciones internacionales atribuye un papel importante 
a los agentes no estatales; junto a los Estados y los organismos internacionales, 
se pone de relieve la existencia actores no gubernamentales en la escena 
internacional. Se suelen citar las empresas transnacionales, las organizaciones no 
gubernamentales internacionales, las organizaciones religiosas o las redes 
criminales, pero pocas veces de señala a los grupos nacionales, minoritarios 
transfronterizos o a los grupos con identidades diferenciadas como actores 
internacionales (Esman, 1995; Taylor, 1984; Said y Simmons, 1975). Sin 
embargo, aunque no tengan estatuto legal, se reconoce que estos grupos han 
ganado importancia como actores en la escena internacional, en cuanto pueden 
condicionar las políticas exteriores de los Estados o ser fuente de conflictos 
internos con implicaciones internacionales16. Por esto mismo, una parte 
importante de la producción teórica sobre la dimensión internacional de los 
conflictos que implican a minorías se ha dirigido a su prevención (Carment y 
James, 1998). 
Los conflictos etnonacionales pueden tener implicaciones internacionales al 
afectar varios países o enfrentarles, al hacer intervenir organizaciones 
internacionales o al provocar movimientos transfronterizos de población (Gurr y 
Harff, 1994; Howard, 1995; Lake y Rothchild, 1999; Nolutshungu, 1996). Con el 
resurgir de las identidades de grupos y la proliferación de conflictos étnicos, la 
identidad etnonacional se ha convertido en una de las explicaciones de un gran 
número de conflictos internacionales. Ciertos grupos minoritarios buscan un 
mayor protagonismo internacional, a expensas de los Estados. Asimismo, los 
conflictos internacionales tienen una proyección en las relaciones interétnicas en 
el seno los Estados plurales; en los casos de conflictos entre Estados, la situación 
de una minoría étnica se hace muy delicada si la identidad de ésta esta ligada con 
a la del adversario o si existen lazos entre la minoría y esa entidad política. 
Para abordar el papel de las minorías etnonacionales en las relaciones 
internacionales de los estados multinacionales, se hace necesario analizar 
distintos aspectos del problema: las características del Estado, la identidad de la 
minoría, las relaciones entre Estado y minoría y el papel de la minoría en el 
                                                 
16 Existe una abundante literatura sobre las implicaciones internacionales de los conflictos etnonacionales (Boucher, 
Landis y Clark, 1987; Brown, 1993, 1996; Horowitz, 1985; Moyniham, 1993; Smith, Koufa y Suppan, 1991). Moore 
(2002) sostiene que los grupos minoritarios no son la causa principal ni el factor central de conflictos 
internacionales, y que tienen una capacidad muy limitada para influir de manera determinante en la política exterior 
de los Estados. Muy pocas veces constituyen una cuestión central en las elecciones o son causas de guerra; a lo sumo 
provocan iniciativas diplomáticas o el apoyo (político o financiero) a movimientos de minorías en los países vecinos. 
En cambio Petersen (2004) sostiene que las alianzas étnicas son factores considerables en la política exterior. 
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Estado. Según Palley (1978: 20) el tratamiento que los Estados dan a sus 
minorías varía en función de tres conjuntos de factores: los factores actitudinales 
(relaciones interétnicas), los factores institucionales (los arreglos legales), y sobre 
todo los factores geopolíticos (su volumen, los problemas con los vecinos)17. En 
situaciones en las que se margina o se niegan los derechos de las minorías, se da 
pie a la reivindicación sea apelando a los derechos fundamentales reconocidos, 
sea buscando apoyos en otros actores estatales. Numerosos estudios muestran 
que el establecimiento de lazos entre grupos nacionales minoritarios y naciones 
vecinas, contribuye a alimentar ciertos conflictos internos (Moore y Davis, 1999; 
Saideman, 2000). Si tales minorías se identifican con naciones vecinas que 
disponen de un Estado propio, surge el riesgo de contestación territorial y de 
conflicto fronterizo (especialmente si la minoría está ubicada en la periferia del 
territorio)18. 
Tres situaciones hacen de los grupos minoritarios actores protagonistas de 
conflictos internacionales; 
- cuando la minoría nacional está territorializada en una región, en la cual es 
mayoritaria, lo que puede dar pie a demandas de autonomía, como paso previo a 
su secesión e independencia [es el caso de los canadienses francófonos en 
Quebec]. 
- cuando se trata de poblaciones transfronterizas (que son minorías en un país y 
mayoría en otro); la continuidad territorial puede propiciar demandas 
irredentistas [caso de la minoría alemana en Checoslovaquia concentrada en los 
Sudetes en el período de entreguerras, de Osetia del sur en Georgia, de los 
tamiles en Sri Lanka, de Nagorno-Karabaj en Azerbayán] 
- cuando las minorías están emparentadas al grupo mayoritario de un país vecino; 
la discriminación de la minoría puede propiciar la intervención del Estado nación 
de referencia en su defensa, pero sin pretensiones territoriales [caso de las 
minorías húngaras en la Transilvania rumana, Voivodina y Eslovaquia, de las 
minorías rusas en las antiguas repúblicas soviéticas]. 
 
 

                                                 
17 Por su parte, el geógrafo Yves Lacoste (1993) sostiene que se pueden analizar los conflictos nacionales internos o 
transfronterizos, mediante un enfoque geopolítico, al tratarse de situaciones en las que se da un conflicto por y en un 
territorio, que es objeto de debate público entre los ciudadanos.  
18 Esto entronca con el papel del factor nacional y territorial en los conflictos. Duroselle (1998: 277) señala entre las 
motivaciones que puede tener una nación o un Estado para codiciar un territorio, la motivación de carácter nacional, 
la idea de que el territorio considerado es un elemento del patrimonio nacional, porque está habitado por una 
población que, por su carácter étnico, o su lengua, o simplemente su voluntad, o "por derechos históricos", 
"pertenece" al Estado considerado. Aparece así la voluntad de transformar el Estado imperfecto, incompleto e 
inacabado, en Estado-nación acabado, mediante la anexión del territorio considerado. También hay que señalar que 
los casos de secesión de un grupo minoritario son pocas veces exitosos y requieren un apoyo externo efectivo. 
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1.3 Los principales enfoques en el estudio de la minoría árabe palestina en 
Israel 
 
Todo el debate anterior sobre el papel de las minorías en los Estados plurales y 
en los conflictos internos e internacionales, se aplica a Oriente Medio. Esta 
región se caracteriza por una fuerte heterogeneidad étnica (árabes, kurdos, 
armenios, circasianos…), religiosa (musulmanes sunníes, chiíes, cristianos de 
diversas iglesias, judíos, drusos, alauíes, ismailíes…) y lingüística. Algunas de 
estas comunidades son autóctonas y otras son minorías producto de diásporas 
que han tenido lugar en los últimos 150 años. A pesar de que no existen 
estadísticas fiables sobre las cuales elaborar un mapa detallado, la distribución 
espacial de estos grupos varía mucho de un caso a otro; en algunos países las 
comunidades minoritarias de la región son mayoría (chiíes en Iraq, judíos en 
Israel…) y en otros las mayorías de la región son minoría (sunníes en Irán, 
palestinos en Israel…); en algunos casos las minorías están concentradas en 
regiones determinadas y en otros están dispersas y se han urbanizado. 
El sistema otomano de los millet para las comunidades religiosas desempeñó un 
papel importante en la preservación de esta diversidad étnica y cultural; éste 
propició políticas diferenciadas y regímenes de autonomía comunitaria, así como 
la utilización de ciertos grupos como mediadores entre la población y el poder, y 
dio pie a que ciertas comunidades religiosas establecieran relaciones particulares 
con Estados foráneos a la región (Gutiérrez de Terán, 2003). Esta heterogeneidad 
supuso un reto para los nuevos Estados pos-otomanos empeñados en crear 
nuevas identidades nacionales estatales. Por ello, el reconocimiento de las 
minorías y el tratamiento que reciben difiere mucho de un país a otro, aunque 
generalmente se reconocen las minorías religiosas antes que las nacionales. 
Incluso en algunos países no se acepta el término minoría; en Egipto los coptos 
se consideran parte constitutiva de la nación. Por ello, el importante papel 
político que desde el período otomano han jugado, y siguen jugando, las 
comunidades diferenciadas ha sido tratado por una vasta literatura (Chabry y 
Chabry, 1984; Esman y Rabinovich, 1988; Hourani, 1947; Kumaraswamy, 2003; 
Lewis, 2000; Ma'oz, 1999; McLaurin, 1979; Nisan, 1991; Schulze, Stokes y 
Campbell, 1996).  
En Oriente Medio, a diferencia de otras regiones, destaca la importancia del 
factor internacional y de la intervención externa en la política de la minorías o en 
la política étnica (Binder, 1999: 7; Esman, 1988: 286). Las cuestiones 
comunitarias y los conflictos étnicos están muy imbricados con la política 
regional e internacional, siendo instrumentalizados tanto por los Estados como 
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por los propios grupos. Esto no es nuevo. Desde el siglo XVI el sistema de 
capitulaciones entre las potencias europeas y los otomanos supuso establecer una 
relación especial de protección y de tutela extranjera de las minorías cristianas. 
Esto se prolongó en el siglo XX; véase la importancia de este factor en el caso de 
los maronitas libaneses y del sionismo, los apoyos cruzados a ciertas minorías, o 
el papel de las diásporas originarias de la región con sus lugares de origen. Estas 
relaciones contribuyeron a la crisis del Imperio Otomano y los nuevos Estados 
han evitado que se reprodujera el mismo fenómeno tras las independencias. 
Además las minorías han sido utilizadas en los enfrentamientos entre vecinos; en 
esto ha destacado el activismo israelí en apoyo de las minorías no árabes 
(kurdos) y no musulmanas (cristianos) en los países árabes. 
En este marco ha de situarse el caso de la minoría árabe en el Estado de Israel. 
Para identificarla podemos utilizar los elementos que recoge la definición más 
extendida de minoría. 
a) La minoría árabe israelí es un grupo diferenciado. El Estado de Israel , aunque 
poblado por una mayoría judía inmigrada (judía en lo etnonacional y religioso, 
hebrea en lo lingüístico), tiene en su interior a una población claramente 
diferenciada en lo cultural (es arabófona), en lo etnonacional (es árabe y 
palestina) y en lo religioso (es musulmana sunní, cristiana y drusa). Otra 
diferencia es que se trata de la población autóctona, frente a una mayoría 
descendiente de inmigrantes; su origen es la combinación de tres factores: una 
delimitación territorial (establecimiento de fronteras estatales entre 1919 y 1949), 
la expulsión de gran parte de la población autóctona y la competencia migratoria 
(la llegada masiva de inmigrantes). 
b) Es un grupo numéricamente inferior. En lo cuantitativo la minoría árabe en 
Israel supone entre una sexta y una quinta parte del total de la población; 
volumen que le da una estimable visibilidad, reforzada con su distribución 
espacial, pues es mayoritaria en algunos distritos del país. Además se trata de una 
minoría transfronteriza (grupo nacional, cuyos co-nacionales son mayoría en un 
Estado vecino). Este aspecto ha de relacionarse con otra singularidad en el 
contexto regional: la población árabe, mayoritaria en Oriente Medio, se 
encuentra en Israel en condición de minoría frente a la población judía, que en 
cambio es minoritaria en la región.  
c) Es un grupo en una posición no dominante. Se trata de una minoría con un 
estatuto de subordinación política y con un desarrollo socioeconómico inferior. 
Aunque Israel admite la existencia, entre su ciudadanía, de una población no 
judía, lo hace reconociendo selectivamente algunos aspectos diferenciales y 
subrayando sus diferencias internas; da un reconocimiento de iure a diferentes 
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minorías religiosas (permitiéndoles cierta autonomía religiosa) y al conjunto de 
los nos judíos como minoría cultural (permitiendo un sistema educativo en 
lengua árabe). Sin embargo no reconoce la identidad nacional (árabe palestina) 
de esa minoría, es decir el plurinacionalismo que existe de hecho. Por otro lado, 
Israel ha gestionado la minoría árabe a través de un esquema securitario no 
democrático. Ha optado por la segregación y por una integración socioeconómica 
limitada , evitando cualquier forma de asimilación o fusión. El resultado ha sido 
el de un pluralismo etnonacional excluyente, que mantiene privilegios para una 
parte de la población19. 
d) Es un grupo que defiende su identidad particular. La minoría se autodefine 
mayoritariamente como árabe y palestina; comparte su identidad árabe con la 
población mayoritaria de los países vecinos, y su identidad palestina con los 
demás palestinos, que en su conjunto se definen como una nación sin Estado. A 
lo largo de las últimas décadas esta identificación se ha reforzado y se ha hecho 
cada vez más explícita. Su ciudadanía israelí incompleta refuerza su identidad de 
minoría nacional frente al Estado y a la mayoría judía; sin que esto impida que 
reconozca las diferencias con otros palestinos (Haidar, 1988: 114). En el sector 
árabe israelí se ha operado un proceso de construcción de una nueva identidad 
colectiva, asociada a un proyecto político con dos componentes: la realización 
del proyecto nacional palestino y la democratización de Israel. 
 
Todo lo anterior confirma que se trata de una minoría, pero ésta tiene una serie 
de singularidades específicas que son relevantes. 
- En primer lugar, en el contexto árabe y regional, se trata de una situación poco 
frecuente de minoría árabe autóctona en un Estado no árabe. Este estatuto de 
minoría árabe no dominante sólo se da, en proporciones muy inferiores, en los 
otros dos Estados no árabes de Oriente Medio, Turquía e Irán, y en situaciones 
debidas a las migraciones (minorías árabes en Europa); en cambio, en dos 
Estados árabes perifericos, Sudán y Mauritania, los árabes son minoritarios, pero 
tienen un estatuto dominante. 
- El Estado de Israel ha llevado a cabo dos modalidades de gestión de la 
diversidad comunitaria de su población. Las políticas de asimilación y de 

                                                 
19 Estas prácticas etnonacionalistas excluyentes se asemejan a las de los movimientos etnonacionales centroeuropeos 
y bálticos del XIX y principios del XX, trasplantadas a Oriente Medio 40 años más tarde. Así Israel no sólo aparece 
como un enclave colonial europeo en la región, sino que desde el punto de vista del derecho constituye un 
anacronismo. Israel es la materialización de un proyecto de Estado-nación, basado en la identidad nacional judía, que 
liga la plena ciudadanía (principios universalistas) a la identificación con la nación. Pero el nacionalismo judío es de 
carácter étnico y no abierto (no busca asimilar a los otros, ni creara la "nación civil" como defendía J.J. Rousseau, 
sino que usa simbología nacional particularista, impregnada de elementos religiosos). El resultado de ello es que la 
diferencia nacional recorta la ciudadanía. Por esto mismo, y aunque no haya sido un enfoque dominante, algunos 
autores han analizado el conjunto del conflicto israelo-palestino desde la óptica etnonacional; es el caso de Ben-
Yehuda y Mishali-Ram (2003).  
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integración se han dirigido exclusivamente a los judíos, que a su vez proceden de 
diversos ámbitos culturales, con el objeto de crear una identidad nacional judía 
homogénea. En cambio los ciudadanos árabes no han sido objeto de políticas 
asimilacionistas; han sido segregados, se les ha aplicado políticas diferenciadas 
en función de su identidad religiosa y cultural, y han sufrido políticas de des-
nacionalización. La causa de esto reside en la naturaleza del Estado (Israel no 
reconoce el carácter nacional de la minoría árabe ni por lo tanto el carácter 
binacional del país) y del proyecto sionista (dirigido sólo a los judíos). 
- En este caso el factor internacional es relevante. Esta situación se da en un 
contexto de conflicto internacional prolongado: el árabe-israelí, y de manera más 
particular en su componente israelo-palestino. Los árabes israelíes constituyen 
una minoría con identidad etnonacional en un Estado binacional que está en 
guerra con el resto del grupo al que pertenece la minoría; grupo que se encuentra 
exiliado (los refugiados) o en una situación de dominación militar (los palestinos 
bajo ocupación en Cisjordania y Gaza). Inevitablemente la evolución del 
conflicto afecta al estatuto de la minoría y a las relaciones intercomunitarias en 
Israel. Por otro lado la minoría participa en el propio conflicto, con una 
modalidad específica. Y finalmente, la prolongación del conflicto ha mantenido y 
vigorizado las identidades nacionales, tanto del sionismo como del nacionalismo 
palestino. 
- Otra singularidad es que el nacionalismo palestino de la minoría árabe no busca 
establecer un Estado propio ni sostiene posiciones irredentistas. Se expresa 
mediante dos demandas: una que les afecta directamente, la demanda una plena 
ciudadanía y de cierto grado de autogobierno; y otra que no les toca tan 
directamente pero que supone su identificación con los objetivos nacionales 
palestinos: el retorno de los refugiados y el establecimiento de un Estado en 
Cisjordania y Gaza.  
- Por todo lo anterior, resulta discutible reducir la problemática de la minoría 
árabe en Israel a un conflicto étnico entre mayoría judía/Estado de Israel y 
minoría20. Sin descartar que exista un componente étnico convencional, hay 
claras evidencias de que entre las causas de las tensiones, prima el conflicto entre 
Israel y sus vecinos árabes y la OLP. Por ello no resulta fácil adscribir esta 
minoría a una de las categorías establecidas por Gurr y Harff (1994); los árabes 
palestinos en Israel tienen características de población autóctona (población 
originaria que reivindica autogobierno), etnoclase (es una minoría discriminada 
que busca mayor igualdad y participación) y competidores comunitarios (grupo 
                                                 
20 En Israel, dado el carácter de su población, la etnicidad ha sido un tema abordado por numerosos autores, aunque 
primando los análisis sobre la heterogeneidad judía (Ben-Rafael, 1982; Goldscheider, 1996). Algunos, también han 
estudiado desde esta perspectiva el caso de los árabes, y otros su proyección internacional (Sandler, 1993). 
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que reivindica cuotas de poder). En suma, no es un caso de conflicto étnico 
intraestatal con implicaciones internacionales o transfronterizas, ni un conflicto 
étnico transnacional, sino más bien es la dimensión intraestatal, con algunos 
rasgos de conflicto etnonacional, de un conflicto internacional. 
 
Esta singularidad y complejidad ha dado pie a una abundante literatura, 
especialmente israelí, sobre la minoría árabe, desde diversas disciplinas, y dando 
pie a múltiples aproximaciones y enfoques. Si la literatura sobre la minoría fue 
bastante escasas entre los años cincuenta y setenta (Cibulski y Smooha, 1987; 
Smooha; 1984), ésta se amplió de manera considerable y diversificó en sus 
enfoques en los años ochenta y noventa (Yiftachel, 1992b: 73). En las últimas 
dos décadas, varios centros de investigación han abordado esta cuestión21, y ésta 
ha sido objeto de programas de investigación de relativa envergadura22.  
Entre los investigadores israelíes, la visión dominante sobre la minoría ha estado 
muy condicionada por su identificación con el proyecto nacional sionista 
(Nakhleh, 1977) y ha respondido a lo que Edward Said (1978) ha definido como 
el enfoque "orientalista", es decir representando al otro de una manera 
determinada que conviene para perpetuar la dominación23. Así el objeto de 
estudio se ha segmentado según criterios confesionales o la política securitaria se 
ha justificado con argumentos del nacionalismo exclusivista. 
Para explicar el estatuto de la minoría árabe en Israel se han utilizado diferentes 
marcos teóricos; los principales son la teoría de la modernización, el 
neocolonialismo o colonialismo interior, la teoría del control, y la dominación 
excluyente (pluralismo y democracia étnica). El primero y más antiguo ha sido el 
dominante desde los años cincuenta. Los demás, posteriores y más ligados a la 
teoría de la dependencia, consideran que la situación de los palestinos israelíes 
está determinada por el carácter sionista del Estado, su política, etc. 

                                                 
21 En Israel se pueden citar el centro Givat Haviva ligado al Mapam, el Instituto Van Leer (Jerusalén), la 
Association for the Advancement of Equal Opportunity (Sikkui, Jerusalén), el Centro Adva (Tel Aviv), el Instituto 
Florsheimer de Estudios Políticos (Jerusalén), el Jewish-Arab Center de la Universidad de Haifa, varios institutos de 
la Universidad de Ben Gurion (Beersheva) y de la Universidad Hebrea (Jerusalén), o el Israel/Palestine Center for 
Research and Information (IPCRI, Jerusalén). También se han establecido instituciones por iniciativa de los propios 
palestinos israelíes, como el Emile Touma Institute (Haifa), Galilee Center for Social Research (Haifa), el Jaffa 
Research Center (Nazaret) o el Arab Center for Applied Social Research (Mada, Haifa). Los palestinos no israelíes 
también han tratado esta cuestión desde instituciones como el Institute for Palestine Studies (Beirut), la Palestinian 
Academic Society for the Study of International Affairs (PASSIA, Jerusalén) o el Centre for Palestine Research and 
Studies (CPRS, Nablus). 
22 En los años ochenta el sociólogo marxista Henry Rosenfeld de la Universidad de Haifa dirigió un proyecto, 
patrocinado por el International Center for Peace in the Middle East (ICPME) y financiado por la Fundación Ford 
(Estados Unidos), sobre el estatuto y las condiciones de vida de los árabes, y en el que intervinieron diversos 
especialistas. El Centro Moshe Dayan de la Universidad de Tel Aviv tiene desde principios de los años noventa un 
programa de investigación, dirigido por Elie Rekhess y financiado por la Fundación Konrad Adenauer (Alemania), 
sobre el comportamiento político de los árabes en Israel. 
23 Un claro ejemplo se ha dado en la geografía, en torno al debate sobre la desarabización y la israelización del 
territorio (Falah, 1989c), o en sociología (Kimmerling, 1992). 
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1.3.1 La teoría de la modernización. Según el paradigma de la modernización, el 
principal factor que propicia el desarrollo cultural y socioeconómico de las 
sociedades tradicionales es el contacto con las sociedades modernas, mediante la 
interacción política y económica y la comunicación (Apter, 1965; Deutsch, 
1953). Al aplicar esta teoría a los grupos minoritarios, sus efectos son el 
debilitamiento de las identidades diferenciadas y un paulatino traslado de las 
lealtades a comunidades más amplias (Gurr y Harff, 1994: 78). En la narrativa 
sionista, el sionismo en Palestina se ha presentado como un factor de 
modernización y de occidentalización (Pappe, 2004: 5), y esta concepción ha 
sido directamente aplicada a las ciencias sociales. La teoría de la modernización 
fue desarrollada, desde los años cincuenta, al caso de los judíos orientales y de la 
minoría árabe por Eisenstadt (1970, 1985), que explicó, utilizando argumentos 
culturalistas antropológicos y psicológicos, su estatuto como resultado de un 
choque entre su tradicionalismo oriental y la modernización encarnada por los 
colonos sionistas occidentales. Esta interpretación entronca con el paradigma de 
la "sociedad dual" que ha sido largo tiempo el dominante en las ciencias sociales 
israelíes. Se considera que los árabes constituyen una sociedad tradicional 
(condicionada por el peso de las mentalidades y sus divisiones internas) y que ha 
ido viviendo una transición inducida por sus relaciones con el sector judío. 
Presupone la existencia de una fractura entre la sociedad de colonos judíos que 
detentan la modernidad, y la sociedad nativa confrontada a un proceso de 
modernización alógena. La teoría de la modernización subraya la fractura 
existente entre colonos y autóctonos; en el caso israelí, la modernización es un 
elemento alógeno que los árabes no alcanzan por su tradicionalismo. Esto explica 
las brechas socioeconómicas existentes entre árabes y judíos, así como del 
conflicto nacional entre Israel y los Estados árabes. En cambio no toma en cuenta 
que los palestinos vivieran su propia modernización desde antes de 1948, siendo 
truncada por la guerra, el éxodo y la dispersión. Además esta teoría suele 
subrayar las divisiones internas de los árabes (confesionales, clánicas, 
rurales/urbanas), que se reflejarían en un comportamiento político confuso y 
ambiguo. 
Este ha sido el enfoque dominante en Israel. Ben-Rafael (1982) vio en las 
diferencias culturales una de las fuentes de conflicto social en Israel. Al estudiar 
el comportamiento político de los árabes, Jacob Landau (1993) basó sus 
interpretaciones en el peso a las estructuras familiares y tribales, y al conflicto 
entre Israel y los países árabes, con los que la minoría árabe comparte su 
identidad nacional; el contacto con los palestinos de Cisjordania y Gaza sería la 
causa principal de su radicalización política. Elie Rekhess también participa de 
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esta visión: a pesar de la modernización, ésta también ha conllevado 
desigualdades entre mayoría y minoría, fuente de frustración de expectativas, que 
junto al contacto con los palestinos de los Territorios Ocupados, ha provocado la 
palestinización de los árabes israelíes. 
A diferencia de esta corriente interpretativa, los demás enfoques han dado una 
mayor relevancia a las relaciones de poder, el papel de las instituciones, el 
desigual acceso a los recursos... 
 
1.3.2 La teoría neocolonial y del colonialismo interior. Entre las interpretaciones 
del conflicto árabe-israelí, uno de los enfoques más polémicos ha sido el del 
colonialismo. Ya durante el Mandato británico, la internacional comunista vio al 
sionismo como un movimiento colonial ligado al imperialismo británico24. En 
Israel ha habido un largo debate sobre el carácter colonial de la empresa 
sionista25. En la historiografía del conflicto se han dado tres grandes 
interpretaciones del sionismo. Tradicionalmente el sionismo se ha presentado 
como un movimiento de liberación nacional (frente a los Estados en la diáspora, 
frente a los británicos en Palestina), mientras que la izquierda sionista ha 
sostenido el conflicto israelo-palestino ha sido un enfrentamiento entre dos 
movimientos nacionales por un mismo territorio, igualando las partes y 
equiparando la legitimidad de sus reivindicaciones26. Una segunda interpretación 
subraya cómo fue apoyado por el colonialismo británico y refleja la mentalidad 
colonial (Pappe, 2004). De hecho, el sionismo adoptó prácticas propias del 
colonialismo (separación de la población, control territorial) y no tuvo problema 
en calificar de colonial su empresa (el vocabulario sionista en Palestina incluía 
términos como yichuv [colonia, para denominar a la comunidad judía inmigrada], 
hityashvut [colonización], tnuat hahityashvut [movimiento colonial]). Finalmente 
otra corriente considera el sionismo político en Palestina como una expresión y 
modalidad del colonialismo, ligado al imperialismo europeo (Rodinson, 1973; 
Stevens, 1971). Estas dos últimas interpretaciones han sido asumidas por la 
nueva historiografía que subraya el enfrentamiento entre colonos y población 

                                                 
24 Siguiendo a Evans y Newnham (1998: 79) entendemos por colonialismo una modalidad de imperialismo que 
supone la ocupación de territorios extranjeros, la subordinación de la población local, y la separación entre el grupo 
dominante y la población dominada. Generalmente es la empresa de un Estado que tiene fines de explotación o de 
implantación de población. 
25 Bien es cierto que en el caso del sionismo no se trató de la empresa colonial de un Estado, sino de un movimiento 
nacionalista europeo que aprovechó la expansión colonial de las potencias europeas. El sionismo rentabilizó su 
identificación con el colonialismo y es bien sabido que desde muy pronto buscó la protección de las potencias  
occidentales. De ahí que haya habido reservas a denominarlo como tal. 
26 El historiador Zeev Sternhell, admitiendo que la empresa sionista fue de carácter colonial, subraya su legitimidad 
o necesidad histórica, dada la persecución de los judíos en Europa; este argumento le lleva a sostener que esa 
necesidad cesó en el momento en que se estableció el Estado de Israel y ya no puede ser invocada con legitimidad 
para la ocupación posterior. 
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autóctona (Kimmerling, 1983; Shafir, 1989; Shalev, 1992), y explica cómo la 
sociedad colona terminó entrando en competencia con los británicos27.  
Según los partidarios de la teoría colonial, los palestinos israelíes no son parte de 
la nación perdedora en el conflicto entre dos movimientos nacionalistas, sino 
parte de la población autóctona que permaneció en el Estado creado por el 
movimiento colonialista. De esta forma las relaciones entre mayoría y minoría 
suponen una extensión del colonialismo a las relaciones interétnicas. Así Elia 
Zureik (1979), desde un análisis sociológico, ha interpretado el estatuto de la 
minoría árabe como una modalidad de colonialismo aplicado a una parte de la 
población del nuevo Estado. Los palestinos israelíes son una minoría interior 
colonizada. En esto coincide con Hechter (1975) quien, para explicar el auge 
identitario en sociedades desarrolladas, desarrolló la teoría del colonialismo 
interno, la situación que se da cuando un segmento dominante de un Estado (por 
ejemplo una minoría económica, una región) trata a otra parte periférica como 
una entidad subordinada y dependiente. 
Zureik sostiene que el sionismo es un fenómeno colonizador y que ha marcado el 
carácter y la estructura del Estado, y que, a través de distintos medios (como las 
Instituciones nacionales) condiciona sus políticas. Israel es sociedad neocolonial 
(white settler state). La relación entre los árabes y la clase judía dominante es 
propia de una situación de colonialismo interior, similar a la de otras situaciones 
coloniales en el Tercer Mundo. El sionismo ha transformado la estructura social 
y económica de la población árabe autóctona (imposición de la economía 
capitalista, dando lugar a una dominación económica que da pie a la dominación 
política), ha separado a las poblaciones (colono urbano vs. segregación de los 
árabes), ha desarrollado un discurso de justificación ideológica de la dominación, 
y finalmente ha invisibilizado al árabe (Zureik, 1979: 28). El colonialismo es la 
causa de la ideología del sistema israelí y de la posición subordinada de la 
minoría.  
El marxista Henry Rosenfeld subrayó como principal causa del cambio social de 
las comunidades árabes, la pérdida de sus tierras y su proletarización forzada. 
También Azmi Bishara (1996b) atribuye a la colonización y al gobierno militar 
impuesto entre 1949 y 1966, el truncamiento de un proceso de modernización 
árabe autóctona. 
 

                                                 
27 Shafir (1996) ha estudiado cómo la empresa sionista ha seguido diversos modelos colonialistas, trazando una 
continuidad entre los primeros asentamientos en el siglo XIX y las prácticas de colonización en Cisjordania y Gaza 
después de 1967. La autonomización de la sociedad colona (white settler community) ha sido estudiada por Alavi y 
Shanin (1985), y Emmanuel (1973). 
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1.3.3 Las teorías de la dominación y del control. Varios autores han centrado sus 
análisis en el estatuto de los árabes en Israel, su posición en la estructura social y 
en las relaciones de poder entre mayoría y minoría en situaciones de descontento 
o de profunda fractura. Esto ha llevado ha elaborar una crítica al modelo 
pluralista israelí, analizando la situación de subordinación estructural de la 
minoría en términos de clase, estatuto social y poder político (Haidar, 1990; 
Khalidi, 1990), sea como sujeto de dominación, control y exclusión (Lustick, 
1980a; Sa'di, 2000). 
Su principal exponente, Ian Lustick (1980a), analizó, desde un enfoque 
sociológico, los mecanismos de control y la dominación, y describió el marco en 
el que operan los dispositivos gubernamentales de gobierno y de control de la 
minoría árabe, logrando una estabilidad política anómala y frágil. Para Lustick en 
Israel se ha desarrollado un complejo sistema de control, que debe ser analizado 
en sus tres componentes (la segmentación de la minoría mediante el aislamiento 
y la fragmentación, la dependencia y subordinación económica de la minoría 
respecto de la mayoría judía, y la cooptación de las élites) y en el nivel 
estructural, institucional y programático. Así explica la relativa falta de 
contestación política en las tres primeras décadas, a diferencia de lo que ocurre 
con otras minorías. 
 
1.3.4 La teoría del pluralismo y de la dominación excluyente. Un cuarto enfoque 
parte de la crítica al modelo pluralista israelí, y ha sido desarrollado por Sammy 
Smooha, para quien, en Israel, el pluralismo encubre un modelo de dominación 
excluyente y da lugar a una modalidad de democracia étnica. Al analizar el 
pluralismo israelí y el estatuto de los árabes, Smooha (1978, 1980) subrayó la 
estratificación existente en la sociedad israelí (en la que los árabes constituyen el 
escalón más bajo) y la existencia de mecanismos coercitivos para evitar la 
aparición de focos de desestabilización. Estos mecanismos (segregación social, 
dependencia económica, marginación política) suponen una modalidad de 
dominación por la que se excluye a los árabes del pluralismo igualitario 
("dominación excluyente"). 
En los años noventa, Smooha mantuvo que los árabes, en vez de radicalizarse, 
habían incrementado su politización superando el sistema de control al que 
estaban sometidos. Esto le llevó a explicar una situación de "democracia étnica" 
(Smooha, 1990, 1997b, 2000), que se caracteriza por la extensión de derechos 
para todos, pero institucionalizando el dominio de un grupo, por lo que difiere 
claramente de los otros modelos (democracia liberal, multicultural o 
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consociativa28). Para Smooha el sionismo es la causa de la situación en que se 
encuentra la minoría árabe, y constata su incompatibilidad con cualquier 
posibilidad de plena igualdad entre árabes y judíos. 
Esta polémica formulación ha generado un amplio debate; unos sostienen la 
compatibilidad entre democracia y el carácter nacional judío del Estado (Dowty, 
1999a, 1999b; Sandler, 1995), pero también ha sido contestada con diferentes 
argumentos, criticando que sea un modelo exportable, de transición hacia otras 
formas de democracia, o que sea un sistema democrático (Bishara 1996b: 58; 
Ghanem, Rouhana y Yiftachel, 1998).  
 
A lo largo de los años noventa, la literatura sobre la minoría árabe palestina se ha 
diversificado enormemente y constituye en la actualidad uno de los temas que 
generan más polémica en Israel. Ghanem y Rouhana (1998) han intentado 
interpretar los numerosos y diferentes acercamientos teóricos, y proponen 
reducirlos a dos. El enfoque del "desarrollo normal", muy impregnado de las 
ideas de modernización, plantea que los árabes, al igual que cualquier otra 
minoría en un sistema democrático, tienden a aceptar su estatuto (lo que se 
expresaría en su israelización e integración socioeconómica), al tiempo que 
incorporarían su identidad palestina como un elemento más de su identidad 
múltiple, y todo ello se plasmaría en una creciente maduración organizativa en el 
plano comunitario y político. Un segundo enfoque subrayaría los elementos de 
crisis; según él, en Israel la insatisfacción de la minoría sería alimentada por la 
discriminación y exclusión, y por el marco legal vigente que imposibilita una 
verdadera igualdad; la crisis también se expresaría en su dimensión palestina, al 
hacer valer sus diferencias con la OLP, y se traduciría en las debilidades y 
limitaciones organizativas que tienen los árabes en Israel. Ante estos dos 
enfoques, Ghanem y Rouhana, definen esta situación como multifacética y 
compleja (multifaceted predicament) que afecta a una minoría nacional en un 
Estado étnico, y dibujan tres escenarios: la prolongación de la situación, una 
prolongación con cierto alivio, o una crisis. 

                                                 
28 En la democracia liberal la etnicidad es un asunto privado, el Estado atiende a ciudadanos que tienen los mismos 
derechos, y éstos son libres de vivir de manera comunitaria o de mezclarse. En la democracia multicultural, cuyo 
exponente más claro es Canadá, el Estado interviene para que cada comunidad disfrute de ciertos derechos 
colectivos, y previene la asimilación si ésta no es deseada por el grupo minoritario. En la democracia consocional 
(Lijpart, 1977), cuyos ejemplos son Bélgica o Suiza, la etnicidad está integrada como un componente de la 
organización política del Estado. Cada grupo es reconocido y existen mecanismos para asegurar el respeto de la 
diversidad y su participación política. Es una forma de gestión del pluralismo en sociedades heterogéneas y con 
regímenes democráticos, y tiene al menos cuatro expresiones: los gobiernos de coalición, la posibilidad de veto 
mutuo, la proporcionalidad y las cuotas (en el gobierno o la administración) y la autonomía o el federalismo. 
Lijphart (p. 128) considera a Israel una democracia semiconsociativa, pero lo hace centrándose solamente en el 
pluralismo judío, sin analizar la situación de los árabes. 
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En esta tesis se utilizan esencialmente los análisis de diversos autores que han 
subrayado la importancia de las relaciones de dominación y dependencia, así 
como aquellos que han tenido en cuenta el papel asignado a la minoría en un 
Estado étnico (Yiftachel, 2002; Rouhana y Ghanem, 1998) y las interacciones 
transfronterizas y transnacionales de la minoría (Rabinowitz, 2001b), tanto con el 
resto de los palestinos como con los países árabes. 
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PARTE PRIMERA: 
LA MINORÍA ÁRABE PALESTINA EN EL ESTADO DE ISRAEL 
 
CAPÍTULO 2 
 
LA MINORÍA ÁRABE EN ISRAEL. CARACTERÍSTICAS 
DEMOGRÁFICAS Y SOCIOCULTURALES 
 
 
En este capítulo se abordan tres aspectos de la minoría árabe en el Estado de 
Israel: sus características demográficas, su localización geográfica y la 
diversidad sociocultural interna de esta población. 
Las cuestiones de demografía y territorio han estado en primera línea del 
conflicto entre árabes y judíos sionistas en Palestina desde fines del siglo XIX 
hasta hoy. De hecho el Estado de Israel es el resultado del proceso de 
territorialización de una población exógena a la región, inmigrada a lo largo de 
varias décadas, que vino a añadirse a la población autóctona hasta desplazarla. 
La demografía ha desempeñado siempre un papel central en la ideología 
fundacional de Israel. Todas las dinámicas demográficas que se han vivido en 
Israel están ligadas al sionismo político (cuotas de inmigración judía durante el 
Mandato Británico, éxodo árabe en la guerra de 1948-1949, fomento de la 
inmigración y ordenación del territorio tras la independencia); la realización del 
proyecto nacional sólo fue factible asegurando la preeminencia numérica de la 
población judía. Por ello la relación entre el volumen de judíos y de árabes sobre 
el territorio en disputa ha sido de una importancia política de primer orden y ha 
dado pie a que los actores políticos instrumentalicen proyecciones alarmistas que 
anuncian una posible crisis demográfica judía en Israel.  
 
 
2.1 La población árabe de Israel 
 
Valorar las justas dimensiones de la minoría, su composición, sus dinámicas y en 
suma su situación actual, requiere tener en cuenta el conjunto de la población 
israelí. En ésta destacan dos aspectos relevantes: su rápido crecimiento y su 
diversidad. 
a) La población del Estado de Israel ha vivido un rápido crecimiento en sus cinco 
décadas de existencia, multiplicandose por 7,6 y pasando de 872.700 a 6.631.100 
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habitantes entre 1948 y finales de 20021. La tasa de crecimiento anual ha sido del 
1,8% entre 1983 y 1989, 3,5% entre 1990 y 1995, 2,6% entre 1996 y 2000, y del 
1,9% en 2002, cuando a lo largo de los años noventa los países árabes vecinos 
han un crecimiento del 2,1%. Esta dinámica demográfica se debe a la 
importancia del factor migratorio, esencialmente la inmigración judía. 
Con el aumento de la población, la densidad se ha acrecentado. En la actualidad 
Israel tiene una de las densidades demográficas más altas de la región, solamente 
superada por Líbano, por Bahrein y por la Franja de Gaza. En 2002, la densidad 
media era de 299,4 habitantes/km2, con fuertes variaciones internas: el 
subdistrito (sd.) de Beersheba tenía una densidad de 40,3 hab/km2 mientras que 
el distrito de Tel Aviv alcanzaba los 6.790. 
 
 
Cuadro 2.1 
Evolución de la población de Israel y de la densidad demográfica (1948-2002) 
  
  1948 1961 1972 1983 1990 1995 2002 
 Población (en miles) 872,7 2234,2 3225,0 4118,6 4821,7 5619,0 6631,0 
 Densidad (hab./km2) 43,1 107,6 154,8 186,7 220,4 252,8 299,4 
 
Fuente: CBS, 1996 y 2003. 
Notas: En todos los cuadros que siguen los datos de 1948 corresponden al registro de población de noviembre de ese 
año y los datos de 1961, 1972, 1983 y 1995 a censos. Los demás son estimaciones. Si no se señala lo contrario, a 
partir de 1967 se incluye a los árabes de Jerusalén Este y del Golán y a partir de 2000 a los refugiados libaneses 
 

 
b) La población israelí es singularmente diversa. Y esto por dos razones. En 
primer lugar porque una población exógena se sumó a la autóctona. Por ello, la 
distinción principal se hace entre población judía y no judía. La población no 
judía es mayoritariamente árabe, pero en ella hay que distinguir los palestinos 
con ciudadanía israelí y los residentes permanentes (palestinos de las zonas 
anexionadas de Jerusalén Este y árabes sirios el Golán). En segundo lugar 
porque la inmigración judía se realizó desde regiones muy diversas y en 
diferentes momentos. En el seno de la población judía se pueden establecer 
divisiones según diferentes categorías: la región geográfica de origen, la 
antigüedad del asentamiento, la práctica religiosa o la pertenencia a una rama del 
judaísmo, etc. 
La distribución de la población refleja todavía en gran medida las primeras 
pautas de instalación de los colonizadores y las posteriores políticas de 
poblamiento del territorio. La mayor parte de la población está concentrada en la 
llanura costera, y especialmente en el triángulo formado por las ciudades de 
                                           
1 La mayor parte de las cifras utilizadas han sido tomadas del anuario estadístico oficial israelí (Central Bureau of 
Statistics: Statistical Abstracts of Israel. Jerusalem) en sus ediciones entre 1993 y 2003. Algunos otros datos 
provienen de notas de prensa y avances de la misma fuente, el CBS. 
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Haifa, Jerusalén y Tel Aviv. El 52,7% de la población del país se concentra en 
los distritos de Jerusalén (12%), Central (23,2%) y de Tel Aviv (17,5%); el 
porcentaje alcanza 65,3% si se añade el distrito de Haifa (12,6%). El distrito 
Norte (17%) y el Negev (14,3%) constituyen la periferia del país2.  
Los primeros inmigrantes judíos se dispersaron relativamente poco sobre el 
territorio. Permanecieron concentrados en la llanura costera por diversas razones: 
fue la región donde, desde principios de siglo, se llevaron a cabo los planes de 
colonización judía y se establecieron las implantaciones agrícolas; además los 
promotores de la colonización no pudieron evitar que una gran parte de los 
inmigrantes permanecieran en las ciudades; en tercer lugar porque el predominio 
de una población árabe en el distrito Norte después de 1949 desalentó la 
ocupación judía masiva; y finalmente por las condiciones naturales que hacen 
mas difíciles las implantaciones en el sur árido. Tras cincuenta años de 
independencia el gobierno sigue desarrollando planes para potenciar la 
instalación de inmigrantes en el Norte y Sur del país. 
Los niveles de urbanización son asimismo muy altos. Israel tiene una de las tasas 
de urbanización más altas de la región, comparable a las de los países 
industrializados. El 91,5% de la población vive en localidades de más de 2.000 
habitantes, y una parte sustancial de la población vive en las grandes ciudades de 
la llanura costera. Debido a las pequeñas dimensiones del territorio, se han 
desarrollado diversas conurbaciones: en torno a Jerusalén (11% de la población 
total del país); la de Tel Aviv-Yaafa con otras seis localidades colindantes (Bne 
Brak, Bat Yam, Holon, Petah Tiqva, Rishon Leziyyon y Ramat Gan) (35%); la 
conurbación de Haifa (8%); Netanya (2,5%) y Beersheba (3%).  
 
A diferencia de la población judía israelí, los árabes israelíes son los 
supervivientes y descendientes de la población árabe palestina que vivía en los 
territorios en los que se estableció el Estado de Israel. La mayor parte de esa 
población autóctona fue expulsada en 1948-1949 y se encuentra refugiada o 
exiliada en Cisjordania, la Franja de Gaza, los países árabes vecinos o fuera de la 
región. Por lo tanto, los árabes israelíes son una parte de población autóctona 
que, a raíz de la guerra y de la afluencia de inmigración judía, se convirtió en 
minoría. Lo que les distingue del resto de los árabes palestinos son dos hechos: 

                                           
2 A finales de 2002, otro 3,3% de la población israelí (4,1% de la población judía israelí), unas 220.200 personas, 
habitaba en las colonias instaladas en los territorios palestinos ocupados de Cisjordania y Gaza (CBS 2003). La 
población judía israelí que vive en la zona ocupada de Jerusalén Este, otros 200.000, se incluye en los datos relativos 
al término municipal de Jerusalén. En total el 8% de los judíos israelíes vive en los Territorios Ocupados. 
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haber permanecido en su tierra sobre la que se estableció el Estado de Israel y 
haber recibido la nueva ciudadanía israelí. 
La estimación precisa de la población árabe con ciudadanía israelí no resulta 
fácil. Si bien las estadísticas oficiales israelíes son muy detalladas y utilizan 
categorías étnicas, también dan pie a algunos errores3. En primer lugar, las 
estadísticas recogen la población que reside legalmente en el país, sin discriminar 
entre la que dispone o no de la ciudadanía israelí. Esto supone que las 
estadísticas posteriores a 1967 incluyen a la población árabe de Jerusalén Este y 
del Golán sirio, territorios que fueron posteriormente anexados, que en su 
mayoría no tiene ciudadanía israelí4. Desde el año 2000 también se incluyen casi 
3.000 libaneses refugiados en Israel, tras la retirada militar del sur del Líbano. En 
segundo lugar, la terminología utilizada ha sido siempre fuente de confusión. 
Antes de 1995 en las estadísticas demográficas oficiales israelíes existían dos 
categorías: "judíos" y "no judíos" (subdivididos por confesiones - musulmanes, 
cristianos, drusos y otros-, y a los que se sumaban los cristianos no árabes). A 
partir del censo de 1995 aparece una división entre "judíos y otros" (que agrupa a 
judíos, cristianos no árabes y personas sin religión declarada5) y se ha sustituido 
la categoría "no judíos" por la de "población árabe", subdividida por confesiones. 
Esto, que delata la importancia política conferida a saber qué volumen tiene ese 
"otro" no judío, no permite una estimación precisa de los árabes palestinos con 
ciudadanía israelí porque se computa también a la población árabe siria del 
Golán ocupado (unas 20.000 personas en 2002), a los cisjordanos de Jerusalén 
(con ciudadanía jordana hasta 1988 y sin ciudadanía definida después de 1988, 
unas 230.000 personas en 2002) que tienen estatuto de residentes permanentes. 
Estos árabes no ciudadanos suponen entre el 15 y 20% de los árabes en Israel. 
La población no judía de Israel ha pasado de unas 156.000 personas (árabes) en 
19486 a más de 1.290.000 a finales de 2002 (de los cuales al menos 1.265.000 
                                           
3 Israel es uno de los pocos países que utiliza categorías como la pertenencia étnica en sus estadísticas. La mayoría 
de los países no usan estas categorías por razones de no discriminación (por ejemplo, en España no se puede saber 
con detalle el número de residentes y de ciudadanos españoles de origen beréber o árabe en Ceuta y Melilla). Esto 
entronca con la polémica sobre el uso estadístico de categorías étnicas en sociedades multiculturales. Por un lado su 
utilización refuerza las políticas identitarias y puede dar pie a discriminación; pero por otro lado se hacen necesarias 
si se quieren desarrollar políticas preferentes o afirmativas para con los grupos desfavorecidos, además de permitir 
visibilizarlos [ethnic monitoring]. 
4 En 1967 Israel extendió sus competencias legales y administrativas a la parte árabe (sector Este) de Jerusalén; esta 
anexión de facto se reforzó el 30 de julio de 1980 con la promulgación de una Ley Fundamental (o Ley Básica) que 
declaró Jerusalén "reunificada" la capital de Israel. En 1981 el Golán sirio, también ocupado militarmente en 1967, 
fue igualmente anexionado.  
5 La población no árabe y no judía son por ejemplo los cónyuges de inmigrantes judíos naturalizados por la Ley del 
retorno o los religiosos cristianos naturalizados por la Ley de ciudadanía. En los últimos años las estadísticas 
israelíes han introducido la categoría de cristianos no árabes (unas 26.000 personas en 2002). La población "sin 
religión declarada" puede ser tanto de origen étnico judío, árabe u otro; en 2002 había unas 247.000 personas con 
esta categoría. 
6 En los primeros años del Estado de Israel se hicieron tres registros de población: 
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son árabes), habiéndose multiplicado por 8,27 y sobrepasando el crecimiento de 
la mayoría judía (7,1), a pesar de no haber contado con el factor inmigratorio. 
Los árabes, ciudadanos y residentes, constituyen casi una quinta parte de la 
población total del país; uno de cada cinco israelíes es árabe. Los árabes con 
ciudadanía israelí eran en 2002 cerca de 1.010.000, y suponían el 15,8% de la 
población israelí residente en Israel, es decir uno de cada seis ciudadanos. Por lo 
tanto los árabes, con ciudadanía o sin ella, constituyen una minoría importante y 
numerosa; este hecho es especialmente significativo cuando se trata de un país 
que encarna él mismo una minoría (la judía) en una región árabe y de mayoría 
musulmana. 
 
 
Cuadro 2.2 
Estimación y evolución de la población árabe con ciudadanía israelí (1948-2002) 
 
   1948 1961 1972 (b) 1983 (b) 
 Total (en miles) 872,7 2234,2 3225,0 3141,4 4118,6 3984,3 
 Judíos 716,7 1981,7 2752,7  3412,5  
 No judíos 156,0 252,5 472,3 388,7 706,1  571,8 
 (% de "no judíos") 17,9 11,3 14,6 12,4 17,1 14,4 
 
 
   1995 (b) 1998 (b) fin 2002 (b) 
 Total (en miles) 5612,3 5420,7 6041,4 5823,2 6631,1 6381,1 
 Judíos 4522,3  4785,1   5094,2 
 Sin religión definida 66,0  128,0   246,9 
 Cristianos no árabes 19,1  22,1   26,1  
 Población árabe 1004,9 813,3 1105,4 887,3 1263,9 1010,9 
 (% de árabes) 17,9 15,0 18,3 15,2 19,1 15,8 
 
 
Elaboración propia con datos de CBS (anual) 
Notas: Los datos de 1961, 1972, 1983 y 1995 corresponden a censos, el resto son estimaciones a fin de año. 
La columna (b) es una estimación de los árabes con ciudadanía israelí; para ello a partir de 1967 se ha descontado a 
los árabes residentes sin ciudadanía: 
1972: 83.600 de Jerusalén Este; 1983: 134.300 (122.400 de Jerusalén Este + 11.900 del Golán); 1995: 191.600 
(174.400 + 17.200); 1998: 218.100 (200.000 + 18.100); 2002: 253.000 (230.000 + 20.000 + 2.900 libaneses) 
(estimaciones). 
 

 
A lo largo de algo más de cincuenta años, la proporción de población árabe ha 
ido en un lento pero continuo aumento, aunque éste haya sido ligeramente 
frenado en la década de los noventa. El temor de la población judía a que el 
número de árabes se hiciera excesivo siempre ha sido contrarrestado con la 
esperanza de una inmigración continua.  
 
2.1.1 Historia demográfica 

                                                                                                                           
(8 de noviembre de 1948) Total de la población: 872.700, de los cuales 716.000 judíos y 156.000 árabes. 
(31 de diciembre de 1949) Total: 1.174.000, de los cuales 1.014.000 judíos y 158.000 árabes. 
(31 de diciembre de 1951) Total: 1.429.000, de los cuales 1.260.000 judíos y 169.000 árabes. 
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El peso y la dinámica de la minoría árabe sólo se pueden entender en el marco de 
la accidentada historia demográfica de la Palestina del Mandato británico, y 
luego de Israel, Cisjordania y Gaza. En menos de un siglo este territorio ha 
sufrido enormes fluctuaciones de población. Estos son los principales rasgos de 
cada etapa. 
a) La población palestina antes de la creación de Israel. En 1918 cuando los 
aliados ocuparon las provincias otomanas que correspondieron más tarde a lo 
que se llamaría desde entonces Palestina, la población existente sobre este 
territorio se estimaba en unas 700.000 personas. Bajo el Mandato británico se 
realizaron dos censos fiables de la población palestina sedentaria, tanto árabe 
como judía: en octubre de 1922 y en noviembre de 19317. En 1922 el 89% de la 
población palestina era árabe (de confesión musulmana sunní, cristiana o drusa) 
y el 11% restante era judía (un 30% autóctona, es decir árabe palestina judía, y 
un 70% inmigrada en los últimos 30 años). 
 
 
Cuadro 2.3 
Población de Palestina entre 1880-1948 (en miles) 
 
 1880 1918  1922 1931 1944 1946 Mayo 1948 
   Árabes 470.000 644.000 660.641 (858.708) 1.211.000 1.328.000 1.415.000 
 - musulmanes  574.000 589.177 759.700 1.043.500 - - 
 - cristianos   70.000 71.464 88.907 135.500 - - 
 - drusos  nd nd  7.617 10.101 32.000 35.000 35.000 
   Judíos 24.000 56.000 83.790 174.606 554.000 608.000 700.000 
   Pobl. total ±494.000 700.000 752.048 1.033.314 1.765.000 1.936.000 2.115.000
  
 
Fuentes: para 1880, Dieckhoff (1987: 58); para el resto: Hadawi (1957: 7). 
Nota: Excepto los datos de 1922 y 1931, que corresponden a censos, el resto son estimaciones de las autoridades 
británicas. 

 
Según los datos de la administración británica, en veinticinco años la población 
se triplicó, pasando de 750.000 en 1922 hasta cerca de 2 millones en 1946, es 
decir a una tasa de crecimiento anual global del 4%, aunque radicalmente 
diferenciado según comunidades. Globalmente, entre 1922 y 1944 el aumento se 
debió más al crecimiento natural (63%) que a la inmigración (37%), por el hecho 
de ser la pauta de crecimiento del grupo árabe mayoritario (96% para los 
musulmanes, 71% para los cristianos), mientras que la inmigración afectaba 
principalmente a la comunidad minoritaria judía.  

                                           
7 El censo de 1931, a pesar de ser muy detallado, sólo recogía la población residente de hecho y no incluía los 
residentes ausentes. Los beduinos, que suponían una décima parte de la población árabe y que en un 70% estaban 
concentrados en el Negev, sólo fueron censados en 1946. 
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Aunque su peso disminuyera (del 89% al 69%), durante el Mandato Británico la 
población árabe se duplicó. En ello influyó el descenso de la mortalidad, una 
creciente urbanización y proletarización, así como una serie de cambios 
económicos que mejoraron las condiciones de vida. En cambio la población 
judía conoció una tasa de crecimiento del 8%, debida esencialmente a la 
inmigración (el 74% de su crecimiento), cuyos momentos culminantes fueron 
1924-1926 (inmigración polaca), 1932-39 (inmigración alemana provocada por 
el ascenso del nacionalsocialismo en Alemania) y a partir de 1943 (Segunda 
Guerra Mundial, planes de atracción de los judíos europeos supervivientes del 
genocidio y fugitivos). 
b) El éxodo árabe de 1948. La guerra de 1948-1949 provocó un desplazamiento 
masivo de población árabe que trastocó definitivamente la composición 
demográfica del país. Entre 750.000 y 800.000 árabes, originarios de las zonas 
que quedaron bajo control israelí, fueron expulsados o huyeron; 280-300.000 se 
dirigieron hacia Cisjordania, 180-190.000 hacia Gaza, y el resto hacia los países 
vecinos. De los cerca de 850.000 árabes que poblaban esos territorios sólo 
quedaron 156.000. El éxodo y la llegada continua de nuevos inmigrantes judíos 
(más de 650.000 entre 1948 y 1951), convirtieron a los árabes en una minoría y 
reforzaron su carácter rural (la población árabe urbana pasó del 36% en 1947 al 
26% en 1951). En noviembre de 1948, cuando en plena guerra se realizó el 
primer registro de población en las áreas controladas por los israelíes, los 
156.000 árabes suponían el 17,9%; en 1949 eran 14,9%, 12,8% en 1950 y 11,8% 
en 1951.  
 
 
Cuadro 2.4 
Población residente en Palestina (luego Israel + Cisjordania y Gaza) por regiones (1922-1967) (en miles) 
 
   Población árabe   Población     Población   % 
  Cisjordania     Gaza       Israel subtotal judía total pobl. árabe 
23 oct. 1922 257,5 28,8 382,0 668,3 83,8 752,1 88,9 
18 nov. 1931 322,2 48,0 488,5 858,7 174,6 1033,3 83,1 
31 dic. 1946 465,8 71,0 827,5 1.364,3 608,2 1.972,5 69,2 
refugiados (1948) (+280) (+190)  (-714/736) - - - - 
agosto 1952 742,3 289,5 177,3 1.209,1 1.434,9 2.644,0 45,7 
18 nov. 1961 801,4 369,2 251,4 1.422,0 1.975,8 3.397,8 41,9 
31 mayo 1967 803,6 434,1 318,0 1.555,7 2.361,0 3.916,7 39,7 
  (c) (b)  (d)  (a) 
 
Fuente: Kossaifi (1989:16), a partir de diversas fuentes. 
Comentario: En este cuadro se puede constatar (a) el descenso del peso de la población árabe en el conjunto del 
territorio debido al éxodo y a la inmigración judía, (b) la desarabización de Israel en 1948, (c) la densificación 
demográfica en Gaza y (d) el crecimiento de la población judía. 
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c) El período 1952-1967. Durante la década de los cincuenta, las autoridades 
israelíes permitieron el retorno de entre 30.000 y 40.000 refugiados por razones 
de reunificación familiar; a los que se añadieron unos 3.000 ilegales que 
cruzaron clandestinamente la Línea Verde. Durante una quincena de años, 
gracias a sus altas tasas de crecimiento (cerca del 4% anual, por una alta 
fecundidad y una emigración casi nula), la población árabe conservó su peso 
relativo en torno al 11% de la población total (11% en 1952, 11,6% en 1966). En 
cuanto al sector judío, fueron años de inmigración masiva; la llegada de judíos 
orientales, procedentes de países árabes y musulmanes, permitió una tasa de 
crecimiento del 3,4%; el factor migratorio supuso el 80% del crecimiento en el 
período 1948-51, el 58% en 1955-57 y el 59% en 1961-64. 
d) El período 1967 - fin de los años ochenta. La anexión de Jerusalén Este y del 
Golán sirio supuso el incremento del contingente árabe en las estadísticas 
demográficas israelíes: en 1967 se incluyeron 65.857 residentes de Jerusalén 
Este y unos 6.500 del Golán. De esta forma la minoría pasó de significar el 
11,6% en 1966 al 14,1% a finales de 1967. A pesar de este aporte demográfico, 
el crecimiento de la población árabe israelí siguió basándose en un crecimiento 
natural fuerte y sostenido (3,3% anual), sin incidencia del factor migratorio; sin 
embargo empezó a constatarse una bajada de la fecundidad. En 1985, los árabes 
representaban el 17,5% de la población total. Mientras tanto, la población judía 
crecía a una tasa global del 2,1%, en correlación directa con la inmigración8. 
e) La década de los noventa. El repunte de la inmigración ha sido el hecho 
demográfico más significativo de la década de los noventa. En primer lugar con 
la llegada de un millón de personas, entre 1989 y 2000, procedentes 
principalmente de la antigua Unión Soviética; esta ola migratoria 
mayoritariamente judía contribuyó a frenar el aumento del peso relativo de la 
minoría árabe. En segundo lugar, en la segunda mitad de la década, también 
llegaron trabajadores extranjeros cuyo número resulta difícil de estimar, al 
encontrarse gran parte de ellos en situación irregular. En 2002 las autoridades 
reconocían la presencia de 238.000 extranjeros que no figuran en las estadísticas 
de población. 
 
2.1.2 Las características demográficas de la minoría árabe 

                                           
8 Entre 1975 y 1981 el crecimiento bajó al 1,9% , alcanzando el 1,4% entre 1982 y 1986, debido a la débil 
fecundidad y a la disminución de la inmigración. Entre 1980 y 1987 el saldo neto migratorio fue solamente de 
22.000 personas. El volumen de la emigración judía desde Israel no suele ser hecho público aunque se estima 
cercano a las 550.000 personas entre 1949 y 2000. A partir de los datos sobre inmigración y balance migratorio se 
obtienen los siguientes datos; entre 1983 y 1989 emigraron 88.500 personas, entre 1990 y 1995: 109.000, entre 1996 
y 2000: 52.500, y en 2001-2002: 21.600 (CBS; Dieckhoff, 1987: 62).  
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Desde 1948, la inmigración ha permitido a la población judía conservar una clara 
superioridad numérica. En el caso de la minoría árabe, al no ser relevante el 
factor migratorio, el incremento de su peso demográfico se ha debido 
exclusivamente a su crecimiento natural. Mientras que en Israel la mayoría judía 
ha vivido una transición demográfica extremadamente rápida, la demografía de 
los árabes ha seguido pautas más propias del Tercer Mundo (Goldscheider, 1996: 
14). A pesar de ello, desde la década de los sesenta, es decir antes que muchos 
otros países árabes, se ha venido constatando una tardía, aunque indudable 
transición demográfica entre la minoría árabe, caracterizada por el declive de la 
fecundidad, la progresiva reducción del tamaño de las unidades familiares y el 
descenso de la mortalidad, particularmente infantil. 
a) Crecimiento natural. Una fecundidad elevada y el descenso de la mortalidad 
entre la minoría árabe han permitido tasas de crecimiento natural (TCn) 
superiores a las de la población judía. En los años sesenta la TCn de los árabes 
era superior al 4%, lo que suponía duplicar la población en 17 años; mientras que 
la de los judíos fue descendiendo de 2,6 a 1,7%, requiriéndose en cambio 44 
años para duplicarse. En las décadas de los setenta y ochenta, con la 
modernización y la elevación del nivel de vida, la TCn de los árabes bajó a 3-
4%. A lo largo de los años noventa la tasa media nacional fue de 1,14%, 3,4% 
para los árabes israelíes -es decir entre dos y tres veces la tasa de los judíos-, 
mientras que sobrepasó el 4% entre los palestinos de los Territorios Ocupados.  
a.1 Fecundidad. De la misma forma que la tasa de fecundidad de la población 
judía ha ido disminuyendo (fenómeno reforzado con la reciente absorción de 
inmigrantes de la antigua Unión Soviética con tasas inferiores a las israelíes), la 
tasa de fecundidad de la población árabe ha venido decreciendo 
sistemáticamente desde 1965, incluso de manera más rápida que en otros países 
en transición demográfica (Fargues, 2000: 205; Winckler, 2003: 42). Entre ellos 
las prácticas reproductivas difieren según los grupos confesionales: las mujeres 
drusas y musulmanas sunníes mantienen una fecundidad alta, pero en descenso, 
mientras que las mujeres cristianas tienen las tasas más bajas, alcanzando apenas 
el umbral mínimo de reproducción, incluso por debajo de las mujeres judías.  
Globalmente la fertilidad (número de hijos por mujer) de las mujeres árabes es 
superior a la de las mujeres judías. En 2002 la media nacional era de 2,89 hijos 
por mujer, 4,6 para las mujeres musulmanas, 2,77 para las drusas, 2,56 para la 
población judía (uno de los índices más bajo desde 1948) y alcanzaba cotas de 
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2,32 para las mujeres árabes cristianas9. Las diferencias de fertilidad entre 
mujeres árabes y judías, y entre árabes musulmanas y árabes cristianas se deben 
a varias razones; generalmente el número de hijos por mujer disminuye con la 
mejora de las condiciones de vida y el acceso a los servicios de salud, con los 
niveles de instrucción y de urbanización, con el acceso de la mujer al trabajo 
formal o con el retraso de la edad de matrimonio (lo que suele coincidir con un 
debilitamiento de los vínculos familiares y comunitarios). Esto explica, por 
ejemplo, el más tardío descenso de la fertilidad entre las mujeres musulmanas10.  
a.2 Mortalidad. Debido a la distinta estructura por edad de las dos poblaciones, 
la mortalidad pesa más sobre el crecimiento natural de los judíos (tasa bruta de 
mortalidad de 7,1 ‰) que sobre los no judíos (3,0 ‰), mucho más jóvenes de 
media. Durante la segunda mitad de la década de los noventa los árabes israelíes 
tenían una esperanza de vida (74,5 años para los varones y 77,4 para las 
mujeres), de las más altas entre los árabes de Oriente Próximo, aunque 
ligeramente inferior a la de la población judía israelí (77,7 años para los varones 
y 80,9 para las mujeres). El descenso de la tasa de mortalidad en el sector árabe 
se ha debido a una mejora de la calidad de vida, en gran parte debida a la 
extensión de las infraestructuras básicas (agua, alcantarillado) y de los servicios 
de salud (prevención, alumbramientos en maternidades). Sin embargo, aunque se 
haya operado una reducción rápida en los últimos años, hay todavía 
significativas diferencias en materia de mortalidad infantil, que en 2001 era del 
4,1‰ para los judíos y del 7,6‰ para los árabes (8,2‰ para musulmanes, 4,7‰ 
para los drusos y 2‰ para los cristianos). Esto se atribuye a la localización de la 
población árabe, a una prevención todavía insuficiente y a un desigual acceso a 
la asistencia sanitaria. 
                                           
9 Entre las mujeres drusas se ha producido un brusco descenso de la fertilidad en los años noventa: era de 6,9 hijos 
por mujer en 1975-1979, 3,51 en 1995 y había caído al 2,77 en 2002 (CBS, 2003: 3.34). La fertilidad de las mujeres 
judías israelíes (descendiendo de 3,28 en 1970-74 a 2,5 a partir de 1995) es considerablemente más alta que la media 
en los países industrializados y en Europa (entre 1,4 y 1,9). Este fenómeno se debe a la heterogeneidad de la 
población judía: la fertilidad de las mujeres judías ashkenazíes es equiparable a la de las mujeres europeas (inferior a 
2), la de las mujeres judías orientales es más alta (entre 3 y 3,2) -aunque tiende a descender- y es extremadamente 
alta entre las mujeres de los grupos religiosos (por encima de 4) y haredim -ultraortodoxos- (7 hijos). La inmigración 
rusa en los años noventa ha incidido directamente en el descenso de la fertilidad de la población judía y ha acentuado 
la brecha entre occidentales y orientales (Courbage, 1999b: 25; Friedlander y Feldmann, 1993: 295). 
10 Courbage (1993b) y Winckler (2003) señalan que, para el caso de las mujeres musulmanas, las condiciones 
socioeconómicas no explican por si solas su alta fecundidad, y que este fenómeno es paralelo con una baja 
urbanización de esta población (solamente el 44% de los árabes israelíes vive en localidades con más de 20.000 
habitantes, y más del 50% de los musulmanes reside en localidades con menos de 20.000 habitantes). Asimismo 
apuntan otros factores: el escaso éxito de las políticas de control de natalidad puestas en marcha por el gobierno (las 
condiciones sociales y políticas de esta minoría han contribuido a generar resistencias a la adopción de medidas 
contraceptivas); la influencia de ciertos preceptos musulmanes y el auge del islamismo político (contrarios a una 
limitación de los nacimientos y a la planificación familiar); una natalidad militante ligada a posturas políticas o el 
efecto de las políticas de la Seguridad Social israelí a través de los subsidios a las familias numerosas (a pesar de ser 
discriminatorios hacia a los árabes). Asimismo el descenso de la fertilidad de las mujeres cristianas, superando a las 
judías, se explica también por su pronta urbanización, su nivel educativo y su incorporación al trabajo formal 
(Kossaifi, 1989: 31). Sobre las variables que inciden en la fecundidad en los países árabes, ver Fargues (2000:60). 



63 

b) Migración. La inmigración está en el origen de la superioridad demográfica de 
la población judía en Israel; el factor migratorio ha sido la causa del 40,8% del 
crecimiento entre 1948 y 2002, y esto a pesar de la existencia de un flujo 
emigratorio permanente, pues en el mismo período se estima que 589.600 judíos 
han salido de Israel, lo que supone el 19,9% de la inmigración11. Para los árabes 
el factor migratorio ha tenido otro valor. Hay muy pocos datos sobre emigración 
árabe desde Israel; algunos estudios en los países receptores han detectado un 
alto componente árabe, llegando a casi un tercio del total de inmigrantes israelíes 
a los Estados Unidos (Cohen y Tyree, 1994). Zureik (1979:108) estimó que entre 
1948 y 1974 emigraron unos 15.000 árabes israelíes, en su mayor parte 
profesionales. Aunque se carezca de datos fiables, hay indicios de que la 
emigración árabe es fundamentalmente de cristianos y de estudiantes que no 
retornan al país al finalizar sus estudios en el extranjero. En cuanto a la 
inmigración árabe, las estadísticas israelíes recogen muy pocos casos, 
contribuyendo el factor migratorio con apenas el 5,4% del crecimiento. Esta 
inmigración ha estado limitada casi exclusivamente a la reunificación familiar de 
posguerra y a los matrimonios mixtos con palestinos (generalmente mujeres) de 
Cisjordania y Gaza12.  
 
 
Cuadro 2.5 
Crecimiento global y peso del factor migratorio por grupos de población (1948-2002)  
 
 Tasas de crecimiento global (%) Peso del factor migratorio en la TCG (%) 
 general árabes: M C D judíos árabes: M C D judíos 
 1948-1960 8,2 3,6 4,0 2,8 4,4 9,2 0,1 - - 0 68,9 
 1961-1971 3,2 4,5 5,0 2,9 4,4 3,0 0,3 - - 0 45,0 
 1972-1982 2,4 3,7 4,1 1,8 3,8 2,2 2,1 - - 0 25,1 
 1983-1989 1,8 3,4 3,2 1,9 2,9 1,5 - - - 0 7,5 
 1990-1995 3,5 - 3,7 - 2,7 3,4 - 5,6 - 0 65,0 
 1996-2000 2,6 3,4 3,6 1,9 2,4 1,8 5,4 3,5 10,0 0 39,0 
 2001-2002 2,0 3,1 3,5 1,3 2,2 1,4 0,6 2,2 -15,0 0 17,0 
 2002 1,9 3,0 3,4 1,0 2,1 1,4 -2,1 1,1 -37,6 0 13,5 
  
Elaboración propia a partir de CBS (anual). 
Notas: TCG (Tasa de Crecimiento Global), M (musulmanes), C (cristianos árabes) y D (drusos).  
Los valores negativos del factor migratorio entre los árabes cristianos señalan un fenómeno de emigración 
(especialmente desde Jerusalén Este) 
 

 
c) Estructura por edad. De los caracteres demográficos anteriores resulta que la 
población árabe es mucho más joven que la judía. En 2002 la media de edad 
                                           
11 Se estima que inmigraron a Israel 1.700.000 personas entre 1948 y 1986, a lo que hay que añadir otro millón 
procedente de la ex URSS entre 1989 y 2000. 
12 Hay que distinguir esa inmigración árabe de la no árabe. Con la ola inmigratoria procedente de la antigua URSS 
(1989-2000), llegaron muchos inmigrantes no judíos, cónyuges o familiares de los inmigrantes judíos. Esto supuso 
un aporte de cristianos no árabes (fundamentalmente cristianos ortodoxos y uniatas) y de población sin religión 
declarada. 
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nacional era de 28 años, 30,2 años para la población judía y 19,4 años para los 
árabes (27,7 años para los cristianos, 22,5 para los drusos y 18,5 para los 
musulmanes sunníes). El 41,2% de los árabes y el 26,5% de los judíos tenía 
menos de 14 años. A finales de 2002, el 93% de la población árabe había nacido 
después de 1948, es decir que sólo había conocido el Estado judío (CBS, 2003). 
El descenso de la fecundidad en la población árabe desde los años sesenta ha 
tenido por efecto la contracción de la base de la pirámide de edades; los grupos 
de edad de menores de 20 años comienzan a aproximarse entre judíos y árabes. 
La juventud de la población árabe y el progresivo envejecimiento de la minoría, 
junto con el estatuto de los residentes árabes de Jerusalén Este y del Golán (no 
ciudadanos israelíes) son las razones por las que existe un pequeño desajuste 
entre su peso demográfico y su peso en el cuerpo electoral. Por ejemplo en las 
elecciones legislativas de 1988, los árabes con ciudadanía israelí constituían 
cerca del 14,7% de la población pero sólo representaban el 12% del electorado; 
en las elecciones de 1999 siendo el 15,5% suponían el 12% del cuerpo electoral; 
en 2003 eran cerca del 16% y el 12,6% del cuerpo electoral. 
 
Todas estas características demográficas de la mayoría judía y de la minoría 
árabe permiten avanzar algunas conclusiones:  
a) La ratio entre árabes y judíos en Israel ha variado entre un mínimo de 1:9 y el 
1:5 actual; la ratio entre ciudadanos árabes y judíos israelíes ha variado también 
entre un mínimo de 1:9 y un máximo de 1:6. En este último caso lo más singular 
es que a pesar de la inmigración judía, se está tendiendo a recuperar el peso que 
tenía en la inmediata posguerra (en 1949 era de 17,9% y en 2002 es de 15,8%). 
 
 
Cuadro 2.6 
Evolución del peso de la población árabe en Israel, y ratios respecto a la población judía (1948-2002) 
 
   1948 1961 1968 1972 1983 1995 2002  
árabes (%)   17,9 11,3 14,3 14,6 17,1 17,9 19,1 
 (ratio)   1:6 1:9 1:7 1:7 1:6 1:6 1:5  
palestinos israelíes (%)  17,9 11,3 12,1 12,4 14,4 15,0 15,8 
 (ratio)   1:6 1:9 1:8 1:8 1:7 1:7 1:6 
 
Elaboración propia a partir de datos de CBS (anual). 
Las ratios han sido redondeadas a la unidad más próxima. La ratio de palestinos con ciudadanía israelí, en negrita, es 
siempre aproximada dado que los anuarios estadísticos sólo recogen la población residente; por lo tanto no se tiene 
en cuenta que muchos judíos israelíes tienen doble ciudadanía y no habitan Israel. 

 
b) Las causas del crecimiento demográfico de árabes y judíos son distintas; en el 
primer caso se basan en el crecimiento natural y en el segundo en la inmigración; 
hasta hoy la alta inmigración ha compensado el bajo crecimiento natural de la 
mayoría judía y el alto crecimiento natural de los árabes. Si el crecimiento 
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natural hubiese sido el único factor para los dos grupos, es decir si no hubiera 
habido aporte demográfico externo, la relación estaría en la actualidad en 1:2 
(Courbage, 1993a: 14). 
c) La modernización demográfica de los árabes es reciente y sigue siendo 
desigual según comunidades; en todo caso está ligada a las condiciones 
socioeconómicas de la minoría. 
Teniendo en cuenta que, por razones fundamentalmente de orden económico, no 
parecen previsibles, a corto o medio plazo, nuevos aportes masivos de 
inmigrantes judíos, y que la estructura de edad de la minoría árabe va a mitigar 
los efectos del descenso de su fecundidad, es previsible que la población árabe 
israelí siga creciendo y ganando peso relativo, sin que ello suponga que alcance 
o desplace al grupo mayoritario a nivel nacional. Esto permite concluir que la 
llamada "amenaza demográfica" en el interior de Israel es un debate ideológico 
que exagera los datos demográficos y que se provoca por razones políticas 
(Goldscheider, 1996: 219). A pesar de ello, un previsible incremento, por ligero 
que éste sea, del peso demográfico de la minoría (alcanzando la minoría con 
ciudadanía israelí una proporción del 20-25% en los próximos 20 años) puede 
ser significativo en el sistema político israelí, y en ciertas regiones puede 
conllevar importantes consecuencias, de gran impacto psicológico, 
contribuyendo a incrementar las tensiones entre mayoría y minoría. 
 
2.1.3 La minoría árabe israelí, parte de la población palestina 
 
Los árabes israelíes forman parte del conjunto del pueblo palestino, que desde 
1948, tiene la singularidad de vivir disperso. La medición exacta de la población 
palestina resulta compleja dado que en algunos países donde ésta se encuentra no 
hay datos rigurosos o bien las fuentes son poco precisas; esta carencia es 
especialmente importante a partir de mediados de los setenta cuando los 
palestinos en el exterior (refugiados y diáspora) sobrepasaron a los del interior 
(Israel, Cisjordania y Gaza). A pesar de ello se pueden hacer algunas 
estimaciones aproximadas combinando la información rigurosa de las 
estadísticas israelíes, las estimaciones de la OLP, el censo de la Autoridad 
Palestina en 1997 y las de diversos demógrafos a partir de diferentes fuentes 
oficiales. La principales constataciones son las siguientes: 
- Los palestinos israelíes suponen desde 1949 entre el 11 y el 14% del conjunto 
de la población palestina; es decir uno de cada 7 ó 9 palestinos tiene ciudadanía 
israelí. Lo más significativo fue una sensible pérdida de peso a mediados de los 
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setenta, debido una transición demográfica anterior entre los árabes israelíes que 
entre los demás palestinos 
- Los "palestinos del interior" (palestinos israelíes, junto a los palestinos de 
Cisjordania y Gaza) suponen en 2002 cerca del 44% del conjunto de este pueblo. 
Desde mediados de los setenta la diáspora es más voluminosa que la población 
palestina en el territorio de la Palestina histórica. 
- Los árabes israelíes suponen, desde principios de la década de los setenta, cerca 
de una cuarta parte de los palestinos en el territorio de la Palestina histórica; es 
decir uno de cada 4 palestinos en Israel, Cisjordania y Gaza tiene ciudadanía 
israelí. 
 
Cuadro 2.7 
Población palestina, evolución y distribución geográfica entre 1948 y 2002 (en miles) 
 

 Total CyG % Israel % CyG + Is % Exterior % PI/PH 
1948    156,0       
1950 1.474,0 1.005,0 68,2 165,0 11,2 1.170,0 79,4 304,0 20,6 14,1 
1960 1.987,0 1.101,0 55,4 239,0 12,0 1.340,0 67,4 647,0 32,6 17,8 
1970 2.701,0 1.045,0 38,7 367,0 13,6 1.412,0 52,3 1.289,0 47,7 26,0 
1975 3.121,0 1.175,7 37,7 436,1 14,0 1,611,8 51,6 1.509,2 48,4 27,1 
1980 4.092,0 1.461,0 35,7 531,0 13,0 1.992,0 48,7 2.100,0 51,3 26,5 
1990 6.033,0 2.044,0 33,9 687,0 11,4 2.731,0 45,3 3.302,0 54,7 25,2 
1995  2.239,0  813,3  3.052,3     
1998 7.930,0 2.810,0 35,4 887,3 11,2 3.697,0 46,6 4.233,0 53,4 23,4 
2000 8.454,0 2.868,0 33,9 919,0 10,8 3.787,0 44,8 4.667,0 55,2 24,3 
2002 ±9.200,0 3.000,0 32,6 1.010,9 11,0 4.010,0 43,6 5.186,0 56,4 25,2 
Fuentes: CBS (anual), Courbage (1999b), Kossaifi (1989), Brand (1988). 
Notas: (CyG) Cisjordania y Gaza; (PI/PH) peso de los palestinos israelíes respecto al conjunto de los palestinos en 
los territorios de la Palestina histórica, en %. Los datos de 2002 (excepto Israel) son aproximados. En los datos de 
1998 se incorporan las estimaciones del censo de 1997 realizado por la Autoridad Nacional Palestina que sobrestima 
en un 21% los datos del CBS israelí al incluir a los residentes ausentes. 
 

 
2.2 La distribución espacial de la población árabe 
 
Al igual que en otras situaciones de tensión intercomunitaria y de conflicto 
etnonacionalista, en Israel las relaciones entre mayoría judía y minoría árabe se 
traducen en la distribución espacial de las dos comunidades. A nivel nacional la 
minoría árabe vive en ciertas regiones del país, conformando áreas geoculturales, 
y a nivel local vive en gran medida segregada en poblados árabes o en barrios 
árabes en las ciudades mixtas, siguiendo unas pautas que han venido 
evolucionando a lo largo de estos cincuenta años. La distribución de la población 
árabe no coincide con la de la mayoría judía y por lo tanto con las líneas 
dominantes. Interesa analizar las áreas de concentración de la minoría, los 
contrastes y las implicaciones geopolíticas que genera su localización.  
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2.2.1 La localización espacial de la minoría. Las áreas de concentración 
 
Más del 45% de la minoría árabe se concentra en el Norte de Israel, mientras que 
está poco presente en la llanura costera, que es en cambio la zona de 
asentamiento judío por excelencia.  
La desigual distribución de la mayoría judía y de la minoría árabe sobre el 
territorio ha dado lugar a contrastes significativos. Los árabes han estado 
mayoritariamente localizados en la periferia del nuevo Estado. Ya en 1948 el 
68% de los árabes que se quedaron en Israel estaban en Galilea y el Negev, 
regiones habitadas por el 8,5% de los judíos. Desde entonces las pautas de 
distribución espacial de judíos y árabes han sido diferentes: los árabes han 
permanecido en la periferia (apenas se ha modificado su distribución por 
distritos, véase cuadro 2.8), buscando trabajo en el centro; mientras que los 
judíos han vivido un proceso de desconcentración planificada, con objeto de 
poblar la periferia. Todavía hoy, la población árabe se encuentra en la periferia, 
dispersa en islotes, a modo de "minoría archipiélago"; se localiza 
fundamentalmente en tres áreas principales que concentran a tres cuartas partes 
de los árabes israelíes. El mantenimiento de estos emplazamientos se explica por 
diversas causas: el asentamiento preexistente y el desarrollo del conflicto de 
1948-49, las pautas socioculturales de las comunidades árabes, las políticas de 
ordenación del territorio y de control de la minoría, y el desigual acceso a la 
vivienda (Gonem y Khamaisi, 1993c). Las tres principales áreas geoculturales 
árabes son Galilea, el Triángulo y el Negev (ver mapa 2.3). 
 
 
 Cuadro 2.8 
 Distribución de la población por distritos y subdistritos (1948-2002) (en %)  
 
 2002    1995 1983 1972 1961 1948 
 (gral.) judíos árabes (sólo árabes)     
 D. Jerusalén 12,0 10,8 18,2  18,2 18,3 18,7 1,7 1,8 
 D. Norte 17,0 10,0 46,0 47,3 47,8 47,2 57,7 58,1  
  sd. Yisre'el 6,1 3,6 16,6  17,1 17,1 17,7 21,6 22,4 
  sd. Acre 7,5 3,3 24,8  25,6 25,8 26,2 31,7 31,2 
  sd. Golán 0,5 0,3 1,6  1,7 1,9 - - - 
 D. Haifa 12,7 11,9 14,7  15,1 16,0 16,3 19,4 17,6 
  sd. Hadera 4,7 3,3 10,7  10,6 10,7 10,6 11,9 11,7  
  sd. Haifa 8,0 8,6 4,0  4,4 5,3 5,6 7,5 5,9 
 D. Central 23,2 26,7 9,7  9,5 9,6 9,6 10,9 10,3 
 D. Tel Aviv 17,5 21,5 1,2  1,2 1,6 1,6 2,8 2,3 
 D. Sur 14,3 14,8 10,2  8,6 6,5 6,6 7,5 9,9 
 Colonias en TPO 3,2 4,2 0 0 0 0 - - 
 
 Elaboración propia a partir de CBS (1993, 2003).  
 Nota: Sólo se recogen datos de regiones donde hay una presencia significativa de la minoría árabe.   
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• Galilea. La región montañosa de Galilea (que corresponde al distrito Norte 
excluido el subdistrito del Golán) reunía a finales de 2002 la mayor 
concentración de la minoría árabe en Israel: 561.200 personas (44%). Es una 
zona de poblamiento histórico; en 1948 concentraba el 58,1% de los árabes que 
permanecieron en Israel, porcentaje que descendió al 45% después de la anexión 
de Jerusalén Este. La población árabe está repartida en 77 localidades árabes o 
mixtas. No sólo es el área árabe más poblada, también tiene una gran diversidad 
confesional y social (beduinos, fellahin [campesinos] y árabes urbanos) (Soffer, 
1983). Las mayores concentraciones de población árabe se localizan en la 
"región natural" (r.n.)13 de Baja Galilea Occidental (210.100) donde se sitúa la 
ciudad de Shafa 'Amr (30.900) y la r.n. de las Montañas de Nazaret-Tiran 
(194.800) donde se encuentra Nazaret (62.300) la principal ciudad árabe del país. 
Como apéndice de este área, la ciudad de Haifa y el Monte Carmelo merecen una 
mención aparte. A pesar de que la ciudad portuaria de Haifa perdió la mayor 
parte de su población árabe en 1948, la ciudad, sus alrededores y el Monte 
Carmelo siguen siendo un polo de concentración árabe importante. Las r.n. de 
Haifa, la Costa del Carmelo y Zikron Ya'aqov reúnen 60.600 personas (4,8%), 
repartidas entre la ciudad de Haifa (24.200) y otras 8 localidades menores.  
• El Triángulo. Este área, de configuración reciente, es una franja longitudinal de 
50 km. de largo y entre 3 y 5 km. de anchura, que se extiende a lo largo de la 
Línea Verde, en los márgenes occidentales (pie de monte) de las montañas de 
Nablus, empezando al Norte en el Wadi 'Ara y alcanzando Ras al-'Ayn y Kafr 
Qasem al sur. Se le llama Triángulo [al-Muzallaz], o pequeño Triángulo, porque 
esos pueblos formaban parte del área de influencia del triángulo formado por las 
tres ciudades importantes de las montañas de Nablus (Yenín, Nablus y 
Tulkarem). Este territorio que no correspondía al Estado judío en el plan de 
partición de 1947, ni fue conquistado por las fuerzas judías en 1948, fue cedido 
por Jordania a raíz de los acuerdos de Rodas (1949). Este área está repartida 
aproximadamente entre cinco regiones naturales (Montes de Alexander, Hadera, 
Sharon, Sharon Sur, Petah Tiqva) que pertenecen a los subdistritos de Hadera 
(distrito de Haifa), de Sharon y de Petah Tiqva (distrito Centro). Reúne una 
población árabe de 220.600 personas (17,4% de la minoría) en 26 localidades, de 
las cuales la más importante es Umm al-Fahm (38.600). 
• El Negev. En la región meridional desértica del Negev se encuentra una 
importante concentración de población árabe, en su mayoría beduina. A 
principios de siglo, los beduinos estaban ya en gran parte semisedentarizados; la 
                                           
13 La región natural es una división administrativa del territorio, inferior al subdistrito, y que es utilizada en las 
estadísticas oficiales. 
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mayor parte se localizaba en la parte Norte del Negev, donde cultivaban los 
suelos más fértiles de la cuenca de la entonces llamada Bir as-Sab' (hebraizada 
más tarde en Beersheba). El éxodo de 1948 también redujo su número; apenas 
quedaron 15.400 (lo que entonces todavía constituía el 72% de la población de la 
zona) que fueron concentrados en una reserva en los años cincuenta. Desde los 
años setenta recibieron fuertes presiones para que se instalasen en pueblos 
planificados y abandonasen sus actividades agrícolas y ganaderas (ver capítulo 
4). A finales de 2002, en el distrito Sur había una población árabe de 129.400 
personas (10,2%), concentrada especialmente en 8 localidades, 7 de las cuales 
ubicadas en la r.n. de Beersheba (128.600 personas), y entre las que destaca la 
ciudad de Rahat (35.200). 
Aparte de estos tres polos fácilmente identificables, el resto de la población árabe 
israelí está dispersa, sea en las grandes ciudades (por ejemplo 14.500 en Tel 
Aviv-Yaafa), en las ciudades medias (12.500 en Ramla, 13.600 en Lydda-Lod) o 
en las pequeñas ciudades judías, aunque generalmente en estas últimas el 
componente no judío suele corresponder a no árabes. Además a estas tres áreas 
geoculturales han de añadirse dos casos singulares que corresponden a territorios 
anexionados y cuya población árabe no dispone, en su mayoría, de la ciudadanía 
israelí. 
• El Golán. Desde el punto de vista administrativo, el Golán está incluido en el 
distrito Norte desde su anexión en 1981. Su población árabe (20.000) se 
concentra en 5 pueblos ubicados en el extremo Norte de la meseta ocupada, que 
constituye un islote peculiar y físicamente aislado. Esta población árabe, que es 
mayoritariamente drusa y que mantiene su ciudadanía siria, tiene el estatuto de 
residente permanente en Israel; por voluntad propia, muy pocos han optado por 
la ciudadanía israelí. La localidad más importante es Majdal Shams (8.200 
habitantes). 
• Jerusalén. En los meses previos a la independencia, la parte occidental de 
Jerusalén fue vaciada de sus pobladores árabes, quedando apenas unas 750 
personas, en su mayoría cristianos. Asimismo se provocó la evacuación de la 
mayor parte de los pueblos árabes que se encontraban en el corredor que unía la 
ciudad con la costa. En mayo de 1948 Jerusalén Oeste y los pueblos árabes de 
los alrededores que quedaron bajo control israelí (Abu Gosh, una parte de Beit 
Safafa…) apenas contaban con una población árabe de 2.900 personas. Tras la 
guerra de 1967, la anexión israelí de facto de la parte oriental de la ciudad (30 
julio 1967), ampliando sus límites administrativos a costa de las localidades 
cisjordanas vecinas, elevó la población árabe bajo administración israelí a 
66.000. A finales de 2002 el distrito contaba con 229.700 árabes (18,2%), la 
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mayoría residentes y unos pocos con ciudadanía, distribuidos entre la ciudad 
(221.800) y las cinco localidades dentro de la Línea Verde (7.900)14. Con la 
anexión se hace difícil distinguir en las estadísticas a los árabes de Jerusalén 
Oeste y de la parte oriental ocupada15. La mayor parte de la población de 
Jerusalén Este tiene el estatuto de residente permanente pero rechaza la 
ciudadanía israelí y se considera en la misma situación que el resto de los 
palestinos de la Cisjordania ocupada. 
 
Esta territorialización de la minoría árabe tiene varias causas: la guerra de 1948-
1949 determinó las áreas donde persistió población árabe; la imposición de un 
gobierno militar entre 1949 y 1966 limitó la libertad de circulación de los árabes, 
reforzando estos islotes; la pauta dominante fue de movilidad coercitiva 
mediante el asentamiento forzado de refugiados internos y de beduinos. Al 
mismo tiempo hubo una muy escasa movilidad campo-ciudad de los árabes 
(dificultades objetivas y subjetivas para acceder a la vivienda en el sector judío, 
desplazamientos diarios para trabajar en centros judíos, urbanización latente y 
crecimiento vertical de las localidades árabes), así como un tardío movimiento 
hacia las ciudades mixtas. Todos estos temas se abordarán más adelante. 
 
Cuadro 2.9 
Distribución de la población árabe: peso relativo y masa demográfica por distritos, subdistritos y regiones 
naturales (1992-2002) 
 
 
División administrativa Población árabe (% por región) Población árabe (miles) Localidades 
Distrito, subdistrito, reg. natural 1992 1995 2002 1995 1997 2002 2002 
         
JERUSALÉN (d)  26,12 27,25 28,9 180,6 200,7 229,7 6 
11 sd Jerusalén…………………………… 26,12 27,25 28,9 180,6  200,7 229,7 6 
 1 Montes de Judea 27,35 28,77 31,56 180,3 199,8 229,4 4 
 2 Pie de monte de Judea 1,04 1,11 0,4 0,4 0,9 0,3 2 
NORTE (d) 50,11 50,6 51,6 481,8 519,5 581,2 82 
21 sd. Safed……………… 9,86 10,33 10,22 8,7 10,3 9,6 3 
 3 Cuenca del Huleh 1,96 2,24 1,76 0,7 1,3 0,6 - 
 4 Alta Galilea oriental  11,3 11,36 9,90 4,1 4,5 4,1 2 
 5 Hazor 22,0 22,62 25,94 3,8 4,5 4,8 1 
22 sd. Kinneret………………… 26,47 27,16 29,56 22,9 24,9 28,0 4 
 6 Kinerot 3,34 3,44 5,64 1,8 2,7 3,2 1 
 7 Baja Galilea oriental 66,55 66,14 65,26 21,1 22,2 24,8 3 
23 sd. Yizre'el ………………… 50,45 50,97 51,87 173,2 187,3 210,1 29 
 8 Cuenca de Bet She'an 0,41 0,41 0,41 0,1 0,3 0,1 - 
 9 Valle de Harod 14,28 15,38 17,52 1,2 1,7 1,7 1 
 10 Meseta Kokhav 73,07 74,70 76,23 6,2 6,6 7,7 5 
 11 Cuenca de Yizre'el 6,59 7,61 9,7 5,4 6,5 5,8 3 

                                           
14 El censo realizado por la Oficina Central Palestina de Estadísticas (PCBS) estima que a finales de 1997 había 
210.000 palestinos en el antiguo perímetro municipal de Jerusalén y 118.000 más en las localidades cisjordanas 
anexadas. 
15 Resulta difícil estimar exactamente el número de árabes con ciudadanía israelí que viven en Jerusalén. Una 
localidad, antes independiente de la ciudad, como Beit Safafa, ha sido absorbida por la municipalidad de Jerusalén. 
Otros árabes israelíes (trabajadores, estudiantes, etc.) se han instalado en barrios árabes de la zona oriental. 
Basándonos en el censo electoral, se puede estimar que unos 14.000 árabes israelíes viven en la ciudad de Jerusalén, 
tanto en el Este como en el Oeste; y entre 6.000 y 9.000 en las localidades árabes dentro de la Línea Verde (Abu 
Gosh tenía 5.200 en 2002).  
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 12 Meseta de Menashe 2,27 0 0 0 0,7 0 - 
 13 Montañas Nazaret-Tir'an 72,66 71,39 72,15 160,2 171,6 194,8 20 
24 sd. Acre …………… 62,87 62,98 63,05 259,8 278,8 313,5 41 
 14 Baja Galilea Occ. (Shfa., Karm.)  81,24 79,64 78,63 163,5 176,4 202,0 22 
 15 Yehi'am 73,44 69,78 65,11 44,1 46,6 51,5 10 
 16 Elon 59,5 60,47 63,64 7,8 8,1 9,1 3 
 17 Nahariyya 28,46 29,29 28,29 19,8 21,7 23,2 4 
 18 Acre 35,93 38,58 42,75 24,5 26,1 27,7 2 
29 Golán sd.…………… ……… 57,3 54,60 55,10 17,2 18,2 20,0 5 
 42 Hermón .. .. 98,04 .. .. 10,0 2 
 +43 Norte Golán 87,84 88,02 81,97 16,9 17,8 10,0 3 
 44 Centro Golán 1,78 2,74 0 0,2 0,4 0 - 
 45 Sur Golán 2,27 2,74 0 0,1 0,1 0 - 
HAIFA (d) 21,49 22,26 22,14 164,8 185,0 185,7 19 
31 sd Haifa………………… 10,52 11,10 9,60 54,5 66,8 50,8 6 
 19 Haifa 10,52 11,10 9,60 54,5 66,8 50,8 6 
32 sd. Hadera ………………… 45,86 44,26 43,55 110,3 118,2 134,8 13 
 20 Costa de Karmel 45,86 46,47 46,15 7,9 8,4 9,6 1 
 21 Zikhron Ya'aqov 2,77 3,20 1,11 0,4 0,4 0,2 1 
 22 Montes de Alexander 97,92 97,01 94,68 68,2 72,3 85,5 8 
 23 Hadera 23,69 22,68 21,91 33,9 37,1 39,5 3 
CENTRO (d) 8,4 8,80 7,96 106,8 125,0 122,7 9 
41 sd. Sharon…………………… 20,81 21,60 20,81 59,5 66,8 70,4 4 
 24 Sharon 20,81 21,60 20,81 59,5 66,8 70,4 4 
42 sd. Petah Tiqva ……………… 5,01 5,43 4,80 23,2 28,6 25,2 3 
 25 Sharon sur 3,42 3,70 3,24 6,6 8,4 7,1 1 
 26 Petah Tiqva 6,12 6,67 5,91 16,6 20,2 18,1 2 
43 sd. Ramla …………………… 13,3 13,53 11,01 21,8 24,2 26,4 2 
 27 Lod 13,3 13,53 11,01 21,8 24,2 26,4 2 
44 sd. Rehovot ………………… 0,5 0,66 0,18 2,3 5,4 0,8 - 
 28 Rehovot 0,62 0,82 0,25 1,3 2,4 0,5 - 
 29 Rishon LeZiyyon 0,4 0,52 0,08 1,0 3,0 0,2 - 
TEL AVIV (d) 2,0 2,24 1,31 25,6 37,6 15,2 1 
51 sd. Tel Aviv ……………… 2,0 2,24 1,31 25,6 37,6 15,2 1 
 30 Tel Aviv  2,0 2,24 1,31 25,6 37,6 15,2 1 
SUR (d) 13,39 14,11 13,64 108,7 128,1 129,4 8 
61 sd. Ashqelon …………………… 1,8 2,52 0,19 8,5 17,5 0,8 1 
 31 Mal'akhi 2,05 1,47 0,22 0,6 0,7 0,1 1 
 32 Lakhish 1,37 2,06 0 1,1 2,2 0 - 
 33 Ashdod 1,65 2,41 0 3,1 7,8 0 - 
 34 Región de Ashqelon 2,17 3,32 0,44 3,7 6,9 0,6 - 
62 sd. Beersheba …………………  21,7 23,17 24,65 100,2 110,6 128,6 7 
 35 Gerar 0,84 1,54 0,30 0,4 0,8 0,1 - 
 36 Besor 1,57 2,25 0,26 0,8 1,2 0,1 - 
 37 Beersheba 32,03 33,71 35,99 94,3 102,1 126,1 7 
 38 Arava norte   2,94 0,64 0,1 0,1 0,4 - 
 +39 Arava Sur 7,1 7,13  2,9 2,0 0,3 - 
 40 Montañas del Negev norte       - 
 +41 Montañas del Negev sur 2,71 3,61 3,78 1,7 4,3 2,0 - 
Árabes a nivel nacional (%):  18,35 17,9  19,06 1004,9 1069,4 1263,9 
Total localidades árabes       125 
 
Elaboración propia a partir de datos de CBS (1993, 1996, 1998 y 2003). 
Notas: Incluye tanto la población árabe con ciudadanía como la población árabe sin ciudadanía. 
El número que precede el nombre de cada región natural permite su localización en el mapa 2.2.  

 
2.2.2 El peso de la minoría por regiones. Los contrastes 
 
La desigual distribución de la población árabe permite diferenciar zonas donde el 
peso de los árabes es importante, significativo o débil (ver mapa 2.4): 
a. Zonas de peso importante. En las que la población árabe sobrepasa el 40%, 
marcando de manera inconfundible el paisaje; son áreas donde el factor árabe 
puede llegar a ser el dominante. Destacan tres zonas: 
- El distrito Norte, que incluye Galilea, ha tenido tradicionalmente la 

concentración árabe más importante de Israel. A pesar de la ampliación del 
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distrito al Golán y a los planes gubernamentales de colonización judía, cerca 
de la mitad de la población de Galilea ha seguido siendo árabe. A finales de 
2002 el 51,6% de la población de esta región era árabe. La concentración es 
más visible a pequeña escala. El subdistrito de Acre sobrepasa largamente esta 
media con el 63,05%. El 78,63% de la población es árabe en Baja Galilea 
Occidental, 65,11% en Yehiam, 76,23% sobre la meseta de Kokhav, 72,15% 
en las Montañas de Nazaret-Tiran, 65,26% en Baja Galilea Oriental. Esto no 
excluye tampoco zonas contiguas de población casi exclusivamente judía 
(99,6% en la cuenca de Bet She’an). 

- En el subdistrito del Golán, la población árabe siria autóctona representa el 
55,1%; pero a pequeña escala, en las regiones de Hermón y Golán Norte, 
representa el 98,04% de la población. En cambio el Sur de la meseta está 
poblado exclusivamente por colonos judíos.  

- Una tercera zona de alta concentración es el Norte del Triángulo; el área de los 
Montes de Alexander, donde se encuentra la ciudad de Umm al-Fahm, tiene la 
proporción más alta de árabes del país, con el 94,68% de la población total. 

b. Zonas de peso significativo. En las que la población árabe supone entre el 10 y 
el 40%, y sobrepasa la media a nivel nacional. Son áreas en las que la presencia 
árabe es visible o muy visible: 
- La periferia de Galilea: al Este, la Alta Galilea Oriental con cerca del 10% y la 

zona de Hazor, 25,94%; al Sur: el Valle de Harod, 17,52%; al Oeste, las zonas 
de Acre, 42,75%, y de Nahariyya, 28,29%. 

- El distrito de Haifa cuenta en su conjunto con un 22,14% de árabes. 
- El Sur del Triángulo (Sharon 20,81%, Hadera 21,91%) y las ciudades mixtas de 

tamaño medio de la llanura costera (Lydda, Ramla). 
- En la ciudad de Jerusalén y en sus inmediaciones occidentales el 28,9% de la 

población es árabe.  
- En el Norte del Negev, el área de Beersheba tiene un 36% de árabes. 
c. Zonas de débil presencia árabe. En las que el porcentaje de población árabe es 
menor al 10% y no llega a la media nacional. Son zonas donde los árabes apenas 
son visibles. Se trata especialmente de la llanura costera y urbanizada (Tel Aviv, 
Petah Tiqva), el valle de Yizre'el, el Sur de la meseta del Golán, el pie de monte 
de Judea (pasillo de Jerusalén) y el Noroeste y Sur del Negev. Son áreas de 
predominio judío y donde las políticas de segregación residencial son más 
efectivas.  
 
El peso de los árabes en la población total de ciertas áreas ha ido variando con el 
tiempo. En algunas zonas en las que el componente árabe de la población es 
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débil o significativo (<40%) se percibe un progresivo aumento de su peso, 
fenómeno producido por el crecimiento natural (Norte del Negev) y la movilidad 
espacial por razones económicas o de estudios (es el caso de las grandes 
ciudades y sus alrededores). Al mismo tiempo en zonas de mayor peso árabe 
(>40%) se perciben descensos debidos a las políticas de ordenación del territorio 
dirigidas a aumentar la población judía (ver cuadros 2.8 y 2.9). 
 
2.2.3 Las implicaciones de esta distribución 
 
Desde 1948 el peso demográfico y la localización espacial de la minoría árabe 
han sido considerados como serios problemas por el Estado de Israel. En primer 
lugar, porque a pesar de la derrota árabe, se han mantenido áreas que se siguen 
percibiendo como árabes en el seno de Israel, y en segundo lugar porque algunas 
de estas áreas son fronterizas con el territorio de Estados árabes que han estado 
enfrentados con Israel. Estas dos cuestiones justificaron una serie de medidas por 
parte de las autoridades judías como las políticas de control de la minoría y de 
ordenamiento del territorio, las confiscaciones de tierras, así como toda una 
estrategia de cerco y división en zonas de población árabe. En todo caso, lo que 
se constata es que, tras 50 años, con algunas dificultades se mantiene el carácter 
árabe de ciertas áreas y que se ha reducido el peso de la minoría en las zonas 
fronterizas.  
 
a) El problema de la concentración de la población árabe. La concentración de 
la minoría en ciertas áreas explica la identificación de un "sector árabe", término 
no solamente utilizado para designar una porción de la población israelí, sino 
como representación de una serie de territorios discontinuos (núcleo de Galilea, 
Norte del Triángulo, extremo Norte del Golán) donde los árabes son 
mayoritarios o bien representan una parte muy estimable de la población total. 
La concentración en ciertas áreas da pie a una sensación de control espacial. En 
Galilea la población árabe percibe ese control espacial e identifica su región 
como la zona árabe por excelencia. Esto ha llevado a que el gobierno buscase 
alterar la situación demográfica de la región y la continuidad espacial de esta 
concentración, especialmente en Galilea Occidental y en Baja Galilea, ciertas 
partes del Marj Ibn 'Amer (también denominada llanura de Esdraelon o valle de 
Yizre'el) y del Monte Carmelo. Son las llamadas "políticas de judaización de 
Galilea" puestas en marcha desde los años setenta, creando microcolonias judías 
situadas zonas altas (denominadas mitzpim), o de ciudades creadas ex novo, 
"ciudades de desarrollo", como Maalot, Nazareth-Illit y Carmiel (Kossaifi, 1989: 
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24; Geries, 1969: 165)16. En 1976, Israel Koenig, entonces comisario del 
Ministerio del Interior para la región Norte, en un controvertido memorándum 
expresaba así la dimensión política de esta situación demográfica:  
 

"El crecimiento de la población árabe (…) da a los nacionalistas árabes un 
sentimiento de poder y la esperanza de que el tiempo está a su favor. Esto es 
particularmente cierto en una región como el Norte de Israel (…) En Galilea 
occidental, la población árabe supone un 67% del total (…) Hay que alentar a los 
árabes a que estudien en el exterior y poner más dificultades para que encuentren 
trabajo en Israel con el objeto de favorecer su emigración (…), desarrollar la 
colonización judía en los territorios próximos a donde la población árabe es 
predominante (…) y examinar la posibilidad de disolver la concentración árabe 
existente"17 

 
Sin embargo a pesar de los planes gubernamentales de judaización, durante los 
setenta y ochenta la tendencia fue el crecimiento del peso relativo de la minoría 
árabe en las zonas de mayor concentración (distrito Norte, algunos subdistritos 
de Haifa). Estos planes de judaización fracasaron en gran parte por la falta de 
voluntarios judíos para instalarse en estas regiones. En la última década, los 
inmigrantes procedentes de la antigua Unión Soviética posibilitaron la 
revivificación de estos planes; desde 1990 una parte importante de ellos ha sido 
instalada en los distritos Norte, Haifa y Sharon, y ha permitido reactivar el 
poblamiento judío del Negev.  
 
b) El problema de su localización. Desde 1948, la presencia de población árabe 
cerca de las fronteras (en Galilea respecto del Líbano, en el Triángulo respecto a 
Cisjordania, en el Negev respecto a Egipto y Jordania) planteó problemas de 
seguridad al Estado de Israel. Hoy día, después de 50 años, sigue vivo el temor 
de que una concentración (mayoritaria o no) de población árabe y que una 
continuidad territorial con zonas árabes vecinas pueda, en algún momento, 
justificar posturas irredentistas. Por eso las políticas de ordenación territorial han 
tenido por objeto interrumpir la continuidad territorial entre las localidades del 
sector árabe israelí y entre éste y los países árabes vecinos. 
Sea por la dinámica natural propia de la población o por la eficacia de las 
políticas gubernamentales israelíes, se pueden constatar importantes cambios 
demográficos en las zonas fronterizas. Desde 1948, en el distrito Norte se dio 
una brusca caída y luego una recuperación parcial de la población árabe (de 

                                           
16 Las políticas de ordenación del territorio son tratadas más extensamente en el capítulo 4. 
17 KOENIG, Israel (1976): "The Koenig report: memorandum. Proposal. Handling the Arabs of Israel", reproducido 
en Journal of Palestine Studies, 6:1, pp.190-200. 
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62,9% en 1948 a 42,4% en 1962, y recuperación desde los setenta: 45,9% en 
1972, 50,3% en 1985, 50,1% en 1992, 50,6% en 1995 y 51,6 en 2002); en el 
distrito Sur en cambio, la caída fue mucho más brusca y la recuperación menor 
(72% en 1948, 10,7% en 1961, 8,6 en 1972, 11% en 1985, 13,4% en 1992, 
14,1% en 1995, 13,6% en 2002). Estos cambios se han realizado en beneficio de 
las ciudades mixtas y del Triángulo.  
Una estimación global de la población árabe actualmente localizada en las zonas 
fronterizas permite visualizar esta cuestión. 
- respecto de la frontera libanesa: 4 r.n. de los subdistritos de Safed y de Acre 
(distrito Norte) con unos 37.000 árabes (2,9% de la población árabe) distribuidos 
en 11 localidades, se encuentran en contacto directo con la frontera. Hay que 
señalar que esta zona ha vivido, durante más de veinte años de ocupación israelí 
del Sur del Líbano (desde finales de los setenta hasta el 2000), la entrada diaria 
de varios miles de trabajadores libaneses, en su mayoría cristianos.  
 
 
Cuadro 2.10 
La minoría árabe en las regiones fronterizas: peso, volumen y número de localidades árabes (2002) 
 
  Peso de la Pobl. árabe Localidades 
  minoría (%) (miles) árabes o mixtas 
 Colindando con el Líbano: 
 3 Cuenca del Huleh 1,76 0,6 - 
 4 Alta Galilea oriental 9,9 4,1 2 
 16 Elon 63,64 9,1 3 
 17 Nahariyya 28,29 23,2 4 
   37,0 11 
 Colindando con Jordania: 
 6 Kinerot 5,64 3,2 1 
 8 Cuenca de Bet She'an 0,41 0,1 - 
 45 Sur Golán 0 0 - 
  38 -39 Arava Norte y sur  0,64 0,4 - 
   3,7 1 
 Colindando con Cisjordania: 
 8 Cuenca de Bet She'an 0,41 0,1 - 
 9 Valle de Harod 17,52 1,7 1 
 11 Cuenca de Yizre'el 9,7 5,8 3 
 22 Montes de Alexander 94,68 85,5 14 
 23 Hadera 21,91 39,5 3 
 24 Sharon 20,81 70,4 4 
 25 Sharon sur 3,24 7,1 1 
 26 Petah Tiqva 5,91 18,1 2 
 27 Lod 11,01 26,4 2   
 1 Montes de Judea 31,56 229,4 4 
 2 Pie de monte de Judea 0,4 0,3 2 
 32 Lakhish 0 0 - 
 37 Beersheba 24,65 128,6 7 
 38 Arava Norte 0,64 0,7 - 
   613,6 43 
  
Elaboración propia a partir de datos de CBS (2003). 
Nota: Los números que preceden las regiones naturales permiten su localización sobre el mapa 2.2.  
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- respecto de la frontera con Jordania: 5 r.n. de 3 subdistritos del Norte (sd. 
Kinneret, sd. Yizre'el y sd Golán) y uno del Sur (sd. Beersheba), con unas 3.700 
personas se encuentran en proximidad de la frontera. 
- respecto de la frontera con Cisjordania: 14 r.n. son colindantes a la Línea 
Verde; pertenecen a los sd. de Jerusalén (distrito de Jerusalén), sd. Yizre'el 
(distrito Norte), sd. Hadera (distrito de Haifa), sd. Sharon, sd. Petah Tiqva, sd. 
Ramla (distrito Centro), sd. Ashqelon y sd. Beersheba (distrito Sur). Incluyendo 
la población árabe de Jerusalén Este, suponen 613.600 personas, 48,5% de la 
población árabe de Israel, repartidas en 43 localidades. 
En total, 654.300 árabes israelíes (51,7%), distribuidos en 55 localidades, viven 
en regiones fronterizas. Aunque no esté de más relativizar el carácter de lo 
fronterizo en un país de dimensiones tan reducidas como Israel, es significativo 
que la zona con mayor proporción de población árabe, los Montes de Alexander 
con el 94,7%, y que la concentración urbana más importante, Jerusalén, sean 
ambas limítrofes con la Cisjordania ocupada. 
 
2.2.4 Las pautas de urbanización de la minoría árabe 
 
La población árabe habita en diferentes tipos de localidades y asentamientos 
humanos. La mayor parte reside de manera segregada, sea en las 116 localidades 
árabes o en las 9 localidades mixtas18 (ver mapa 2.3). Además una parte vive en 
localidades árabes no reconocidas y un número difícilmente estimable vive 
disperso en muchas de las 1.080 localidades mayoritariamente judías.  
a) Las ciudades árabes. Desde 1983 las autoridades israelíes utilizan el umbral 
de los 2.000 habitantes para distinguir las localidades rurales de las localidades 
urbanas. Sin embargo las localidades árabes suelen adquirir rasgos propiamente 
urbanos (actividad económica predominante no agrícola y servicios, estructura 
urbana, etc.) cuando alcanzan las 20.000 personas. Según este último parámetro, 
a finales de 2002, había 7 ciudades árabes; entre las cuales están Nazaret (62.300 
habitantes), Umm al-Fahm (38.600), Rahat en el Negev (35.200), Tayibeh 
(30.400), Tamra (24.000), Sajnin (22.600) y Shafa 'Amr (30.300), que juntas 
concentran a 243.400 personas, el 19,25% de la población árabe (CBS, 2003). La 
población urbana árabe aumenta en términos absolutos y relativos. 
- Nazaret (al-Nasira) es el centro urbano más importante del sector árabe, siendo 
una ciudad de tamaño medio a nivel nacional. Es el centro de la intelligentsia y 

                                           
18 Las localidades árabes reconocidas como tales no siempre tienen estatuto municipal propio; desde el punto de 
vista administrativo algunas dependen de localidades judías o están incluidas en consejos regionales de mayoría 
judía. 
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de la actividad política árabe del país. Antes de 1948 apenas era una pequeña 
ciudad, de mayoría cristiana, pero la guerra provocó la llegada masiva de 
población musulmana, convirtiéndola en una ciudad mixta (52% cristianos, 48% 
musulmanes). Las condiciones impuestas por el régimen militar durante los años 
cincuenta impidieron su desarrollo y que se convirtiera en un polo árabe de 
atracción económica. Una gran parte de la superficie del término municipal fue 
confiscada por el gobierno para construir varias implantaciones judías, entre las 
cuales, la más importante, Nazareth-Illit [Alta Nazaret]. La escasez de terrenos 
edificables ha condicionado su desarrollo urbano y la posibilidad de crecer 
creando su propia periferia, provocando en cambio un crecimiento vertical de los 
inmuebles, la subida del precio del suelo (lo que ha ahuyentado todo potencial 
inversor industrial), y una importante emigración hacia los pueblos cercanos e 
incluso hacia las ciudades judías o mixtas más próximas.  
- Umm al-Fahm, en el Triángulo, obtuvo en 1983 el estatuto de municipalidad y 
se beneficia por ello de los servicios de una aglomeración urbana; es la segunda 
localidad urbana árabe de Israel. 
- Rahat, en el Negev, fue creada en 1972 y concentra población beduina 
sedentarizada recientemente. Obtuvo en 1994 su rango de municipalidad. 
  
 
Cuadro 2.11 
Distribución de la población según el tamaño de las localidades (2002)  
 
 Tipo y tamaños Población (%)     Número de localidades 
  árabe M C D judía total árabes mixtas judías total 
 Localidades > 2.000 resid. 93,6+ 92,7+ 99,1+ 97,4+ 91,1+ 91,6+ 84 8 136 220 
  ≥200.000 20,6+ 22,3+ 24,7+  23,5+ 23,0+ 0 3 4 4 
  100.000-199.000 0,3= 0,3= 0,3=  25,5- 20,7- 0 0 9 9 
  50.000-99.999 7,0+ 6,3+ 20,4+  10,4- 9,8- 1 2 8 9 
  20.000-49.999 16,1+ 17,4+ 14,4+ 4,5= 21,4+ 20,4+ 6 2 36 42 
  10.000-19.999 26,1+ 24,5+ 15,3+ 34,6+ 4,9- 8,9= 24 1 18 42 
  2.000-9.999 23,5- 21,8- 23,9= 57,6- 5,4= 8,8- 53 0 61 114 
 Localidades< 2.000  6,4- 7,3- 0,8- 2,6- 8,9- 8,4- 32 1 944 976 
 TOTAL        116 9 1080 1196 
  > 20.000 44,0+ 46,3+ 60,0+ 4,5+ 80,8+ 73,9+ 7 7 
  10.000-20.000 26,1+ 24,5+ 15,3+ 34,6+ 4,9- 8,9+ 24 1 
  < 10.000 29,9- 29,1- 24,7- 60,2- 14,3- 17,2-  85 1 
 
Elaboración propia a partir de CBS (2003) 
Notas: M (musulmanes sunníes), C (cristianos), D (drusos y otros). Los signos (+, -, =) adjuntos a las cifras indican la 
tendencia a lo largo de la década de los noventa.  
 

 
b) Los pueblos árabes. En Israel, las localidades de tamaño medio que cuentan 
entre 2.000 y 20.000 habitantes son características de los árabes; de las 156 
existentes, 77 son árabes. Se pueden distinguir dos tipos de pueblos: 
- Los pueblos árabes grandes. A finales de 2002 había 24 localidades con una 
población de entre 10.000 y 20.000 habitantes: Abu Sinan (10.800), Iksal 



78 

(10.300), Ibilin (10.000), Majd al-Kurum (11.400), Jisr al-Zarqa (10.200), Tur'an 
(10.300), Baqa al-Gharbiya (19.800), Tira (19.300), Mughar (17.900), Arrabe 
(17.900), Judeide-Makr (16.300), Kafar Kanna (16.100), Dalyat al-Karmel 
(13.300), Kafr Qasem (17.500), Qalanswe (15.500), Yafi (15.400), Ar'ara 
(14.500), Reine (14.400), Kafar Manda (13.800) y Kafar Qará (13.100). Entre 
todos sumaban 329.900 personas, el 23,5% de los árabes israelíes. 
- Los pueblos árabes pequeños. Hay 86 localidades de menos de 10.000 
habitantes; 53 con más de 2.000 pobladores y 32 con menos de 2.000, siendo 
denominadas éstas últimas "localidades no urbanas" por las estadísticas oficiales.  
La tendencia general es de un aumento de la población árabe urbana y residente 
en pueblos medianos, descendiendo la de las localidades pequeñas. 
c) Las localidades mixtas. La administración israelí reconoce nueve localidades 
mixtas. Ocho tienen rango urbano: Tel Aviv-Yaafa, Jerusalén, Haifa, Acre, 
Ramla, Lydda, Maalot-Tarshiha, Nazareth-Illit (desde 1983); y una, Neve 
Shalom a partir de 1985, es un a pequeña implantación rural. Salvo en los tres 
últimos casos que corresponden a localidades de nueva creación, el resto de las 
localidades mixtas son antiguas ciudades palestinas en las que permaneció una 
minoría de población árabe. Por lo tanto suele encontrarse población árabe 
autóctona de la ciudad y población árabe inmigrada desde los pueblos. La 
instalación de árabes en estas ciudades mixtas, responde a la extensión de la 
estructura familiar nuclear, la presión sobre la vivienda, la cercanía de sus 
poblados de origen, la mejora de sus ingresos y de sus posibilidades de empleo 
(Graicer, 1992: 47). 
En todas las ciudades mixtas los árabes son siempre minoritarios aunque en 
diferentes grados (4% en Tel Aviv-Yaafa, entre 20 y 25% en las ciudades de 
Acre, Ramla y Lydda); salvo en Acre y Ramla donde crece algo, en el resto 
localidades mixtas el peso de la población árabe está estabilizado, lo que supone 
que crece al mismo ritmo que la población judía. Si excluimos Jerusalén 
(32,6%), sólo el 8,4% del total de la población árabe con ciudadanía israelí 
habita estas ciudades; se trata de un porcentaje que en los últimos veinte años ha 
variado un poco a la baja dado el crecimiento urbano general; en 1950 era de 
cerca del 20% pero bajó a la mitad en las décadas posteriores, 1976: 9%, 1980: 
9,5%, 1989:11,9%, 1992: 9,4%, 1995: 9,2% y 2002: 8,4%. Otras muchas 
ciudades judías son de hecho localidades mixtas aunque no sean clasificadas 
como tales, dada la creciente instalación de población árabe debido al 
crecimiento demográfico y a la falta de viviendas en el sector árabe. Así desde 
los años ochenta la cercanía de ciudades de desarrollo judías, tanto en Galilea 
como en el Sur, ha propiciado la instalación de un número importante de árabes. 
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Al-Haj (1995a) estima el número de ciudades mixtas de hecho en al menos 30, 
entre las cuales habría que contar Eilat, Hadera, Carmiel, Rehovot, Beersheba y 
Nahariyya.  
 
 
Cuadro 2.12 
Población árabe en las localidades mixtas (1950-2002) (miles)  
 
 Ciudades por categorías 1950 1980 1992  2002 1992-2002 
 (con población total en 2002)   pobl. árabe % pobl. árabe % Tendencia 
 >100.000 Jerusalén 3,0 114,8 155,5 28,0 221,9 32,6 + 
  Haifa 18,0 15,9 24,5 9,8 24,2 8,9 =/- 
  Tel Aviv-Yaafa 5,0 8,4 15,0 4,2 14,5 4,0 =/-  
 50-99.999 Ramla 1,8 6,2 8,6 16,3 12,5 19,9 =/+ 
  Lydda 1,1 5,9 9,8 20,5 13,6 20,4 =  
 20-49.999 Acre 4,0 9,1 10,3 23,3 11,4 24,9 =/+ 
  Nazareth-Illit ND 1,6 3,7 11,0 4,3 9,7 =/-  
  Maalot-Tarshiha ND 2,3 3,4 29,1 4,3 20,8 -  
 10-19.999          
 < 2.000 Neve Shalom ND ND      
  
 Total población (miles)   32,9 164,2 230,8  306,7    
 % / población árabe total  19,7 25,7 24,2  24,3  -  
 id. (excl. Jerusalén) 19,7 9,5 9,4  8,4  - 
 
Elaboración propia a partir de datos CBS (1993: 74, 1996: 70, 2003). 
La tendencia (1992-2002) es en cuanto al peso de los árabes en el conjunto de la población de la localidad mixta. 
 

 
El carácter mixto es tolerado allí donde el peso de la minoría no aparece como 
una amenaza; las grandes aglomeraciones permiten a los árabes pasar 
desapercibidos o vivir de manera segregada en algunos barrios, sin apenas 
participar en los asuntos de la ciudad. Salvo ciertos casos excepcionales (por 
ejemplo Nazareth-Illit en los años setenta y ochenta), la llegada de nuevos 
pobladores árabes suele reforzar la segregación preexistente. Allí donde la 
minoría gana peso, aparecen tensiones que dificultan la cohabitación entre judíos 
y árabes. Maalot-Tarshiha, en el extremo Norte de Galilea, es para ello un 
ejemplo significativo pues es el único caso de fusión, forzada por la 
Administración, entre un pueblo árabe y una implantación judía; a principios de 
los noventa cerca del 30% de su población era árabe, sin embargo la segregación 
se ha mantenido y la experiencia ha resultado un fracaso en el plano de la 
integración; en 2002, el 20,8% era árabe. También es el caso de la instalación 
cada vez más numerosa de árabes de Nazaret en la ciudad vecina de Nazareth-
Illit, que ha provocado conflictos interétnicos y una disminución de la población 
judía (Graicer, 1992; Rabinowitz, 1994). Generalmente la segregación de los 
árabes en las ciudades mixtas se ha visto reforzada por el abandono por parte de 
los judíos de ciertos barrios mixtos (en el capítulo 4 se volverá sobre este tema). 
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 d) Las aldeas beduinas y los pueblos no reconocidos. Hay entre 100 y 176 
localidades árabes "no reconocidas" o ilegales, donde habitan unas 70.000 
personas (el 7 u 8% de la población árabe total). Se trata de aldeas, pequeños 
pueblos o campamentos beduinos estables cuya existencia no ha sido reconocida 
oficialmente por el gobierno desde 194819. Estos pueblos no aparecen sobre 
ningún mapa oficial y no reciben ningún servicio público básico (agua, 
electricidad, servicios educativos, sanitarios). Unas son aldeas anteriores a 1948 
y otras han surgido a raíz del desplazamiento de la población árabe; algunas de 
ellas están habitadas por más de 1.000 personas. La mayor parte de las veces se 
trata de comunidades situadas sobre tierras que fueron expropiadas y 
nacionalizadas. Varios de estos asentamientos son comunidades beduinas. Si 
bien la mayor parte de los beduinos de Galilea está plenamente sedentarizada 
desde hace varias generaciones y se encuentra instalada en ciertas barriadas 
propias de pueblos o en la periferia de las ciudades, o en implantaciones 
planificadas por el gobierno (ver más adelante), otros grupos están asentados en 
tierras en disputa. Esta situación es más corriente en el Negev, donde cerca de la 
mitad de los beduinos no ha aceptado el traslado ni el asentamiento en pueblos 
planificados por el gobierno, y habita en pequeñas aldeas de construcciones 
precarias no reconocidas por las autoridades israelíes.  
 
La segregación espacial de la minoría es el resultado de una combinación de 
factores (control de la minoría, ordenación del territorio, distribución desigual de 
los recursos, etc.) que se irán abordando en los siguientes capítulos. En todo caso 
es una realidad no ajena a la dinámica del crecimiento de las localidades árabes. 
La urbanización de la minoría árabe es un asunto polémico. El gobierno israelí, 
limitándose al factor población y a un listón de los 2.000 habitantes -cifra que se 
ha ido modificando con el tiempo (Courbage, 1993b: 60)- concluye que tanto la 
mayoría judía como la minoría árabe están altamente urbanizadas: el 91% de la 
población a nivel nacional, el 91,1% en el caso de la población judía y el 93,6% 
entre los árabes (CBS, 2003). Indudablemente con un criterio tan genérico se 
encubre una realidad más compleja. La urbanización de los árabes ha estado 
ligada a varios factores: su crecimiento demográfico y la consiguiente expansión 
de las localidades árabes, su proletarización y la pérdida de peso de la actividad 
agrícola, el desarrollo del sector terciario, etc. Utilizando estas otras variables se 

                                           
19 La cifra de estos asentamientos no reconocidos o ilegales varía según su definición y según las fuentes, yendo de 
los 100 a los 176 (96 en Galilea, 30 en las regiones de Haifa y del Triángulo y 50 en el Negev). Según el gobierno se 
trata de simples viviendas dispersas o cuando más agrupaciones de casas que no se pueden considerar localidades 
propiamente dichas (AAHR, c.1999). 
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pueden reconocer las particularidades de la urbanización del sector árabe y las 
grandes diferencias con el sector judío. Las pautas de urbanización de la minoría 
árabe evidencian una serie de problemas derivados de las políticas a las que ha 
sido sometida a lo largo de 50 años.  
 
 
Cuadro 2.13 
Localidades árabes y mixtas según su tamaño, y distribución de la población árabe (1961-2002) 
 
 Número de localidades      (para 2002)  
 por tamaño 1961 1972 1988 1992  1995 mixtas árabes  % pobl.  pobl.(miles) 
 >200.000 3 3 3 3 3 3 0 20.6%+ 260.600 
 50.000 - 199.999 0 0 1 2 3 2 1 7.3%- 92.600 
 20.000 - 49.999 3 4 6 7 6 3 6 16.9%+ 203.800 
 10.000 - 19.999 1 3 9 15 17 0 24 26.1%+ 329.900 
 2.000 - 9.999 27 42 61 55 59 0 53 23.5%- 296.500 
 <2.000 hab. 75 58 48 41 38 1 32 6.4%- 80.500 
 Total 109 110 128 123 126 9 116 
  
Elaboración propia a partir de datos de CBS (1993: 65, 1996: 66, 2003: 2-44).  
Nota: los porcentajes y las cifras absolutas también tienen en cuenta la población árabe dispersa en ciudades judías. 
Los signos (+, -, =) adjuntos a las cifras indican la tendencia respecto a 1992.  
 

 
¿Se trata de una minoría realmente urbana? Considerando el umbral más 
convencional de los 20.000 habitantes para calificar de urbana una localidad, se 
constata que, a finales de 2002, solamente siete comunidades árabes -Nazaret, 
Umm al-Fahm, Rahat, Shafa 'Amr, Tayibeh, Tamra y Sajnin- podían ser 
incluidas en esta categoría. Frente al 80,8% de la población judía, sólo el 44% de 
los árabes vivía en una localidad urbana (árabe, mixta o judía con más de 20.000 
habitantes), cifra que se reduciría al 23,4% al excluir Jerusalén. Además se 
observan grandes diferencias: el 59,4% de los judíos, frente al 27,9% de los 
árabes, vive en localidades de más de 50.000 habitantes; el 19,2% de los judíos 
vive en localidades de menos de 20.000 habitantes, mientras que éstas 
concentran 56% de la población árabe. 
Analizando la evolución de las localidades árabes y la distribución de la 
población en las últimas décadas, se observa que en términos absolutos, la 
población árabe ha aumentado en todas las categorías de localidades, salvo en las 
menores de 2.000 habitantes, pero en términos relativos se perciben algunas 
tendencias, destacándose el reforzamiento y la densificación de las ciudades 
árabes y los pueblos grandes (cuadro 2.14).  
- Aumenta el porcentaje de la población árabe que vive en los centros urbanos de 
entre 20.000 y 100.000 habitantes; este fenómeno tiene lugar desde los años 
setenta y se ha acelerado desde los ochenta. En cambio disminuye en las 
ciudades mixtas del país, especialmente las grandes con más de 100.000 
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habitantes. En conjunto, la población árabe realmente urbana sigue siendo 
relativamente pequeña (no alcanza el 25%). 
- Se ha reforzado, hasta alcanzar el 26%, la población de los núcleos de entre 10 
y 20.000 habitantes (pueblos árabes grandes). Mientras que pierde peso la de 
localidades de entre 2.000 y 10.000 (pueblos árabes medianos); en éstos se 
concentraban al 41,1% de la población árabe en 1961, 38% en 1972, 35,2% en 
1985, 28,6% en 1995 y 23,5% en 2002. 
- Se ha reducido drásticamente el peso de la población en los pueblos más 
pequeños (menos de 2.000 habitantes), que concentraban el 36,5% de la 
población en 1961, el 12,6% en 1985, 7,5% en 1995 y 6,4% en 2002, debido al 
crecimiento demográfico que ha convertido las aldeas en pueblos pequeños y 
medianos.  
 
Cuadro 2.14 
Evolución de la distribución de la población árabe según el tamaño de las localidades (1950-2002) 
 
 En Nazaret 

(miles) 
En localidades 
árabes (%) 
>20.000 

 
 
10-20.000 

 
 
2-10.000 

 
 
< 2.000 

En localidades 
mixtas (%) 

1950 20.000 - - - - 19,7 
1955 22.200 - - - - 16,0 
1961 25.000 14,5 0,9 41,1 36,4 13,0 
1972 33.300 10,9 8,3 38,0 20,5 9,0 
1983 41.700 14,2 13,9 37,1 13,5 9,5 
1992 51.000 21,6 19,4 29,8 8,7 9,4 
1995 52.700 19,1 22,1 29,7 8,1 9,2 
2002 62.300 23,4 26,1 23,5 6,4 8,4 
Elaboración propia a partir de CBS (1993, 2003) y Zureik (1979) 
Nota: El porcentaje es en relación al total de la población árabe en el momento. En la columna de localidades con 
más de 20.000 habitantes se incluyen ciudades árabes y mixtas; y en la columna de localidades mixtas no se incluye 
Jerusalén. 

 
Urbanización con escasa movilidad interna. La primera particularidad de la 
urbanización de la minoría es que, a diferencia de lo que es habitual, se ha 
operado con pocos movimientos internos. Generalmente los centros urbanos se 
desarrollan con aportes humanos provenientes de las zonas rurales; en el caso de 
los árabes israelíes se ha realizado fundamentalmente por el crecimiento y la 
transformación de los pueblos (Bar-Gal y Soffer, 1981: 8). La escasa movilidad 
ha sido producto directo de las políticas gubernamentales hacia la minoría y de la 
respuesta de la población judía. Por una parte se ha debido a constricciones 
formales; por ejemplo durante más de 20 años los árabes estuvieron sometidos a 
un gobierno militar que limitaba sus desplazamientos, y los pocos movimientos 
que tuvieron lugar fueron coercitivos como el asentamiento forzoso de beduinos 
trashumantes o la instalación de desplazados o "refugiados internos". Asimismo 
ha habido constricciones informales que han limitado los traslados; entre otras la 
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falta de un mercado de la vivienda accesible fuera de las comunidades y la 
discriminación del vecindario judío.  
Desde finales de los sesenta, la principal pauta de movilidad ha sido de carácter 
laboral, consistiendo en los traslados diarios desde el poblado árabe al centro de 
trabajo en una ciudad judía. La movilidad residencial entre localidades ha sido 
limitada y se ha operado en dos direcciones: hacia los pequeños poblados o hacia 
las ciudades mixtas. A consecuencia de la densificación, se ha generado un 
movimiento desde la ciudad árabe congestionada hacia los pueblos cercanos con 
más posibilidades de crecimiento. Las cortas distancias entre el lugar de trabajo y 
el de residencia permiten esta migración interna que ha hecho crecer los pueblos 
medianos. En segundo lugar también se han instalado árabes en ciudades mixtas 
(Nazareth-Illit, Haifa…) y judías, aunque se trate de un fenómeno frenado por 
razones económicas (alquileres que sobrepasan las posibilidades de los 
potenciales migrantes), trabas legales y dificultades socioculturales (rechazo, 
discriminación, segregación en barrios árabes) que han avivado las tensiones 
intercomunitarias (Rabinowitz, 1994). En suma, la limitada movilidad periferia-
centro y la preponderancia de una movilidad periferia-periferia, ha conllevado un 
rápido crecimiento de las localidades árabes y ha reforzado la ratio 
minoría/mayoría de las zonas periféricas del país como Galilea y el Negev 
(Lipshitz, 1991: 451).  
Urbanización latente y truncada. El crecimiento físico de las localidades árabes 
no ha podido realizarse plenamente, generando lo que se podría denominar una 
urbanización latente. Las políticas gubernamentales de ordenación del territorio 
y de control de la minoría han buscado obstaculizar la extensión del hábitat 
árabe, frenando el crecimiento urbano y evitando el desarrollo de centros 
metropolitanos, haciendo uso para ello de los medios más diversos -instalación 
de implantaciones judías, confiscaciones de tierras, dificultades para recalificar 
el suelo para viviendas, alteración de los límites municipales, etc.- (Courbage, 
1993b). Especialmente en los centros más importantes, estas medidas han 
forzado un doble proceso: por una parte la densificación de ciertos núcleos, y por 
otra la desconcentración espacial de la minoría, obligándoles a buscar vivienda 
en localidades árabes más pequeñas (provocando que éstas se conviertan a su vez 
en pueblos medianos) o mixtas de los alrededores. 
Todas estas restricciones han provocado una dinámica desigual de desarrollo 
urbano, faltando cualquier tipo de jerarquización urbana planificada en el sector 
árabe (Gonem y Khamaisi, 1993b). Aunque algunas localidades medianas árabes 
han ido generando dinámicas en su entorno, no se han dado las condiciones para 
la cristalización de centros urbanos que cumplan plenamente sus funciones de 
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organizadores de una región en materia de servicios e infraestructuras. Así por 
ejemplo Nazaret, la principal ciudad árabe, ha ido perdiendo peso demográfico; 
en 1950 reunía al 12% de la población árabe, cayendo al 7,6% en 1989, 5,1% en 
1995 y 4,9% en 2002; y aunque las demás ciudades árabes han crecido de 
manera importante, ninguna ha podido alcanzar la talla de Nazaret ni ha logrado 
jugar un papel similar. 
En suma, más que una urbanización coherente, las localidades árabes han tenido 
un crecimiento demográfico sin disponer de los medios para un verdadero 
desarrollo urbano. Todo ello ha condicionado el desarrollo socioeconómico de 
los árabes, reforzando su dependencia del sector judío (Schnell, 1994b) y 
deparando importantes implicaciones políticas y culturales. Algunos autores 
apuntan que, paradójicamente, la proletarización de la mano de obra árabe, las 
expropiaciones de tierras, la falta de apoyo gubernamental y las restricciones de 
movilidad habrían potenciado una "etno-urbanización", es decir el florecimiento 
de una actividad urbana propiamente árabe en ciertas localidades (Falah, 1993c).  
También ha de señalarse que en esta dinámica los cristianos han reforzado su 
carácter urbano; el 60% vive en localidades con más de 20.000 habitantes y 
emigran menos hacia los pueblos. En cambio los musulmanes viven 
preferentemente en localidades con menos de 20.000 pobladores (el 53,6%) y 
conservan más sus referencias familiares rurales, aunque aumenta su número en 
las grandes ciudades. Por otro lado la desconcentración espacial ha contribuido 
al mantenimiento de estructuras sociopolíticas tradicionales entre los árabes, que 
han sido muy funcionales para la ordenación del territorio con criterios étnicos 
(Courbage, 1993b: 74). Y esto también ha tenido consecuencias de orden 
político. Los partidos árabes de oposición tienen más implantación en las 
ciudades y pueblos grandes que en las comunidades pequeñas y medianas, donde 
los lazos familiares condicionan el voto, favoreciendo, tal como se explicará más 
adelante, a las listas clánicas (formaciones políticas más próximas o 
influenciables por los partidos sionistas) o a los islamistas. 
 
 
2.3 La diversidad confesional y comunitaria de la minoría árabe 
 
La población de Israel es de una extrema diversidad, tanto en el plano 
etnolingüístico como religioso, en mayor medida incluso que la población de los 
demás países de la región. Esto se explica porque la diversidad étnica y 
confesional de la población palestina autóctona fue aumentada con la 
inmigración masiva de judíos de orígenes diversos que han mantenido sus 



85 

identidades en diverso grado y con variaciones notables entre comunidades. A su 
pesar, el proyecto sionista reforzó el carácter multicultural, multiconfesional y 
multiétnico del país. Hoy los habitantes del Estado de Israel tienen en común la 
ciudadanía israelí y un cierto bagaje cultural israelí compartido (esencialmente 
sobre la base de la lengua vehicular, el hebreo moderno), pero tienen identidades 
étnicas y confesionales muy diversas. Por ello se puede clasificar su población 
según criterios diferentes: su religión (judíos de diferentes corrientes, 
musulmanes sunníes, cristianos de diferentes iglesias, drusos…), según su lengua 
(hebraizados en diferente grado, arabófonos y otros), y según su origen étnico 
(achkenazíes, mizrahíes, falachas, rusos, árabes…).  
En un estudio político como éste resulta más interesante analizar la diversidad 
teniendo en cuenta las dos divisiones dominantes, utilizadas tanto por las 
autoridades como por la opinión pública israelí.  
1. La primera es la distinción general entre el grupo mayoritario y el minoritario, 
entre judíos y árabes. Binomio que de partida muestra la complejidad de la 
cuestión, pues asocia dos elementos de naturaleza desigual; la denominación 
"judío" tiene para los sionistas una doble acepción, confesional y nacional; el 
segundo, la denominación de "árabe" tiene dos interpretaciones: para los árabes 
aludidos tiene un sentido etnolingüístico y nacional, es árabe quien habla la 
lengua árabe y estima pertenecer a la cultura y a la nación árabe. Sin embargo 
para los judíos israelíes, contestando toda posible identificación nacional, la 
arabidad del otro está caracterizada por su confesión, son no judíos, lo que 
permite mantener al margen de este grupo a los judíos de origen árabe. De hecho 
la denominación "no judío" ha sido la utilizada, durante largo tiempo, en las 
estadísticas oficiales; tal definición negativa permite de paso evitar que se trate 
con la misma dimensión nacional a mayoría y minoría.  
2. El segundo nivel de clasificación es intracomunitario. Los judíos se identifican 
en función de sus orígenes, sean personales o de sus padres20. Se trata aquí de 
una clasificación de base etnolingüística, que responde al hecho de que la 
población judía conserva muchas prácticas culturales de sus países de origen y 
de que han mantenido comportamientos endogámicos. Las diferencias de 
estatuto socioeconómico o de comportamiento político de los diferentes grupos 
en función de su procedencia imponen estas denominaciones particulares, que no 
son oficiales, pero son utilizadas de manera corriente, incluso para la 

                                           
20 Los judíos se denominan sabarim (sg. sabra, nacido en Israel), sefaradim (sg. sefaradi, "español", para los que 
descienden de los judíos hispanos expulsados a finales del siglo XV), achkenazim (sg. achkenazi, "alemán", los que 
proceden de Europa central y oriental, y de habla yiddish), mizrahim (orientales, originarios de países árabes o 
musulmanes), falashas (de origen etíope) y otros (de la India, de Rusia, etc.). 
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autoidentificación. En los estudios sociológicos y las estadísticas estas 
diferenciaciones se expresan con fórmulas como "originarios de" o "de padres 
nacidos en". 
En el caso de los árabes, la subdivisión es de tipo confesional y su utilización es 
radicalmente diferente entre la que hacen las autoridades y la que hacen ellos 
mismos. Para el Estado de Israel, sus ciudadanos árabes no forman una minoría 
nacional, sino que pertenecen a diferentes minorías religiosas o incluso étnicas 
(distinguiendo por ejemplo la población beduina del conjunto de los árabes 
musulmanes sunníes). Desde 1985 la Oficina Central israelí de Estadísticas 
(CBS) distingue a los no judíos en tres grupos confesionales: musulmanes 
(sunníes), cristianos y drusos (a los que se les suman otros grupos menores). El 
Estado subraya estas diferencias internas en el seno de la minoría, no sólo por 
razones prácticas (lo que permite análisis segregados) sino con el objeto de evitar 
una identificación supraconfesional de base etnolingüística y nacional como 
árabes y palestinos21 (incluyendo los pequeños grupos arabizados pero 
étnicamente no árabes, como los circasianos y armenios). En cierto modo, la 
clasificación confesional que hace Israel está heredada del sistema otomano de 
los dhimmi (no musulmanes). Sin embargo a pesar de la terminología oficial, los 
hechos se imponen, se habla de diputados árabes, sector árabe, pueblos árabes, 
departamentos árabes en los diferentes ministerios.  
La diversidad interna de la población israelí es tal, y los mecanismos de 
clasificación son tan sesgados que se hace difícil clasificar a ciertos grupos; es el 
caso de los ciudadanos israelíes que ni son árabes (ni asimilados como los 
armenios o circasianos) ni son judíos, y que son en su mayor parte cristianos 
inmigrados con sus cónyuges judíos, a veces reciben el nombre de cristianos no 
árabes, hebraizados, o simplemente personas sin adscripción confesional. 
 
La mayoría judía. La identidad judía tiene unas bases de carácter religioso y 
cultural. Históricamente disperso, el pueblo judío se siente unido por una 
religión, por una memoria (tradiciones, prácticas sociales) y por una comunidad 
de origen simbólico (los hebreos que conquistaron la Tierra Prometida en el siglo 
XIII antes de la era cristiana). En el siglo XX, una parte de ellos participó en un 
proceso de territorialización promovido por el Sionismo, una ideología 
nacionalista de origen europeo, equiparable a otros movimientos 

                                           
21 Las políticas del Estado dirigidas a evitar o minar el desarrollo de un sentimiento de identidad colectiva árabe 
palestina y a segmentar la minoría, no sólo se han basado en fomentar las diferenciaciones de orden confesional, sino 
también a nivel de los clanes y de las familias. Igualmente, esto ha tenido reflejo en numerosos análisis científicos 
llevados a cabo por judíos israelíes, que subrayan los aspectos conflictivos internos de la minoría árabe; lo que es 
contestado y criticado por el nacionalismo árabe. Esta cuestión se desarrolla en el capítulo 4. 
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etnonacionalistas (entre los germanoparlantes, eslavos, vascos…), que se vio 
favorecida por el antisemitismo que persistía en algunos países y por el 
colonialismo de la época. Aunque de carácter laico en sus orígenes, el Sionismo 
hubo de ser reforzado con la utilización del mito religioso para asegurar el 
elemento demográfico necesario para definir y conservar un territorio y para 
cohesionar a los colonos. 
Siempre existió una comunidad judía en Palestina, cuyas dimensiones variaron a 
lo largo de los siglos; a finales del siglo XIX era poco numerosa y estaba 
arabizada22. Sin embargo fue la inmigración masiva de judíos, desde principios 
de este siglo, la que no sólo modificó el peso de esta minoría, disociándola del 
resto de la población árabe palestina, sino que introdujo y mezcló en Palestina a 
una gran variedad de identidades judías. El yichuv (la comunidad judía en 
Palestina antes de 1948) se formaría por los aportes sucesivos de población 
provenientes de diferentes regiones: de Europa central y oriental (de habla 
yiddish) y luego de Europa occidental (son los achkenazíes que serían 
dominantes hasta 1948), de los países árabes y musulmanes (de habla árabe, farsi 
o turca; son los judíos orientales y sefardíes llegados en los años cincuenta y 
sesenta) y más recientemente los inmigrantes llegados de la ex Unión Soviética. 
La diversidad etnolingüística, socio-económica y las diferentes fechas de llegada, 
han dado lugar a una sociedad estratificada y atravesada de múltiples tensiones 
intergrupales que constituyen una de las más importantes preocupaciones 
actuales de Israel. 
En 2002, el 39% (5,1 millones) de la comunidad judía mundial (estimada en 12,9 
millones, cifra estabilizada desde hace unos 20 años) vivía en Israel (CBS, 2003: 
2.13). La llamada "diáspora" contaba con 600.000 en Europa Oriental y en los 
Estados de la ex Unión Soviética, 5 millones en América del Norte, un millón en 
Europa Occidental, 400.000 en Sudamérica y otros países. Las grandes 
concentraciones se encuentran en países donde los judíos están integrados y que 
no contemplan instalarse en Israel a corto o medio plazo.  
Después de un siglo, se puede considerar que el Sionismo ha tenido un éxito 
relativo en su proyecto: se ha hecho con un territorio y ha forzado la creación de 
un Estado para los judíos, reconocido por la Comunidad Internacional. Sin 
                                           
22 Hay que señalar la existencia de una pequeña secta judía muy particular, los samaritanos, cuyos orígenes se hacen 
remontar a los judíos que permanecieron en Samaria librándose del exilio a Babilonia. En 1987 eran 528 personas, 
repartidas entre dos comunidades, una en un pequeño pueblo cerca de Nablus (Cisjordania) y otra en Holon, cerca de 
Tel Aviv. Desde hace unas pocas décadas la comunidad de Holón lleva a cabo matrimonios mixtos con otros grupos 
judíos, lo que ha incidido en un aumento demográfico del grupo. Algunos judíos ortodoxos no les consideran judíos. 
En 1967 los samaritanos árabes de Nablus conservaron la nacionalidad jordana; para los palestinos de la región, 
estos samaritanos son los "judíos buenos"; algunos palestinos no les consideran ni siquiera judíos (Roshwald, 1973). 
Como para los cristianos, en las elecciones de 1996, la OLP reservó un escaño del Consejo Legislativo Palestino 
para los samaritanos de Cisjordania. 
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embargo sólo ha logrado reunir a menos de la mitad de los judíos del planeta y 
parece que las grandes canteras de correligionarios dispuestos a emigrar e 
instalarse en Israel ya se han agotado. 
 
La minoría árabe palestina y su diversidad confesional. Los árabes son el grupo 
etnolingüístico dominante en Oriente Medio; sólo son minoritarios en tres países 
no árabes: en Turquía, Irán e Israel. La identidad árabe se define por el 
predominio de la lengua árabe y el hecho de compartir una misma herencia 
cultural. Esta identidad cultural ha sido la base para la identidad árabe moderna y 
para el nacionalismo árabe23. La población (unos 200 millones de personas) y las 
entidades políticas (unos 19 Estados de África del Norte y de Oriente Medio 
cuya población es mayoritariamente arabófona) que se identifican así, 
constituyen el conjunto políticocultural conocido como "Mundo árabe"24. 
Aunque la identidad árabe está estrechamente ligada al Islam - religión que nace 
en Arabia, cuyo libro sagrado (El Corán) está escrito en árabe y con cuya 
expansión también se extendió geográficamente la lengua árabe -, "Mundo 
árabe" y "Mundo musulmán" no son identificables, pues la etnia árabe es anterior 
al Islam, los árabes constituyen una quinta parte de los musulmanes y una 
décima parte de los árabes pertenecen a otras confesiones. No obstante las dos 
denominaciones están en cierta manera ligadas; los números y la historia, en 
especial la larga identificación supraétnica forjada bajo los otomanos, siguen 
pesando hasta hoy. Hay que hacer notar que a diferencia del Magreb donde la 
diversidad lingüística es un hecho, Oriente Próximo se caracteriza por su mayor 
unidad de lengua; aquí, más que en otros sitios, el árabe es elemento de identidad 
colectiva; incluso las comunidades no árabes, autóctonas (kurdos) o inmigradas 
(armenios, griegos, circasianos), se han arabizado. 
Así pues en Israel hay una población autóctona, no judía y arabófona que se 
autoidentifica en primer lugar como árabe palestina; y dentro de esa identidad, al 
igual que en el resto de la región, conviven diferentes comunidades 
confesionales: hay una mayoría musulmana sunní, hay cristianos de diferentes 
ritos y hay drusos. Además un grupo específico se distingue por una serie de 
rasgos peculiares ligados a su reciente pasado nómada, son los beduinos, todos 
ellos sunníes. Las autoridades israelíes subrayan estas identidades confesionales 

                                           
23 Sobre la identidad árabe, ver Rodinson (1981). 
24 El Mundo árabe es una representación geopolítica que incluye dimensiones de orden político (unidad árabe frente 
al Occidente imperialista que busca su división desde el siglo XIX), cultural (uso común de la lengua árabe) y 
religioso (pluralismo confesional aunque con predominio del islam), y que en gran medida se alimenta del recuerdo 
del esplendor de la cultura árabe en la Edad Media.  
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y particularidades étnicas para relegar su identificación primera como árabes y 
palestinos.  
Entre 1922 y 1948 la proporción entre las tres principales comunidades no judías 
se mantuvo más o menos estable: los musulmanes sunníes representaban el 88%, 
los cristianos el 10-11% y los drusos el 1%. Esta relación se vio trastocada 
primero por la guerra y el éxodo, que tuvieron un impacto desigual (las 
comunidades cristianas y drusas ganarían peso en detrimento de los musulmanes 
sunníes, alterando las relaciones de fuerza en las localidades); y luego por los 
diferentes comportamientos demográficos y movimientos de población25. 
Globalmente los musulmanes han ganado peso y la comunidad drusa lo ha 
mantenido, mientras que la población cristiana ha visto como se reducía a la 
mitad. 
 
 
Cuadro 2.15 
Evolución del peso de las comunidades confesionales no judías entre 1949 y 2002 (en %) 
 
 Musulmanes Cristianos Drusos y otros 
 1949 69,7 21,3 9,0 
 1950 69,5 21,5 9,0 
 1955 68,7 21,8 9,5 
 1960 69,5 20,7 9,8 
 1965 71,0 19,1 9,9 < Ocupación de Cisjordania y Gaza 
 1967 74,0  18,0 8,0 
 1970 74,7 17,2 8,1 
 1973 75,0 17,0 8,0 
 1975 77,1 15,0 7,9 
 1980 78,0 14,0 8,0 
 1985 77,1 13,3 9,6 
 1990 77,4 13,1 9,4 
 1995 79,2 11,7 9,0 
 1998 79,5 9,6 8,9 
 2002 82,1 9,04 8,6 
 
Fuente: Geraisy (1994: 48), Zureik (1979: 109), CBS (anual). 
 

 
Aquella tradicional diversidad persiste, y aunque hay localidades árabes 
monoconfesionales, todavía hoy son numerosos los poblados pluriconfesionales. 
A pesar de ello se pueden reconocer algunos rasgos propios en la localización 
espacial de cada �comunidades (ver cuadro 2.16): 
- Los musulmanes (82,1% de la minoría árabe a nivel nacional en 2002) son 
mayoritarios en todos los distritos; en Jerusalén, en el subdistrito de Hadera 
(Triángulo) y en los distritos Central y Sur (Negev) superan el 95%.  
                                           
25 Por ejemplo la ciudad de Shafa 'Amr era mayoritariamente cristiana antes de 1948, con un fuerte componente 
druso; los refugiados internos llegados a la ciudad, en su mayoría musulmanes, trastocaron la situación comunitaria 
pre-bélica. En el caso de Nazaret, de mayoría cristiana, la guerra provocó la llegada de población musulmana. En 
Lydda la comunidad árabe era predominantemente cristiana después de 1948, pero se tornó en minoría con el 
asentamiento de beduinos en los años sesenta. 
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- Los cristianos (9,04% de la minoría árabe a nivel nacional en 2002) están 
concentrados en el distrito Norte (subdistritos de Yisre'el y Acre) y en el 
subdistrito de Haifa. 
- Los drusos, que representan el 8,6% de los árabes, se localizan en tres polos, en 
los subdistritos de Acre y de Haifa (comunidades del Monte Carmelo), así como 
en el Golán (drusos sirios), aunque también existe población drusa dispersa en 
las grandes ciudades. 
 
 
Cuadro 2.16 
Distribución geográfica de la población árabe según su confesión (2002) 
 
  Pobl. árabe  Musulmanes sunníes Cristianos  Drusos y otros 
 miles  %a miles %a  %b miles %a %b miles %a %b 
D. Jerusalén  229,7 18,2 217,6 20,9 97,6 11,9 10,4 5,2 - - - 
D. Norte  581,2  46,0 410,9 39,6 70,7 80,3 70,3 13,8 87,3 80,5 15,0 
 sd. Yisre'el  210,1 16,6 177,0 17,0 84,2 34,2 29,9 16,3 - - - 
 sd. Acre 313,5  24,8 215,6 20,8 68,8 37,7 33,0 12,0 58,8 54,2 18,7 
 sd. Golán 20,0  1,6 1,9 0,2 9,5 - - - 18,0 16,6 90,0 
D. Haifa  185,7  14,7 150,1 14,5 80,1 14,8 12,9 8,0 20,6 19,0 11,1 
 sd. Hadera 134,8 10,7 134,7 13,0 99,9 - - - - - - 
 sd. Haifa  50,8 4,0 15,4 1,5 30,3 - - - 20,5 18,9 40,4 
D. Central    122,7 10,7 119,0 11,5 97,0 3,5 3,1 2,8 - - - 
D. Tel Aviv   15,2 1,2 11,6 1,1 76,3 3,4 3,0 22,4 - - - 
D. Sur    129,4 10,2 129,0 12,4 99,7 0,3 0,3 0,2 - - - 
 
Nivel nacional 1263,9 - 1038,3  82,1 - 114,3  9,04 - 108,5 8,6 - 
 
Elaboración propia a partir de CBS (2003).  
Notas.: Las primeras columnas de cada bloque recogen la población en cifras absolutas (miles); las columnas (a) recogen la 
distribución de la minoría árabe o del grupo confesional por regiones; las columnas (b) el peso del grupo confesional 
respecto a la población árabe. Solamente se señalan los subdistritos donde los árabes israelíes están presentes de manera 
significativa; en ciertos casos los pequeños números no son tomados en cuenta.  
 

 
2.3.1 Los musulmanes sunníes 
 
Desde el siglo VII, momento en el que los conquistadores árabes islamizados 
dominaron la región de Sham, el Islam ha sido la religión mayoritaria. La mayor 
parte de los palestinos de Israel, de los Territorios Ocupados y de la diáspora son 
musulmanes sunníes. Esto explica que, junto a un sentimiento de pertenencia al 
Mundo árabe, una gran parte de los árabes israelíes también siente ser parte de 
otro conjunto más vasto, el Mundo musulmán.  
Durante el Mandato británico en Palestina los musulmanes suponían entre el 85 
y 90% de la población árabe26. La guerra de 1948-1949 alteró el peso de la 
población musulmana, pues dado su carácter eminentemente rural (70% en 1946) 
fue la que más sufrió del éxodo. A finales de 1949 representaba el 69,7% 
                                           
26 En 1918, los musulmanes representaban el 89% (574.000) de la población árabe, el 89,5% (759.700) en 1931 y el 
87% en 1945 (ver cuadro 2.3). 
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(111.500 personas) de la población árabe en Israel. Poco a poco en las décadas 
siguientes su peso relativo fue aumentando; en 1961 representaban el 69,3% de 
los árabes (174.900), el 76,35% (360.600) en 1972, el 77,4% (677.700) en 1990, 
el 79,5% (867.700) a finales de 1997 y el 82,1% (1.038.300) en 2002.  
 
 
Cuadro 2.17 
Población musulmana sunní en Israel (1949-2002) 
 
 1949 1961 1972 1983  1995 1997 2002 
 Cifras absolutas (en miles)  111,5 174,9 360,6 542,2 811,2 867,7 1038,3 
 % respecto a la población total  9,5 7,8 11,2 13,2 14,5 14,7 15,6 
 % respecto a la población árabe  69,7  69,3 76,3 76,8 79,2 79,5 82,1 
 
Elaboración propia a partir de CBS (anual).  
 

 
Los musulmanes sunníes son mayoritarios en la mayor parte de las regiones con 
presencia árabe, aunque destacan, por sobrepasar el 95% en el Triángulo y el 
Negev. Hay musulmanes en todo tipo de localidades urbanas, árabes o mixtas, 
aunque se constata una significativa preferencia por vivir en las pequeñas 
localidades y en los pueblos - varios de los cuales son monoconfesionales -, 
independientemente de su actividad profesional, lo que contribuye a la 
persistencia de relaciones sociales y prácticas reproductivas tradicionales.  
La comunidad musulmana incluye además a beduinos y circasianos, un grupo 
minoritario no árabe. 
a) La totalidad de la población beduina es musulmana sunní. Los beduinos eran 
ganaderos nómadas o trashumantes, actualmente sedentarizados, pero que siguen 
manteniendo una serie de comportamientos comunitarios propios. Desde el 
punto de vista demográfico destacan por tener las tasas de natalidad más altas del 
país.  
b) Los circasianos (o cherkesses) constituyen un subgrupo musulmán sunní, pero 
no árabe. Se trata de una población originaria del Caucaso Norte (llanura de 
Kuban, en la actual Federación Rusa). Cristianizados varios siglos antes, los 
circasianos habían sido islamizados en el siglo XVIII por los otomanos para 
frenar la expansión rusa. Cuando en 1878, en el Congreso de Berlín se asignó su 
territorio a la Rusia zarista, medio millón de ellos, huyeron temiendo su 
recristianización. Los otomanos los instalaron en el Kurdistán y en Oriente 
Próximo sobre el eje Damasco-Ammán; la ciudad de Qunaytra, en el Golán, fue 
hasta 1967 uno de sus centros urbanos más importantes27. Llegaron a Palestina a 
                                           
27 Los circasianos son actualmente más numerosos en Turquía y en Oriente Próximo que en la propia República de 
Adygueia (Federación Rusa) de donde provienen. Se calcula que hay unos 3 millones distribuidos entre Turquía (2 
millones) y varias repúblicas del Caucaso (900.000). En Oriente Medio sus principales concentraciones están en 
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finales del XIX al servicio del sultán y desde entonces han pervivido, en dos 
localidades. Identificados con los otomanos, sus relaciones con las comunidades 
árabes fueron muy limitadas. Hasta los años cuarenta, vivían segregados, siendo 
poco frecuentes los matrimonios mixtos (Hourani 1947: 58). Han conservado el 
uso de su lengua caucásica en el ámbito doméstico (se autodenominan adyge) y 
varias de sus prácticas tradicionales (leyes comunitarias). En Israel hablan árabe 
y hebreo; son actualmente unos 3.000, concentrados en dos localidades de 
Galilea: Kafr Kama (2.000 habitantes, al noreste de Nazaret) y Rihaniya (1.000 
habitantes, en alta Galilea oriental, cerca de Jish y de la frontera libanesa). Como 
los drusos, y a diferencia del resto de los sunníes, realizan el servicio militar. 
 
2.3.2 Los cristianos 
 
Por su importancia numérica los cristianos constituyen el segundo grupo 
confesional en el seno de la minoría árabe. En las estadísticas aparecen sin 
disociar junto a pequeños grupos no árabes aunque arabizados, como es el caso 
de los armenios28. 
Los cristianos son minoritarios en Oriente Próximo pero pertenecen a una amplia 
diversidad de ritos. Algunas iglesias están presentes en la región con anterioridad 
a la invasión árabe-musulmana, otras son de implantación más reciente; unas son 
independientes o nacionales, mientras que otras tienen sus centros principales en 
el exterior. Las principales comunidades cristianas en la región son los coptos 
(los más numerosos, concentrados fundamentalmente en Egipto), los ortodoxos 
de rito bizantino (griegos ortodoxos) que cuentan con tres patriarcados 
(Antioquía, Jerusalén y Alejandría), les siguen los maronitas, los armenios 
gregorianos, los caldeos iraquíes y los melquitas (Betts, 1978; Chabry, 1984: 
296).  
En el territorio de la Palestina histórica, lo más llamativo es que a pesar de su 
pequeño número, los cristianos pertenecen a unas 15 iglesias diferentes. Esta 
diversidad comunitaria se explica por varias razones. La mayor parte de las 

                                                                                                                           
Siria (±30.000), Jordania (±125.000) e Israel (3.000). Según el censo de 1989 en la República de Adygueia quedaban 
apenas 123.000 (Chabry, 1984; Held, 1989; Stendel, 1996:45). Los circasianos de Israel participan en las 
asociaciones internacionales de la diáspora circasiana.  
28 Hay cerca de 700.000 armenios distribuidos por Oriente Medio y son especialmente numerosos en Egipto y el 
Líbano. En Palestina constituyen una comunidad muy pequeña. Se autodenominan Hai y, aunque están arabizados, 
han mantenido, en el ámbito familiar y comunitario, su lengua de origen indoeuropeo. Algunas familias armenias 
están en Palestina desde el siglo XVI, aunque la mayor parte llegó tras la Iª Guerra Mundial, huyendo de Cilicia 
(sureste de la actual Turquía) con las fuerzas francesas en 1921. Se instalaron en las ciudades de la costa y del 
interior, pero la guerra de 1948 forzó al exilio a muchos de sus miembros, mientras otros se instalaron en Jerusalén 
donde se localiza hoy el grupo más numeroso, además de Yaafa, Haifa y el pueblo de Ramma. Incluyendo Jerusalén 
hoy hay unos 4.000 armenios en Israel/Palestina.  
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escisiones en el cristianismo han tenido lugar en Oriente Medio y el 
Mediterráneo oriental, perviviendo tal diversidad varios siglos bajo la 
permisividad de las diversas autoridades musulmanas (mamelucas, otomanas…). 
En segundo lugar, porque numerosos lugares con valor simbólico para los 
cristianos se encuentran en lo que es hoy Israel (Nazaret) y en el resto de la 
Palestina histórica (Jerusalén, Ramallah, Belén), por ello, con mayor o menor 
fortuna, cada iglesia se ha esforzado por tener una presencia física 
(especialmente si ha tenido la custodia de alguno de los Santos Lugares) y cierta 
grey en Tierra Santa.  
Resulta bastante difícil estimar con exactitud los fieles de cada iglesia, las cifras 
y el peso de cada comunidad difieren según las fuentes y los autores; en todo 
caso está generalmente admitido que los melquitas y griegos ortodoxos son los 
grupos más importantes entre los árabes israelíes cristianos29. 
1. Las iglesias orientales no vinculadas a Roma (griegos ortodoxos, ortodoxos 
rusos e iglesias monofisitas) reúnen cerca de una tercera parte de los cristianos. 
Los griegos ortodoxos o bizantinos eran el principal grupo cristiano en Palestina 
bajo el Mandato británico; lo siguen siendo en la pequeña comunidad cristiana 
de Cisjordania, aunque son el segundo grupo en importancia en el interior de 
Israel30. Los ortodoxos son el cuerpo eclesiástico más antiguo; un patriarca tiene 
sede en Jerusalén y el arzobispo de Ammán es la cabeza de la Iglesia ortodoxa 
griega de Jerusalén. Esta comunidad está concentrada en Nazaret, Yaafa (4.500) 
y en Jerusalén; los griegos ortodoxos suponen cerca del 30% de los árabes 
israelíes cristianos, y están estimados en unas 40.000 personas. Tradicionalmente 
el clero bajo y los fieles eran árabes, mientras que la jerarquía religiosa y la 
lengua eclesiástica eran griegas, lo que conllevó a tensiones internas entre 
jerarquía y laicos que incluso hicieron intervenir al gobierno mandatario para 
regular el funcionamiento del Patriarcado (Hourani, 1947: 54). Desde hace 
algunas décadas, son presa del proselitismo melquita y latino. 
En cuanto a los ortodoxos rusos, son una muy pequeña comunidad de origen 
ruso que custodia algunos lugares santos. El número de fieles ha aumentado 
recientemente con la última ola de inmigrantes en los noventa, pero se trata de 
cristianos no árabes. 
Las iglesias monofisitas provienen del cisma que, con motivo de la aceptación de 
la naturaleza divina de Cristo, tuvo lugar en el Concilio de Calcedonia (año 451). 
                                           
29 La cifras que aquí se presentan se basan en Bensimon y Errera (1989), Betts (1978), Chabry (1984), Landau 
(1993), Rance (1991), VVAA (1996) y estimaciones de las propias iglesias. 
30 En Palestina, al igual que en muchas grandes ciudades de Oriente Próximo, hubo una comunidad griega de 
implantación muy antigua; hoy está reducida a un pequeño grupo en Jerusalén, muy arabizado pero que conserva 
todavía el uso de su lengua. 
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En Israel/Palestina hay representación de varias iglesias monofisitas. La Iglesia 
armenia ortodoxa o gregoriana que data de los siglos V-VI y que está en Tierra 
Santa desde hace largo tiempo y es copropietaria del Santo Sepulcro en Jerusalén 
y de la Iglesia de la Natividad en Belén31, asimismo dispone de un arzobispo en 
Jerusalén. Hay armenios en las ciudades mixtas costeras y en Jerusalén y sus 
alrededores. Las demás iglesias monofisitas son muy minoritarias: la Iglesia siria 
ortodoxa (Iglesia jacobita de Siria y Mesopotamia), con una pequeña comunidad 
en Jerusalén, donde dispone de un obispo; los Nestorianos o Asirios; la Iglesia 
copta de Egipto, con unos 500 seguidores y un obispo en Jerusalén; y la Iglesia 
abisinia ortodoxa con apenas medio centenar de fieles, una comunidad muy 
frágil y sin recursos, que sufre las presiones de los coptos.  
2. El segundo gran grupo es el de los cristianos orientales vinculados a Roma, 
también conocidos como uniatas o católicos orientales. Se unieron a Roma entre 
los siglos XVI y XVIII, y conservan sin embargo su liturgia en lengua propia, y 
tienen ritos y legislación diferenciados. Son los más numerosos entre los 
cristianos de Israel, rondando el 40 ó 50%. Entre ellos encontramos a varias 
iglesias. Los melquitas o griegos católicos, que tienen rito bizantino, constituyen 
la comunidad cristiana probablemente más importante numéricamente, unas 
55.000 personas, en torno al 40% del total. Han mantenido su liturgia en arameo 
y conservan una fuerte identidad oriental y árabe, compitiendo por ello con los 
católicos romanos. Su arzobispado está situado en Haifa y el tribunal para 
asuntos religiosos en Nazaret. Hay melquitas en Galilea y en las ciudades mixtas 
costeras. 
Los otros católicos orientales son mucho más minoritarios. Los maronitas tienen 
su origen en el siglo V o VI en el Norte de Siria y se vincularon a Roma desde el 
siglo XII, reforzando sus lazos con un concordato en el XVIII. Su principal 
centro está en el Líbano. En Israel son un pequeño grupo de unos 5.000 fieles (4 
de los cristianos); se localizan en Alta Galilea, en el pueblo fronterizo destruido 
de Kfar Bir'im y en Jish, también están presentes en Haifa (sede arzobispal), 
Yaafa, Shafa 'Amr, Ramla, Lydda, Nazaret y Acre; están emparentados con los 
maronitas libaneses (especialmente con los islotes maronitas del Sur de Líbano) 
y tienen un fuerte sentimiento antimusulmán, reproduciendo con los drusos 
israelíes en 1983 las tensiones druso-maronitas del Líbano. El resto de iglesias 

                                           
31 La mayor parte de los 3.000 ó 4.000 armenios que viven en Israel/Palestina pertenece a la Iglesia apostólica o 
gregoriana (monofisita) y también hay algunos centenares de armenios católicos (uniatos). La Iglesia armenia es 
propietaria de numerosas fincas y edificios, lo que la ha enfrentado en varias ocasiones a los planes de judaización 
de las autoridades israelíes. 
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uniatas presentes en Israel son ultraminoritarias: los sirios católicos o siriacos 
(unos 300), armenios católicos, caldeos y coptos católicos.  
3. El tercer grupo lo constituyen los católicos latinos o romanos. El Patriarcado 
latino de Jerusalén fue fundado en el siglo XI, trasladado a Acre, y reinstalado en 
Jerusalén en el XIX, provocando entonces una reacción entre las iglesias locales 
que le han percibido largo tiempo como un enclave extranjero occidental en el 
país. Siendo una pequeña fracción de los cristianos, pues suponen alrededor del 
12-15%, unos 15 ó 20.000, los católicos latinos constituyen sin embargo la 
comunidad más representada en Jerusalén y la más rica. Numerosas ordenes 
religiosas católicas están activas en los Santos Lugares y en la mayor parte de las 
ciudades árabes, ejerciendo una gran influencia en el sector educativo, 
especialmente en las áreas urbanas de Jerusalén, Acre y Nazaret.  
4. Finalmente están los cristianos reformados (anglicanos -que son el grupo 
mayoritario con unos 4.000 fieles-, luteranos, calvinistas, baptistas, 
presbiterianos…). Algunas de estas iglesias están presentes en Palestina desde el 
siglo XIX dada la importancia que conceden al Antiguo Testamento. 
Concentradas en las ciudades, donde han llevado a cabo una intensa actividad 
educativa con ayuda exterior, las iglesias reformadas suman unos 5-6.000 fieles. 
También hay cierta presencia de sectas modernas que tienen alguna inspiración 
en el cristianismo: mormones, adventistas, Testigos de Jehová, etc. 
 
 
Cuadro 2.18 
Las iglesias cristianas presentes en Israel y Jerusalén (1995-2002) 
 
    Estimación total En Jerusalén 
    (%) (fieles) (%) (fieles) 
 a) Iglesias orientales no vinculadas a Roma (ortodoxas) 32-34% 
  - Ortodoxos griegos  25-30%  (40.000) 32%  (3.500) 
  - Ortodoxos rusos 
  - Monofisitas 
   armenios ortodoxos  (3-4.000) 14%  (1.500) 
   sirios ortodoxos 
   coptos ortodoxos   2,5%  (250) 
   abisinios ortodoxos    0,5%  (60) 
 b) Iglesias orientales unidas a Roma (Católicos o uniatas) 42-49% 
   griegos melquitas 30-40%  (50.000) 5%  (500) 
   maronitas  4-6% (5.000) 1%  (100) 
   sirios católicos   2,5%  (250) 
   abisinios católicos 
   coptos católicos 
   armenios católicos 
 c) Católicos latinos o romanos 12-15% (15-20.000) 36%  (3.900) 
 d) Reformados: protestantes y anglicanos  3-4%  (4.000) 8%  (850) 
 TOTAL (9%) ± 115.000 (5%) ± 11.900 
 
Fuentes: para Israel, varios autores; para Jerusalén, Sabella (1994: 39). 
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Desde la Edad Media hay una concentración cristiana en los alrededores de los 
Santos Lugares, en los polos de Galilea (alrededores de Nazaret, a lo largo de la 
frontera con el Líbano y frente a la llanura costera) y de Jerusalén-Belén, así 
como en las principales ciudades de la costa palestina. En 1944 los cristianos 
representaban el 11% (71.464) de la población árabe; y al igual que el resto de 
los árabes, conocieron el éxodo en 1948, especialmente los que habitaban las 
ciudades costeras y Jerusalén. En 1948-49, 55-60.000 cristianos partieron hacia 
Cisjordania, Jordania o el Líbano, reduciéndose la comunidad a un tercio. 
Numerosos pueblos cristianos fueron despoblados o destruidos (Bir'im, Iqrit, al-
Bassa…), y las principales ciudades de la costa, donde estaban representadas 
numerosas comunidades cristianas fueron vaciadas. Solamente en Nazaret y en 
Galilea se conservó una concentración árabe cristiana importante. Por otro lado, 
la llegada de refugiados rurales musulmanes a pueblos que previamente habían 
sido cristianos o mixtos, cambió su composición confesional en detrimento de 
los cristianos.  
Aparentemente el impacto del éxodo fue proporcionalmente menor entre los 
cristianos que entre los musulmanes. Para explicar por qué los cristianos 
permanecieron en Galilea en mayor proporción que los musulmanes se suelen 
apuntar dos razones principales. Parece que algunas comunidades cristianas se 
vieron atrapadas entre las líneas del ejército judío y las posibilidades de huida 
fueron menores para ellas (Betts, 1978: 48, 212). En segundo lugar está la 
posible preferencia. Según esta explicación muchos cristianos se quedaron 
voluntariamente, para no abandonar sus propiedades o con la esperanza de gozar 
de una mayor seguridad bajo una autoridad judía. Para reforzar esta tesis se suele 
apuntar el caso de algunos maronitas que, influidos por la situación libanesa y 
debido a los especiales vínculos entre maronitas y sionistas antes de la guerra, 
prefirieron permanecer en un Estado no musulmán. 
Entre 1948 y 1967, los cristianos representaron cerca del 20% de la población 
árabe israelí; esta duplicación de su peso proporcional y su carácter 
eminentemente urbano, les situó en un primer plano social y político de la 
minoría árabe. Sin embargo la anexión de Jerusalén Este en 1967, aunque 
incorporó algunos cristianos, supuso un descenso de su peso relativo. Desde 
entonces los cristianos constituyen entre el 15 y el 9%; si esto se añade al hecho 
de que los musulmanes han accedido a niveles superiores de formación, es 
comprensible el progresivo desplazamiento de los cristianos de esa primera fila 
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de la minoría. En 2002 eran 114.300 personas, el 1,7% de la población israelí y 
el 9,04% de los árabes32. 
En 2002, el 70,3% de los cristianos vivía en el distrito Norte, especialmente 
concentrados en un pequeño número de pueblos de los subdistritos de Yisre'el y 
de Acre, y en las ciudades. Los cristianos son sobre todo urbanos; desde 1949 
más de 75% viven en localidades de más de 10.000 habitantes; en 2002 el 45% 
vivía en ciudades con más de 50.000 personas (CBS, 2003). Hoy tienen una 
fuerte presencia en Shafa 'Amr y Nazaret, así como en las ciudades mixtas 
(Jerusalén, Tel Aviv, Lydda, Ramla, Acre, Haifa, Maalot). 
 
 
Cuadro 2.19 
Población cristiana en Israel (1949-2002) 
 
 1949 1961 1972 1983  1995 1998 2002 
 Cifras absolutas (en miles)  34,0 51,3 73,8 95,9 101,4 106,6 114,3 
 % respeto a la población total  2,9 2,3 2,3 2,3 2,1 1,8 1,7 
 % respecto a la población árabe  21,2  20,3 15,6 13,6 11,7 9,6  9,04 
 
Elaboración propia a partir de CBS (1996, 1998 y 2003). 
Hasta 1995 se computaron, sin discriminar, cristianos árabes y no árabes. 
 

 
El caso de Jerusalén, por su significación simbólica, es particular. Durante el 
Mandato británico la mitad de la población árabe de Jerusalén era cristiana, 
constituyendo uno de los principales centros cristianos de Palestina. Los 
cristianos de Jerusalén (incluida la parte oriental ocupada) eran 11.900 en 2002, 
y representaba el 5,2% de los árabes residentes, muchos de los cuales vivía en la 
ciudad vieja. En general los cristianos tienen bajas tasas de crecimiento natural 
(baja fertilidad por retraso de la edad de matrimonio, familias reducidas, nivel 
educativo de la mujer), una edad media más alta que el resto de los árabes, y, 
hecho particular, son los únicos para los cuales el factor migratorio es 
significativo que llega a anular el crecimiento natural de la comunidad. Este 
fenómeno migratorio es debido a una conjunción de varios factores políticos, 
socioculturales, económicos y urbanísticos; algunos analistas añaden dos 
explicaciones: sus relaciones con correligionarios extranjeros y el creciente 
protagonismo sociopolítico de los musulmanes. La comunidad cristiana de 
Jerusalén sufre las tasas más altas de emigración, partiendo hacia Canadá, 
Australia o Alemania (Sabella, 1994; Tsimhoni, 1983). Además hay que indicar 
que tradicionalmente un pequeño porcentaje (±5%) de los cristianos no era 

                                           
32 Si se excluye a los árabes cristianos de Jerusalén (12.000), los árabes israelíes cristianos son el 8,1%. En cambio 
si se incluye a los cristianos no árabes, los datos correspondientes a finales de 2002 elevan la cifra de cristianos a 
140.400, el 2,1% de la población total. 
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árabe, pues se trataba de religiosos y misioneros de origen extranjero. Con la 
última ola migratoria de los noventa y la llegada de cónyuges no judíos de 
inmigrantes originarios de la ex URSS y de inmigrantes laborales, este grupo 
puede haberse multiplicado por cuatro (26.100 en 2002) hasta un 20% de los 
cristianos, lo que explica una mayor presencia de cristianos en ciudades judías 
(Lustick, 1999). 
 
 
2.3.3 Los drusos y otros grupos minoritarios 
 
La comunidad drusa constituye el tercer grupo confesional por su importancia 
numérica en el seno de la minoría árabe de Israel. Los drusos son arabófonos 
pero algunos caracteres de su religión han marcado su organización social 
interna y sus relaciones con los otros, identificándolos como grupo diferenciado.  
Los orígenes del grupo. La religión de los drusos tiene sus orígenes en una 
corriente que se separó en el siglo XI del ismailismo, que era a su vez una 
escisión del Islam chií. La corriente chií predominante considera que Ali y sus 
once descendientes eran los verdaderos imam -guardianes de la comunidad, 
infalibles-. En el siglo IX en Siria una rama se separó del chiísmo mayoritario, 
defendiendo que Ismail, hijo del sexto imam, había sido injustamente 
considerado indigno33. Esta Isma'iliya, minoría partidaria de Ismail como 
séptimo imam, intentó, sin éxito, derrocar al califato abasí; sin embargo un grupo 
se hizo con el poder en África del Norte en el siglo X, estableciendo el califato 
fatimí egipcio (X-XII) y extendiendo su influencia en Siria y en el Golfo Arabo-
pérsico. Tras la derrota de los fatimíes, la actividad de los misioneros continuaría 
la difusión del ismailismo. 
La aparición de la secta drusa se remonta al Egipto fatimí donde la doctrina 
oficial era entonces el chiismo ismailí, al final del reino del sexto califa fatimí, 
al-Hakim ibn-Amri'llah, personaje controvertido que gobernó entre 996-1021. La 
secta fue fundada en El Cairo en 1017 por dos misioneros ismailíes de origen 
persa, Muhammad al-Darazi (de ahí el nombre de drusos) y el dirigente fatimí 
Hamza Ibn 'Ali. Seguidores del califa vieron en al-Hakim no solamente al imam, 
sino al-Mahdi, a la encarnación misma del Mesías, la última de las setenta 
manifestaciones de Dios, del Uno Último (los drusos se autodenominan de hecho 
unitaristas, muwahhidun) que debería, tras su muerte, reaparecer para el Juicio 
Final. El califa que sucedió a al-Hakim persiguió a los sectarios; el movimiento 

                                           
33 De ahí la denominación de duodecimanos dada a los chiíes mayoritarios y de septimanos a los ismailíes. 
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se apagó progresivamente en Egipto, pero pequeños grupos de adeptos se 
exiliaron y dispersaron en Oriente Próximo, en las montañas sirias y libanesas, y 
en ciudades como Alepo, Damasco, Antioquía y Ramla. La persecución de la 
que fueron objeto durante los primeros años sería más tarde mitificada - prueba a 
la que fue puesta la cohesión de la comunidad - y marcó profundamente las 
prácticas religiosas y sociales del grupo. Los sectarios estuvieron largo tiempo 
concentrados en las montañas del Líbano y del Anti-Líbano, con pequeños 
grupos en el Jabal al-Summaq cerca de Alepo, en Guta en las proximidades de 
Damasco y en Galilea. En las montañas los drusos pudieron conservar su 
independencia religiosa y un cierto grado de autonomía política respecto de la 
mayoría sunní. En suma forman parte de ese conjunto de pueblos heterodoxos 
que aprovechando la topografía tienen una especial presencia en las montañas de 
Oriente Próximo.  
Particularidades de la religión drusa y estructura social. Esta doctrina se aleja 
del ismailismo; en el siglo XI, momento en que se fijaron las instituciones y los 
textos, Hamza proclamó la abolición de las viejas religiones y de la chari'a. Su 
doctrina ha tendido hacia la amalgama de todas las concepciones religiosas que 
existían en esa época; en un marco estrictamente monoteísta integró elementos 
del cristianismo, del judaísmo, del mazdeísmo y del neoplatonismo, llevando a 
un grado extremo la asimilación y el sincretismo (Pic, 1988: 90); el resultado 
final mantiene una relación aparentemente muy débil con el Islam. Los drusos 
reconocen a Mahoma como profeta, pero no el último, sino uno entre otros 
muchos; no siguen el Corán sino un texto denominado Las cartas de la 
Sabiduría de Al-Muqtana; no tienen mezquitas, se reúnen para orar en la jilwah o 
majlis din; no realizan la peregrinación a La Meca ni siguen el precepto del 
Ramadán; no aceptan la poligamia, pero sin embargo creen en la reencarnación. 
Siendo el resultado de una triple división y con todos estos aportes, los drusos se 
sitúan en la extrema periferia del Islam. Siempre ha habido polémica sobre su 
islamicidad, especialmente esgrimida cuando podía justificar combatirlos, en 
tales casos eran considerados infieles [kuffar] o renegados y apóstatas 
[murtaddun]. Sin embargo los otomanos les consideraban musulmanes a efectos 
legales y no les dieron el estatuto de dhimmi como a los judíos o los cristianos 
(Firro, 1986: 465). Todavía hoy su inclusión en la comunidad musulmana es 
contestada por algunos. Estas particularidades religiosas les han acarreado una 
larga historia de persecuciones, a mano de los sunníes como de los chiíes; 
empujándoles a replegarse en guaridas montañosas y a desarrollar un 
comportamiento social muy particular, cerrado, endogámico y de hermetismo 
religioso, colocándoles desde muy pronto en posiciones políticas contestatarias. 
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Esto explica también su tradición combativa y militar; la demostración de su 
fuerza permitía fijar acuerdos y alianzas entre la comunidad drusa y sus vecinos 
o con el Estado. También han sido cortejados por otros grupos minoritarios 
(cristianos maronitas o judíos, que contaban con el apoyo de potencias externas) 
pero siempre se han visto obligados a desempeñar papeles secundarios y esto no 
ha evitado relaciones conflictivas con las comunidades vecinas (luchas entre 
drusos y maronitas en el Líbano en 1860, revueltas contra las tentativas francesas 
de separar el Jabal druso de Siria en 1925, luchas entre drusos y maronitas en el 
Líbano en la década de los setenta y ochenta…). 
Desde el punto de vista social y político-económico, las comunidades drusas 
están estructuradas de manera muy estratificada entre una masa campesina y las 
grandes familias feudales, propietarias de la tierra. Conservan siempre una fuerte 
endogamia (matrimonio intracomunitario); no hay proselitismo religioso ni 
conversiones, uno nace druso, no se hace druso. Bien que el peso de las grandes 
familias haya sido un hecho característico hasta la actualidad y que el 
faccionalismo siempre haya tenido mucho impacto en la comunidad, la cohesión 
del grupo cara al exterior es muy llamativa, así como su sentimiento permanente 
de independencia, su flexibilidad política y su pragmatismo.  
Desde el punto de vista religioso se hace una distinción entre los iniciados 
['uqqal], hombres o mujeres que son los únicos que conocen los secretos de la 
religión, que estudian los textos sagrados y viven de limosnas- y los no iniciados 
[yuhhal] que sólo conocen una versión simplificada. Los emires pueden 
pertenecer a este último grupo mientras que los jeques son 'uqqal distinguidos. 
Al igual que en otros grupos minoritarios emparentados con el chiismo (alevíes, 
alauíes, ismailíes) los drusos hacen uso de la taqiya [prudencia, disimulación], es 
decir la manera de disimular su propia religión para poder sobrevivir en una 
comunidad exógena y para preservar el secreto de su identidad religiosa en un 
contexto hostil; la noción de "mediación" es muy importante para atenuar los 
riesgos y evitar rivalidades, al igual que la movilidad territorial por razones de 
seguridad; asimismo muestran una gran disposición a la adaptación de nuevas 
ideas, sin que ello suponga renunciar a la tradición.  
Los drusos en la región. Históricamente los drusos han sido una comunidad 
policéntrica, que ha sufrido desplazamientos de población en determinados 
momentos. Desde los siglos XI y XII, cuando buscaron refugios seguros en las 
montañas, han permanecido esencialmente concentrados en las zonas 
montañosas del Líbano y de Siria. Una de sus primeras guaridas fue el Monte 
Hermón, de allí se extendieron hacia el Chuf, donde conformaron con los 
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maronitas la estructura sociopolítica que se conoce como la Montaña Libanesa34. 
Desde principios del XVIII y hasta final del XIX tuvo lugar un movimiento 
centrípeto de concentración de los diferentes grupos hacia las montañas del 
Haurán, que tomó entonces el nombre de Jabal al-Duruz [Montaña drusa], y 
hacia el Líbano.  
En el Líbano, los drusos han jugado tradicionalmente un papel político 
importante. Durante la dominación otomana (1516-1840), encabezados por dos 
familias (los Ma'an en los siglos XVI y XVII, y los Shihab en el XVIII) 
controlaron la montaña, mientras que los sunníes y cristianos ortodoxos griegos, 
funcionarios otomanos, se concentraban en las ciudades. Su autoridad fue 
remplazada en el XIX por los maronitas que se habían hecho mayoritarios y que 
se beneficiaban del sostén francés; el conflicto druso-maronita forzará una 
intervención otomana, provocando un desplazamiento importante de drusos 
libaneses, en la segunda mitad del XIX, hacia el Jabal al-Duruz al Suroeste de 
Siria. En el Líbano contemporáneo, los drusos al igual que los ortodoxos griegos 
siempre se han colocado del lado nacionalista árabe, rechazando el proyecto 
franco-maronita del Gran Líbano. A diferencia de Siria, en el Líbano el Pacto 
Nacional de 1943, reforzó la estructura confesional de la sociedad y el peso de 
las grandes familias, entre ellas las drusas. El nacionalismo árabe de los drusos 
se vio reforzado por las posiciones progresistas del carismático Kamal Jumblat. 
La crisis permanente y la guerra civil llevaron a los drusos a establecer 
instituciones propias y crear una autonomía de hecho, que ha supuesto un 
refuerzo de lo comunitario; este proceso se acentuó a raíz de la ocupación 
maronita e israelí del Chuf en 1982, que reunificó a los drusos frente al agresor. 
En suma, aunque siempre hayan estado en contra de la partición del Líbano y de 
todo proyecto de cantonalización, la identidad comunitaria drusa se ha venido 
reforzando en la dos ultimas décadas, en lo que Firro (1986: 476) ha denominado 
"neo-particularismo druso". En el Líbano los drusos están repartidos en islotes; 
en los distritos del Chuf y de Aley en el Monte Líbano; en zonas mixtas, con 
griegos ortodoxos a los pies del Monte Hermón, en concreto en los alrededores 
de Hasbaya y Rashaya en el Líbano Sur y un poco en la Bekaa.  
En Siria la situación de los drusos ha sido muy distinta. A partir de 1920, Francia 
como potencia que recibió el Mandato de la Sociedad de Naciones sobre el 
Líbano y Siria, proyectó la creación de cuatro Estados (Damasco, Alepo, el 

                                           
34 La Montaña libanesa, Jabal Lubnan, es un conjunto sociopolítico bicomunitario desarrollado en una región 
montañosa próxima y paralela al mar; el Norte era mayoritariamente maronita y el Sur druso; está separada de otra 
cadena al Este, el Anti-Líbano, por una llanura (al-Bekaa) que forma parte de la misma estructura geológica que la 
fosa del Jordán. 
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Estado alauí y el Jabal al-Duruz) conformando una Federación siria y más tarde 
una República árabe siria. Este proyecto de región autónoma puso a prueba el 
nacionalismo árabe de los drusos; ciertos jefes de familias dirigentes se 
mostraron de acuerdo con los planes franceses mientras que otros los rechazaron. 
La participación de los drusos en la revuelta de 1925-27 pondría fin a esos planes 
y en el caso de los drusos afirmaría su vinculación al movimiento nacionalista 
árabe. En general desde finales de los años cuarenta las luchas entre familias y el 
progresivo declive de la dirigencia tradicional, fueron integrando a los drusos en 
la vida política del país. Después de la independencia en 1946, se dieron sin 
embargo tensiones con el Estado a la hora de defender ciertos particularismos -
persecuciones del régimen de Shishakli en 1953, revueltas de 1954, y durante 
toda la década de los cincuenta; algunos drusos del Golán, perseguidos por 
soldados sirios, habrían incluso ido a buscar protección en los kibbutz de Galilea 
(Bensimon y Errera, 1989: 358)-. En 1963 parece tener lugar un acercamiento 
con el nuevo gobierno, sin embargo la presencia de drusos en territorios 
fronterizos, ha provocado el mantenimiento de sospechas. En Siria, los drusos 
están concentrados en la provincia de Suwayda (Jabal al-Duruz y Haurán) en el 
Sur del país, en los alrededores de Alepo (Jabal al-A'la), en Damasco (región de 
Guta) y en la cara Sur del Monte Hermón, el Iqlim al-Billan y la meseta del 
Golán. 
Dada la falta de censos fiables en varios países y la emigración, las estimaciones 
de la población drusa son muy aproximadas. A nivel mundial serían entre 
500.000 y 800.000, de los cuales un 80-90% estarían en Oriente Próximo. Las 
principales concentraciones estan en Líbano (entre 200.000 y 390.000) y en Siria 
(entre 150.000 y 420.000, incluido en el Golán ocupado). También hay una 
comunidad importante en Israel (unos 90.000), en Estados Unidos (entre 30.000 
y 90.000), en América Latina, África Occidental (unos 30.000) y en Jordania 
(entre 10.000 y 15.000). 
Los drusos en Palestina/Israel. Hay presencia de drusos en el Norte de Palestina 
desde muy pronto. Las primeras implantaciones en la región de Safed datan del 
siglo XI. Sobre el actual territorio israelí se encuentran varios lugares sacros de 
peregrinaje religioso druso, como la tumba del profeta Chuyed [al-Nabi Shu'ayb] 
-que algunos identifican con Jezro, suegro de Moisés- en los Cuernos de Hittin, 
al noroeste de Tiberíades. Entre los siglos XVI y XVIII la dominación drusa se 
extendió hacia el Norte de Palestina y al Oeste hasta el Monte Carmelo, aunque 
la implantación drusa en Galilea se hizo realmente efectiva a partir de 1600, 
cuando el Emir Fajr al-Din II (1585-1635) conquistó Galilea y Ajlun en 
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Jordania. A ello se sumaron los aportes provocados por desplazamientos de 
población drusa desde el Líbano en el siglo XVIII y a lo largo del XIX. 
Históricamente la comunidad drusa de Palestina ha formado parte de la periferia 
de los núcleos drusos del Líbano o de Siria, zonas de mayor concentración. La 
comunidad drusa en Palestina ha sido siempre de pequeñas dimensiones, lo que 
le ha supuesto ser menos autónoma que la del Líbano; no tuvo el estatuto de 
millet y no sería reconocida en tanto que comunidad religiosa autónoma ni con 
los otomanos ni con los británicos, lo que sin embargo lograría del Estado israelí 
en 1959. 
Una peculiaridad digna de ser señalada la constituyen, en distintos momentos, 
sus relaciones conflictivas con la mayoría sunní, y especialmente con las 
poblaciones beduinas, mientras que, tradicionalmente, han sido mejores con los 
cristianos y más recientemente con los judíos. Por su ubicación geográfica, su 
escaso peso demográfico y por las relaciones entre drusos y sionistas antes y 
durante la guerra de 1948-49, los drusos no sufrieron éxodo y ninguno de sus 
pueblos fue abandonado o destruido. Por su historia y dada su particular forma 
de organización social, los drusos constituyen una comunidad que mantiene 
relaciones ambiguas y algunas veces contradictorias tanto con el Estado israelí 
como con el resto de las comunidades árabes de Israel (Pic, 1988). En las 
estadísticas israelíes, los drusos aparecen asociados a "otros grupos 
minoritarios", hecho que dificulta la cuantificación precisa de esta comunidad. A 
finales de 2002 se contaban 108.500 drusos (y otros) en Israel, lo que supone el 
1,64% de la población total del país y 8,6% de la minoría no judía. Sin 
contabilizar los drusos golaníes, la cifra de drusos con ciudadanía israelí ronda 
los 90.000, el 7,8% de los palestinos israelíes.  
La comunidad se ha multiplicado por 7,5 en 55 años debido a su fuerte 
crecimiento natural y a la incorporación de más de 10.000 drusos sirios en 1981 
con la anexión del Golán, sin embargo su peso relativo en el seno de la minoría 
árabe muestra una tendencia a la disminución, en favor de los musulmanes 
sunníes. También hay que señalar que apenas hay emigración drusa desde Israel.  
En Israel hay unas 18 localidades con población drusa, de las cuales diez son 
totalmente drusas y ocho mixtas. Los poblados drusos están agrupados en dos 
polos: el principal está en Alta Galilea (16 pueblos) y uno menor (2 pueblos) en 
el Monte Carmelo; desde 1981 se suma un tercer polo (4 pueblos) en el extremo 
Norte de la meseta del Golán sirio ocupado35. Los pueblos drusos se sitúan 

                                           
35 Hay unas 10 localidades únicamente habitadas por drusos (Daliat al-Carmel, Julis, Yirka, Jatt, Yanuh, Hurfeish, 
Kisra, Sajur, Beit Jann y Ain al-Asad) y 8 mixtas (Abu Sinan, Kafr Yasif, Isifiya, Kafr Smaia', Buqaia' -Pekiin-, 
Rameh, Mghar y Shafa 'Amr). Generalmente en los pueblos mixtos los drusos son mayoritarios, si son minoritarios 
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generalmente en zonas montañosas y tienen la misma fisionomía que el resto de 
los poblados árabes. También existe una población drusa que por razones de 
trabajo está dispersa por el país  y en ciudades como Tel Aviv o Eilat. Apenas 
hay drusos en las zonas palestinas ocupadas; no hay drusos residiendo en las 
colonias israelíes; los únicos drusos son los militares destinados a esa zona, 
generalmente en unidades guarda fronteras o en los servicios de seguridad, y 
algunos otros, por motivos profesionales, en Jerusalén y las ciudades cisjordanas 
circundantes. 
 
 
Cuadro 2.20 
Población drusa y otros grupos, en Israel (1949-2002) 
 
 1949 1961 1972 1983  1995 1997 2002 
 Cifras absolutas (en miles)  14,5 26,3 37,8 68,0  92,2 96,7 108,5 
 % respecto a la población total  1,2 1,2 1,2 1,7  1,6 1,6 1,64 
 % respecto a la población árabe  9,1  10,4 8,0 9,6  9,0 8,9 8,6 
  
Elaboración propia a partir de CBS (1996, 1998 y 2003).  
 

 
Entre los otros grupos confesionales musulmanes no sunníes que las estadísticas 
computan junto con los drusos, están los alauíes, ahmadíes y baha'is. Los 
alauíes o nuseiríes, corriente derivada del chiísmo, constituyen una comunidad 
numerosa en Siria; en los territorios bajo control israelí sólo hay una localidad 
localizada en el pueblo de Ghajar en el Golán ocupado; su población se estima 
en unas 1000 personas (Suliman, 1994). Asimismo en Israel hay una pequeña 
comunidad de ahmadíes36 (600-1.000 personas), originalmente no árabe, 
repartida entre el pueblo de Kababir (hoy suburbio de Haifa) en el Monte 
Carmelo y la propia ciudad de Haifa (Haddad, 1989: 20; Stendel, 1996: 46); se 
trata de una comunidad en torno a un centro misionero establecido en Palestina 
antes de 1948. El tercer grupo, no árabe, son los baha'is37. El fundador de este 
                                                                                                                           
suele ser en pueblos con mayoría cristiana; en 1983, solamente el pueblo de Abu Sinan y la ciudad de Shafa 'Amr, 
ambos de mayoría sunní, incluían una población minoritaria drusa (Betts 1988: 124). Asimismo cuatro de los cinco 
pueblos árabes del Golán son drusos (Majdal Shams, Ain Qinya, Masa'ada y Buqa'ata); el quinto, Ghajar es 
mayoritariamente alauí. 
36 Los ahmadíes, también llamados qadianis o mirzais, son un grupo religioso articulado en torno a las enseñanzas 
del punjabí Mirza Ghulam Ahmad (Qadian 1835-1908). En su doctrina se combinan elementos del cristianismo, 
hinduismo y del Islam, aunque por ejemplo no consideran a Mahoma el último profeta, divergencias que les han 
llevado a ser perseguidos por los sunníes por heréticos. Han llevado a cabo proselitismo religioso por todo el mundo. 
Actualmente hay unos diez millones de seguidores en el mundo; de los cuales cuatro millones en su centro principal, 
Pakistán.  
37 El baha'ismo es un movimiento religioso de carácter ecléctico que conjuga elementos del Islam chií e ismailí, del 
judaísmo y del cristianismo; es heredero del Babismo persa que se desarrolló en Irán en el siglo XIX; su fundador 
fue un babi iraní, Baha Allah. Para los baha'is con Bab se concluyó un ciclo profético (Abraham, Jesús, Mahoma, 
Zoroastro…) y comenzó uno nuevo. Esta confesión se extendió en Oriente Medio, especialmente en Irán, donde fue 
percibida como una creación del colonialismo británico en contra del chiísmo al recibir su apoyo como más tarde del 
Sha; razón por la cual sería duramente perseguida después de la revolución de 1979. El baha'ismo también se ha 
extendido por Europa y América del Norte. Los baha'is son objetores de conciencia.  
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grupo religioso falleció en Palestina y fue enterrado en Haifa, cerca del Monte 
Carmelo, donde se levanta actualmente el Centro Mundial de la Fe. Sobre los 
cerca de 2 millones de fieles en el mundo, sólo unos 300 viven en Israel; 
aparentemente su número está fijado por las autoridades israelíes con el fin de 
limitar su labor de proselitismo; muchos de ellos son de origen persa (Bensimon 
y Errera, 1989: 369). 
 
 
2.3.4 Una minoría en el seno de la minoría árabe: los beduinos 
 
La población beduina constituye un caso particular. Aunque se trata de árabes de 
confesión musulmana sunní, tradicionalmente se han diferenciado del resto de 
los árabes urbanos o campesinos por su forma de vida y por sus tradiciones. Por 
razones políticas, las autoridades identifican y tratan a los beduinos de manera 
diferente del resto de los árabes israelíes, aunque las estadísticas demográficas no 
les segregan. 
El beduino [badwi / badawi] es el habitante de la estepa o del desierto; 
generalmente es el poblador nómada, ganadero y agricultor itinerante, de las 
zonas áridas. La sociedad beduina sigue marcada por la estructura tribal; siendo 
la unidad de base el grupo errante, constituido por varias familias extensas, que 
pertenecen a un clan (subtribu); tradicionalmente, varios clanes forman una tribu 
['achira] que cuenta con un jeque al frente, y varias tribus una confederación.  
Hay presencia de árabes nómadas en la región desde el siglo V. Estas tribus, 
ocupadas en actividades de ganadería, un poco de agricultura y de comercio, 
eran el terror de los campesinos sedentarios [fellahin] que sufrían sus razzias 
[gazu] en búsqueda de ganado y otros productos alimentarios para enriquecer a 
la tribu. Para defenderse, las comunidades campesinas se instalaban en las zonas 
montañosas y pagaban un tributo [juwa] que acompañaba un pacto de no 
agresión y de protección. Esta vieja y conflictiva relación, unida al mito guerrero 
y de la pureza árabe de los beduinos, creó un sentimiento de temor y admiración 
de los campesinos hacia el nómada, y un desprecio ancestral del nómada hacia el 
campesino. 
Los otomanos alteraron esta situación en la segunda mitad del siglo XIX, 
frenando sus actividades predadoras y sus incursiones contra los poblados; esta 
mejoría de las condiciones de seguridad permitió que los campesinos de las 
montañas llevaran a cabo una colonización progresiva de la llanura costera. 
Además los otomanos limitaron los enfrentamientos intertribales y delimitaron 
los territorios de cada grupo, fijándolos así a un territorio más exiguo, 
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incentivando una actividad mixta ganadero-trashumante y agrícola, y 
contribuyendo a su progresiva sedentarización. La ocupación de la llanura 
costera fragmentó el espacio beduino en dos áreas diferenciadas; un área beduina 
en el Norte, en Galilea, y otra al Sur, en el Negev. 
Los beduinos de Galilea fueron siempre menos numerosos, ligados a las tribus 
del Norte de la actual Jordania. Por otra parte las condiciones naturales de la 
región, valles y pequeñas llanuras rodeados de montañas, les obligaban a vivir de 
manera imbricada con las poblaciones campesinas; se hicieron sedentarios a 
principios de siglo, bastante antes que los del Negev (Falah, 1982, 1983 y 
1991b). En los años cuarenta eran unos 17.000, pertenecientes a 25 tribus. 
Los beduinos del Negev pertenecían en cambio a una serie de tribus y 
confederaciones que tradicionalmente se habían desplazado entre el Norte de la 
península del Sinaí y el Norte y Oeste del Negev, donde se localizan las mejores 
tierras, largamente disputadas con los campesinos bajados de las montañas de 
Hebrón. En 1870 Rachid Pacha, gobernador otomano de la provincia de Siria, 
intentó sedentarizar estas tribus beduinas que se resistieron con violencia; sin 
embargo la prohibición de las guerras tribales y la delimitación de fronteras 
estabilizó muchas de ellas. En 1900, Bir as-Sab' (hoy Beersheba), un 
asentamiento muy antiguo en torno a puntos de agua, fue convertido en centro 
administrativo para asegurar el control de la zona. La pacificación continuó bajo 
el Mandato y con la política británica de no intervención en los asuntos de los 
autóctonos y de alianza con las autoridades tradicionales acelerando su 
sedentarización (creando una policía montada beduina, instalando tribunales de 
justicia tribal para la resolución de problemas de derecho consuetudinario, 
estableciendo alianzas con los jefes reconocidos, concediéndoles salarios o la 
educación de sus hijos, etc.). Basándose en estimaciones a partir del censo de 
1931, en 1948 había unos 65.750 beduinos en el Negev, pertenecientes a 95 
tribus organizadas en ocho confederaciones, concentrados, los grupos más 
numerosos, esencialmente en el Norte, en la llanura de Bir as-Sab' y hacia la 
costa de Gaza (Marx, 1967). 
Los beduinos tuvieron poca participación en los conflictos intercomunitarios 
anteriores a 1948; durante la guerra algunos lucharon con los nacionalistas 
árabes, y otros, por razones de alianzas locales, se unieron a los judíos. Tras el 
avance israelí y el repliegue de los egipcios que en un primer momento habían 
ocupado el Sur de Palestina, una gran parte de los beduinos huyó, fue expulsada 
o se refugió en las montañas del centro del Negev. En Galilea no quedaron más 
que 5.000; en el Sur su número cayó a 11-13.000 (el éxodo fue estimado en más 
de 50.000), y en 1960 no quedaban más que miembros de 8 tribus (Bensimon y 
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Errera, 1989: 424). Los que se quedaron en el Negev fueron confinados en un 
área cerrada, una reserva de unos 400 km2 de tierras aptas para el cultivo, situada 
al Este de Beersheba, y perdieron todos sus derechos sobre los territorios 
tribales. Durante las décadas de los setenta y ochenta, una parte de las tierras de 
la reserva fue objeto de confiscaciones para transferir allí instalaciones militares 
que estaban en el Sinaí; asimismo se han diseñado planes para instalar a la 
población beduina en localidades planificadas por el gobierno, sirviendo así de 
mano obra para los centros productivos judíos vecinos. La mayor parte de los 
que se han negado al desplazamiento viven en aldeas o pueblos "no 
reconocidos". Todos estos acontecimientos (éxodo, reserva, desposesión, 
sedentarización, proletarización) han forzado cambios muy bruscos en la 
sociedad beduina, desarticulándola y haciendo de ella el grupo más 
desfavorecido y con los indicadores socioeconómicos más bajos del país. 
 
 
Cuadro 2.21 
Población beduina en el Negev, Galilea y la Región Central (1922-2002) 
 
  Total aprox. Negev Galilea Región central 
 1922 55-80.000 45-71.000 13.420 nd 
 1931 - 48-67.000 11.786 nd 
 1945 - 47.980 17.100 nd 
 1946 - 57-95.500 nd nd 
 1947 85-115.000 65-95.566 ± 20.000 nd 
 1948 (fin) 16.000 11.000 5.000 nd 
 1955 20.000 12.540 7.630 nd 
 1961 26.000 17.451 9.267 nd 
 1972 45.000 31.650 13.694 nd 
 1981 80.000 50.120 30.295  nd 
 1987 90.000  ± 60.000 ± 30.000 nd 
 1992 - 78.400 nd nd 
 1995 - ± 94.000 nd nd 
 1998 170.000 110.000 50.000 10.000 
 2001 185.000 - nd nd 
 2002 ± 200.000 129.000 nd nd 
 
Fuentes: Años 1922-1981 (Falah, 1985; Meir, 1997: 56, 65), 1987 (Falah, 1989), 1992-2002 (CBS). 
 

 
En 2002 el total de los beduinos ronda probablemente los 200.000, lo que supone 
el 3% de la población total de Israel y cerca del 16% de la minoría árabe. En el 
plano demográfico se caracterizan por tener la tasa anual de crecimiento más alta 
del país: 5,7%. Se trata de una población muy joven, cuya edad media es de 12,2 
años, menos de la mitad de la media nacional (27,9 años); el 73% de la población 
beduina tiene menos de 20 años (CBS, 2003).  
En el distrito Sur la casi totalidad de los beduinos viven en la rn. de Beersheba, 
al Norte del Negev. En 2002, 57.000 beduinos del Negev vivían en las 
localidades creadas por el gobierno (Rahat con 34.100 habitantes en 2002, Tel 
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Sheva con 11.200, Arara, Kuseyfa con 7.900, Laqiya, Hura…). Al menos 68.000 
lo hacían en campamentos y pequeñas aldeas, que constituyen 45 pueblos no 
legales y no reconocidos (sujetos a demoliciones o expulsiones). También hay 
beduinos en las barriadas árabes de las ciudades mixtas del distrito central 
(Ramla, Lydda). En Galilea, donde ya eran casi sedentarios en el momento de 
crearse el Estado de Israel, la mayor parte vive hoy en poblados, sea en 
comunidades exclusivamente beduinas edificadas por el gobierno (Basmat 
Tab'un, Wadi Salame/Zalmon, Wadi Hamam, Bir al-Maksur, Ibtin, Ramat Haib, 
Aramshe…), sea en pueblos musulmanes (generalmente segregados en barriadas 
propias, aunque se ha operado un proceso de mestizaje y de integración). Otra 
parte vive en aldeas y asentamientos "espontáneos" legalizados (Ka'abiya, Beit 
Zarazir, Sha'b, Nujeida…) o no reconocidos (Bar-Gal y Soffer, 1981: 30). La 
sedentarización y la urbanización hacen difícil su computo estadístico 
diferenciado respecto al resto de los árabes. 
Al igual que los drusos y circasianos, los beduinos reciben por parte de las 
autoridades un tratamiento diferenciado del que dan al resto de los musulmanes; 
entre otros hechos, los beduinos pueden hacer el servicio militar.  
 
A diferencia de la población judía israelí, descendiente en su mayor parte de 
inmigrantes, los árabes israelíes son los supervivientes y descendientes de la 
población árabe palestina que vivía en los territorios sobre los que se constituyó 
el Estado de Israel. Una parte de la población que habitaba estos territorios partió 
en 1948 y se encuentra refugiada o exiliada en Cisjordania, la Franja de Gaza, 
los países árabes vecinos o fuera de la región. Por lo tanto, los árabes israelíes 
son una parte de población autóctona que, a raíz de la guerra de 1948-1949 y de 
la inmigración judía, se convirtió en minoría. Lo que les distingue del resto de 
los árabes palestinos son dos hechos: haber permanecido en su tierra cuando ésta 
pasó a constituir el Estado de Israel y haber recibido la nueva ciudadanía israelí. 
Por razones socioculturales y políticas esta minoría ha tenido una dinámica 
demográfica diferenciada que le ha permitido mantener y acrecentar su peso 
relativo hasta alcanzar casi el 16% en 2002. Esto no supone en sí mismo un reto 
demográfico para Israel, aunque sí afecta al proyecto político pues supone tener 
una estimable minoría no judía en el seno de un Estado que se define como 
judío. Sin embargo, si se considera a nivel palestino y en el plano regional, el 
peso de la minoría palestina en Israel al sumarse a la población palestina en las 
regiones circundantes, contribuye a cimentar una percepción de amenaza para el 
Estado judío. Otro aspecto singular de esta minoría es que se localiza 
fundamentalmente en tres regiones del país, todas ellas periféricas, y está 
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presente en algunas áreas fronterizas (caso del Triángulo y del Negev). Además, 
a lo largo de estas cinco décadas, esta población ha permanecido segregada (en 
barrios árabes de localidades mixtas y en localidades árabes) respecto de la 
mayoría judía, reforzando identidades diferenciadas. Los palestinos con 
ciudadanía israelí se adscriben a diferentes confesiones religiosas, aspecto que ha 
sido puesto en relieve y utilizado por el Estado israelí para reforzar identidades 
diferenciadas y evitar un sentimiento de identidad palestina. 
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CAPÍTULO 3 
 
LA CREACIÓN DEL ESTADO DE ISRAEL Y LA CONVERSIÓN DE LA 
POBLACIÓN ÁRABE EN MINORÍA 
 
 
 
La delimitación territorial del Estado de Israel como resultado de la guerra 
estuvo asociada al desplazamiento masivo de una gran parte de la población 
árabe autóctona. La guerra trastocó profundamente la situación demográfica 
preexistente, el territorio se despobló, los árabes que permanecieron se vieron 
convertidos en minoría y la comunidad judía, reforzada en los meses siguientes 
con la llegada de nuevos inmigrantes, se convirtió en grupo mayoritario.  
Si para los sionistas la creación del Estado de Israel fue la consecución de uno de 
sus objetivos nacionales, para los árabes palestinos que perdieron la guerra 
supuso el exilio y el desposeimiento de una gran parte del territorio que habían 
habitado hasta entonces. En suma la Catástrofe, el hundimiento de su mundo. La 
creación del Estado judío era el desenlace de una empresa política y territorial 
que merece ser examinada para entender las posteriores relaciones del Estado y 
la sociedad judía con respecto a la minoría árabe interior y al entorno árabe 
exterior. Por ello en este capítulo en primer lugar se analizará la disputa 
territorial desde que se inició cincuenta años antes del establecimiento del Estado 
de Israel y que se plasmó en las modalidades de colonización judía y en el debate 
sobre la partición del territorio; en segundo lugar se estudiará el éxodo árabe y la 
delimitación territorial de Israel tras la guerra; en tercer lugar se abordará la 
transformación de la fisionomía del país, para acabar describiendo la situación, 
en el período posbélico, de esa parte de los palestinos que quedó en minoría en 
su propia tierra.  
 
 
3.1 La disputa por un territorio    
 
Desde la antigüedad el territorio palestino, entre la costa mediterránea y el 
interior desértico, fue un cruce de caminos y zona de paso obligado entre el Valle 
del Nilo y la fértil Mesopotamia; esta ubicación tan particular expuso a la región 
a las más diversas influencias culturales, políticas, económicas y religiosas. De 
las múltiples migraciones, ocupaciones y dominaciones, resultó una población 
étnica y culturalmente plural. Por haber sido la cuna de varias religiones, esta 
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región también se vio revestida de un particular valor simbólico para judíos, 
cristianos y, más tarde, musulmanes; de hecho además de ser conocida como 
Filastin, se la suele denominar Tierra Santa [al-Ard al-Muqaddasa]. En el siglo 
VII de la era cristiana la región fue en su mayor parte, islamizada y 
completamente arabizada1. 
Desde el punto de vista político, después del dominio mameluco, este territorio 
formó parte del Imperio Otomano durante cuatro siglos (1517-1917). Bajo la 
dominación de la Sublime Puerta fue una región poco poblada e inestable en la 
periferia del eje de los grandes centros urbanos (Alepo, Hama, Homs, Damasco); 
las escaramuzas de los beduinos y las condiciones ecológicas obligaban a las 
poblaciones a refugiarse en las colinas y las alturas. Sin embargo esta 
inestabilidad no impidió las actividades de los puertos de Yaafa y de Haifa, ni las 
peregrinaciones de occidentales cristianos a Jerusalén [al-Quds], Nazaret [al-
Nasira] y Belén [Beit Lehem], permitiendo el establecimiento de lazos 
económicos y culturales entre ciertas comunidades locales y el exterior.  
Con los otomanos la región no fue una entidad política ni administrativa 
diferenciada. Pero dada su situación estratégica en el Mediterráneo oriental, 
cerca del futuro Canal de Suez, este territorio fue objeto de especial atención de 
las potencias europeas. A principios del siglo XX la parte Norte estaba integrada 
en la provincia [vilayet] de Beirut, mientras que en la parte Sur (Jerusalén, Yaafa, 
Gaza, Hebrón y Bir al-Sab'), por presiones de las potencias occidentales, desde 
1874 se constituyó el distrito autónomo [sandjak] de Jerusalén, dependiente 
directamente de Constantinopla, siendo por ello que algunos notables árabes 

                                              
1 El nombre de Palestina proviene del término Filistin que designaba la región costera que se extiende al Norte y al 
Sur de Gaza, donde estaban instalados los filisteos. Este término se encuentra en la lengua egipcia, en asirio y en 
hebreo en la Biblia; más tarde fue helenizado en Palaistiné - así aparece en la Historia de Herodoto, asociado a Syria 
/ Syria Palestina, para designar la llanura costera de los filisteos en oposición a la Judea interior - y luego latinizado 
- Palestina a partir de Adriano en el siglo II para denominar al antiguo reino judío -. Pero costa e interior eran 
igualmente conocidos en la antigüedad por otros nombres: Canaan (término étnico), los hebreos la llamaban Tierra 
de Israel [Eretz Israel] donde se habían establecido los reinos de Israel y de Judá (Lewis, 1980: 191). Por otra parte 
Palestina nunca fue una entidad política diferenciada. Con los romanos estaba unida a Siria. Con los bizantinos 
estaba dividida horizontalmente, lo que se mantuvo tras la conquista árabe en el siglo VII; el Norte, Urdun, y el Sur, 
Filistin, formaban ambas parte de Sham, la vasta región entre el Taurus y Egipto. El nombre dejó de ser utilizado 
durante el episodio de las Cruzadas, al ser llamada entonces Tierra Santa; durante ese período la costa de Oriente 
Próximo fue ocupada por los Estados Latinos y Palestina formaba parte del Reino de Jerusalén. Entre los siglos XII-
XVI, este territorio de nuevo formó parte de Sham y en el siglo XVI con la conquista otomana se implantó una 
nueva organización administrativa en provincias [vilayets] y distritos [sandjaks], que perduró, con algunos cambios, 
hasta el siglo XX. En Europa, el nombre de Palestina se reutilizó a partir del Renacimiento, aunque hasta fines del 
XIX se aplicaba a un territorio impreciso. Cuando las potencias coloniales trazaron las nuevas fronteras en la región, 
el nombre de Palestina fue atribuido a la entidad bajo Mandato británico que se creó en 1920; sólo fue entonces, 
entre 1920 y 1948, que fue delimitada la Palestina tal como es percibida actualmente por los nacionalistas árabes 
palestinos. Hay que hacer notar que el movimiento nacionalista palestino admite de hecho los límites territoriales 
fijados por la potencia mandataria. Su proyecto territorial máximo, tal como fue recogido en la Carta Nacional 
Palestina de 1964, era constituir un Estado palestino sobre el conjunto del territorio del antiguo Mandato británico de 
Palestina. 
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palestinos participaron en el parlamento otomano en dos períodos (1877-78 y 
1908-1918). 
En el plano político, desde finales del XIX la región no fue ajena a la 
cristalización de una identidad nacional árabe entre la población autóctona y a 
una creciente politización nacionalista de las elites. Sin embargo, este territorio 
también era codiciado por otro movimiento nacionalista, exógeno, el sionismo, 
que condicionó los acontecimientos desde finales del siglo y que materializó su 
objetivo principal con el apoyo de las potencias coloniales.  
 
Las particularidades del nacionalismo judío. Las comunidades judías, dispersas 
a través del mundo y cuya identidad es inicialmente de carácter confesional, han 
desarrollado a lo largo de los siglos un mito de la dispersión (diáspora), según el 
cual sus miembros han estado alejados de su tierra de origen, la tierra 
simbólicamente "prometida por Dios". Durante la segunda mitad del XIX, en 
algunos círculos judíos europeos se extendió la idea de que los judíos 
necesitaban un territorio propio para poder ponerse a salvo del antijudaísmo del 
que eran víctimas en Europa oriental. Esto se materializó en el sionismo político, 
un movimiento nacionalista articulado a lo largo del último tercio del XIX, que 
aspiraba al establecimiento de la soberanía judía sobre un territorio y a reunir en 
él al pueblo judío disperso (Garaudy, 1987: 167). Según Theodor Herzl, uno de 
sus ideólogos, en su obra El Estado de los judíos [Der Judenstaat, 1896], el 
sionismo "…aspira a la creación en Palestina de un hogar para el pueblo judío, 
garantizado por el derecho público". En suma el sionismo intentó dar una 
solución moderna a la llamada "cuestión judía". Para realizar este proyecto, en 
1897, fue fundada en Basilea la Organización Sionista Mundial que debería 
desempeñar un papel clave en el renacimiento nacional y dirigir todas las 
acciones políticas para desembocar en la creación del Estado de Israel2.  
Tres aspectos del movimiento sionista merecen ser subrayados. 
a) El sionismo surgió como una variedad de los nacionalismos étnicos del XIX 
de Europa central y oriental. Resultó de un doble fenómeno de reacción contra la 
asimilación y de presión por el antijudaísmo. En Europa occidental, la 
Ilustración, la Revolución Francesa y el liberalismo conllevaron importantes 
consecuencias para las comunidades judías, dando lugar por ejemplo en el siglo 
XIX a un importante movimiento racionalista conocido como la Haskalá o 
Ilustración judía (Bensimon, 1990: 684; Trebolle, 1996: 27). La emancipación de 

                                              
2 La Organización Sionista Mundial contribuyó a la preparación del Estado y su papel no se acabó al lograr la 
Independencia; tras 1948 la Organización siguió actuando en varios campos: la educación judía en la diáspora, la 
difusión de información sobre Israel, la colecta de fondos, etc. 
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ciudades (Yaafa, Haifa, Jerusalén, Hebrón) y con el apoyo de capitalistas judíos 
fundaron los primeros asentamientos agrícolas judíos en la llanura costera 
(Rehovot, Petah Tikva, Rishon Leziyyon…), en los cuales también se empleaba 
mano de obra árabe. 
Un giro decisivo tuvo lugar en 1901 a raíz del V Congreso Sionista. Allí se 
crearon los instrumentos para una verdadera empresa colonizadora, como habría 
de ser el Fondo Nacional Judío [Keren Kayemeth], institución que con los fondos 
recogidos en la diáspora debía promover la inmigración, comprar tierras en 
Palestina e instalar a los inmigrantes. Se decidió que la compra de las tierras 
debía hacerse de manera sistemática. Según los reglamentos del Fondo las tierras 
serían adquiridas a nombre del pueblo judío, es decir un propietario colectivo, y 
no podían ser revendidas a no judíos. Las tierras compradas se tornaban 
inalienables, se convertían en "tierra redimida" [en hebreo: ge'ulat ha-qarqa], y 
engrosaban un patrimonio nacionalizado. Igualmente cambió la naturaleza de la 
inmigración; a partir de 1904 y hasta los años veinte los inmigrantes fueron 
mayoritariamente sionistas. Para realizar su proyecto de fundar un Estado judío 
debían transformar las tierras compradas en "su territorio" mediante la creación 
de implantaciones rurales, la "judaización" del trabajo [con el lema de "trabajo 
hebreo", avodah ivrit], la consolidación comunitaria a través del cooperativismo 
y con su segregación respecto al resto de la población, lo que provocaba también, 
de manera cada vez más frecuente, tensiones y choques con los árabes (Shafir, 
1989: 45). En 1909 se empezó a levantar la primera ciudad judía, Tel Aviv, en 
las inmediaciones de Yaafa. Esta segunda aliya, entre 1904 y 1914, seguía 
proviniendo de Rusia y de Europa central; pero muchos de los inmigrantes eran 
socialistas que huían de los pogromos de 1903-1905, o de las persecuciones a 
raíz de los cambios políticos en Rusia en 1905. 
La tercera aliya tuvo lugar entre 1919 y 1923, con población judía rusa (tras la 
Revolución de Octubre) y polaca (1924). Estas últimas oleadas de inmigrantes 
incrementaron la tensión intercomunitaria, especialmente cuando los campesinos 
árabes empezaron a perder sus derechos de explotación en las tierras que 
trabajaban. Frecuentemente esas tierras pertenecían a grandes propietarios 
absentistas, que vivían incluso fuera de Palestina y solían estar más dispuestos 
que otros a vender sus bienes a los inmigrantes sin preocuparse por los fellahin 
(Dieckhoff, 1987: 94).  
La cuarta (entre 1924 y 1928) y la quinta aliya (entre 1929 y 1939) destacaron 
por su volumen; la última estuvo en gran medida compuesta por judíos alemanes 
que huían del régimen nacionalsocialista instaurado en 1933 y que estaban 
menos motivados por el proyecto socialista y sionista. Urbanos y en su mayor 
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parte profesionales, estos inmigrantes se concentraron en los distritos de Yaafa, 
Haifa, Ramla y Jerusalén. La inicial inquietud que había provocado entre los 
árabes la inmigración y la extensión de prácticas exclusivistas, se tornó en 
abierta hostilidad.  
En el proyecto sionista el factor demográfico estaba articulado a una estrategia 
de expansión territorial y de organización del espacio bajo su control, para 
distribuir en él a su población. Si durante la primera aliya la instalación de los 
inmigrantes fue desordenada, a partir de la fundación de la Organización Sionista 
Mundial en 1897, tomaron forma una serie de planes; se trataba de concentrar las 
compras de tierras vacías de población árabe en un mismo distrito para asegurar 
en ellas una mayoría demográfica, condición ineludible para "convertir la tierra 
en territorio"8. Sin embargo, hay que señalar que la población judía siguió 
siendo mayoritariamente urbana y que las compras de tierras nunca estuvieron 
directamente ligadas a las variaciones de la inmigración. La calidad, la 
naturaleza o el precio de las tierras no intervenían directamente en la decisión de 
comprar; en cambio el emplazamiento sí era determinante. Las adquisiciones se 
hacían con miras a la acumulación. Los sionistas compraban siguiendo planes 
que variaron según los momentos y que reflejaban la configuración geográfica de 
su sueño político (Sanbar, 1984: 24). Hasta 1936 las compras y las 
implantaciones judías se concentraron donde la adquisición de tierras pudo 
hacerse con relativa facilidad, en el Norte de la llanura costera (luego 
denominada llanura de Sharon), la Baja Galilea y el Marj Ibn 'Amer (valle de 
Yizre'el). En algunas de estas áreas los colonos judíos realizaron importantes 
trabajos de ordenación territorial, como el desecamiento y el poblamiento de 
áreas pantanosas (valle de Safad / al-Hule) y palúdicas (Marj Ibn 'Amer), o el 
inicio de algunas actividades agrícolas en el Norte del Negev. A partir de 1936, 
con el aumento de los enfrentamientos entre árabes y judíos, y con el objeto de 
marcar las fronteras del país y en previsión de una división del territorio, los 
sionistas desarrollaron una nueva estrategia de implantes: los denominados 
"asentamientos de torre y recinto" [homa ve-migdal], que consistía en construir, 
mediante operaciones relámpago, pequeñas colonias judías con capacidad de 
autodefensa en zonas donde no había presencia judía previa, pero que se 
ubicaban en emplazamientos estratégicos (en Alta Galilea a lo largo de la 

                                              
8 La adquisición de tierras por parte de las instituciones judías se vio facilitada por la situación existente: varias 
modalidades de propiedad y uso colectivo de la tierra, una tardía e incompleta legalización (registro) de la propiedad, 
y el acaparamiento de la tierra por terratenientes absentistas dispuestos a venderla (Kanaana, 1992; Khalidi R., 1997: 
94, 111).  
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frontera con el Líbano, en torno al Marj Ibn 'Amer…). A partir de 1943 las 
implantaciones se extendieron asimismo al Norte del Negev.  
A la hora de hacer un balance cuantitativo se observa que los sionistas lograron 
mejores resultados en materia demográfica (en 50 años se elevó la comunidad 
judía hasta el 30% de la población palestina total) que en materia de adquisición 
de tierras (en 1948 sólo el 12% de la tierra era de propiedad judía y en su mayor 
parte -90%- había sido vendida por terratenientes árabes absentistas). Sin 
embargo uno de sus principales logros fue la preparación de condiciones 
organizativas para la creación del Estado judío. En 1929 se había creado la 
Agencia Judía para alentar la inmigración y organizar la comunidad judía a 
través de instituciones de autogobierno. En suma, a lo largo de cuatro décadas se 
adquirieron tierras, se crearon nuevas colonias y se instaló en ellas a una 
población significativa; se desarrollaron instituciones, grupos de autodefensa, 
organizaciones políticas y sindicales, un verdadero embrión de gobierno; se 
difundió el hebreo moderno como nueva lengua nacional y se dotaron de nuevos 
mitos (la empresa colonizadora, la modernización, etc.) que fortalecían una 
nueva conciencia e identidad nacional.  
 
3.1.2 La resistencia palestina al proyecto sionista 
 
Desde los primeros momentos de la inmigración judía, en la década de 1880, 
algunos árabes expresaron su preocupación; prueba de ello es que a finales de la 
década siguiente una delegación de notables palestinos protestó ante la Sublime 
Puerta por la llegada e instalación de judíos. Parece verosímil que estas primeras 
muestras de oposición, generalmente procedente de los sectores árabes urbanos y 
de los comerciantes, se debieran a cuestiones de concurrencia, al temor de ver 
desarrollarse a competidores económicos (Pappe, 1992: 2). Sin embargo las 
reacciones se agudizaron y se tornaron violentas a partir de los años veinte, al 
afectar a grupos más amplios de población (campesinos expulsados de sus 
tierras, jornaleros y obreros afectados por la judaización del trabajo, etc.) y al 
percibirse la envergadura de la colonización (afluencia de colonos, compra de 
tierras, control creciente del territorio, desarrollo de instituciones nacionales, 
etc.).  
Los palestinos tenían un nivel de organización política muy inferior a los 
sionistas. La oposición árabe provenía de un movimiento nacionalista en proceso 
de estructuración. La elite árabe, muy marcada por las divisiones clánicas, 
carecía de estructuras políticas unitarias y estaba sometida a interferencias 
externas (Laurens, 1998; Pappe, 1992: 56). A lo largo de los años treinta se 
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organizaron varios partidos árabes, generalmente ligados a familias pudientes, 
que en alguna medida eran capaces de movilizar a las masas populares que se 
habían visto físicamente excluidas y desplazadas por los recién llegados9. En 
1936 se creó el Alto Comité Árabe para Palestina, dirigido por el muftí de 
Jerusalén Amín al-Huseini, que reunía a seis organizaciones con el objeto de 
coordinar sus fuerzas a nivel nacional. 
Los inmigrantes eran cada vez más numerosos, eran dinámicos y estaban 
apoyados por la potencia mandataria. El proyecto sionista no se reducía 
solamente a la llegada de inmigrantes sino contemplaba la colonización judía del 
territorio a través de la compra de tierras (cuyos precios en alza beneficiaron a 
los grandes terratenientes) y de la judaización del trabajo, es decir el empleo 
exclusivo de inmigrantes judíos y el desplazamiento de los trabajadores árabes. 
Los conflictos entre población autóctona e inmigrada fueron en aumento; desde 
1920-1921 se multiplicaron los tumultos árabes. Empezaba a tratarse de una 
verdadera confrontación entre dos proyectos políticos nacionalistas que se 
disputaban un mismo territorio. 
Los dirigentes sionistas no habían tomado realmente en cuenta la existencia de 
población árabe sobre el territorio a colonizar. El eslogan sionista "una tierra sin 
pueblo para un pueblo sin tierra", que luego se convertiría en mito fundacional, 
expresaba su visión colonialista de la región y de su proyecto10. Sin embargo, ya 
en 1891, un esclarecido pensador sionista cultural, Ahad Ha'am, había prevenido 
a sus camaradas contra la indiferencia que éstos mostraban hacia la cuestión 
árabe:  
 

"Tenemos la costumbre de pensar que todos los árabes son seres salvajes del 
desierto, que no ven ni entienden lo que acontece a su alrededor; es un craso error. 
Los árabes, y especialmente los que viven en las ciudades, ven y entienden lo que 
hacemos y lo que queremos en Palestina … si en nuestro desarrollo llegamos al 
punto de invadir su espacio vital de manera apreciable, no cederán fácilmente su 
lugar".  
 

En 1921, el primer Alto Comisionado británico en Palestina, Sir Herbert Samuel, 
él mismo judío, retomaba la misma cuestión: 
                                              
9 Entre los principales partidos árabes estaban el Partido Árabe Palestino (al-Hizb al-Arabi al-Falastini, creado en 
1935 por la familia al-Huseini y principal fuerza en los años treinta y cuarenta), el Partido de la Defensa Nacional 
(al-Hizb al-Difa' al-Watani, creado en 1934 y dirigido por la familia Nashashibi), el Partido de la Reforma (al-Hizb 
al-Islah, dirigido por Husein al-Jalidi), el Partido Panárabe, el Partido al-Istiqlal (creado por Awni Abd al-Hadi en 
1932 y de orientación panárabe), el Bloque Nacional, el Partido de la Juventud ... 
10 El sionismo compartía muchos elementos de la ideología colonial. Para justificar su empresa los colonialismos 
necesitaron ocultar la historia previa de las regiones sometidas y reconstruir su pasado: tierra sin historia, pueblo sin 
pasado (y sin derechos), historia que empieza con la colonización. Uno de sus mejores exponentes decimonónicos 
fue Metternich, para quién la colonización de los territorios extra-europeos se justificaba porque estaban "vacíos", no 
desde el punto de vista humano sino cultural. 
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 "Están aquellos que algunas veces olvidan e ignoran a los habitantes actuales de 
Palestina. Inspirados por la grandeza de su ideal, sintiéndose respaldados por dos mil 
años de historia, inclinados hacia las medidas prácticas que llevarán a la realización 
de sus metas, aprenden con sorpresa y frecuentemente con incredulidad que hay 
medio millón de habitantes en Palestina, entre los cuales muchos se sienten, incluso 
profundamente, inspirados por un ideal muy diferente" (citado en Errera, 1989: 295). 
 

Para los sionistas la población árabe autóctona no tenía razones para reivindicar 
una identidad específica ni para reclamar derechos sobre este territorio, al no 
haber habido nunca una entidad administrativa o política diferenciada bajo el 
Imperio otomano.  
Los árabes siempre vieron en los británicos a los valedores de los judíos, por 
haber dado derechos preferentes a los colonos sobre la población autóctona. Es 
cierto que durante los primeros años la política británica, conforme a los 
términos del Mandato y a sus intereses particulares, y a pesar de los 
enfrentamientos cada vez más frecuentes entre judíos y árabes, se mostró 
favorable al programa sionista y no impuso limitación alguna a la inmigración o 
a la compra de tierras. A pesar de ello, desde muy pronto se generó un debate 
sobre la oportunidad de favorecer los intereses de los colonos judíos sobre los de 
los autóctonos, y al calor de los acontecimientos sobre el terreno se sucederían 
varias comisiones, informes y propuestas. Generalmente los judíos aceptaron la 
mayor parte de los planes diseñados en los años veinte y treinta, pues de una 
manera u otra con ello se reconocía su proclamado derecho a un Estado judío en 
Palestina.  
A principios de los años veinte, siendo ministro de las Colonias Winston 
Churchill, una figura proclive a las tesis sionistas, y en consonancia con la 
Declaración Balfour, Gran Bretaña inició una política (primer Libro Blanco, 
1922) que marcaría la pauta a lo largo de los años veinte y treinta, a pesar del 
rechazo árabe, consistente en el visto bueno a la inmigración judía y a su libre 
auto-organización, dentro de un horizonte de un Estado binacional a medio 
plazo.  
Sin embargo ante la espiral de los enfrentamientos intercomunitarios que se 
repitieron en 1929, los británicos se vieron finalmente forzados a limitar la 
inmigración (segundo Libro Blanco británico). Por un lado, la comunidad judía 
iba imponiendo su proyecto con hechos consumados sobre el terreno; por otro, 
los árabes no querían oír hablar de un Estado binacional ni de la partición del 
territorio para dar lugar a un Estado judío. Cada paso o declaración acrecentaba 
la hostilidad de los árabes contra los sionistas y los británicos.  



132 

Los años treinta vieron cómo este flujo aumentaba, con lo que se estimulaba la 
radicalización nacionalista de los árabes. Entre 1936 y 1939 tuvo lugar la gran 
Revuelta árabe. La primera fase se inició realmente en noviembre de 1935 con el 
movimiento del cheij Ezzedin al-Qassam que se tornó en revuelta generalizada 
entre abril y octubre de 1936. Fue una enorme ola de protestas y 
enfrentamientos: seis meses de huelgas, desobediencia civil, impago de 
impuestos, sabotajes, ataques a colonias judías, saqueos, destrucción de cosechas 
y numerosos muertos por ambas partes. La revuelta fue coordinada por el Alto 
Comité Árabe que exigía detener la inmigración, poner fin a las compras de 
tierras y crear un Parlamento, conciliando así reivindicaciones nacionalistas y 
anticoloniales.  
La revuelta, que fue momentáneamente contenida con una sangrienta represión 
por parte de las tropas británicas y supuso la disolución del Alto Comité Árabe y 
de las organizaciones políticas árabes, llevó a la potencia mandataria a revisar su 
posición. Así, a finales de 1936, la Comisión Real Británica (conocida como 
Comisión Peel) visitó el territorio con el objeto de evaluar la situación y hacer 
propuestas. En su informe, dado a conocer a mediados de 1937, se constataba la 
posición irreconciliable de las partes. Y si bien las tesis defendidas hasta 
entonces por los británicos eran que los intereses de las dos partes podían ser 
atendidos, por primera vez en el informe de la Comisión se hacía una 
proposición de partición del territorio y de creación de dos Estados autónomos: 
un Estado árabe en el área montañosa central y el Negev (dos tercios de Palestina 
que podrían unirse al reino de Transjordania) y un Estado judío sobre la parte 
central del litoral y en Galilea (en el tercio restante), permaneciendo Jerusalén 
como zona internacional bajo administración británica. El informe también 
consideraba que, dada la situación minoritaria de los judíos, cualquier fórmula de 
partición territorial conllevaba o bien un posible desplazamiento (o el traslado 
forzoso) de alguna población árabe desde la entidad judía a la entidad árabe, o 
bien asumir que el Estado judío contase con una importante minoría árabe en su 
seno. 
Las reacciones de las partes fueron significativas. Inmediatamente los dirigentes 
del yichuv aceptaron la idea de la partición, pues por primera vez se explicitaba 
claramente la posibilidad de un Estado judío y, aunque había desacuerdo sobre 
los límites territoriales, podía servir como etapa transitoria y no excluía futuras 
ampliaciones11. No obstante la Agencia Judía diseñó una contrapropuesta de plan 
de partición, con un trazado fronterizo alternativo y otros detalles como el 
                                              
11 Sin embargo, hay que hacer notar que el XX Congreso Sionista (Zurich, agosto de 1937) no aceptó la propuesta 
de la Comisión Peel. 
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estatuto de la minoría árabe (Katz, 1998). La parte árabe rechazó las propuestas, 
considerándolas una nueva muestra del apoyo británico a los sionistas, en las que 
se llegaba a proponer un desplazamiento de población.  
Las propuestas de la Comisión Peel agudizaron la revuelta. Las reacciones 
árabes fueron especialmente virulentas en el Norte, en Galilea, región que en el 
informe aparecía atribuida al Estado judío. Los enfrentamientos continuaron y se 
convirtieron en levantamiento general en 1939. Los grupos armados árabes, que 
llegaron a contar con voluntarios de los países vecinos comandados por Fawzi 
al-Qawuqji, atacaron las implantaciones judías y las fuerzas británicas. La 
revuelta fue de nuevo sofocada con una fuerte represión. El levantamiento, 
mostró el más absoluto rechazo árabe e hizo que el gobierno británico no 
asumiera las recomendaciones de la Comisión Peel (en 1938 una nueva comisión 
confirmaba que no era factible una partición).  
Tras las revueltas y con la mediación de los jefes de Estado árabes, Gran Bretaña 
se veía obligada a asumir un cambio de rumbo en su política palestina. Tras 
veinte años de inmigración, alimentando una espiral de enfrentamientos entre las 
dos poblaciones, los británicos empezaron a limitar la entrada de colonos judíos. 
El Libro Blanco de Bevin (1939) propuso, no ya una partición, sino la 
instauración de un Estado palestino binacional al final del Mandato británico, al 
término de un período transitorio de diez años; hasta entonces, se restringiría la 
inmigración judía y limitaría el traspaso de tierras árabes a los colonos. Este 
nuevo plan no recibió ningún apoyo, ni por parte de los árabes, a pesar de estar 
más en línea con sus intereses, ni por parte de los judíos sionistas que lo 
percibieron como una revocación de la Declaración Balfour (Pappe, 1992). Para 
los judíos, el aliado británico se había convertido en un obstáculo para su 
proyecto nacional, en un enemigo; su lucha por la creación de un Estado judío 
fue revestida entonces con un carácter de lucha de liberación nacional. 
El período 1939-1945 fue de relativa calma en Palestina. En el seno del gobierno 
de unidad nacional británico había diversas posturas respecto a Palestina. El 
primer ministro Churchill, crítico con el Libro Blanco de 1939, a pesar de que las 
acciones militares sionistas contra los ingleses hacían una labor de zapa que iban 
en contra de sus esfuerzos, hizo que una comisión reabriera el asunto con el 
objeto de hacer valer la partición. En cambio el ministro de Asuntos Exteriores 
Anthony Eden, pro árabe, era más renuente a dar marcha atrás en el último giro 
de la política británica en Palestina. La discusión de un cambio de política se 
pospuso para el final de la guerra (Khalidi, 1997). 
Sin embargo, el final de la contienda mundial reactivó el conflicto sobre el 
terreno y alteró las condiciones para la aplicación del Libro Blanco de Bevin. El 
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Alto Comité Árabe se reconstituyó en 1945, a pesar de la falta de unidad interna 
y de una estructura organizativa común efectiva entre los partidos árabes. Por 
otra parte el holocausto judío perpetrado por los nazis produjo una nueva 
afluencia de inmigrantes que, considerados ilegales, eran rechazados por los 
británicos. Para los dos oponentes, árabes y judíos de Palestina, la expulsión de 
los británicos se había convertido en prioridad. 
 
3.1.3 El retraimiento británico y el Plan de partición del territorio 
 
Después de la guerra se activaron dos nuevos elementos. Por un lado, los 
sionistas supieron hacer valer sus pretensiones ante la opinión pública 
internacional, ligando la suerte de los judíos europeos sobrevivientes del 
exterminio con la inmigración a Palestina (Pappe, 1992). Por otro lado, fruto de 
la presión de los lobbies judíos norteamericanos sobre el presidente Truman en 
favor de la libre inmigración, los Estados Unidos empezaron a intervenir más 
activamente en la cuestión palestina (Brown, 1996). Este interés estadounidense 
hizo reaccionar e imponer cautela y resistencia al ministro de Asuntos Exteriores 
Bevin, a pesar de que el gobierno laborista británico de Attlee era de por sí 
bastante influenciable por los sionistas (Khalidi, 1997). Estas tensiones se 
manifestaron por ejemplo en los resultados de la Comisión angloamericana, en 
mayo de 1946, que si bien aconsejaba liberalizar la inmigración (se barajó 
admitir un contingente de 100.000 personas), seguía apoyando la solución 
binacional y restringiendo la actuación de los grupos armados judíos. Al mismo 
tiempo se hacía patente la incapacidad británica de controlar la situación o al 
menos de mediar en un arreglo. Una conferencia convocada en Londres para 
septiembre de 1946, fue boicoteada por las partes. En febrero 1947 Bevin 
presentó un nuevo plan  de arreglo que consistía en una tutela británica interina 
de cinco años, con miras a establecer un régimen de autonomía por cantones y 
limitando la inmigración; de no lograr un acuerdo, la cuestión pasaría a NN.UU. 
De nuevo el plan fue rechazado por árabes y judíos. 
La posición norteamericana a favor de la partición (declaraciones de Truman en 
1946) y su presión sobre los británicos, la negativa de las partes a negociar y la 
espiral de los enfrentamientos entre británicos y sionistas hizo que Gran Bretaña, 
incapaz de mediar ni de gestionar la situación, terminara por llevar, en febrero de 
1947, la cuestión palestina ante la Organización de Naciones Unidas. 
En NN.UU. el estudio de la cuestión fue encomendado a una comisión especial 
(United Nations Special Committee on Palestine, UNSCOP), que después de 
barajar varias opciones retomó la propuesta de partición del territorio a pesar de 
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los problemas que conllevaba (situación minoritaria de los judíos, distribución 
territorial de las dos comunidades, desigual propiedad de la tierra…). En mayo 
de 1947 la Unión Soviética tomó posición por una solución binacional o, en 
segundo término, por la partición. Finalmente, tras la presión de EE.UU. sobre 
ciertos países, especialmente latinoamericanos, la Asamblea General aprobó un 
Plan de partición (resolución 181-II, 29 de noviembre 1947) (Khalidi, 1997).  
Según este plan el Mandato británico finalizaría el 15 de mayo de 1948 y el 1 de 
julio de 1948 se establecerían las dos nuevas entidades, dos Estados 
diferenciados, sobre el territorio palestino. Se planteaba un reparto complejo 
pues cada entidad tendría un territorio discontinuo; se preveía una división 
territorial en seis espacios, tres para el futuro Estado judío (56,47% del territorio) 
y tres para el futuro Estado árabe (que también recibía el enclave de Yaafa, en 
total 42,88% del territorio), mientras que la ciudad de Jerusalén y sus alrededores 
sería considerada zona internacional (0,65%) bajo administración de Naciones 
Unidas (Asadi, 1976).  
En la práctica, dado que la población y las propiedades judías y árabes se 
encontraban entremezcladas, el plan hacía pasar una parte importante de las 
propiedades árabes (entre las cuales se encontraban las mejores tierras) al futuro 
Estado judío - en el territorio adjudicado los judíos sólo poseían el 10% de las 
tierras, los árabes el 90% (Kanaana, 1992) -, en cantidad mucho mayor que las 
propiedades judías a pasar a la entidad árabe. Asimismo, la entidad judía recibía 
regiones donde los judíos eran minoritarios - de hecho, salvo en Yaafa, lo eran 
en todos los subdistritos -, lo que suponía forzar a la mayoría de la población de 
numerosas áreas a pasar a vivir en una entidad política que rechazaban12. 
A todas luces, la partición propuesta no era materialmente equitativa. Tampoco 
era regular desde el punto de vista de la descolonización, pues daba derechos 
equivalentes a autóctonos y a población inmigrada. En gran medida significaba 
el reconocimiento y la legalización de la estrategia territorial llevada a cabo por 
los sionistas durante décadas. Tales anormalidades, parecían justificarse, a los 
ojos de la comunidad internacional, por el reciente recuerdo del genocidio judío 
en Europa, pero eran inadmisibles para los árabes. Éstos rechazaron el Plan de 
partición al considerarlo contrario al derecho de autodeterminación de los 
pueblos colonizados. Para ellos, era inconcebible que la ONU, con tal decisión, 
legitimara la colonización y el desposeimiento de la población árabe palestina de 
su tierra. Además el reparto era desigual y favorecía a los sionistas. En cuanto a 

                                              
12 Desde el punto de vista demográfico, el plan de Naciones Unidas suponía la paridad judeo-árabe en Jerusalén, la 
creación de una entidad árabe cuasi homogénea (725.000 árabes y 10.000 judíos) y una entidad judía de 500.000 
judíos y 400.000 árabes lo que de hecho habría sido un Estado binacional.  
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la extensión atribuida: el Estado judío obtendría algo más del 56% del territorio, 
siendo los judíos apenas el 33% del total de la población y los propietarios del 
7% de las tierras (12% de las cultivables); mientras que el Estado árabe, con el 
67% de la población debería conformarse con el 43% del territorio. En cuanto a 
la calidad de la tierra, la entidad judía resultaba claramente favorecida con las 
tierras más aptas para la explotación agrícola, mientras la entidad palestina 
recibía una gran parte de las áreas montañosas. Los árabes no podían más que 
oponerse. En cambio la dirigencia sionista, aunque insatisfecha con el reparto, 
vio en el texto un asidero político para sus proyectos y, persuadida de la 
inminente deriva bélica, la aceptó. Respaldados por la resolución de la ONU, los 
sionistas fueron preparándose para la declaración del Estado judío, empezando a 
ocupar territorios adjudicados en el Plan de partición así como otros que 
consideraban vitales. 
 
 
3.2 La guerra de 1948-1949 y el éxodo árabe    
 
La resolución de partición del territorio desencadenó una nueva espiral de 
enfrentamientos intercomunitarios, iniciando de facto la guerra desde diciembre 
de 1947. Los árabes, aunque faltos de organización y de coordinación13, se 
lanzaron en acciones que rompieron las comunicaciones entre las colonias 
judías; asimismo desde enero empezaron a recibir apoyo irregular del exterior, 
consistente en combatientes voluntarios árabes. A pesar de sus resoluciones 
sobre la cuestión palestina, la Liga Árabe, creada en marzo de 1945, si bien 
inició preparativos militares para evitar que se consumara la partición, fue 
incapaz de proporcionar un verdadero ejército y asegurar pertrechos y 
aprovisionamiento suficientes. De hecho los Estados árabes estaban 
profundamente divididos; cada uno dudaba de la real disposición de los demás 
en hacer intervenir a sus ejércitos regulares. La posición más ambigua fue sin 
duda la de Transjordania, que en realidad veía en la partición una vía para 
extender su control a la orilla occidental del Jordán (Shlaim, 1988 y 1990). 
Por su parte los sionistas, mejor organizados y con apoyo de voluntarios venidos 
del exterior, también respondieron con acciones armadas y atentados, hasta 
llegar a tomar la iniciativa. En su caso sí se habían elaborado planes para ocupar 
territorio y tener una posición ventajosa cuando se retiraran los británicos. Estos 
últimos se mostraron incapaces de evitar esta espiral de enfrentamientos y en 

                                              
13 Sobre las causas internas de la derrota de los palestinos ver Rashid Khalidi (2001b). 
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muchos casos intentaron no intervenir para asegurar su retirada con el menor 
coste posible, aunque ambas partes les culparían de parcialidad a favor del bando 
contrario. Incluso el gobierno estadounidense, en marzo y abril de 1948, llegó a 
reconsiderar la factibilidad de la partición y propuso una tutela internacional bajo 
supervisión de NN.UU. 
Sin embargo el 14 de mayo de 1948 tuvo lugar la retirada de los británicos, y el 
día siguiente, contando con el inmediato reconocimiento por parte de los EE.UU. 
que de esta forma abandonaban la idea de un período de tutela internacional, el 
Consejo Nacional Judío anunciaba la creación del Estado de Israel. Esto 
provocaba la intervención militar de cinco países árabes en apoyo a los 
palestinos.  
 
La primera guerra árabe israelí (1948-1949) se puede describir en tres fases 
teniendo en cuenta los operativos militares y los movimientos de la población 
árabe.  
La primera fase (diciembre 1947 - abril 1948) corresponde grosso modo a los 
enfrentamientos anteriores a la declaración de independencia israelí. 
Inmediatamente después de aprobarse el Plan de partición se desataron los 
enfrentamientos, las huelgas, los ataques árabes a asentamientos judíos, 
interviniendo, al igual que en la revuelta de 1936-1939, voluntarios árabes no 
palestinos. Los primeros meses estuvieron marcados por la organización de cada 
bando y por enfrentamientos localizados en vías de comunicación, ciudades 
mixtas y colonias judías. Por parte judía, las operaciones militares, siempre de 
ámbito local, tenían por objeto unir y dar continuidad a sus asentamientos. Todo 
ello produjo suficiente inestabilidad como para provocar la plena segregación de 
las dos comunidades y los primeros desplazamientos de población. 
Singular fue el caso de Jerusalén, cuya internacionalización estaba prevista en el 
plan de partición. Entre diciembre de 1947 y enero 1948 la parte oeste de la 
ciudad fue tomada por los grupos judíos y su población árabe expulsada en su 
casi totalidad, logrando así que por primera vez una parte importante de la 
ciudad estuviera casi exclusivamente bajo control de los sionistas. 
Lo más llamativo en esta fase fue que, ante la anunciada intervención árabe, el 
ejército judío (la Organización Militar Judía, Haganah, precursora del futuro 
ejército israelí) tomó la ofensiva y, desde marzo, es decir dos meses antes de la 
independencia, empezó a ejecutar el Plan D (Dalet). Este plan debía ser puesto 
en práctica al finalizar el Mandato, pero se anticipó por la retirada progresiva de 
los británicos. Se basaba en los supuestos de una retirada británica y la inmediata 
intervención de los ejércitos árabes vecinos, y consistía en ocupar el territorio 
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concedido por el Plan de partición, ampliarlo a otras zonas vitales para la 
seguridad o la cohesión de Israel, al tiempo que se tomaba el control de puntos 
claves ante la retirada británica. El plan estaba estructurado en 15 operaciones, 
siete de las cuales se desarrollaban en lo que debía ser el Estado palestino o en la 
zona internacional. Una de las primeras operaciones del Plan D se puso en 
marcha de manera efectiva en abril de 1948 con el despeje del corredor de 
Jerusalén (operación Nahshon), luego con la toma de Tabarya-Tiberiades (la 
primera ciudad mixta que fue totalmente despoblada de árabes) seguida de Haifa 
y otras ciudades mixtas. 
La segunda fase (mayo - julio de 1948) se inició de hecho un poco antes de la 
declaración de independencia de Israel y la entrada de los ejércitos árabes y 
duró� hasta julio de 1948. En ella se ejecutó el Plan Dalet y a partir de entonces 
se operó una guerra convencional en varios frentes. A lo largo de esos meses 
quedó patente la descoordinación árabe, dada su división (enfrentamientos entre 
facciones familiares), la escasa organización y la falta de recursos. En esa fase de 
la guerra, las unidades judías necesitaban asegurar ciertas áreas y vías de 
comunicación, y para ello se hacía necesario eliminar potenciales focos de 
hostilidad mediante la destrucción de pueblos y el desplazamiento de su 
población. En junio de 1948 hubo una primera tregua, que fue aprovechada por 
el ejército israelí para consolidarse. Se rompió durante diez días, entre el 9 y 18 
de julio, durante los cuales tuvieron lugar ofensivas judías en Galilea, en el Sur 
(las unidades judías extendieron su control al Norte del Negev y a las montañas 
de Hebrón) y contra ciudades de la costa central (la toma definitiva de Lydda y 
Ramla).  
La tercera fase (julio 1948 - julio 1949) estuvo marcada por una definitiva 
reorientación de la guerra a favor de Israel, imponiéndose una partición de facto, 
y por la intervención de Naciones Unidas que abocaría a un cese del fuego y a la 
firma de los acuerdos de armisticio. La deficiente respuesta militar árabe facilitó 
que la Haganah y las organizaciones judías contuvieran las ofensivas árabes en 
las diferentes áreas geográficas, además de desarrollar varias campañas para 
consolidar sus posiciones (julio 48 - enero 49). A partir de mediados de julio de 
1948 todo se tornó a favor de Israel. Las treguas permitieron incorporar y 
preparar a más combatientes; al tiempo que se aseguró una importante provisión 
de armamento comprado en el exterior y de fabricación local. Entre el 18 julio y 
el mes de octubre de 1948 estuvo vigente una segunda tregua, a pesar de la cual 
se dieron acciones aisladas contra ciertas bolsas de resistencia árabe (en la costa, 
el Triángulo y el Negev). Las hostilidades se retomaron a lo largo de octubre y 
noviembre de 1948 para enfrentar a las últimas formaciones árabes en el Norte 
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como en el Sur (derrota de las unidades egipcias en el Negev). Además los 
israelíes llevaron a cabo toda una serie de pequeñas operaciones para limpiar y 
proteger las fronteras. A lo largo de esos meses tuvo lugar la mediación de 
Naciones Unidas abocando, a partir de enero de 1949, a una serie de acuerdos de 
armisticio con cada uno de los países árabes que intervinieron en la guerra14. 
 
3.2.1 La cuestión de la expulsión de los árabes 
 
Una de las dimensiones más llamativas de la guerra y de su desenlace fue el 
desplazamiento masivo de población árabe, abandonando una gran parte del 
territorio sobre el cual se constituiría el Estado de Israel. Los desplazamientos 
comenzaron realmente en diciembre de 1947, varios meses antes de la retirada 
británica, y continuaron hasta el verano de 1949, es decir hasta después del alto 
el fuego y el armisticio. Miles de personas abandonaron sus pueblos y ciudades, 
refugiándose en las montañas de Cisjordania y el área de Gaza todavía 
controladas por los árabes; otros muchos partieron hacia los países vecinos. El 
éxodo permitió la "desarabización" del territorio que se convertiría en el Estado 
de Israel y originó el problema de los refugiados palestinos. De ahí la polémica 
sobre si se trató de una expulsión forzada por las unidades militares judías o de 
un éxodo espontáneo producido por el conflicto. 
Los primeros movimientos de población árabe se dieron en la primera fase de la 
guerra (diciembre 1947 - mayo 1948), especialmente en las zonas asignadas a la 
entidad judía. El primer éxodo fue voluntario; se trataba de familias acomodadas 
de las principales ciudades costeras como Haifa y Yaafa, que ante la inminente 
espiral de violencia se mudaron provisionalmente a otras ciudades palestinas y a 
países vecinos en busca de seguridad, con la intención de retornar cuando se 
hubiera resuelto el conflicto. En todo caso, no se trató de una salida masiva, sino 
de individuos y familias, y su total (unos 70.000) no representó más de una 
décima o duodécima parte del total de refugiados (Kanaana, 1992: 104). 
Sin embargo el fenómeno más importante fueron los desalojos forzados, las 
expulsiones. A principios de 1948, las unidades militares judías expulsaron a la 
casi totalidad de los árabes de la parte occidental de Jerusalén, los cuales 
buscaron refugio en los poblados próximos (Krystall, 1998). Así mismo en esos 
primeros meses, se vieron afectadas decenas de comunidades campesinas árabes 

                                              
14 Desde marzo 1948 funcionó, primero en Beirut y luego en Lausana, una Comisión de Conciliación para Palestina, 
que a finales de ese año tomó a su cargo la cuestión de los refugiados. En plena guerra, el mediador de Naciones 
Unidas el sueco Folke Bernadotte, sugirió un nuevo reparto territorial (traspaso de Galilea a Israel y del Negev al 
Estado árabe), reafirmando el carácter internacional de Jerusalén y contemplando el retorno de los refugiados. 
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de la llanura costera, región de mayor implantación judía; su aislamiento y 
vulnerabilidad facilitaron los ataques, seguidos de desalojos, expulsiones y 
destrucciones de casas; eso mismo ocurrió con algunos grupos de beduinos en el 
Norte. En muchas ocasiones esta situación se aprovechó para expulsar a 
campesinos árabes de tierras en disputa (Morris, 1987: 55). Generalmente esa 
población se dirigió hacia las montañas de Nablus, con la esperanza de que fuera 
un éxodo provisional. En todo caso, la mayoría de las veces, ni las autoridades 
locales árabes ni los jefes militares palestinos pudieron impedir las evacuaciones 
forzosas o el abandono voluntario de los pueblos por temor a los ataques.  
El desalojo de los pueblos fue probablemente el producto combinado del miedo a 
lo que podía pasar si permanecían, de las amenazas directas y de la expulsión a 
manos de unidades judías. Coincidió con la ejecución del Plan Dalet y la 
consolidación de las zonas controladas por los judíos; la destrucción de pueblos 
y la expulsión de sus habitantes eran totalmente funcionales a sus objetivos. El 
Plan Dalet consideraba explícitamente la posibilidad de que los comandantes 
locales efectuaran expulsiones de población árabe hacia las fronteras y 
destruyeran localidades árabes en ciertas regiones, en el caso de resistencia 
armada a los avances judíos, para asegurar la defensa de las implantaciones 
judías ubicadas en áreas árabes o si era necesario para lograr los objetivos 
militares de la operación. También se preveía la captura "temporal" de bases 
árabes al otro lado de la frontera.  
La principal ola de desplazamientos tuvo lugar en la segunda fase de la guerra, 
entre abril y junio de 1948, afectando en torno a 200-300.000 personas. En mayo 
ya había unos 380.000 desplazados, y a finales de junio, fuentes israelíes 
estimaban el monto de desplazados en unos 391.000, el 55% de los cuales había 
huido directamente a raíz de las operaciones militares (Morris, 1990: 84; Pappe, 
2004: 129). Tras la primera tregua, la reanudación de hostilidades en julio de 
1948 produjo una tercera ola de más de 100.000 desplazados. La toma de Lydda 
y Ramla, ciudades asignadas al que debía haber sido Estado Palestino, que 
disponían de tropas árabes y se situaban en la retaguardia de los israelíes, supuso 
la evacuación de la casi totalidad de su población civil recurriendo a provocar el 
pánico. En Galilea las expulsiones fueron más selectivas; allí afectaron en mayor 
medida a la población musulmana, incluso en los pueblos mixtos y no 
beligerantes, mientras que la mayor parte de los drusos y cristianos 
permanecieron. Gran parte de los desplazados se dirigieron hacia la Alta Galilea 
y el Líbano. La cuarta ola tuvo lugar en octubre y noviembre de 1948. La 
limpieza étnica se convirtió en un arma de guerra, tanto en el Norte como en el 
Sur donde la extensión del control de los israelíes al Norte del Negev y a las 
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montañas de Hebrón, así como la derrota egipcia acrecentaron la afluencia de 
refugiados a Gaza y Hebrón.  
Entre finales de 1948 y julio de 1949, y a pesar del armisticio, las expulsiones 
prosiguieron a manos del nuevo ejército israelí. En unos casos para despejar de 
población árabe las fronteras, se evacuaron los pueblos en una franja de 10 km. a 
lo largo de la frontera, expulsando a sus pobladores fuera de Israel o 
desplazándolos hacia el interior (caso de los cristianos). En el caso del Triángulo, 
territorio cedido por Transjordania (ver más adelante), por razones de política 
internacional no se consideró una evacuación. Hasta 1951 prosiguieron las 
operaciones de limpieza en las fronteras, las expulsiones selectivas, los 
desplazamientos internos y los reasentamientos, esgrimiendo para ello razones de 
seguridad, lo que significaba asegurar las fronteras, disminuir el número de 
localidades árabes semivacías y evitar el retorno de los refugiados denominados 
"infiltrados". 
Ya en plena guerra, las evacuaciones de localidades árabes plantearon la cuestión 
de si el desalojo era temporal o definitivo, en suma si se autorizaría el posible 
retorno de los desplazados. Por un lado había presiones internacionales. El 
mediador de Naciones Unidas para Palestina, el sueco Folke Bernadotte, poco 
antes de fallecer en un atentado a manos de extremistas sionistas, solicitó a las 
recién estrenadas autoridades gubernamentales israelíes que autorizaran el 
retorno de los desplazados a sus lugares de origen, a lo que aquellas se negaron 
alegando que la guerra continuaba (Morris, 1987: 150). Por otro lado, las 
comunidades judías, y especialmente los asentamientos agrícolas, que se habían 
apropiado de los bienes de los exiliados, se oponían ferozmente a cualquier 
autorización de retorno. También se oponía a ello el ejército israelí alegando 
razones de seguridad, en concreto por el temor a que engrosaran una quinta 
columna. Las ventajas que había supuesto el éxodo, la propia continuación de la 
guerra y la dificultad de gestionar una minoría árabe importante en el seno del 
Estado judío, determinaron la temprana negativa israelí a cualquier retorno; 
decisión que se vio luego reforzada por la ocupación efectiva de muchos pueblos 
por parte de inmigrantes.  
Por lo tanto, muy pronto Israel tomó una de sus principales decisiones como 
nuevo Estado: no permitir el retorno de los desplazados. Esta decisión reforzó y 
generalizó, a lo largo de la guerra y en los meses posteriores, una serie de 
medidas que ya se habían venido realizando junto a las expulsiones de 
población, y que iban a impedir definitivamente el retorno de los desplazados: 
- la destrucción de pueblos árabes: más de 300 localidades árabes desalojadas 
fueron dañadas y destruidas, sea a raíz de los combates o deliberadamente tras su 
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evacuación para evitar su reocupación. De hecho, estas destrucciones se 
iniciaron en la preguerra como operaciones de castigo, y más tarde fueron 
propiciadas por el Fondo Nacional Judío o el ejército, con escasas oposiciones en 
el bando israelí15. Con el aumento de la inmigración se adoptó una política de 
recuperación de las viviendas de los árabes y otras edificaciones. 
- la apropiación de las tierras abandonadas: las tierras cuyos dueños habían 
partido pasaron a un Comité para la Propiedad Abandonada (más tarde 
denominado Oficina del Custodio de la Propiedad Abandonada). Fue muy 
frecuente que las comunidades agrícolas judías vecinas primero recogieran la 
cosecha de los árabes, y luego pidieran el usufructo permanente de esas tierras 
(Morris, 1990: 239). Entre 1948 y 1950 se tomaron una serie de medidas legales 
respecto a la tierra abandonada, que fueron desde la aplicación de las 
Regulaciones de Emergencia en 1948 hasta la Ley de Propiedad de Ausentes de 
1950 (Morris, 1987: 174). El Ministerio de Agricultura asignó de manera 
provisional (inicialmente por un año) el cultivo de las tierras abandonadas a las 
colonias judías. 
- el establecimiento de nuevos asentamientos: entre noviembre de 1947 y marzo 
de 1949 se crearon 53 nuevos asentamientos judíos, y 80 más entre marzo y 
agosto de 1949 (Morris, 1987: 179). La mayor parte de ellos se ubicaron sobre 
tierras abandonadas, en tierras asignadas al Estado árabe y en áreas hasta 
entonces poco pobladas por judíos. Su función fue "judaizar" el territorio, 
controlar las infiltraciones y los retornos durante y después de la guerra. Estas 
nuevas colonias, al igual que ciertos pueblos árabes abandonados y viviendas en 
antiguos barrios árabes, sirvieron además para instalar a los nuevos inmigrantes 
que empezaron a afluir en masa después de mayo 1948. 
Para ejecutar estas políticas, desde mayo de 1948 se organizaron los comités de 
expulsión (denominados en inglés transfer committees), dirigidos por Yosef 
Weitz, dirigente del Fondo Nacional Judío y que contaban con el respaldo del 
gobierno. Al igual que otros dirigentes judíos, Weitz actuaba convencido de que 
no se permitiría nunca el retorno de los árabes. 
 

                                              
15 Del lado israelí, durante la guerra y en la posguerra, las principales críticas contra la expulsión de árabes, la 
destrucción de pueblos y las medidas para evitar el retorno de los desplazados, provinieron del partido comunista y 
se expresaron tanto en sus órganos de prensa (Kol Ha'am en hebreo y al-Ittihad en árabe) como en sus 
intervenciones en la Knesset (Segev, 1986: 44, 53, 89; Vidal y Algazy, 1998: 187). En el campo sionista, una de las 
pocas voces disonantes provino de un sector del Mapam, partido que formaba parte de la coalición de gobierno 
israelí; en el seno de este partido, con importante implantación entre los cuadros militares, el ala izquierdista (que 
provenía del movimiento marxista Hashomer Hatza'ir) se opuso a las expulsiones mientras que el ala nacionalista, 
que provenía del Ahdut Ha'avodah, contribuyó a ellas (Morris, 1990: 58).  
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Hay diferentes versiones sobre las causas del éxodo de los palestinos, algunas de 
las cuales han sido repetidas insistentemente por la aparatos de propaganda de 
las dos partes para achacarse responsabilidades. La versión oficial israelí de los 
hechos, defendida por historiadores sionistas como Leo Kohn, Natanel Lorch, 
David Kimche, Marie Syrken y Joseph Schechtman, plantea que la población 
árabe salió voluntariamente, inducida o incitada por sus dirigentes, con la 
promesa de un rápido retorno tras la expulsión de los judíos de Palestina. A esto 
se habría sumado otro factor, tras la partida de las élites locales árabes, se habría 
producido un efecto de contagio en el resto de la población. La explicación 
oficial sionista tiene un significado especial: si la parte judía no fue responsable 
del éxodo y los árabes partieron voluntariamente, éstos últimos perdieron por lo 
tanto sus derechos y la posibilidad de reclamar su retorno o compensaciones por 
sus bienes. De ahí la constante oposición israelí a reconocer responsabilidades en 
la expulsión y a aceptar todo "retorno de los exiliados" y restitución de bienes, 
incluso a los refugiados internos, pues ello supondría cuestionar la judaización 
del territorio que siguió a la partida de sus anteriores moradores (Grossman, 
1994: 204). 
Esta versión de los hechos ha sido contestada y desmentida por numerosos 
historiadores. Según ellos, fueron los sionistas quienes, siguiendo un plan y 
dentro de una estrategia preconcebida, provocaron directa o indirectamente la 
partida de la población autóctona árabe. A principios de los años sesenta, 
algunos investigadores, como el periodista irlandés Erskine Childers y el 
historiador palestino Walid Khalidi buscaron pruebas documentales y no 
lograron verificar la existencia de consignas árabes que incitaran a la evacuación. 
Más tarde, otros historiadores árabes (Rosemary Sayigh, Nafez Nazzal, Sharif 
Kanaana) llevaron a cabo un importante trabajo de recuperación de la memoria 
histórica de los refugiados, reconstruyendo desde la microhistoria el fenómeno 
global de la expulsión. Todos ellos sostienen que no existieron tales consignas 
para evacuar los pueblos, sino que se trató de un desalojo provocado y forzado 
por parte de los sionistas; que una parte significativa del éxodo fue previa a la 
entrada de los ejércitos árabes en mayo de 1948; que la mayor parte de los 
desalojos fue el resultado de operaciones militares contra la población civil 
árabe, gran parte de la cual no oponía resistencia o se había rendido; que todo 
indica que hubo planes de expulsión (Khalidi, 1997; Sanbar, 1984), y cuando 
menos consignas, para provocar la huida de los civiles árabes; y que, en suma, la 
responsabilidad directa del éxodo recayó sobre los más altos responsables judíos 
que lo planificaron o indujeron (Kanaana, 1992: 26). 
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La versión oficial israelí también ha sido criticada por algunos historiadores 
revisionistas israelíes, los llamados "nuevos historiadores"16. Su mejor 
exponente es Benny Morris cuyos trabajos sobre el éxodo palestino de 1948 han 
sido realizados en base a material de archivos desclasificados en los años ochenta 
tanto en Israel como en Gran Bretaña y en Estados Unidos. Estos historiadores 
han elaborado una reconstrucción detallada y documentada de los hechos, 
rebatiendo muchos puntos de la versión oficial israelí. Todos los que han 
estudiado el éxodo palestino certifican el uso de la guerra psicológica, las 
matanzas y las expulsiones, además de dar una explicación multicausal a la 
expulsión. Para Morris el éxodo fue producto, directo e indirecto, de la guerra. 
Desde julio de 1948 estuvo claro, tanto para el yichuv como para los árabes, que 
Israel había ganado su guerra para sobrevivir, al menos a corto plazo, y que las 
siguientes ofensivas militares tenían por objeto asegurar el futuro político-militar 
del Estado judío en un contexto geopolítico hostil y consolidar sus fronteras. En 
este contexto se operó el desplazamiento de población. 
Si bien esta revisión histórica ha generado una enorme polémica en Israel por 
provenir de círculos judíos17, no ha sido siempre bien acogida por los árabes. En 
primer lugar, echan en falta la utilización de fuentes primarias árabes (Kanaana, 
1992: 84). En segundo lugar disienten profundamente de las conclusiones de 
algunos de estos nuevos historiadores israelíes, viendo en ellas una 
racionalización y justificación del comportamiento de la Haganah. A pesar de 
que estos historiadores revisionistas no niegan ni las expulsiones ni las políticas 
encaminadas a impedir el retorno, se resisten a afirmar que hubiera realmente un 
plan de expulsión o que se dieran órdenes explícitas. Para ellos el éxodo tomó de 
sorpresa a los responsables judíos, pero al serles útil lo fomentaron; a esto se 
sumaron algunas expulsiones, tal como contemplaba el Plan Dalet, es decir a 
modo de represalia o con fines funcionales, de ámbito local y ordenadas por los 
responsables militares (Morris, 1987: 128). Según Morris, no se puede asegurar 

                                              
16 Entre los más destacados hay que citar al precursor Simha Flapan (1987), así como a Benny Morris, Avi Shlaim, 
Ilan Pappe, Yehoshua Porath o Tom Segev, cuyos trabajos vieron la luz a partir de la segunda mitad de los años 
ochenta. Para una visión de conjunto de sus tesis, ver Vidal y Algazy (1998). La crítica israelí a los nuevos 
historiadores, tanto en materia de contenido e ideología como de método, está representada por Efraim Karsh (1997), 
Avraham Sela (1992) y Shabtai Teveth (1990). Se puede encontrar una recopilación de los argumentos de los "viejos 
historiadores" en Vidal y Algazy (1998:155), y la réplica de Morris a sus críticos (1990: 1). Una actualización de las 
posiciones de los nuevos historiadores se puede encontrar en Rogan y Shlaim (2001). 
17 La polémica no sólo se ha centrado en la cuestión del éxodo árabe; ha tocado temas como las relaciones entre 
hachemíes y sionistas (Pappe, Shlaim), o el holocausto (Segev). Estos trabajos han tenido una importante influencia 
en la revisión de los mitos fundadores de Israel y en otras disciplinas como la sociología (Ram, 1995), 
relacionándose con la corriente de pensamiento conocida como post sionismo. Tampoco se ha restringido al mundo 
académico, su impacto se ha acrecentado especialmente con la apertura de las negociaciones de paz en 1991 y con la 
necesidad de una relectura de la historia oficial. El crítico literario Yitzhak Laor (1995) considera que el valor de la 
nueva historiografía israelí no reside tanto en su función reveladora como en lo que significa de ruptura del "pacto de 
silencio" sobre hechos conocidos, pero asumido por todos tras la guerra y durante casi 40 años. 
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que hubiera un plan maestro preconcebido de expulsión, sino que durante la 
guerra se fue generando un consenso general favorable a la expulsión, que 
finalmente se llevó a cabo. Se dieron numerosos casos de expulsiones 
incontroladas y es probable que existieran "instrucciones tácitas", dado que, 
desde muy pronto, los desalojos no fueron hechos aislados, sino que se 
articularon con la destrucción de pueblos y el asentamiento de inmigrantes judíos 
(Pappe, 1992: 90). Los nuevos historiadores también valoran razones 
funcionales, además de impedir el retorno, las políticas de hechos consumados 
servían para atender las nuevas necesidades, militares y de colonización, y 
contribuir a la consolidación del nuevo Estado. Algunas de las versiones de los 
nuevos historiadores sobre las expulsiones, se vieron involuntariamente 
reforzadas con la publicación, en esos mismos años, de las memorias de varios 
de los protagonistas israelíes (Isaac Rabin entre otros), en las que se confirmaban 
algunas de esas prácticas (Masalha, 1988: 122). 
De las diferentes interpretaciones del éxodo de los árabes palestinos, se puede 
concluir que la salida de los árabes fue probablemente la combinación de huidas 
durante los combates, de desalojos forzados y expulsiones, de incitaciones y del 
miedo. 
a) Según Morris, al menos la mitad de las evacuaciones se realizaron con motivo 
de enfrentamientos armados. En muchos de los casos las evacuaciones que se 
pensaban temporales se convirtieron en definitivas cuando los pueblos fueron 
destruidos o cuando los desplazados fueron encaminados fuera del territorio.  
b) Los desalojos forzados. Según han sostenido siempre los árabes, y tal como lo 
confirman ciertos historiadores israelíes, una de las principales causas del 
despoblamiento fueron las evacuaciones y las expulsiones, con órdenes 
explícitas o sin ellas, llevadas a cabo por las fuerzas militares judías (la 
Haganah, y los grupos extremistas como el Irgun o el Lehi) contra las 
localidades que presentaron resistencia, en represalia por operaciones militares 
árabes o con el objeto de evacuar un área. Los desalojados fueron en su mayor 
parte encaminados hacia las fronteras. Algunas evacuaciones, justificadas por 
razones militares, se presentaron como medidas provisionales, instalando a la 
población desplazada en localidades árabes vecinas, pero en la mayor parte de 
los casos nunca se les autorizó regresar a los pueblos de origen18. 

                                              
18 Fue el caso de Nabi Rubin, Tarbikha, Iqrit y Bir'im, vaciados "provisionalmente" por razones de seguridad, al 
estar ubicados cerca de la frontera libanesa; los dos últimos pueblos son sin duda los más conocidos pues fueron 
derruidos en 1951 para evitar el retorno de sus moradores aunque éste fue autorizado por la Corte Suprema. En 
cambio, en el caso del poblado cristiano de Eilabun, después de nueve meses y debido a la presión de la Iglesia y de 
NN.UU., en el verano de 1949 la población dispersa en las comunidades vecinas fue autorizada a reinstalarse 
(Morris, 1987: 229; Prolongeau, 1998: 27). 
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c) La incitación al desplazamiento. Por un lado, la versión oficial israelí sostiene 
que los países árabes vecinos incitaron por radio a la población a que abandonara 
sus poblados para escapar de hipotéticas masacres a manos de los judíos, 
prometiéndoles un rápido retorno tras la victoria de los ejércitos árabes. Esta 
versión ha sido contestada por los investigadores que han revisado las 
transcripciones de los programas de radio árabes de la época. Parece incluso que, 
al contrario, en marzo y abril de 1948 el Alto Comité Árabe pidió por radio no 
abandonar los pueblos e hizo esfuerzos considerables para impedir la partida de 
la población (Hadawi, 1979: 90). No obsta que a nivel local se dieran algunas 
consignas de abandono; así se ha documentado que notables locales árabes 
ordenaron evacuaciones en situaciones de pánico. Por otro lado, sobran pruebas 
y testimonios de que las organizaciones militares judías incitaron a las 
evacuaciones, mediante campañas de desinformación y de guerra psicológica 
para infundir miedo entre la población civil árabe: distribuyendo volantes, dando 
a conocer algunas operaciones espectaculares contra los árabes o utilizando 
camiones con altavoces con los que se llamó a la evacuación (Carré, 1982: 123). 
d) La huida por miedo. El desalojo también se produjo en gran medida por el 
pánico creado en tal situación de guerra. Las masacres de civiles, dadas a 
conocer por judíos y por árabes, contribuyeron, de manera voluntaria o no, a este 
propósito (Abu Sitta: 1997; Falah, 1996a)19. De esta forma se produjo la huida 
por temor a inminentes ataques judíos, por miedo a ser capturados durante los 
combates, por la llegada de tropas sionistas, por la desmoralización al saber de la 
caída de un pueblo árabe o de una ciudad próxima, o por el pánico al tener 
noticia de una masacre. 
Algunos historiadores han estimado que el 55% de los abandonos fue provocado 
por el asalto de las unidades judías, el 25% fue fruto de operaciones de expulsión 
a manos de los militares, un 10% se produjo por contagio de lo que había 
ocurrido en el entorno, un 8% fueron abandonos debidos al miedo, y el resto se 
debió a la presión o a las órdenes de los contrincantes (Abu Sitta, 1997: 5; 
Morris, 1987). 
El hecho de que algunas comunidades árabes permanecieran en Israel indica sin 
embargo que varios factores hubieron de intervenir en una evacuación que a fin 

                                              
19 Se tienen constancia de entre 25 (Abu Sitta, 1997: 10) y 30 masacres a lo largo de 1948 que incidieron 
directamente en el éxodo. Una de las masacres más conocidas fue la del pequeño pueblo de Deir Yassin (9 abril 
1948) en las proximidades de Jerusalén, a manos del grupo Irgun y que costó la vida a más de 250 civiles árabes; fue 
difundida propagandísticamente por los árabes, contribuyendo con ello a la estrategia judía de sembrar el pánico. 
Otras masacres fueron la de Nasr el-Din (cerca de Tiberiades, el 12 de abril), Balad al-Cheij (cerca de Haifa, el 24 de 
abril), Ein ez-Zeitun (cerca de Safad, 2 de mayo), Lydda (10 de julio), Dawayimeh (en el distrito de Hebrón, el 28 de 
octubre de 1948), Saliha y Sa'Sa' en el Norte de Galilea (30 de octubre)... 
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de cuentas no fue total. Sin lugar a dudas, la suerte de cada pueblo dependió de 
las circunstancias locales: 
- la situación geográfica. Las localidades ubicadas en las zonas asignadas al 
Estado judío (principalmente la costa), así como las que se encontraban cerca de 
las fronteras fueron las más afectadas por las expulsiones. 
- la desarticulación interna. Las comunidades que perdieron a sus dirigentes 
(porque huyeron o fueron apresados) o vieron disolverse precipitadamente sus 
instituciones fueron más vulnerables que las que mantuvieron su cohesión y sus 
estructuras sociopolíticas. En algunos casos también influyeron las tensiones 
intracomunitario preexistentes (rivalidades familiares, conflictos de intereses) 
que dividieron algunas comunidades y dieron pie a denuncias y delaciones20. 
- la confesión de la población. De manera general las expulsiones afectaron en 
mayor medida a la población musulmana que a los drusos y cristianos, quizás 
por suponerles a los primeros mayores afinidades con los combatientes 
palestinos. Este comportamiento desigual se dio incluso en los pueblos mixtos y 
no beligerantes; en algunos de estos casos, la parte musulmana huyó o fue 
expulsada hacia las áreas bajo control árabe, mientras que la mayor parte de los 
drusos y cristianos permanecieron (o, en el caso de éstos últimos, fueron 
reasentados en otros pueblos árabes)21. Las autoridades sionistas eran conscientes 
del posible coste internacional de ciertas acciones contra las comunidades 
cristianas, lo que les llevó a dar consignas al respecto (por ejemplo preservar 
Nazaret). En plena guerra, en 1948, el entonces arzobispo melquita Georges 
Hakim intentó, sin éxito, llegar a un acuerdo con las autoridades sionistas para 
repatriar a los refugiados cristianos (Morris, 1987: 143). A pesar de ello entre los 
refugiados y desplazados hubo muchos cristianos. Ningún druso fue expulsado; 
se siguió así un tratamiento diferenciado con este grupo, que ya se había dado 
antes de la guerra.  
- las relaciones previas con las implantaciones judías vecinas. Con el repunte de 
los enfrentamientos a partir de diciembre de 1947, varios poblados árabes y 
tribus beduinas acordaron pactos de no agresión con las comunidades judías 
vecinas (Morris, 1987: 36; Flapan, 1987: 74), sea porque no eran afines o se 
oponían al Alto Comité Árabe, sea porque querían asegurar la recogida de su 
                                              
20 En su novela Arabescos el escritor Anton Shammas (1988: 126), cristiano y originario de Fasuta en el Norte de 
Galilea, hace frecuentes referencias a cómo reaparecieron en 1948 los recuerdos y las posiciones tomadas por unas 
familias u otras durante la revuelta de 1939. 
21 En los pueblos mixtos de Eilabun y Mughar en baja Galilea oriental, los habitantes musulmanes fueron 
expulsados y los cristianos permanecieron en el área o fueron autorizados a regresar. También fue el caso de la 
población cristiana de Bir'im que se reasentó en Jish y Hurfeish (Segev, 1986: 28, 58). O de los pueblos cercanos a la 
frontera libanesa que fueron evacuados en noviembre de 1948; los habitantes de los poblados musulmanes de Nabi 
Rubin y Tarbikha fueron expulsados hacia Líbano, mientras que los cristianos de Bir'im (maronitas), Iqrit y al-
Mansura fueron autorizados a buscar refugio en otros pueblos del interior (Morris, 1987: 237). 
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cosecha, o porque se veían vulnerables e indefensos. Durante la contienda, la 
efectividad de estos acuerdos resultó ser muy limitada dada la espiral de 
violencia que se apoderó de todo el país. Sin embargo hubo casos de poblados 
árabes que se salvaron en zonas donde el desalojo fue casi total, gracias a las 
buenas relaciones que mantenían con las implantaciones judías vecinas. Fue el 
caso de Abu Ghosh y de Beit Naqquba en el corredor de Jerusalén, y de Al-
Fureidis y Jisr az-Zarka ('Arab al-Ghawarina) al Sur de Haifa22.  
- en algunos casos también influyó la personalidad particular del comandante 
militar judío de la zona o la intervención de las autoridades civiles israelíes que, 
por razones diversas (económicas u otras) se impusieron a la voluntad de los 
militares generalmente más proclives a las expulsiones (Morris, 1990: 280)23. 
Con la esperanza de volver, los desplazados partieron llevando con ellos unos 
mínimos bienes y se dirigieron a pie o por vía marítima, hacia las regiones bajo 
control árabe o los países vecinos24. Los bienes muebles que quedaron 
abandonados fueron presa del saqueo por parte de los combatientes y de la 
apropiación de las instituciones sionistas y del Estado. Los asaltos y el 
desvalijamiento a los desplazados y refugiados, a manos de los soldados 
israelíes, fue un fenómeno que tomó tales proporciones que llegó a ser objeto de 
varias discusiones en el seno del gobierno de Ben Gurión.  
 
El desplazamiento de población a raíz de la partición del territorio, la guerra y la 
creación del Estado de Israel constituyen un caso singular. No fue un 
intercambio de población (como en los casos de Grecia y Turquía, o de India y 
Pakistán), sino que afectó casi exclusivamente a la población autóctona árabe del 
territorio que debería pasar a ser el Estado judío, y su salida estuvo asociada a la 
inmigración de judíos.  
Para los judíos israelíes la salida masiva de los árabes simplemente fue un 
subproducto de la guerra, pero resultó ser extremadamente funcional al proyecto 
sionista que pretendía la desarabización y la judaización de Palestina. No solo 

                                              
22 Estos cuatro pueblos constituyeron casos excepcionales, pues quedaron aislados en áreas que fueron totalmente 
despobladas (Kamen, 1987: 484; Morris, 1990: 257, 284). Abu Ghosh y Beit Naqquba, al oeste de Jerusalén, habían 
colaborado con las organizaciones judías antes de la guerra, además de tener estrechas relaciones con la comunidad 
judía de Kiryat Anavim; la versión de los árabes de Abu Ghosh es que se declararon neutrales. Tras una negociación, 
se permitió a la población de Abu Ghosh permanecer en el pueblo, y a ella se sumó la de Beit Naqquba, pueblo que 
fue destruido (en 1962 se les permitiría refundar su localidad de origen, con el nombre de Ein Naqquba). Los 
poblados de al-Fureidis y Khirbet Jisr az-Zarka ('Arab al-Ghawarina), sobre la costa al Sur de Haifa, se rindieron 
ante la llegada de las tropas judías. Sus vecinos de los moshavim de Zikhron Ya'akov y Binyamina, donde solían 
trabajar, les pidieron que no se fueran. Para el caso de Abu Ghosh, ver el relato "Post-mortem: the man who saved 
Abu-Gosh", Ha'aretz, 1.05.1997. 
23 Un ejemplo documentado fue el pueblo de Jish, en Alta Galilea, que evitó ser evacuado gracias a la intervención 
de un responsable del partido Mapai y del Ministerio de Minorías (Morris, 1987: 238; Segev, 1986: 56). 
24 Numerosos refugiados conservan todavía las llaves de sus casas y sus títulos de propiedad [kawachin]. 
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alteró la situación demográfica sino que permitió la apropiación de tierras y 
llevar a cabo una nueva organización del territorio. La permanencia de los árabes 
habría complicado la creación del Estado de Israel por varios motivos. Si no 
hubiera habido éxodo, en un territorio más vasto que el previsto en el plan de 
1947, habría habido más árabes que judíos en ese nuevo Estado. Para Chaim 
Weizmann, que fue presidente de la Organización Sionista (1920-1948) y luego 
el primer presidente de Israel (1949-1952), la salida de los árabes fue "... una 
milagrosa limpieza del país" que permitió su posterior israelización (Gerner, 
1991: 52). En el territorio adjudicado por el Plan de partición, sólo el 10% de las 
tierras estaban en manos judías, pero este problema de la propiedad fue resuelto 
con el éxodo, brindando tierras y viviendas a los nuevos colonos. En cambio 
para los árabes el desalojo fue un acto premeditado de limpieza étnica, no sólo 
porque muchos de los refugiados procedían de localidades donde no hubo 
combates o fueron desplazados en momentos de no confrontación bélica, sino 
porque la expulsión no era una cuestión ajena a la ideología sionista. Por ello 
resulta interesante rastrear los antecedentes del discurso de la expulsión y 
ligarlos con la posibilidad de una minoría árabe en el Estado judío y con el hecho 
de la misma expulsión de 1948-1949 (Morris, 1987: 23). 
 
3.2.2 La idea del desalojo de los árabes en el discurso y la actividad de los 
sionistas 
 
El movimiento nacional judío no tuvo una posición única sobre la necesidad o 
conveniencia de desplazar a la población árabe. Desde finales del siglo XIX, en 
los discursos y escritos de los dirigentes sionistas se encuentran citas tanto a 
favor de la desarabización como a favor de la convivencia con la población 
árabe. Unas y otras han sido utilizadas por ambas partes para defender sus 
posiciones, sea la accidentalidad del éxodo árabe, sea su planificación 
premeditada. 
Para Israel Shahak (1989) y Nur Masalha (1992, 1997), autor éste último de la 
más documentada genealogía de la idea del "traslado" de la población autóctona, 
ésta ocupa un lugar clave en el pensamiento sionista pues está íntimamente 
ligada a su proyecto nacional, la creación de un Estado judío25. Hay que hacer 
notar que los autores sionistas utilizan el término "traslado" (en inglés transfer) 
para designar el desplazamiento físico, el desalojo, la expulsión planificada de la 

                                              
25 En el discurso sionista de los años treinta y cuarenta, y más tarde durante la guerra, era frecuente la utilización de 
los términos "evacuación, expulsión" [pinui], y "vacío" [reik] o "limpio" [naki] para designar las zonas vaciadas de 
árabes. 
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población autóctona árabe, entendida como una actuación organizada, asociada 
preferentemente a un intercambio de población, y con un destino concreto, en 
vez del término "expulsión" que se asocia al desplazamiento forzado y sin 
destino claro.  
El traslado o la expulsión es una idea presente desde los primeros momentos en 
varias de las corrientes del movimiento sionista, expresándose de diferentes 
maneras según las circunstancias políticas. Si en un primer momento pensaron 
que sería fácil prescindir de los árabes o expulsarlos, luego constataron las 
dificultades de tal propósito y las resistencias con las que se encontraban. El 
proyecto de expulsión tomaría la forma de diferentes planes concertados con las 
autoridades británicas y de planes involucrando a los dirigentes árabes de los 
países vecinos, así como la promoción de la emigración voluntaria. 
En sus inicios el sionismo prestó muy poca atención y confirió poca importancia 
al hecho de que Palestina estuviera poblada; la principal preocupación de los 
dirigentes sionistas era que la comunidad internacional apoyara y reconociera a 
la entidad judía (Gorni, 1987). Al contrario, se difundió el eslogan del sionista 
británico Israel Zangwill, por la cual se trataba de "una tierra sin población para 
un pueblo sin tierra". Esta postura no se debía al desconocimiento de la realidad 
demográfica en Palestina sino a una típica actitud colonialista de infravalorar 
este factor para su proyecto político. Sternhell (1996) subraya que el sionismo no 
desconocía la presencia de los árabes en Palestina; si los dirigentes ignoraban 
este dilema era ante todo porque sabían que el problema no tenía solución dentro 
de la lógica sionista; la puesta en práctica del sionismo sólo podía hacerse a costa 
de los árabes palestinos. 
La idea del desalojo de los árabes nativos se remonta a los primeros ideólogos 
sionistas, habiéndola expresado, unas veces de manera explícita y otras de 
manera eufemística. Desde Herzl los sionistas habían barajado diversos medios 
para "convencer" a los árabes de que abandonaran Palestina y pudieran llevar a 
cabo el proyecto de Estado judío, pero no tenían planes precisos para su 
expulsión. Pero al iniciarse la instalación de inmigrantes y desarrollarse el 
asentamiento de colonos sionistas, la realidad demográfica palestina se impuso y 
tomó importancia lo que los sionistas llamaron el "problema árabe" [habayyah 
ha-aravit]. Por ello, paulatinamente se fue extendiendo la idea de que la 
realización del proyecto nacional y estatal judío requería la partida de los árabes, 
su traslado e instalación en los países árabes vecinos. 
La Declaración Balfour (noviembre de 1917) que daba esperanzas a los sionistas 
de que pronto tendrían un hogar nacional con apoyo británico, hizo que la idea 
del desalojo tomara otra dimensión por lo inminente de su necesaria realización. 
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Sin embargo la declaración también hacía mención expresa a los derechos civiles 
y religiosos de los árabes autóctonos. Esto obligó por un lado a desarrollar las 
ideas del traslado negociado, formular planes concretos, al tiempo que ser 
prudente, tanto de cara a los árabes como a los británicos. Los sionistas se 
cuidarían de hacer declaraciones públicas oficiales sobre el traslado de los 
árabes, conscientes de los costes políticos que esto les podía implicar. 
En los años veinte la corriente mayoritaria del sionismo confiaba en poder llegar 
a un acuerdo con los árabes26. En su concepción colonialista, estaban 
convencidos de que los árabes palestinos terminarían aceptando el proyecto 
nacional judío pues a través de él se beneficiarían también del progreso material. 
En esas condiciones, los sionistas aceptaban que una pequeña población árabe 
siguiese viviendo en el Estado judío, aunque la realización de cualquier proyecto 
nacional árabe debía hacerse fuera de Israel. Finalmente la tensión entre las dos 
comunidades les convenció de lo irreal del ese plan, dando de paso argumentos a 
los partidarios de la expulsión. Tras los enfrentamientos intercomunitarios de 
agosto de 1929, Chaim Weizmann, entonces presidente de la Organización 
Sionista y del Ejecutivo de la Agencia Judía, promovió la discusión de un 
posible traslado de los árabes. En marzo de 1930 presentó a las autoridades 
británicas de la Oficina Colonial un plan secreto (el denominado Plan 
Weizmann-Rutenberg) en el que se proponía el traslado de los árabes palestinos 
a Transjordania e Iraq, en una operación en la que aportarían un apoyo financiero 
y técnico judío para el reasentamiento. El plan fue rechazado por los británicos 
por sus costes políticos y económicos (Masalha, 1992: 33). 
Durante los años treinta muchos dirigentes sionistas siguieron teniendo presente 
la cuestión del desplazamiento, voluntario o forzado, de los árabes (Masalha, 
1992: 9; Shahak, 1989). En su Diario, Yosef Weitz, responsable de uno de los 
departamentos del Fondo Nacional Judío, escribía en diciembre de 1940:  
 

"Está claro que no hay lugar suficiente para los dos pueblos en este país (…) Es 
amplio si los árabes se van; si se quedan, es pequeño y pobre" (citado por Wiemer, 
1983: 34) 
 
"Para nosotros está claro que no hay lugar en el país para los dos pueblos… No 
lograremos nuestro objetivo de ser un pueblo independiente con los árabes en este 
pequeño país. La única solución [tras la Segunda Guerra Mundial] es una Tierra de 
Israel, es decir una Tierra de Israel occidental [Palestina] sin árabes. No cabe 
compromiso alguno (…) Sólo queda trasladar a los árabes a los países vecinos, 
trasladarlos todos, quizás exceptuando los [árabes] de Belén, Nazaret y la ciudad 

                                              
26 Hay que tener en cuenta que, durante los años veinte y treinta, la Sociedad de Naciones prestó una atención 
especial a las minorías, así como a su protección, y en algunos casos apoyó formulas de autonomía. Varios grupos 
judíos europeos, asimilacionistas unos y sionistas otros, participaron en esas discusiones e influyeron en el yichuv. 
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vieja de Jerusalén. No debe quedar ni un sólo pueblo, ni una sola tribu (…) Y 
solamente después de este traslado el país estará en condiciones de absorber millones 
de hermanos y el problema judío habrá dejado de existir. No hay otra solución" 
(citado en Morris, 1989: 27). 

 
La expulsión de los árabes se sustentaba en varias razones. En primer lugar los 
sionistas alegaban que el conflicto con los árabes de Palestina no era un 
enfrentamiento entre dos proyectos nacionales; negaban el carácter de nación a 
los palestinos, así como cualquier legitimidad a sus reivindicaciones sobre la 
tierra (Masalha, 1992: 20). Los palestinos eran árabes que formaban parte de un 
conjunto más vasto cuyos principales centros político culturales estaban fuera de 
Palestina. Por lo tanto, según esta lógica, podían reasentarse facilmente en otros 
territorios árabes, y si hubiera de negociarse su reasentamiento, se haría con los 
dirigentes árabes vecinos. En segundo lugar, una minoría árabe en el Estado 
judío sería una amenaza continua desde el punto de vista demográfico y étnico 
cultural. Finalmente, los sionistas presentaban ciertos traslados de población 
como actuaciones normales, que no debían ser tachadas de inmorales y que 
habían demostrado ser efectivas en otros conflictos27. 
Sobre el terreno, la inmigración acelerada de judíos, la adquisición de tierras y la 
expulsión de fellahin, la judaización del trabajo y las políticas de separación 
étnica, supusieron de facto una primera modalidad de expulsión de los 
pobladores árabes. Con el auge de la resistencia de los árabes, se impuso la 
convicción de que el traslado requeriría políticas de fuerza: imponer la 
superioridad demográfica judía, controlar el territorio y hacer efectiva la 
autonomía judía, así como recurrir a medidas coactivas. Los más radicales, tanto 
en su discurso como en sus actuaciones, propugnaban la separación radical entre 
las dos comunidades y la expulsión de los árabes. 
Los sionistas eran conscientes de los costes políticos que conllevaba declararse 
abiertamente partidarios de un traslado de población árabe y sabían que éste sólo 
podía ser realizado por o con apoyo de los británicos. Sin embargo, en los años 
treinta, con el fortalecimiento demográfico e institucional de los sionistas, sus 
actuaciones y posicionamientos se hicieron más osados. A finales de 1936, ante 
                                              
27 Uno de los asesores de los dirigentes sionistas en la materia fue Joseph B. Schechtman (1946, 1962) que había 
estudiado los traslados forzosos de población en Europa en los años treinta y cuarenta. 
Hay que señalar que hasta mediados de este siglo, el desplazamiento, forzado o voluntario, o el intercambio de 
poblaciones civiles no eran percibido como acontecimientos anormales o excepcionales, y eran admitidos por la 
comunidad internacional para resolver los conflictos étnicos. En 1919 se acordó un intercambio de población entre 
Grecia y Bulgaria; en 1923 el Tratado de Lausanne decidió el traslado de un millón y medio de personas entre 
Grecia y Turquía; en los años treinta Alemania desplazó a población polaca; durante la Segunda Guerra Mundial la 
URSS desplazó a tártaros, alemanes del Volga, chechenos e inguches; en 1945 la Conferencia de Postdam autorizó el 
desplazamiento de varios millones de alemanes de Europa central y oriental; con motivo de la independencia de 
India y Pakistán en 1947 tuvieron lugar grandes desplazamientos de población. Sobre el influjo que tuvo el caso 
greco-turco en los planes de solución del conflicto en Palestina, ver Katz (1992). 
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la inminente llegada de la Comisión Peel y consciente de que terminaría 
imponiéndose una fórmula de partición territorial, el Ejecutivo de la Agencia 
Judía (EAJ) acordó asociar la partición del territorio a la necesidad de un traslado 
voluntario de la población árabe que residiera en la parte judía. Se ligaba 
partición y traslado de población, pues sin ello el desequilibrio demográfico sería 
difícilmente gestionable en la entidad judía. En la parte sionista se generó un 
intenso debate sobre los vínculos entre partición y traslado de los árabes 
(¿condicionaría el traslado la futura expansión territorial del Estado judío?, ¿era 
factible su realización?, ¿debería ser una evacuación total o parcial; voluntaria, 
inducida o forzosa?, ¿qué consecuencias acarrearía una expulsión de los 
árabes?). El EAJ, perfectamente consciente de que la parte árabe no admitiría de 
ninguna forma tal propuesta, puso en marcha una intensa actividad de lobbying 
ante los comisionados británicos.  
La Comisión Peel fue sensible a las presiones sionistas. Entre sus 
recomendaciones (1937), junto a la partición del territorio, planteó el traslado, 
voluntario en ciertas zonas y forzado en otras, de unos 250.000 árabes (Masalha, 
1992: 61). De esta forma, la propuesta británica legitimaba la idea de un traslado 
de población, que de por sí no era ajena al pensamiento sionista, al asociarlo a 
una partición del territorio. Aunque les favorecían, oficialmente los sionistas 
rechazaron las recomendaciones de la Comisión Peel, pero la Agencia Judía puso 
en marcha varios comités asesores que trabajarían sobre temas abordados en el 
informe. En noviembre de 1937, se creó un primer Comité para el Traslado de la 
Población árabe que estudió diversos planes de desalojo, parcial o total, en 
detalle (coste, modalidades, posibles ubicaciones…). 
Ya a principios de 1937 el revisionista Soskin, había presentado un plan de 
traslado forzoso y rápido de toda la población árabe rural, con la expropiación de 
sus tierras, y su sustitución por inmigrantes judíos; debería realizarse mediante 
una comisión judeo-árabe, y con financiamiento judío y británico (Masalha, 
1992: 80). A éste le siguieron el Plan de Yosef Weitz (diciembre 1937) y el Plan 
Bonné (julio 1938) (Masalha, 1992: 94). 
En junio de 1938 el EAJ confirmaba la necesidad de un traslado de población, 
aunque condicionaba su implementación a la política británica. En esos meses 
Gran Bretaña, tras una nueva comisión, declaraba inviables tanto las 
recomendaciones de la Comisión Peel en cuanto a la partición del territorio, 
como la aceptación por parte de los árabes de un traslado voluntario. La no 
asunción británica de las recomendaciones de la Comisión Peel y el posterior 
giro de su política con el Libro Blanco de 1939 supuso un fuerte revés para los 
sionistas y pospuso la inminencia de una partición del territorio y de un posible 
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desplazamiento de la población árabe. Por ello, durante la II Guerra Mundial, los 
esfuerzos de los sionistas se dirigieron a ejercer presión política para aligerar las 
restricciones en materia de inmigración y compra de tierras, así como a buscar 
otros apoyos internacionales (especialmente ante los EE.UU.), evitando 
mencionar de nuevo la cuestión del traslado de población árabe aunque siguiera 
siendo clave para ellos. Prueba de ello fue que este tema siguió estando presente 
en la agenda de los dirigentes sionistas en sus contactos con responsables 
políticos europeos y norteamericanos, pues sólo podría ser realizable con apoyo 
internacional y en especial de las potencias28.  
El traslado de la población árabe, preferiblemente negociado, se presentaba 
como una condición para el establecimiento del Estado judío, además de resultar 
beneficioso para países vecinos (como Siria, Iraq) necesitados de población y 
con recursos naturales suficientes. En esta línea, durante la guerra se diseñaron 
diversos planes, de diferente importancia, pero que en general fueron apoyados 
por los dirigentes sionistas. 
- Yosef Weitz, buen conocedor del terreno pues estaba encargado de la compra 
de tierras para el Fondo Nacional Judío, fue uno de los principales valedores de 
la idea del traslado como solución necesaria y radical. Su experiencia en el FNJ 
le había convencido de la necesidad de evacuar a la población árabe, pues la 
compra de tierras era insuficiente para hacerse a medio plazo con el control 
efectivo del territorio (ver citas de su diario, en Masalha, 1992: 131). Fue Weitz 
quien, a mediados de 1941, promovió la creación de un segundo Comité para el 
Traslado de la Población árabe con el objeto de estudiar las modalidades 
factibles. En esa época se barajó un posible asentamiento en la región de al-
Jazirah (en el nordeste de Siria, más allá del Eufrates) (Shahak, 1989: 27). 
- Otro proyecto fue el Plan Norman. Entre 1934 y 1948, Edward Norman, un 
millonario norteamericano sionista, desarrolló varias versiones de un plan de 
traslado de la población árabe palestina a Iraq. El plan debería ser negociado con 
los árabes, incluiría la compra de tierras para el asentamiento y una evacuación 
planificada pueblo por pueblo (Masalha, 1992: 141). 
- El Plan del revisionista Eliahu Ben-Horin (1943-1948) también preveía un 
traslado de la población árabe de Palestina y de Transjordania hacia Iraq. Habría 
de efectuarse, con apoyo de las potencias, en un período de 18 meses, al tiempo 
que se asentaban judíos provenientes de los países árabes. Este plan recibió el 
apoyo entusiasta del ex presidente norteamericano Hoover (Masalha, 1992: 161). 

                                              
28 En 1938 el presidente Roosevelt defendió la expulsión de los árabes de Palestina; en 1944, los laboristas 
británicos también se pronunciaron en favor del traslado de población (W. Khalidi, 1998: 20, 23). 



155 

En esta misma dinámica, en 1943 y 1944 las instituciones sionistas llegaron a 
efectuar algunas compras de tierra en la orilla oriental del Jordán con miras al 
asentamiento de árabes palestinos en un posible traslado (Masalha, 1992: 140). 
Durante todos estos años, en el campo sionista muy pocas voces fueron 
contrarias a una posible expulsión de los árabes. Una de las pocas voces 
disonantes fue la del movimiento socialista Hashomer Hatza'ir, partidario de la 
formula binacional y crítico con la opción del traslado, ante todo por ser 
impracticable y por sus costes políticos (Masalha, 1992: 137). Es difícil dejar de 
pensar que todos estos planes no contribuyeran a preparar las condiciones, 
cuando menos subjetivas, para el éxodo de 1948. 
 
El Plan de Partición (Res. 181 AGNU, 1947) no contemplaba intercambios ni 
movimientos forzados de población; sin embargo preveía que el 42% de la 
población del Estado judío fuera árabe, lo que preocupaba enormemente a los 
sionistas. Sólo una pequeña parte de los judíos estaba dispuesta a ello, la mayor 
parte prefería deshacerse de esa población; y la guerra fue la oportunidad para 
ello. El sueño sionista de "desarabización" de Palestina se realizó, parcialmente, 
con la guerra de 1948, cuando el 80% de los árabes de Israel tomó el camino del 
exilio. 
Con la generalización de los enfrentamientos a partir de finales de 1947 se inició 
la expulsión de facto de población árabe. La guerra posibilitó llevar a cabo el 
desalojo, no sólo por consideraciones militares sino con miras a "limpiar" de 
árabes ciertas zonas que habrían de ser pobladas por judíos; prueba de ello fue la 
importancia concedida a evitar el retorno de desplazados o refugiados. A finales 
de mayo de 1948, a instancias de Weitz, se estableció un tercer Comité para el 
Traslado de la Población árabe que operó oficiosamente hasta agosto y que 
supervisó la destrucción de localidades árabes y la prevención del retorno de los 
refugiados. Este comité se hizo pronto oficial y se convirtió finalmente en un 
Comité interministerial especial para Asuntos Árabes (Morris, 1990: 103). 
Sin embargo esta "limpieza étnica" no podía ser llevada a cabo ni de manera total 
ni de forma abierta a sólo tres años de la II Guerra Mundial y dada la vigencia 
del recuerdo nazi. Los comandantes militares sabían que los dirigentes 
aprobaban la expulsión pero que no podían dar órdenes por escrito, por ello 
"…Ben Gurión dijo a sus colegas que deseaba que los árabes huyesen, pero que 
no quería pasar a la posteridad como 'el gran expulsor', de tal forma que evitaba 
dar órdenes explícitas" (Gilmour, 1989: 16). Estas posiciones sobre la expulsión 
y sobre las masacres también dividieron a los sionistas; provocaron críticas 
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especialmente de los socialistas del Mapam, a pesar de que varios de los 
comandantes implicados en estos asuntos provenían precisamente de sus filas. 
La voluntad de completar, por otros medios, la limpieza étnica se mantuvo 
después de la guerra, dado que permaneció una pequeña población árabe en el 
interior del Estado de Israel. Pronto se estudió la posibilidad de reasentar fuera 
de Israel a esa minoría árabe y se contemplaron acuerdos con otros países para su 
asentamiento o para un intercambio con población judía local. Así mismo se 
presionó sobre ciertas regiones para aumentar el éxodo (ej. Galilea donde se 
habían concentrado muchos desplazados internos) y, en los años siguientes, se 
expulsaron algunas comunidades que se encontraban cerca de las líneas 
fronterizas. Finalmente Israel consideró que el volumen de árabes que 
permaneció (140-150.000) era manejable y no representaba una amenaza.  
A pesar de que Israel ha negado que el traslado forzado de población árabe fuera 
la culminación de un plan largamente meditado y preparado, siguió siendo una 
práctica utilizada en las décadas posteriores (por ejemplo durante guerra de 1967 
con población palestina de Cisjordania). El traslado forzado de población árabe 
ha sido una cuestión incorporada al debate político público, y hasta hoy un 
objetivo defendido por algunas organizaciones políticas radicales israelíes. 
La cuestión del desplazamiento o de la expulsión de los árabes no se cerró en 
1949, sino que durante cincuenta años ha seguido siendo un tema recurrente en 
Israel. En primer lugar porque tal catástrofe humana está ligada al nacimiento 
mismo del Estado y la resolución del conflicto israelo-palestino pasa por resolver 
la cuestión de los refugiados. Y en segundo lugar porque no fue una expulsión 
completa; en Israel permaneció una minoría árabe, sobre la que ha planeado, de 
manera real o figurada, durante cincuenta años, la posibilidad de una nueva 
expulsión. 
 
3.2.3 Las consecuencias de la guerra y del éxodo   
 
La derrota y el éxodo fueron traumáticos para la población árabe, significaron 
una catástrofe (al-nakba) de enorme valor simbólico. 1948, fecha de la derrota, 
del despojo, del éxodo y de la gran separación, se convirtió en permanente 
referente para los palestinos -los que buscaron protección en los países vecinos 
son los refugiados del 48, los que se quedaron en Israel son los árabes del 48, los 
territorios usurpados son los del 48-. La victoria militar de los sionistas y la 
creación de Israel tuvo consecuencias de gran trascendencia, tres de las cuales se 
van a señalar por su utilidad en este estudio: la dispersión de la población árabe, 
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la modificación de las fronteras y del paisaje, y la conversión de la población 
autóctona restante en minoría en el seno del nuevo Estado de Israel. 
a) La dispersión de la población palestina. La guerra acarreó una verdadera 
conmoción demográfica; se estima que hubo unas 13.000 bajas palestinas, 
mayoritariamente civiles (Al 'Arif, 1959, V: 1047) y más de la mitad de la 
población árabe de la Palestina bajo Mandato británico sufrió desplazamientos. 
El número de refugiados y desplazados fue desde sus orígenes objeto de debate; 
en 1949 Israel los estimó en unos 520.000; las Naciones Unidas en 726.000; 
Gran Bretaña entre 600 y 810.000; las fuentes árabes los elevaron a 900.000 o un 
millón (Morris, 1987: 297). Fuentes palestinas posteriores estiman el volumen de 
refugiados entre 744.000 (Khalidi, 1992: 582) y 780.000 (Abu Lughod, 1971: 
155); actualmente la cifra que más consenso concita es la de unos 750-800.000 
desplazados.  
En 1948 había en Palestina cerca de 1.400.000 árabes, 850-900.000 en los 
territorios que ocupó Israel y 500-550.000 en lo que fue luego Cisjordania y la 
Franja de Gaza. Si se tiene en cuenta que unos 150.000 árabes permanecieron en 
Israel después de la guerra, significa que unos 700-750.000 se vieron abocados al 
exilio. Una gran parte fue desplazada hacia las áreas que siguieron bajo control 
árabe: 280-300.000 se dirigieron hacia las montañas de Cisjordania (que quedó 
bajo control de Transjordania) y 180-190.000 hacia la Franja de Gaza (bajo 
control egipcio). Otra parte salió de Palestina: 70.000 hacia Jordania; 100.000 
hacia el Líbano; 75.000 hacia Siria; 4.000 hacia Iraq y unos 7.000 hacia Egipto 
(mapa 3.3). De los 150.000 que se quedaron en Israel, unos 30.000 eran 
desplazados internos [aqurim], población que abandonó sus pueblos y buscó 
refugio en localidades árabes vecinas. Los palestinos quedaron entonces 
diseminados: en el interior del nuevo Estado de Israel, en el resto de Palestina 
bajo autoridad transjordana y egipcia, y en varios países árabes vecinos. En 1949 
la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos (UNRWA) 
contabilizaba 940.000 refugiados: 39% en Cisjordania, 26% en Gaza, y el resto 
en los países vecinos. La amplitud del fenómeno provocó una fuerte presión 
internacional sobre Israel para que autorizara la repatriación de los refugiados.  
b) Se modificaron las fronteras y se alteró el paisaje urbano. La victoria israelí 
en la guerra condujo a una partición de facto; con los acuerdos de armisticio de 
1949 las fronteras se fijaron prácticamente sobre las líneas de alto el fuego y así 
se delimitó el territorio del Estado de Israel. Éste se apropió de un territorio más 
vasto del que estaba previsto en el Plan de partición: las fuerzas judías y los 
negociadores habían logrado poner bajo su control un 50% más del territorio 
asignado (20.770 km2 - incluyendo tierras y agua - frente a los 14.000 km2 
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previstos en el Plan) y el nuevo Estado judío terminó ocupando el 77,4% del 
territorio del Mandato británico. El establecimiento de fronteras, que durante 
varias décadas se mantuvieron como frentes de guerra, rompió las dinámicas 
espaciales preexistentes (movimientos estacionales de agricultores y pastores, 
relaciones económicas entre la costa y las montañas del interior, relaciones 
familiares, etc.). 
Uno de los acontecimientos más drásticos fue la desaparición de centenares de 
pueblos árabes, sea destruidos o reocupados. Antes de la guerra existían unas 
850 comunidades árabes o mixtas en Palestina (unas 550-580 en lo que sería más 
tarde Israel y 300 en lo que sería Cisjordania). Centenares de pueblos árabes del 
interior de Israel desaparecieron o fueron judaizados. Los más afectados fueron 
los que se encontraban en los territorios asignados a la entidad judía, los que 
opusieron resistencia, los que estaban cerca de las fronteras y varias ciudades 
mixtas que fueron judaizadas (mapa 3.2). Fuera de los bolsones del Triángulo y 
de Galilea (donde un tercio de los pueblos fueron destruidos por oponer 
resistencia) sólo quedaron unos 20 pueblos.  
Las localidades árabes (fueran ciudades, pueblos o asentamientos beduinos) 
abandonadas total o parcialmente, fueron sin duda más de 350, aunque la 
estimación exacta varía según los autores y los criterios de cómputo29. 

 
- Arif Al 'Arif en su obra clásica sobre la guerra de 1948-49 compiló una lista de 399 
localidades, que más tarde Israel Shahak (1973: 94) expurgó a 383; 
- Basheer Nijim y Bishara Muammar (1984) contabilizan 443 localidades árabes o 
mixtas (incluyendo 26 asentamientos beduinos del Negev que hasta entonces no se 
habían tenido en cuenta) que desaparecieron o fueron judaizadas; 
- Benny Morris (1987: xiv-xviii) recoge 369 localidades (10 ciudades, 342 pueblos y 
17 asentamientos beduinos); 
- Charles Kamen (1987: 458) cuenta 351 localidades (cinco ciudades y 346 pueblos); 
- el equipo coordinado por Walid Khalidi (1992) documenta 418 casos (una ciudad, 
400 pueblos y 17 asentamientos beduinos)30; 
- Salman H. Abu-Sitta (1997) enumera 531 localidades (13 ciudades, 419 pueblos y 
99 asentamientos beduinos) afectados total o parcialmente durante la guerra y los 15 
años posteriores. 
 

Algunos pueblos vaciados durante y después de la guerra se convirtieron en 
nuevas localidades judías, cambiando de nombre: la localidad palestina de Halsa 
                                              
29 Las diferencias entre unos y otros autores residen en la definición misma de localidad que ha ser computada. 
Algunas de las localidades recogidas por los autores árabes eran aldeas de uso estacional o compuestas de unas pocas 
casas (denominadas izba, mazra'a o jirba). Sobre esta discusión ver Brawer (1994: 335). 
30 El historiador Walid Khalidi coordinó, a finales de los ochenta, un equipo de investigadores palestinos que realizó 
la investigación más completa y detallada sobre los pueblos árabes destruidos. Esta obra enciclopédica fue publicada 
en 1992 y en ella se recoge la historia, la situación demográfica y socioeconómica previa, las circunstancias de la 
evacuación, fotos, así como la situación actual de los pueblos. En el anexo IV (Khalidi, 1992: 585) se comparan las 
fuentes de las diversas estimaciones.  
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se convirtió en Qiryat Shemona, Bisan en Bet She'an, Bir as-Sab' en Beersheba, 
Faluja en Qiryat Gan, Majdal en Ashqelon, Mahlul en Nahalal, Jibta y Haniefa 
en los kibbutz Gevat y Sarid, Tabariya en Tiberiades, Tel-Shaman en Kfar-
Yehoshua… Morris (1987: xviii-xx) recopila 186 localidades israelíes instaladas 
sobre antiguos asentamientos árabes. 
 
Cuadro 3.1 
Pueblos árabes desaparecidos en 1948-1949 
 
Distritos Subdistritos Número de pueblos 

existentes antes de 
1948 

Pueblos destruidos Pueblos que 
permanecieron 
después de 1949 

Galilea Safad 83 78 5 
 Tiberiades 29 24 5 
 Bisan 33 31 2 
 Nazaret 31 4 27 
 Acre 64 29 35 
Haifa Haifa 72 45 27 
Samaria Yenín 19 6 13 
 Tulkarm 34 20 14 
 Nablus    
Lydda Ramla 56 56 0 
 Yaafa 26 26 0 
Jerusalén Jerusalén 41 37 4 
 Hebrón 19 15 4 
 Ramallah    
Gaza Gaza 46 46 0 
 Beersheba 26 26 0 
Total  579 443 136 
Fuente: Nijim y Muammar (1984). 
Nota: Las divisiones administrativas (distritos y subdistritos) utilizadas son las vigentes durante el Mandato 
Británico. Sólo se recogen los pueblos afectados por el establecimiento del Estado de Israel. 

 
c) La conversión de la población autóctona restante en minoría en el seno del 
nuevo Estado de Israel. Los árabes que se quedaron en Israel (unos 156.000 de 
los 850-900.000 que allí vivían), se vieron convertidos en grupo minoritario. 
Aunque el plan de partición preveía que las dos entidades iban a tener una 
minoría, el hecho de que tal situación se diera al término de un conflicto y 
solamente en el campo del vencedor, cambió radicalmente su naturaleza. Su vida 
se trastocó profundamente: los árabes se vieron atribuir un nuevo estatuto legal y 
jurídico; su sistema económico local y su entorno social y cultural fueron 
profundamente trastornados. De manera brusca los árabes tuvieron que adaptarse 
psicológicamente a su nueva situación de minoría; convirtiéndose en la 
"minoría" [hameut], en un Estado que era la materialización del proyecto 
nacional judío. Y aunque ciudadanos de Israel, constituyeron desde entonces un 
problema de seguridad interna, una "población riesgo", y por ello fueron objeto 
de un particular control.  
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Estos tres aspectos - refugiados, fronteras y minoría árabe - se van a tratar con 
más detenimiento a continuación. 
 
 
3.3 La delimitación territorial 
 
Dado que el objetivo central del sionismo era territorializar el pueblo judío, la 
identificación, delimitación y organización del territorio ha sido una cuestión 
central en la historia del movimiento nacionalista judío. Dos hechos llaman la 
atención. El primero es que cuando se declara la independencia de Israel (mayo 
1948) no se definen las fronteras del nuevo Estado; la primera frontera de facto 
fue la resultante de las líneas de alto el fuego y los acuerdos de armisticio. El 
segundo es que en más de 50 años de existencia las fronteras de Israel han 
cambiado en múltiples ocasiones.  
 
3.3.1 Los Acuerdos de Rodas y el trazado de la Línea Verde 
 
El 13 de enero de 1949 se inauguraron en la isla griega de Rodas y bajo la 
presidencia del mediador de la ONU, el estadounidense Ralph Bunche, las 
negociaciones sobre el armisticio y los refugiados. Estas concluyeron en varios 
acuerdos de armisticio separados con Egipto (24 de febrero), Líbano (25 de 
marzo), Transjordania [e Iraq] (3 de abril) y Siria (20 de julio). Los acuerdos 
fueron estrictamente de carácter militar: fijaron zonas desmilitarizadas - tres con 
Siria y una en el Negev - y zonas de nadie (no-man's land), pero no tenían 
ninguna dimensión política, no reconocían ni legalizaban fronteras, no suponían 
tratados de paz, ni reconocían la ocupación de territorios árabes conquistados 
militarmente (Hadawi, 1979: 92; Pappe, 1992). 
Para este trabajo interesa hacer mención del acuerdo entre Transjordania e Israel, 
pero para ello han de recapitularse algunos acontecimientos previos que 
describen las relaciones particulares entre la monarquía hachemí y el movimiento 
sionista31. Por razones ligadas a su propio origen, Transjordania fue el único país 
árabe interesado en llegar a un compromiso con los sionistas respecto a 
Palestina, pues con ello se reforzaban las pretensiones del emir sobre una Gran 
Siria y se debilitaba al nacionalismo palestino. Desde los años treinta, el emir 
hachemí, Abdallah, apareció como el principal interlocutor árabe para los 

                                              
31 Ya en enero 1919, con motivo de la declaración Balfour, había tenido lugar un encuentro entre Chaim Weizmann, 
presidente de la Organización Sionista, y Faisal Ibn Husein, rey del Hijaz (Wiemer, 1983: 27; texto del acuerdo en 
Bensimon y Errera, 1989: 505). 
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sionistas. Para Abdallah, al igual que para algunos dirigentes sionistas, la 
fórmula idónea y más beneficiosa para ambas partes hubiera sido el reparto del 
territorio palestino; esto originó un acercamiento táctico (Pappe, 1992: 114; 
Shlaim, 1988, 1990). Ya en 1937 Transjordania no fue contraria a la propuesta 
de partición (el Plan Peel incluía algunas anexiones a Transjordania). Desde 
1946, el rey tuvo contactos con la Agencia Judía. Ante la inminencia de una 
resolución de partición, se hizo necesario delimitar el reparto territorial entre 
Abdallah e Israel, lo que se llevó a cabo mediante un acuerdo verbal el 17 de 
noviembre de 1947, entre el rey y la responsable del departamento político de la 
Agencia Judía, Golda Meir: los sionistas consentían la anexión transjordana de la 
mayor parte de los territorios destinados al Estado árabe, y Abdallah se 
comprometía a no hacer entrar su ejército en el Estado judío, si bien en el 
acuerdo no había referencias a Jerusalén32. A pesar de ello, debido a las presiones 
árabes, Transjordania participaría en la guerra, aunque la Legión Árabe limitó 
sus objetivos en Cisjordania (Pappe, 1992: 119). 
Ante la evidente derrota militar árabe, las negociaciones entre el Reino Hachemí 
de Jordania e Israel se iniciaron en marzo de 1949, alcanzándose y firmándose 
un rápido acuerdo de armisticio el 3 de abril (Hashemite Jordan Kingdom - 
Israel: General Armistice Agreement). En él se demarcaba el territorio siguiendo 
las líneas de cese del fuego (30 noviembre 1948); además Israel pedía la retirada 
del contingente iraquí (Sur del Triángulo) y, hecho significativo, una ampliación 
territorial: la cesión al Estado judío de un área, de unos 300 km2, conocida como 
el Pequeño Triángulo (artículos V y VI, 2). Se trataba de quince pueblos árabes 
en Wadi Ar'ara, la carretera entre Hadera y Afula, y varios puntos estratégicos 
sobre esta vía y el valle (mapas 3.1, 3.5). Los pueblos, pequeñas localidades 
fronterizas de la periferia de las montañas de Nablus, que habían permanecido 
bajo control árabe y que habían resistido los ataques sionistas hasta el alto el 
fuego, estaban habitados por varios miles de personas, una parte de las cuales fue 
expulsada tras la cesión a Israel33.  
Para Israel el Triángulo tenía un importante valor estratégico; estaba situado 
entre la llanura costera y las montañas de Nablus; se extendía a lo largo de la 
carretera que comunicaba la llanura central de Israel con el Norte; la parte Sur 
del Triángulo (área de Kfar Qasem) dominaba el paso de Afek, el único punto de 

                                              
32 Abdallah (hasta su asesinato en 1951) era la parte árabe más interesada en concluir cuanto antes un acuerdo de 
paz con Israel para poder asegurar su control sobre Cisjordania y anexarla. La entente entre sionistas y el monarca 
hachemí es otra de las tesis de los nuevos historiadores, en especial de Avi Shlaim (1988, 1990) e Ilan Pappe (1992); 
esta interpretación revisionista ha sido contestada por Karsh (1997: 69). 
33 No hay cifras exactas sobre el volumen de población afectada por esta cesión territorial; las estimaciones más 
conservadoras barajan 12.000 personas, Sandler (1995: 950) eleva el número hasta 31.000 
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paso Norte-Sur evitando los pantanos que se extendían a lo largo del río Yarkon 
(un paso de cerca de 1,5 km, situado entre las montañas y las fuentes del río, 
punto de valor estratégico desde la antigüedad hasta la guerra de 1948). Todas 
estas particularidades explicarían también las numerosas expropiaciones de 
tierras que tendrían lugar posteriormente en esa región. 
La negociación de los acuerdos de alto el fuego y la demarcación de las líneas 
era lenta, y constatando la premura de los transjordanos, Israel impuso sus 
demandas en las negociaciones aprovechando su posición de fuerza. El 1 de 
junio de 1949 Israel tomó a su cargo esta zona. Esta operación fue considerada 
por los nacionalistas como un nuevo acto de traición por parte del rey (Pappe, 
1992: 189). 
En lo que concierne a la población, la cesión se efectuó bajo ciertas condiciones; 
el Acuerdo de Rodas especificaba que  
 

"… en todo lugar donde los poblados corren el riesgo de sufrir perjuicios por el 
hecho del nuevo trazado de la línea de armisticio, todos los derechos de los 
habitantes permanecerán vigentes, (…) los derechos, en cuanto a viviendas, bienes y 
libertades, serán protegidos (…) si deciden abandonar los poblados podrán hacerlo 
con sus bienes muebles y animales, así como recibir compensaciones por sus tierras" 
(artículo VI, párrafo 6) (United Nations, 1949). 

 
El trazado de la línea rompió el sistema de relaciones existentes entre las 
localidades; por ejemplo separó la ciudad de Tulkarm, que permaneció bajo 
control transjordano, de sus principales pueblos satélites: Tayibeh, Tira, 
Qalanswa y Baqa al-Gharbiya que pasaron a Israel, y separó poblados gemelos 
(como en el caso de Baqa al-Gharbiya y Baqa al-Sharqiya). Para los pueblos más 
directamente afectados, como fue el caso de localidades literalmente divididas en 
dos (Beit Safafa cerca de Jerusalén o Barta'a cerca de Yenín) o separadas de sus 
tierras de cultivo (caso de Qalqiliya que permaneció en Cisjordania pero fue 
separada de sus naranjales, su principal actividad económica), el acuerdo 
estipulaba que les sería permitido cruzar la línea para realizar sus cosechas y 
conservar sus bienes. Sin embargo, pretextando cuestiones de seguridad 
(infiltraciones de refugiados o de grupos armados) el acuerdo no fue respetado 
por Israel que impidió la entrada de los labradores, instaló fuerzas militares y se 
apropió de esas tierras. 
La Línea Verde era una frontera de 620 km, totalmente nueva y de trazado 
singular que daba pie a fáciles penetraciones e incluso franqueamientos 
involuntarios34. Su trazado alteró un conjunto territorial particular (Cohen, 1972: 
                                              
34 En la posguerra, la Línea Verde fue el escenario de numerosas tensiones que dieron pie a incursiones israelíes de 
represalia. Los pastores árabes franqueaban la Línea sin ser conscientes de ello; también se daban infiltraciones 
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9). Históricamente la llanura costera (actualmente llamada Llanura de Sharon) 
estuvo escasamente habitada por razones de seguridad y de tipo ambiental 
(pantanos, paludismo); los poblados estaban situados en el pie de monte y en las 
montañas del centro del país. Por ello se daba un movimiento migratorio 
estacional entre las montañas y la llanura, donde se cultivaba y se habitaba 
algunas semanas al año en campamentos o poblados precarios, generalmente en 
los emplazamientos de antiguas localidades (de ahí el nombre de jirba, ruina, 
dado a varios de estas aldeas). Con la mejora de las condiciones de seguridad, 
desde la segunda mitad del siglo XIX, tuvo lugar una colonización gradual del 
bajo pie de monte y de la llanura a partir de los pueblos que ya tenían tradición 
de movimientos estacionales. La reocupación se hizo de forma comunitaria y 
clánica; cada pueblo de la montaña creó una o varias comunidades en la llanura 
con las cuales mantenía estrechos lazos sociales y familiares. La llanura fue 
asimismo poblada por inmigrantes del Sur, pequeños grupos de beduinos y 
campesinos egipcios. La guerra y el éxodo vaciaron la llanura de población 
árabe; y en cuanto a los pueblos del pie de monte, el acuerdo de 1949 y la cesión 
del Triángulo a Israel terminaron por alterar este conjunto de relaciones entre 
montaña y llanura, aisló el Triángulo israelí del resto del espacio rural árabe y le 
vinculó bruscamente a la sociedad judía urbana de la costa (las cercanas ciudades 
judías de Petah Tiqva, Ramat Gan, Tel Aviv, Netanya o Hadera)35. El Triángulo 
ha mantenido, a lo largo de 50 años, una identidad diferenciada en el sector árabe 
israelí, marcado por este carácter fronterizo impuesto por la partición, y sigue 
estando todavía muy ligado a las montañas de Nablus36. 
 
3.3.2 La cuestión de las fronteras para el nuevo Estado 
 
El sionismo ha tenido por objetivos territorializar la nación judía y dotarla de un 
Estado, por ello mismo la delimitación del territorio de asentamiento siempre ha 
sido objeto de polémica entre los propios sionistas. Desde el principio se tendió a 
fijar los límites de ese territorio en función del referente simbólico del Israel 
bíblico que se utilizó para estimular el retorno. La noción judía de "Tierra 
Prometida por Dios al pueblo judío" que aparece en la Biblia, se aplicó a 

                                                                                                                                    
voluntarias en su mayor parte de refugiados que buscaban reunirse con sus familias en los pueblos incluidos en 
Israel. En el New York Times del 2 de enero de 1953 se hacía el siguiente balance para el año de 1952: 2.595 
infiltrados fueron capturados, 394 muertos y 227 heridos (Hadawi, 1979: 109). 
35 La población de los pueblos del Triángulo resintió de manera muy profunda el traspaso de su comarca a Israel; 
ver por ejemplo el relato de tales vivencias en Gorkin (1991: 112). 
36 Según Cohen esta situación fronteriza explica una serie de comportamientos sociales particulares en estos 
pueblos, como por ejemplo la reviviscencia de los clanes (hamula) a finales de los años cincuenta. También será uno 
de los bastiones del islamismo en los años ochenta y noventa. 
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espacios muy diferentes según el momento: en tiempos de la Alianza entre Dios 
y Abraham, se extendía del Nilo al Eúfrates; en tiempos de Moisés, del Norte del 
Líbano hasta El-Arish al Sur; en la época del retorno del exilio en Babilonia, 
comprendía una parte de la actual Jordania. Asimismo también variaron los 
límites de las antiguas entidades políticas judías. En suma no hay una única 
versión territorial de Tierra Prometida, ni límites claros y duraderos de una 
entidad judía que sirva de referente histórico indiscutible. A raíz de esto, hay que 
señalar que el concepto judío sionista de Tierra de Israel, Eretz Israel, siempre ha 
sido muy vago y sus límites borrosos, mientras que la denominación de Palestina 
sólo adquirió realmente una delimitación territorial precisa en el siglo XX con el 
Mandato británico. Al invocar la Tierra de Israel se hace referencia a una 
representación mítica, una tierra a la cual los judíos tendrían un derecho histórico 
desde la antigüedad; mientras que al referirse a Palestina se habla de un territorio 
recientemente delimitado por la intervención de potencias coloniales. 
Por otro lado, hay que hacer notar que los primeros colonizadores sionistas no se 
concentraron en sitios con especial valor simbólico religioso, ni donde ya había 
comunidades judías, sino en zonas fértiles o en tierras disponibles, base para una 
posterior acotación del territorio. Desde 1915, cuando Francia y Gran Bretaña 
empezaron a idear el reparto de los territorios otomanos en Oriente Medio, la 
organización sionista no sólo buscó el apoyo británico para la creación de un 
hogar nacional judío en Palestina, sino que se planteó también influir, con la 
ayuda de personalidades pro sionistas de la administración británica, en su 
delimitación. En diversos momentos, los dirigentes sionistas plantearon a las 
autoridades británicas varios mapas del futuro Estado judío que debía incluir el 
Sur del Líbano y el Golán37. Finalmente el territorio del Mandato sobre Palestina 
incluyó, por el Norte, a Galilea y la cuenca alta del Jordán, y, por el Sureste, 
mantuvo la antigua frontera otomana38. En la Conferencia de El Cairo (marzo de 
1921) se dividió el territorio inicial del Mandato británico sobre Palestina y se 
dio nacimiento al reino hachemí de Transjordania. 
                                              
37 Fue el caso de la propuesta presentada por la Organización Sionista en la Conferencia de paz de París, en febrero 
1919. Sus fronteras ideales discurrían de Sidón al Norte (sobre la costa libanesa) hasta el Golán, siguiendo el 
ferrocarril del Hijaz (en territorio posteriormente transjordano) hasta el Golfo de Aqaba, y de allí hasta El-Arish 
sobre la costa mediterránea de la península del Sinaí. Este proyecto, que incluía la mayor parte de las fuentes de agua 
de la región, fue desestimado por los británicos. 
38 Francia y Gran Bretaña delimitaron las fronteras del Norte de Palestina, Sur del Líbano y Suroeste de Siria entre 
finales de 1919 y principios de 1920; aunque en los años posteriores hicieron algunos reajustes, como la total 
inclusión de los lagos Hule y Tiberíades en Palestina (23 julio 1923) para asegurarse recursos hídricos. En el plan de 
reparto franco británico conocido como acuerdo Sykes-Picot de principios de 1916, la Alta Galilea estaba incluida en 
la zona francesa, Haifa y Acre en la británica y se preveía que el resto de Palestina pasara bajo administración 
internacional, implicando a varios países y a una representación de la población musulmana (Sellier, 1993: 58; 
Yerasimos, 1993: 108). La frontera Este de Egipto y Suroeste de Palestina siguió siendo la línea entre Gaza y Aqaba 
que se había establecido a finales del XIX, delimitando el área de influencia otomana y británica (Egipto estaba bajo 
protectorado británico desde 1883). 
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Los dirigentes sionistas aceptaron a disgusto esta división que redujo sus 
aspiraciones territoriales y restringió la instalación de colonos judíos 
exclusivamente al Oeste del Jordán. Aunque los sionistas maximalistas (la 
corriente revisionista de Jabotinski) siguieran reivindicando las dos orillas, la 
mayor parte de la dirección del yichuv aceptó por realismo político una 
delimitación territorial en el marco que ofrecían las potencias europeas, que era 
el de la división de Oriente Medio entre Francia y Gran Bretaña39. El territorio 
del futuro Estado judío debería fijarse en el perímetro de la Palestina del 
Mandato británico; los resultados definitivos dependerían de la relación de 
fuerzas entre los distintos actores. De hecho, en lo que se puede interpretar como 
una muestra del pragmatismo de los dirigentes judíos, en 1936 y 1946 la Agencia 
Judía elaboró propuestas de partición, que si bien incluían a Galilea en el Estado 
judío no hacían lo mismo con Samaria ni con Judea. También por ello los 
sionistas aceptaron, aunque fuera de manera táctica propuestas de partición como 
la de la Comisión Peel en 1937 o la del plan de las Naciones Unidas en 1947. 
A pesar de esta indefinición de partida, desde un principio el proyecto sionista 
tuvo precisar el espacio que codiciaba. Desde el inicio de la colonización, los 
colonos llevaron a cabo una política planificada de adquisición de tierras, 
priorizando en algunos momentos su emplazamiento antes que su valor 
productivo. Cuando más tarde se conoció el Plan de Partición se puso en marcha 
el Plan Dalet para incrementar el territorio bajo control, y, si posible, exento de 
población árabe. La Declaración de independencia de Israel (mayo 1948) 
tampoco definió las fronteras del país. El propio Ben Gurión era partidario de 
que fronteras fueran fijadas por la guerra en curso, pues posibilitaba adquirir más 
territorio que el asignado por NN.UU. (Segev, 1986: xviii). 
Una vez creado el Estado, la indefinición volvió a marcar la inestabilidad de las 
fronteras. De hecho, las fronteras de facto fijadas en 1949 con los diferentes 
acuerdos de cese el fuego no satisfacían a Israel40. Sin embargo la anexión de 
nuevos territorios también estaba condicionada por la presencia de población 
árabe; si bien en 1948-49, al calor de la guerra, las expulsiones fueron factibles; 
                                              
39 Hay que contextualizar el reparto territorial que tuvo lugar al final de la contienda y valorar en su justo término la 
capacidad de influencia del lobby sionista. La Declaración Balfour (2 noviembre de 1917) fue un documento más del 
conjunto de acuerdos para el reparto del Imperio Otomano. Al final de la guerra, la situación había cambiado mucho 
respecto a 1916 y se imponían reajustes al acuerdo Sykes-Picot. Si bien Francia y Gran Bretaña acordaron que 
Palestina fuese administrada por los británicos, entre 1918 y principios de 1920 se sucedieron duras negociaciones 
de ajuste de sus áreas de influencia en Oriente Medio. En esas negociaciones, en la que la cuestión central era el 
control de áreas petrolíferas y en el que no hubo consultas a la población, visto desde Europa, el factor sionista fue 
una pieza menor (Yerasimos, 1993: 123). 
40 El territorio tenía unos estrechamientos peligrosos a la altura de las ciudades cisjordana de Tulkarm y Qalqiliya, 
apenas una franja de menos de veinte  kilómetros de anchura. Estos estrechamientos siempre fueron percibidos como 
puntos débiles; en caso de penetración enemiga por esos lugares, el territorio podría ser partido en dos. Además en 
ese área de la Línea Verde había comunidades árabes israelíes (Qalanswe, Tayibeh, Jaljulya…). 
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en 1967, el volumen de la población árabe de Cisjordania y Gaza impidió una 
anexión, pues habría supuesto el incremento de la población árabe israelí y 
puesto en entredicho el carácter judío del Estado. 
A lo largo de cincuenta y cinco años, el territorio bajo control de Israel ha ido 
modificándose, sobrepasando las fronteras fijadas de facto en 1949 y aceptadas 
por la comunidad internacional. La ausencia, desde un primer momento, de una 
definición precisa del territorio del Estado ha tenido varias consecuencias. Por un 
lado la "incertidumbre territorial" característica del yichuv perduraría después de 
1948 (Saadia, 1997: 66) y marcaría la identidad nacional y estatal. Por otro lado 
ha permitido reivindicaciones de distinto tipo para modificarlo en función de sus 
intereses. A esto se han sumado razones de tipo militar y económico, así como 
otras ligadas al componente simbólico y mítico del proyecto sionista (Dieckhoff, 
1987). Todo ello explica los constantes cambios de los límites, de iure o de facto, 
de Israel (incumplimiento de los acuerdos de 1949, ocupaciones con motivo de la 
guerra de 1967, posteriores anexiones de Jerusalén y el Golán, ocupación del Sur 
del Líbano desde 1978 y retirada en 2000, retirada del Sinaí, retiradas parciales 
de Gaza y Cisjordania en el marco del proceso de paz israelo-palestino…). 
 
 
3.4 El nuevo Estado de Israel y la cuestión de los refugiados 
 
La desarabización llevada a cabo por las fuerzas judías tanto en los territorios 
asignados al Estado judío como en los territorios asignados a la entidad árabe 
conquistados durante la guerra, provocó un alto número de refugiados y 
desplazados palestinos que está en el origen del todavía vigente problema de los 
refugiados y de su magnitud actual. 
Cara al exterior, y con el indudable propósito de ser admitido como Estado 
miembro de las Naciones Unidas, Israel mantuvo formalmente abierto el dossier 
de los refugiados (por ejemplo, creando instituciones que se encargaron de 
gestionar provisionalmente los bienes abandonados); hizo declaraciones públicas 
y participó en las negociaciones y conferencias internacionales sobre la materia. 
Sin embargo, Israel no asumió responsabilidad alguna en la creación del 
problema de los refugiados árabes; aceptaba tratarlo desde el punto de vista 
humanitario pero condicionaba cualquier compromiso a sus necesidades de 
seguridad. La discusión sobre los refugiados era indisociable del estado de 
guerra existente, pues un retorno suponía aumentar la minoría árabe con el riesgo 
de acrecentar una quinta columna; además, como requisito previo a una 
discusión sobre la repatriación, exigía su reconocimiento por parte de los países 
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árabes. Por otro lado, Israel discutió con mediadores internacionales planes por 
los cuales podía admitir población árabe a cambio de anexionar más territorios 
(por ejemplo la Franja de Gaza), pero éstos fueron rechazados por Egipto. 
Mientras tanto las actuaciones de las autoridades israelíes sobre el terreno 
desmentían su supuesta disposición a posibles repatriaciones. El éxodo árabe 
había sido un fenómeno afortunado para Israel y la repatriación resultaba 
inconcebible tras el impacto de la guerra41. Pruebas evidentes de que Israel se 
negaría a cualquier acuerdo fueron las políticas de ordenación del territorio y las 
políticas de control de la minoría árabe llevadas a cabo durante y después de la 
guerra: 

a) poblando áreas vacías: entre octubre de 1948 y agosto de 1949 se crearon 
109 asentamientos judíos en tierras de árabes exiliados o desplazados; en 
1953, 350 de los 370 nuevos asentamientos judíos habían sido construidos 
sobre pueblos y tierras árabes, pertenecientes a refugiados o desplazados; 
b) destruyendo pueblos, de los que a veces sólo se salvaron algunos edificios 
históricos o religiosos (Geries, 1969: 118);  
c) reocupando, total o parcialmente, pueblos árabes; se estima que entre 
140.00 y 160.000 inmigrantes se instalaron en casas árabes abandonadas 
(Segev, 1986:75)); poniendo en cultivo las tierras de los exiliados y 
reforestándolas con el apoyo del FNJ (Pappe, 1992: 98); 
d) reasentando población árabe desplazada en las localidades árabes que 
sobrevivieron (Kanaana, 1992: 45; Segev, 1986: 58);  
e) confiscando tierras a la minoría árabe;  
f) evitando las infiltraciones y el retorno individual de refugiados que 
pretendían reagruparse con sus familias. 

Entre diciembre de 1948 y septiembre de 1949 en los foros internacionales en los 
que se abordó la cuestión de los refugiados árabes, se presionó a Israel para que 
los readmitiera. Las delegaciones árabes exigían el retorno de los refugiados a 
los territorios conquistados por las fuerzas israelíes y que formaban parte de la 
zona atribuida a la entidad árabe en el plan de partición (es decir Galilea 
occidental, la región de Lydda-Ramla y Beersheba, Jerusalén y la zona costera al 
Norte de Gaza). Pero Israel se resistió argumentando que eso ponía en peligro su 
seguridad, era incompatible con la inmigración judía por razones de espacio,  y 
que, al haber partido voluntariamente, los refugiados habían perdido sus 
derechos.  

                                              
41 El 18 de julio de 1948 Ben Gurion escribía en su diario: "(…) debemos hacer todo lo necesario para asegurar que 
[los refugiados palestinos] no retornen nunca" (citado en Bar Zohar, 1967: 157). 



168 

En su informe de septiembre de 1948, Bernadotte planteó claramente el derecho 
de los refugiados al retorno. Esta exigencia se recogería en la resolución 194 (III) 
del 11 de diciembre 1948 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

 
 "… (la Asamblea General) decide que ha lugar permitirse a los refugiados que lo 
deseen el volver a sus hogares y de vivir en paz con sus vecinos, y que las 
indemnizaciones deben ser pagadas a título de compensación por los bienes de los 
que deciden no volver y para todo bien perdido o dañado…". 
 

El 11 de mayo de 1949 Israel fue admitida como miembro de pleno derecho de 
las Naciones Unidas prometiendo cumplir con las resoluciones de la 
organización; un día después declaraba no poder seguir admitiendo, como base 
de la discusión, el Plan de partición territorial de 1947.  
La comunidad internacional era sin duda consciente de que Israel no aceptaría el 
retorno total y asumió que cualquier solución pasaría también por el 
reasentamiento en países de acogida a pesar de la negativa árabe. En la 
Conferencia de paz de Lausana (28 abril - 14 de septiembre de 1949), promovida 
por NN.UU. y las potencias, y en la que participaron todas las partes, se discutió 
la cuestión de los refugiados ligada al reparto territorial y se buscaron fórmulas 
negociadas (repatriación de una parte de los desplazados, absorción de otra parte 
en los países árabes…). Las relaciones entre EE.UU. e Israel, que condicionaba 
cualquier acuerdo a la guerra y la seguridad de las fronteras, llegaron a tensarse. 
Finalmente Israel anunció la posibilidad de repatriar 100.000 refugiados, pero tal 
proyecto suscitó un fuerte debate en el país pues suponía incrementar la minoría 
árabe hasta el 28% de la población. Finalmente, se condicionó ese cupo a la 
firma de un acuerdo de paz en el que se reconocieran las conquistas territoriales. 
Ante la negativa de los Estados árabes se abandonó la propuesta, e Israel sólo se 
comprometió a conceder un pequeño número de permisos de retorno por 
reunificación familiar (Morris, 1987: 278). Desde entonces, y a lo largo de más 
de cinco décadas, Israel se ha opuesto sistemáticamente al retorno de los 
refugiados a pesar de las numerosas resoluciones de condena de las Naciones 
Unidas. 
 
 
3.5 La minoría árabe en el Estado recién creado 
 
Una de las consecuencias de la creación del Estado de Israel, de la guerra y del 
éxodo árabe fue la conversión de la población árabe autóctona restante en 
minoría. Se trataba de una nueva minoría que acababa de perder la mayor parte 
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de sus elites políticas y económicas (las autoridades locales, los dirigentes 
políticos, la clase burguesa urbana), lo que la colocaba en una situación de 
extrema vulnerabilidad. Una minoría que acababa de presenciar la 
desarabización de sus más importantes centros económicos y culturales, como 
habían sido las ciudades de Haifa y Yaafa (Falah, 1996a). 
La posibilidad de que permaneciera una minoría árabe en el Estado judío había 
sido contemplada y discutida por parte del movimiento sionista desde antes de la 
independencia. De hecho, la Declaración Balfour no sólo había hecho promesas 
a los judíos, también hacía mención a los derechos civiles y religiosos de los 
árabes que habrían de ser protegidos. En 1938, a raíz de las recomendaciones de 
la Comisión Peel, el Ejecutivo de la Agencia Judía discutió la viabilidad de una 
minoría árabe en la futura entidad judía y su posible estatuto. Ese debate sobre la 
evacuación de los árabes intentaba responder a la cuestión de fondo de si era 
posible, en términos políticos, la existencia de una minoría árabe en el Estado de 
Israel (Karsh, 1997: 51; Masalha, 1992: 93, 110; Simons, 1988). Desde antes de 
la guerra, los dirigentes sionistas previeron la presencia de una población no 
judía dentro del nuevo Estado, pero siempre fue percibida como un problema42. 
En noviembre de 1947 algunos volvieron a prevenir sobre los riesgos de una 
minoría árabe y se discutió la posibilidad de no conceder la ciudadanía israelí a 
la minoría árabe en el Estado judío. El propio Ben Gurión llegó a proponer que 
los árabes no recibieran la ciudadanía israelí para poder así expulsarlos más 
fácilmente en caso de dar muestras de deslealtad (Masalha, 1992: 103, 175; 
Morris, 1987: 28). Finalmente, por razones políticas internas y externas, se optó 
por tolerar una minoría no judía, aunque su existencia no encajara bien en el 
proyecto etnonacional de Estado. Con ello se aceptaba que en el Estado judío la 
población sería no exclusivamente judía sino mayoritariamente judía. De manera 
inmediata, unos 63.000 árabes tuvieron derecho a participar en las primeras 
elecciones de enero de 1949. Otros muchos deberían hacer una serie de gestiones 
para legalizar su situación. 
En los últimos meses de la contienda y en la posguerra no resultaba fácil evaluar 
a la población árabe existente en Israel; los censos y estimaciones eran parciales, 
y proseguían los movimientos de población (expulsiones, traslados, 
infiltraciones). El 8 de noviembre de 1948 se hizo un primer censo de población 
en lo que entonces era el Estado de Israel, con el que se estimó la población 
árabe en unas 156.000 personas (Bligh, 1998: 124; Kamen, 1987: 460). Este 

                                              
42 Una muestra documental de que los dirigentes sionistas preveían claramente la presencia de no judíos en el nuevo 
Estado es la carta (19 junio de 1947) de Ben Gurión al partido religioso Agudat Israel sobre el statu quo religioso en 
la que hace mención expresa a la presencia de no judíos (Klein, 1997: 256). 
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censo, que sirvió para empezar a identificar a la minoría árabe, era bastante 
incompleto al no haberse podido realizar en ciertas áreas en disputa, no incluir a 
la población árabe reclusa, ni la zona del Triángulo que Israel anexó después del 
armisticio con Transjordania. En los años posteriores se hicieron nuevas 
estimaciones; a finales de 1951 se contaron unos 170.000 árabes y a finales de 
1952, unos 179.300. 
El grueso de estos árabes era población que, por distintas razones, no abandonó 
sus pueblos o barrios. A estos se añadieron los que habían sido expulsados de sus 
localidades, pero que seguían en el interior de Israel, los denominados 
"refugiados internos" o "ausentes presentes" [en hebreo nochachim nifkadim]. 
Estos desplazados se instalaron, o fueron obligados a instalarse, en otros pueblos 
árabes que vieron de esta forma incrementar su población. Exiliados en su propio 
país, despojados de sus bienes, sin recursos ni empleo, estos desplazados se 
vieron convertidos en un grupo extremadamente vulnerable y dependiente de la 
ayuda, viviendo varios años en condiciones precarias. Aunque en numerosas 
ocasiones solicitaron retornar a sus pueblos de origen, las autoridades civiles y 
militares israelíes se lo impidieron43. A finales de 1948, NN.UU. estimaba que 
había unos 30.000 refugiados internos, y en el momento del armisticio podían 
alcanzar los 46.000 ó 48.00044. La cuestión de los refugiados internos ha 
permanecido viva hasta hoy45. 
Además, en los primeros meses de la posguerra, la población árabe se 
incrementó con algunos aportes más, todos ellos de difícil estimación. 
1. Durante la guerra, varios miles de árabes adultos, muchos de ellos procedentes 
de pueblos que permanecieron en Israel, fueron encarcelados por su implicación 
en acciones armadas o de manera preventiva. Al ser liberados en la posguerra, 
unos fueron expulsados y otros se sumaron a la población árabe censada, aunque 
muchas veces recibieron documentación de residentes temporales, una medida 
que facilitaba su expulsión en caso de necesidad. 
2. Asimismo las autoridades israelíes permitieron el retorno de algunos 
refugiados por razones humanitarias. De hecho, oficialmente, en la inmediata 

                                              
43 Un caso singular es de los refugiados que se vieron afectados por la cesión del Triángulo. Cuando en 1949 esos 
pueblos árabes pasaron a Israel, los refugiados palestinos procedentes de la costa que en ellos se encontraban no 
pudieron retornar a sus pueblos ni recuperar sus bienes, quedando desde entonces con el estatuto de desplazados 
internos.  
44 UNRWA dio asistencia a los desplazados internos (árabes palestinos y judíos) dentro de Israel hasta junio de 1952 
(Carre, 1982). Se estima que en 1999, entre una quinta y una cuarta parte de los palestinos con ciudadanía israelí, 
entre 220.000 y 250.000 personas, eran descendientes de esos desplazados (Badil, 2000: 37). Hay que señalar que 
actualmente estos desplazados ya no son considerados refugiados o desplazados por UNRWA y por ello no se 
computan como tales en los censos de esta agencia, aunque los palestinos les consideren refugiados de hecho. 
45 Para una visión de conjunto de la cuestión de los refugiados internos y sus reivindicaciones, ver al-Haj (1986, 
1988a), Badil (2000), Kamen (1987), Masalha (2003:142), Schechla (2001). 
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posguerra, existía la posibilidad de solicitar individualmente el retorno por 
razones de reunificación familiar, aunque estaba limitada a esposas e hijos no 
casados. Según Morris, apenas se autorizaron unos 2.000 casos hasta 1951; 
según otras fuentes estos permisos de retorno no sobrepasaron los 4.000 ó 5.000. 
3. Finalmente a estos se añadieron varios miles de ilegales (3.000 según fuentes 
oficiales israelíes, 40.000 según Sandler (1995: 950, nota 12)) que cruzaron 
clandestinamente la Línea Verde y alcanzaron sus pueblos y familias. Muchos de 
ellos se confundieron con la masa árabe y terminaron siendo legalizados46. 
Después de la guerra, la minoría árabe que permaneció en Israel era percibida 
como un peligro. Por el hecho de ser árabe y estar en el interior del territorio, era 
vista en primer lugar como la prolongación geográfica y étnica de los países 
vecinos, y por lo tanto en principio hostil y potencialmente enemiga. 
Desde el punto de vista de la seguridad, las líneas de cese del fuego de 1949 no 
resolvían los problemas que ya planteaba el Plan de partición de 1947: largas 
fronteras y territorios estrechos con estrangulamientos que dificultaban su 
control. Una preocupación de las autoridades israelíes fue evitar las infiltraciones 
desde Cisjordania o desde los países vecinos47. La mayor parte de estos 
infiltrados [en hebreo mistanenim] eran esencialmente refugiados, o bien que 
retornaban a sus casas para recuperar pertenencias abandonadas antes de que 
fueran saqueadas, o que intentaban reinstalarse clandestinamente en sus pueblos 
de origen o reunirse con sus familiares dispersos, o que cruzaban temporalmente 
la Línea Verde para cosechar sus campos. Asimismo la Línea Verde era 
fácilmente franqueada por grupos que cometían acciones armadas en el interior 
de Israel.  

                                              
46 Stendel (1996: 38) estima que entre 1949 y 1951 unos 35.550 árabes retornaron a Israel, unos acogidos a la 
reunificación familiar, otros infiltrados que fueron autorizados a permanecer en el país. 
47 Bajo la denominación genérica de "infiltraciones" se designaban dos fenómenos: el retorno ilegal de desplazados 
y las infiltraciones de grupos armados. 
a) El retorno de refugiados. Unos buscaban retornar a sus localidades, otros visitar a familiares o recuperar algunos 
bienes. Oficialmente existía la posibilidad de solicitar individualmente el retorno por razones de reunificación 
familiar; aunque pocos casos fueron concedidos. El cruce ilegal de la Línea Verde, en los dos sentidos, conllevaba 
enormes riesgos y eran frecuentes las detenciones o las muertes de los pasantes.  
b) Las infiltraciones armadas. Por lo general se trataba de iniciativas de pequeños grupos de militantes palestinos, 
puntuales y muy localizadas, que tenían por objeto el sabotaje, y que eran respondidas con acciones de represalia por 
parte israelí. Ante los continuos hostigamientos, en agosto 1953 se creó la Unidad 101 para llevar acciones tras la 
Línea Verde contra los focos de infiltración y las bases de los grupos armados. En los años cincuenta y la primera 
mitad de los sesenta, tanto Egipto como Jordania prohibieron, con desigual fortuna, estas infiltraciones porque 
ponían en peligro las fronteras de facto establecidas en los acuerdos de armisticio de 1949. El caso sirio fue 
diferente, siendo la frontera escenario de continuos choques armados; la frontera había sido delimitada en 1923 y en 
1949 incluyó una zona de nadie, desmilitarizada; la progresiva invasión de esas tierras por colonos israelíes 
provocaba una continua disputa que se traducía en el intercambio de disparos. Esta situación favorecía las 
infiltraciones. 
El volumen de esas infiltraciones es difícil de cuantificar; Moshe Dayan estimó una media de 1.000 infiltraciones al 
mes entre 1949 y 1954 ("Israel's border problems", Foreign Affairs, 33: 2, 1955, p. 216); Morris (1993: 411) estima 
entre 2.700 y 5.000 las víctimas árabes de la represión contra esas infiltraciones para el período 1949-1956. Para una 
visión general del problema de las infiltraciones en la década de los cincuenta, ver Shalom (2002). 
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La cuestión de los infiltrados constituyó un problema durante varios años, siendo 
frecuentes los registros en los pueblos árabes para localizar y expulsar 
"infiltrados" e "ilegales" (Touma, 1985). En 1954 se promulgó una Ley de 
prevención de la infiltración que preveía la detención y expulsión de los 
infractores y sospechosos de serlo. Alegando no poder distinguirlos, la expulsión 
de estos infiltrados también sirvió para deshacerse de muchos desplazados que se 
habían instalado provisionalmente en alguna localidad o que vagaban de un 
pueblo a otro (Segev, 1986: 59).  
La rápida inmigración judía en la posguerra acentuó el carácter minoritario de 
los árabes. En noviembre de 1948 los árabes suponían el 17,9% de la población 
del nuevo Estado; 13,6% en 1949, 12,8% en 1950, y 11,4% en 1951. Mientras 
ciertas regiones fueron completamente vaciadas de población árabe, otras, por 
distintos motivos, fueron menos castigadas y sufrieron un éxodo menor, lo que 
explica parcialmente la actual localización de la minoría árabe en Israel (mapa 
3.4). Las comunidades que se mantuvieron fueron: 

- dos terceras partes de los pueblos de los distritos de Nazaret, Haifa y Acre, 
alejados de las líneas fronterizas, y que conformarían el principal islote árabe 
en Israel. Se estima que entre el 30 y 50% de la población árabe de la bolsa de 
Galilea consiguió permanecer; 
- algunos pueblos, aislados, que o bien habían colaborado con los judíos, o 
tenían acuerdos de no agresión o que fueron defendidos por algunos 
responsables israelíes; 
- otros, pertenecientes a los antiguos distritos de Tulkarm y Yenín, que no 
fueron conquistados pero que pasaron a Israel tras el armisticio (Triángulo) 
- pequeñas comunidades árabes en algunas ciudades mixtas (Ramla, Lydda, 
Jerusalén Oeste, Haifa, Yaafa, Acre), cada una por razones diversas48; 
- y algunas tribus beduinas del Negev que lograron mantenerse en sus tierras o 
en sus áreas de pastoreo, aprovechando la poca colonización judía de la zona, 
o que fueron reasentadas en áreas delimitadas. 

A pesar de todo ello, la principales concentraciones árabes en Israel estaban 
esencialmente localizadas en territorios, como Galilea y el Triángulo, que según 
el Plan de partición estaban atribuidos al Estado árabe. 
En la inmediata posguerra, los árabes no tuvieron una vida apacible; pobladores 
de varias localidades árabes, grupos de desplazados internos y tribus beduinas 
fueron sometidos a fuertes presiones para que abandonaran el país. Se estima que 

                                              
48 Por ejemplo en el caso de los árabes de Lydda, una parte de los trabajadores del servicio de ferrocarriles no fue 
expulsada porque convenía mantener activo este servicio; su barrio cercano a las vías se convirtió en el gueto árabe 
de la ciudad (El-Asmar, 1975; Gilmour, 1980: 92). 
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entre noviembre de 1948 y finales de 1951, entre 20.000 y 30.000 árabes se 
sumaron a los refugiados. Hay que señalar que varios desalojos, expulsiones y 
destrucciones de pueblos se dieron a principios de los años cincuenta; más de 20 
pueblos fueron destruidos después de la guerra. 

- en junio de 1949 el pueblo de al-Khisas, situado en el valle de al-Hule, en las 
inmediaciones de la frontera con Siria, fue evacuado por unidades militares y 
su población fue asentada en Wadi al-Hammam (Nakkara, 1985: 31); 
- en su empeño por desarabizar la llanura costera, en junio de 1950, el ejército 
israelí expulsó hacia Gaza a los últimos 2.700 residentes árabes de la ciudad 
costera de Majdal, después de pasar varios meses rodeada de alambradas para 
forzar su partida (Masalha, 1997: 9; Morris, 1990: 323); ya sin árabes, se 
convirtió en la ciudad judía de Ashqelon (nombre que adoptó definitivamente 
en 1956); 
- en 1951 se destruyeron los pueblos de Iqrit y Bir'im en la frontera Norte que 
habían sido "evacuados temporalmente" en 1948 evitando así su reocupación; 
- hasta finales de la década de los cincuenta tuvieron lugar varias expulsiones 
de beduinos del Negev hacia Jordania, lo que se vio facilitado por el hecho de 
que hasta 1952 los beduinos no recibieron la ciudadanía israelí (Masalha, 
1997: 7, 11). Entre 1947 y 1951 la población beduina del Negev pasó de entre 
65.000 y 95.000 personas a unas 11.000 ó 13.000; 
- aprovechando la guerra de Suez, en octubre y noviembre de 1956, se 
diseñaron dos operaciones de expulsión de árabes con ciudadanía israelí. La 
primera operación secreta, denominada Hafarferet, preveía expulsar hacia 
Cisjordania a unos 40.000 árabes de la región del Triángulo en caso de que 
Jordania interviniera en la guerra. Los planes se frustraron con la matanza de 
Kfar Qasem en vísperas del conflicto (ver capítulo 4). La segunda operación, 
dirigida por Isaac Rabin, pudo llevarse a cabo el 30 de noviembre y consistió 
en la expulsión hacia Siria de entre 2.500 y 4.000 personas de los pueblos de 
Krad al-Ghannamah y Krad al-Baqqarah, al Sur del lago al-Hule (Masalha, 
1997: 21). 

En general, siempre que fue posible, se incitó a los árabes a que vendieran sus 
tierras y bienes al Fondo Nacional Judío y abandonaran Israel (Segev, 1986: 63). 
En los años cincuenta funcionó un Comité especial para Asuntos árabes, en el 
que participaban varios ministerios (Seguridad, Exteriores, Finanzas, Justicia, 
Agricultura y el propio primer Ministro) encargado de mover y asentar a las 
comunidades árabes en función de los planes de ordenación territorial (en sus 
memorias Ben Gurión se traicionó al denominarlo Comité para el 
desplazamiento y la expulsión). A este comité también se le encargó estudiar la 
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posibilidad de un intercambio de árabes por judíos orientales y el asentamiento 
de árabes en otros países (Kanaana, 1992; Segev, 1986: 59). 
La idea de completar la evacuación de todos los árabes que habían quedado en 
Israel, siguió viva entre varios dirigentes israelíes. Además de las expulsiones 
puntuales antes mencionadas hubo varios planes de instalación de la minoría 
árabe en otros países. Yosef Weitz, del Fondo Nacional Judío, y Moshe Sharett, 
entonces ministro de Asuntos Exteriores, estudiaron dos proyectos que 
finalmente no pudieron llevarse a cabo. Uno fue la llamada Operación Yohanan, 
ideada en 1949 por Weitz y apoyada por Ben Gurión, para instalar árabes 
cristianos en la provincia argentina de Mendoza. Weitz llegó incluso a viajar a 
ese país en noviembre de 1951 para hacer una prospección y estimar costes. El 
plan no progresó ante la negativa de los árabes y por el temor de Ben Gurión de 
que todo ello suscitase una reacción de las iglesias cristianas (Masalha, 1996; 
Segev, 1986: 63; Shahak, 1989: 28). Estos proyectos de desplazamiento también 
se barajaron en el caso de pequeñas comunidades cristianas árabes, como fue el 
caso de los anglicanos. En 1951 el gobierno convenció al jefe del consejo de la 
iglesia en Israel para un traslado a Brasil, pero la comunidad lo rechazó 
tajantemente49. 
En otros casos, Ben Gurión y Sharett planearon asociar el traslado de árabes 
israelíes a países árabes con un intercambio de sus bienes por los de las 
comunidades judías de esos países. En abril de 1950, Ezra Danin, consejero del 
departamento de Oriente Medio del Ministerio de Asuntos Exteriores y miembro 
de los servicios de seguridad, fue encargado de evaluar la posibilidad de un 
intercambio de los bienes de los árabes "inadaptados al Estado judío" por los 
bienes de los judíos de Iraq. El plan se frustró en marzo de 1951 cuando el 
gobierno iraquí, presionado por las acciones encubiertas israelíes que buscaban 
forzar la emigración de la comunidad judía, limitó las posibilidades de 
transferencia de bienes50. Otro proyecto, diseñado en 1955 por el entonces 
diplomático Moshe Sasson, tenía por objeto instalarlos en Libia. En este caso se 
planeó un intercambio de árabes israelíes por judíos libios y una permuta de 
propiedades, además de ciertos incentivos materiales (según Shahak el proyecto 
contaba con apoyo financiero norteamericano). Algunas familias árabes 
musulmanas llegaron a instalarse en Libia, sin embargo el plan terminó 
abandonándose en 1958 (Haddad, 1989: 177; Masalha, 1997: 16; Shahak, 1989: 
29). Consciente de todo ello, la minoría árabe palestina en Israel ha mantenido 

                                              
49 Entrevista con Rafiq Farah (Toronto, 25.01.2003). Ver Abu El-Assal (1999: 52) y Kawar  (1996: 59). 
50 SHENHAV, Yehouda (1998): "Un hold-up parfait", Ha'aretz, 10.04.1998, traducido y publicado en Espace 
Orient, 32, 1998, pp.13-16. 
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por mucho tiempo el temor a una posible expulsión definitiva. El recuerdo del 
éxodo árabe pervivió tras 1949. 
 
La fase previa a la declaración del Estado de Israel y la guerra de 1948-49 
demostraron que la realización plena de los objetivos del proyecto sionista 
requería desposeer, desplazar y excluir de su proyecto de sociedad y de Estado a 
la población autóctona. Pero dado que la limpieza étnica no fue completa, la 
población árabe autóctona restante, no sólo se vio convertida en minoría 
numérica, sino que pasó de ser el grupo predominante a ser un grupo dominado, 
dependiente y marginado. La guerra, el éxodo, el nuevo discurso oficial y la 
hostilidad entre Israel y los Estados árabes vecinos marcaron las condiciones de 
existencia de la minoría árabe en Israel así como las políticas gubernamentales 
hacia esta población, y las relaciones entre mayoría judía y minoría árabe. El 
discurso y la historia oficial, reforzada con los aportes de la cultura hegemónica 
(Laor, 1995), se encargaron de inventar un país vacío de árabes y sin historia 
árabe reciente, condenando a la minoría árabe a la invisibilidad.  
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funcionamiento, y se mantuvo la jurisdicción de los tribunales religiosos en 
materia de estatuto personal. Esto supone que si bien en el momento de la 
creación del Estado se creó una misma legislación civil para todos los 
ciudadanos del país, también se mantuvieron los tribunales religiosos y las 
respectivas leyes sobre el estatuto personal; resultando de esta forma que el 
sistema judicial israelí está constituido por dos ramas, una civil y otra religiosa. 
Por ello la adscripción confesional tiene importancia a efectos de la jurisdicción 
en ciertas materias.  
b) El pluralismo étnico-nacional y las bases de la ciudadanía limitada. El 
Estado israelí suele poner de relieve el pluralismo y multiculturalismo existente 
entre los judíos israelíes de diferente procedencia geográfica, dando lugar 
además a un fenómeno de fusión en el crisol israelí [melting pot]. Sin embargo, 
nunca se buscó la asimilación de los árabes, de los "otros", que debían ser 
controlados24. Así se les aplicaron medidas de diferenciación, respecto a los 
judíos e interna entre los mismos árabes; esta insistencia en la etnicidad 
conformó una situación de "ciudadanía limitada" para los árabes; éstos no podían 
ser iguales, no formaban parte del ethos nacional, no debían ser integrados y 
debían ser controlados. Por lo tanto, en la práctica se conformó un sistema con 
dos ciudadanías; una formal que disfrutan los árabes israelíes y otra plena o 
completa, de la que disfrutan sólo los judíos. Israel tiene una estructura 
jerarquizada y segmentada de la ciudadanía que permite gestionar la tensión 
entre exclusión y universalismo que conlleva su definición de Estado judío y 
democrático (Peled y Shafir, 1996: 409). 
 
No resulta sencillo explicar esta acepción dual de la ciudadanía. En Israel la 
concepción de ciudadanía fue compleja desde sus orígenes. De hecho, resulta 
difícil encuadrarla claramente en una de las tres grandes corrientes o 
concepciones clásicas de ciudadanía. El enfoque liberal concibe la ciudadanía 
basada en la primacía de la libertad individual. No tiene valor en sí mismo sino 
que es un medio accesorio para proteger a los individuos y por el cual se 
garantizan las libertades individuales a cambio de algunos deberes. En cierta 
forma es la concepción más abierta e inclusiva de ciudadanía; cumpliendo 
algunos requisitos, cualquier persona puede acceder a una ciudadanía 
determinada. La concepción republicana o comunitaria está basada en la 
preeminencia del interés colectivo; la ciudadanía se define por la participación de 
                                              
24 En Israel se insiste mucho en que, después de cincuenta años de experiencia estatal, ha cristalizado una nueva 
identidad sociocultural israelí. Puede que sea el caso para una parte de la población judía, pero no para los árabes. 
Por ello no se puede hablar propiamente de que se haya fraguado una "nacionalidad israelí" que aglutine a todos los 
ciudadanos. 
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los individuos en la comunidad. En este caso la ciudadanía no sólo protege al 
individuo, sino que le obliga a participar. En la concepción etnonacionalista 
[völkisch] que tiene su origen en el romanticismo alemán, la ciudadanía está 
ligada a la comunidad nacional (basada en una lengua, religión, cultura e historia 
común). En este caso no es posible la plena asimilación cultural y el acceso a la 
ciudadanía desde fuera del grupo. En la práctica estas concepciones no se dan en 
estado puro, siempre se combinan y entrelazan. 
Shafir y Peled (1998) sostienen que desde la independencia en Israel conviven y 
se combinan las tres concepciones de ciudadanía, al mismo tiempo que han ido 
evolucionando. Esta combinación ha resultado funcional para el pluralismo de 
hecho de la población, permitiendo una incorporación diferenciada de los 
ciudadanos al proyecto político (inclusión de unos, exclusión de otros) y 
conformando una verdadera estratificación que ha condicionado el acceso a los 
recursos públicos. La concepción republicana respondió al ideal colectivista de 
los primeros colonos y de los fundadores del Estado, significaba participar en la 
comunidad, en la comunidad legítima y moral que el Estado promovía (vs. la 
comunidad legal que debería haber implicado a todos los ciudadanos). Pero en 
realidad implicó solamente a una parte de los judíos, dejando al margen a otros, 
y sirvió para configurar una estratificación interna (mizrahíes vs. achkenazíes, 
hombres vs. mujeres…). La concepción etnonacional fue funcional para 
distinguir entre los ciudadanos a los judíos de los no judíos, dando preeminencia 
a los primeros. La liberal individualista, ha garantizado derechos; en la práctica, 
ha permitido fijar la distinción entre ciudadanos y no ciudadanos (palestinos 
residentes en las zonas ocupadas, refugiados…). Desde la década de los setenta 
este último enfoque ha ido ganando peso a costa de los anteriores, 
desarrollándose al calor de la liberalización económica y política del país y del 
auge del individualismo; la concepción liberal individualista de la ciudadanía ha 
afectado también a los árabes, está en la base de ciertas exigencias en orden a su 
condición de ciudadanos.  
Aunque Israel constituya un caso particular de enclave de origen colonial, esto 
entronca con una realidad en los demás países de la región. Tampoco los Estados 
árabes han definido una ciudadanía claramente republicana, etnonacional o 
liberal; en ellos el término ciudadanía también encubre acepciones diferenciadas. 
Tradicionalmente los otomanos tenían el estatuto de la ra'awiya [de ra'iya, pl. 
ra'aya, súbdito, sujeto]; todos los residentes, independientemente de su 
nacionalidad [qawm] o afiliación a una comunidad religiosa [milla] eran sujetos. 
Por influjo occidental se modernizó la legislación, y en 1869 se promulgó una 
ley sobre la ciudadanía que combinaba criterios de ius soli e ius sanguinis y 
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respondía a la voluntad otomana de limitar el trato diferenciado a ciertas 
comunidades confesionales impuesto por las potencias occidentales en las 
capitulaciones (Davis, 1997: xxv). Se mantuvo sin embargo la autonomía de los 
tribunales religiosos. En 1924 el sistema legal otomano en Levante fue derogado 
y se aplicaron leyes de las potencias mandatarias. En los años cuarenta, cada país 
fue sustituyendo las leyes del Mandato por sus nuevas leyes de ciudadanía 
[qanun al-yinsiya], fijadas esencialmente por el ius soli, y así todo otomano se 
convirtió en ciudadano del Estado donde residía, independientemente de su 
identidad confesional, étnica o lingüística. Sin embargo en varios de estos 
Estados (Jordania, Siria, Líbano…) también se distinguen dos conceptos de 
ciudadanía: yinsiya es la ciudadanía formal, la que obtienen los naturalizados, la 
que da derecho a disponer de un pasaporte y da acceso a los derechos formales; 
mientras que muwatana es la ciudadanía democrática, la que toca a la identidad, 
de la que disfrutan los nacionales, la que además está cargada de legitimidad. 
Esta distinción da pie a que, al igual que Israel, ciertos países apliquen de hecho 
una semiciudadanía a ciertos grupos en materia de derechos y acceso a los 
recursos (Davis, 1997). 
 
4.1.3 La discriminación de los ciudadanos de segunda clase 
 
Si bien existe una igualdad normativa, la ciudadanía limitada de los árabes ha 
conllevado su discriminación, el disfrute restringido de una serie de derechos y 
un trato diferenciado del Estado hacia judíos y no judíos25. En Israel, la 
ciudadanía no es suficiente para asegurar la igualdad y salvaguardar los derechos 
individuales. El Estado utiliza el ordenamiento jurídico para reforzar una 
estratificación de la sociedad sobre criterios particularistas étnicos; una serie de 
leyes y su aplicación refuerzan la preeminencia de lo que es judío.  
El carácter judío del Estado conduce inevitablemente a múltiples formas de trato 
diferenciado para con los no judíos. Las propias autoridades israelíes admiten 
que la igualdad formal falla en la práctica y que existe una discriminación de 
facto. Sin embargo el discurso gubernamental insiste que no es lo mismo 
discriminación (entendida como trato desigual e injusto) y trato desigual (que 
puede ser la discriminación positiva de un grupo, en este caso el judío). Además 
muchas decisiones judiciales han legalizado prácticas discriminatorias (por 

                                              
25 Entendemos la discriminación como la violación de la igualdad normativa. Por otro lado la igualdad como norma 
no suprime la desigualdad como hecho. Las desigualdades son consecuencia de las diferencias y desajustes entre las 
normas que protegen al grupo minoritario y pretenden la equiparación con la mayoría, y la realidad que persiste. 
Finalmente esas desigualdades dan pie a discriminaciones. En suma la igualdad formal sirve de poco cuando la 
discriminación es la regla. 
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ejemplo segregacionistas) alegando discriminación positiva o de seguridad. Por 
otro lado, si bien las instituciones públicas no pueden discriminar, no existen 
mecanismos legales para perseguir tratos discriminatorios llevados a cabo por 
particulares o por las instituciones sionistas privadas, por muy ligadas que estén 
a las instituciones gubernamentales. 
En la explicación de esta cuestión siempre ha predominado una lógica 
etnonacional y republicana de la ciudadanía, en la que se consideraba al árabe 
inasimilable, ajeno al ethos nacional y que no contribuía como los demás 
ciudadanos al interés colectivo. La discriminación se empezó justificando por 
razones de seguridad; la administración militar impuesta a los árabes (ver más 
adelante) se presentó como una situación excepcional, ligada a la situación de 
posguerra. Luego se justificó la discriminación por el hecho de que la mayoría de 
los árabes no cumple con las mismas "obligaciones ciudadanas" (esencialmente 
el servicio militar) que los judíos. 
Es evidente que tras cincuenta años de experiencia estatal, sigue existiendo una 
discriminación por parte de las autoridades en múltiples campos y situaciones. 
Kretzmer (1990), que ha estudiado el estatuto legal de los árabes en Israel y ha 
constatado que son raras las leyes que expliciten diferencias entre los ciudadanos 
judíos y no judíos, ha establecido una clasificación de las modalidades de 
discriminación: la discriminación abierta o explícita, la discriminación 
encubierta y la discriminación institucional. 
 
1. La discriminación abierta o explícita es quizás la menos evidente pues, por 
principio, los textos no expresan abiertamente la violación de la igualdad 
normativa. Sin embargo el hecho de que una serie de leyes se dirijan sólo a los 
judíos y otras se apliquen a los no judíos da pie a un trato diferenciado y a la 
postre conlleva una discriminación de hecho. El sistema legal israelí, y de 
manera especial la preeminencia legislativa de la Knesset, posibilita que se 
aprueben leyes que infringen la igualdad, que tengan criterios de diferenciación, 
que no afectan a los no judíos y cuya aplicación concede privilegios a unos 
frente a otros (Kretzmer, 1990: 89). 
- Ya hemos señalado que las dos leyes que dan acceso a la ciudadanía israelí 
suponen la primera distinción fundamental entre población judía y no judía. La 
Ley del retorno es el procedimiento para los que, a ojos del Estado, su lealtad 
esté asegurada, es decir los judíos; mientras que la Ley de ciudadanía es para 
aquellos cuya lealtad ha de ser probada, fundamentalmente los árabes. Además 
de ellas derivan ciertas ventajas para los judíos: ayudas para su instalación, 
exención de algunos impuestos… (Halabi, 1993: 15). 
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- Asimismo se ha concedido un estatuto oficial, casi gubernamental, a las 
llamadas "instituciones nacionales judías" (como son la Organización Sionista 
Mundial, la Agencia Judía y el Fondo Nacional Judío)26. En el período preestatal 
estas organizaciones fueron instrumentos para llevar a cabo el proyecto sionista; 
sirvieron para captar recursos entre la diáspora, organizar la colonia y crear las 
instituciones del protoestado. Estas instituciones no fueron disueltas en 1948, 
sino que se reorganizaron con la función específica de mantener y desarrollar los 
vínculos entre el Estado y la diáspora, es decir como nuevos instrumentos del 
sionismo de Estado. En 1952 se promulgó la Ley sobre [el estatuto de] la 
Organización Sionista Mundial y la Agencia Judía para Israel. Con ella se 
fijaron las relaciones entre el Estado y las instituciones sionistas, y se reconoció a 
la OSM la facultad de seguir operando en Israel, promover la inmigración, 
hacerse cargo de la absorción e integración de los inmigrantes, adquirir tierras y 
ponerlas en valor, fomentar la colonización, y apoyar la educación y el desarrollo 
socioeconómico del país. La ley fue modificada en 1975 (23 diciembre), pues en 
1971 se habían ampliado las competencias de la Agencia Judía y ésta se había 
independizado de la Organización Sionista Mundial (Lerner, 1978). El 
significado de esta ley es que el Estado ha legalizado la actividad de entidades 
cuyo fin es reforzar el carácter judío del Estado. Éstas operan dentro del Estado y 
en colaboración con las instituciones de gobierno, ejerciendo una extraordinaria 
influencia sobre él, pero aplicando criterios étnicos; sólo atienden al sector judío, 
excluyendo de su campo de acción a los ciudadanos árabes de Israel. Sus 
prácticas diferenciadoras son consentidas en cuanto que formalmente son 
entidades no gubernamentales. De esta forma contribuyen de manera decisiva a 
asignar los recursos materiales disponibles (tierras, agua, vivienda, programas de 
desarrollo) en beneficio de los judíos; en suma son instrumentos para asegurar el 
monopolio judío del poder. Las instituciones nacionales judías son instrumentos 
del sistema mediante las cuales se disocia la responsabilidad del Estado (que 
concede la ciudadanía, que debe garantizar la igualdad) y las prerrogativas de la 
Nación (sujeto del proyecto sionista, con derechos legítimos y exclusivos) sin 
que ello suponga infringir principios democráticos (Kretzmer, 1990: 177). 
Un caso claro en el que intervienen estas entidades es el de la tierra. Desde antes 
de la independencia las agencias sionistas adquirieron tierra con el objeto de 

                                              
26 La Organización Sionista Mundial (OSM) fue creada en 1897 y en su seno estaban representadas las diferentes 
corrientes del sionismo. La Agencia Judía fue creada en 1929; su estatuto estaba recogido en el artículo 4 del 
Mandato de la Sociedad de Naciones. Era la instancia ejecutiva de la OSM y estaba encargada de organizar el 
asentamiento de los judíos y facilitar su integración. El Fondo Nacional Judío (Keren Kayemeth Leisrael Ltd., 
literalmente Fondo Perpetuo Judío) se creó en 1902 para la compra de tierras y la instalación de inmigrantes; empezó 
a adquirir tierras en Palestina en 1905. 
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"redimirla" y hacer del pueblo judío su propietario colectivo. Todavía hoy, la 
mayor parte de la tierra pertenece colectivamente a una parte de la población y 
no al conjunto de los ciudadanos. A través de la Administración Israelí de la 
Tierra, el FNJ cede o alquila tierra por largos períodos de tiempo a particulares y 
sociedades, excepto a no judíos. Precisamente han sido los propietarios árabes de 
tierras los más afectados por la confiscación de tierras para fines de interés 
general o por motivos de seguridad. A lo largo de estos cincuenta años se ha 
promulgado un larga lista de leyes sobre el uso y la propiedad de la tierra, que 
han tenido por objeto principal transferirla de manos árabes al Estado judío. Lo 
mismo ocurre con los programas públicos de vivienda; el hecho de que esas 
instituciones tengan alguna participación sirve de pretexto para excluir de entre 
los beneficiarios a los ciudadanos árabes. Todo ello ha conformado una clara 
desigualdad en el acceso a la tierra, a ciertas propiedades o a la vivienda, 
desfavorable para los árabes (Davis, 1997: 54; Halabi, 1993: 18). 
- Toda una serie de leyes dan preeminencia a lo judío. Por ejemplo en la Ley de 
educación pública (1953) el artículo 2 dice "… la educación debe estar fundada 
sobre los valores de la cultura judía, de la ciencia, del amor a la patria y de la 
lealtad hacia el Estado y el pueblo judío" mientras que se ignora el componente 
palestino, aunque en su artículo 4 se prevea un curriculum árabe y se haya 
desarrollado incluso un curriculum druso (Halabi, 1993: 16). Asimismo por la 
Ley de Servicios religiosos se destinan fondos públicos preferentemente a los 
consejos religiosos judíos. Junto a esto son casi inexistentes las medidas de 
acción positiva en favor de la minoría árabe27. 
 
2. La discriminación encubierta es la más extendida; consiste en la interpretación 
laxa o intencionada de las leyes y reglamentos, aplicándolas de manera desigual 
y discriminatoria. 
- Una de sus expresiones más significativas es la exención del servicio militar, 
cuestión que comporta toda una dimensión simbólica en Israel28. Formalmente el 
servicio militar es obligatorio para todos y en la ley no se distingue la 

                                              
27 Aunque no se puedan considerar políticas de acción (discriminación) positiva en favor de los árabes, en los 
últimos años se pueden señalar varias sentencias del Tribunal Supremo en materia de residencia, relativas a la 
presencia de beduinos en ciertas colonias y árabes en ciertos barrios judíos (Kretzmer, 1995: 55). Un caso reciente 
que tuvo cierta resonancia fue el del asentamiento de Katzir (marzo 2000), en el que se consideraba ilegal la 
prohibición de que una familia árabe adquiriera una vivienda en una parcela de tierras estatales; esta decisión del 
Tribunal fue contestado por el gobierno en julio 2002. 
28 Más allá de las necesidades objetivas de defensa en un contexto hostil, lo militar tiene una dimensión simbólica 
particular en Israel, encarna al "nuevo judío", fuerte y autosuficiente, sobre la tierra redimida, frente al judío de la 
Edad Media, perseguido y que tenía prohibido portar armas. Hombres y mujeres realizan un servicio militar de tres y 
dos años de duración respectivamente; el período de reserva dura hasta los 55 años; entre los judíos, solamente los 
religiosos ultraortodoxos han estado exentos, situación que ha sido revisada en 1999. 
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nacionalidad o la confesión como motivo para la exclusión de algunos 
ciudadanos. La ley también faculta a las autoridades a no llamar a filas a quien 
considere oportuno. La mayor parte de los árabes no son llamados por razones de 
seguridad29: se les atribuye deslealtad hacia el Estado y son sospechosos de ser 
una quinta columna. Sin embargo algunos hacen el servicio militar; es voluntario 
para los beduinos (desde 1948), mientras que para subrayar su especificidad 
comunitaria es obligatorio para los drusos (desde 1956) y los circasianos (desde 
1957); en los últimos años un número cada vez mayor de cristianos y 
musulmanes son admitidos como voluntarios (Kanaaneh, 2003). El ejército dice 
no llamar a fila a los árabes para evitarles problemas intracomunitarios30. La 
discriminación consiste no tanto en la conscripción selectiva sino en la exclusión 
de los beneficios que de ella se derivan. Debido a la duración y a los riesgos que 
conlleva el servicio militar, al igual que en otros países, en Israel los 
desmovilizados se benefician de una serie de ayudas, dadas como 
reconocimiento por el "cumplimiento del deber patriótico" y a modo de 
compensación por el tiempo invertido: primas, subsidios familiares diferentes31, 
becas de estudio, preferencias en la contratación laboral32, ayudas financieras y 
créditos para acceder a una vivienda. No realizar el servicio militar excluye de 
estos beneficios, casi automáticamente, a la mayoría de los árabes33, lo que 
supone una clara discriminación al derivarse éstos de una obligación que sólo 
afecta a una parte de la población. La discriminación no es individual sino de 
grupo; prueba de ello es que la realización del servicio por parte de algunos 
árabes tampoco les garantiza de ninguna manera la igualdad y no es infrecuente 

                                              
29 Los árabes tampoco son integrados en la Guardia Civil [Mishmar Ezrahi] cuerpo de ciudadanos armados que 
patrullan en los barrios para prevenir delitos y acciones terroristas, ni en tiempo de guerra en la Defensa Civil 
[Haga], estructura encuadrada en las Fuerzas de Defensa de Israel. 
30 Según las fuerzas armadas "…cuando [los árabes] se presentan como voluntarios son cuidadosamente 
seleccionados" y "el ejército prefiere no exponer a sus soldados a una publicidad que podría colocarles en una 
situación delicada en su comunidad", IDF Journal, IV: 3, 1987 (citado en Edge, 1988: 9). 
31 Aunque árabes y judíos paguen los mismos impuestos, en 1970 un decreto administrativo del Ministerio de 
Trabajo asignó subvenciones familiares preferentes a aquellos que habían realizado el servicio militar. Con la 
administración laborista 1992-1996 este tratamiento preferente fue abandonado y se igualaron los subsidios 
familiares (Kretzmer, 1995). 
32 En una oferta de empleo, la condición expresa de haber cumplido el servicio militar es inmediatamente 
interpretada por los árabes cómo un elemento de exclusión (entrevista a Mohamed Zeidan, director de la Asociación 
árabe de Derechos Humanos; Nazaret, 12.05.2000). 
33 Ciertos partidos de extrema derecha (Tsomet, Moledet, Tehiya) han preconizado que la no realización del servicio 
militar debería conllevar la pérdida del derecho de voto para los árabes; sin embargo no ponen en cuestión la 
exención de los religiosos. Esta situación ha llevado a que algunas organizaciones políticas israelíes, partidarias de 
una plena igualdad entre árabes y judíos, reclamen la extensión del servicio militar a toda la población 
independientemente de su identidad étnico-nacional o en su caso cumplan un servicio civil equivalente. Algunos 
árabes, si bien minoritarios, también han defendido su derecho a realizar el servicio militar en aras de una plena 
integración. 
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la discriminación para con ex conscriptos árabes34. Esto demuestra que la 
afiliación étnica acarrea siempre un trato diferencial. 
- Ciertas leyes especiales, aunque formalmente de aplicación universal se han 
orientado y han sido aplicadas preferentemente a la minoría árabe. Es el caso de 
los Reglamentos de Defensa [Defence 'Emergency' Regulations] de 1945 que 
permiten restringir, por razones de seguridad, la libertad de expresión, cerrar 
periódicos, derruir viviendas, llevar a cabo detenciones administrativas o no 
emplear a ciertas personas (por ejemplo la educación ha sido siempre percibida 
como un campo de riesgo, de ahí la contratación selectiva, con criterios políticos, 
de los maestros). Asimismo las leyes que permiten las expropiaciones por 
razones de seguridad o por interés público solamente afectan al sector árabe. 
 
3. La tercera modalidad es la discriminación institucional, producto del ejercicio 
discrecional del poder por parte del gobierno y de la Administración. Esta 
discriminación se efectúa aplicando selectivamente leyes (es el caso de la tierra, 
expropiando preferentemente a los árabes) o haciendo una asignación 
diferenciada y desigual de los recursos públicos (asignación desigual de 
servicios, cuotas de agua para la agricultura…) (Falah, 1993b). 
- La más singular es la discriminación presupuestaria del sector árabe; sea en 
materia de servicios sociales (educación, salud), culturales y religiosos, empleo, 
vivienda y dotaciones a los municipios árabes. Dada la segregación de la mayor 
parte de la población árabe, resulta fácil comparar las asignaciones 
presupuestarias desiguales a la población judía y árabe. Por ejemplo en el terreno 
municipal, las administraciones locales árabes reciben dotaciones muy inferiores 
a las judías (en una relación 0,6:1 en el año 2000). En materia de servicios y 
prestaciones sociales, también es visible esa desigual distribución de los 
recursos, especialmente flagrante en las ciudades mixtas al comparar los barrios 
árabes y judíos. A esto se añade que algunos programas de desarrollo están 
reservados a la población judía. Ciertos programas de urbanización, nuevas 
implantaciones, o de puesta en valor de regiones determinadas, que van 
acompañados de subsidios y créditos ventajosos, excluyen a los ciudadanos 
árabes dado que una parte de los fondos provienen de agencias sionistas que los 
condicionan a que los beneficiarios sean judíos. 
- La discriminación institucional también se lleva a cabo mediante la ordenación 
del territorio y la zonificación. Una de las principales funciones del Estado ha 
sido planificar el desarrollo del país mediante una ordenación del territorio que 
                                              
34 Uno de los casos más llamativos, a principios de los noventa, fue el de unos ex oficiales drusos discriminados en 
materia de viviendas (Halabi, 1993: 27).  
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contribuyera a consolidar la ocupación efectiva (zonas fronterizas del Norte -
donde no hay árabes-, áreas despobladas, lugares estratégicos), la explotación de 
los recursos y la distribución de población. La Knesset y el gobierno han 
declarado áreas de desarrollo preferente (polos o áreas de desarrollo), dotándolas 
de ventajas fiscales y presupuestos especiales. Durante largo tiempo éste ha sido 
un claro mecanismo de trato diferenciado, al priorizar localidades judías en 
detrimento de las áreas con alta presencia árabe. Sólo en los últimos años algunas 
localidades árabes han sido consideradas polos de desarrollo (o bien un sector de 
actividad ha sido priorizado: por ejemplo el turismo en Nazaret) y recibido 
asignaciones presupuestarias acorde con ese estatuto. 
- Otra modalidad de discrecionalidad administrativa se ha dado en materia de 
libertad de asociación, mediante restricciones a la hora de legalizar asociaciones. 
También se podrían señalar las leyes que persiguen o impiden la participación 
política a las organizaciones que ponen en cuestión la exclusiva identidad judía 
del Estado35. 
 
El sionismo ha tenido por objeto edificar un Estado judío (no sólo declarado 
formalmente judío, sino activamente judaizador) que a la vez fuera un Estado 
moderno y democrático. Pero la definición étnica del Estado invita por ella 
misma no sólo al trato desigual sino a la discriminación; el "otro", el árabe, es 
diferente y no puede participar del proyecto político y social de la mayoría. Los 
intereses, las prioridades y las necesidades de la mayoría judía condicionan 
inevitablemente la satisfacción de las necesidades (de tierras, trabajo, educación 
y expresión política) de la minoría árabe. De ello resulta que los judíos son 
ciudadanos plenos, mientras que los árabes son ciudadanos "por accidente", 
disfrutan de una ciudadanía otorgada. 
Israel es plural desde el punto de vista étnico o confesional, pero el Estado no ha 
sido neutral ante el pluralismo existente; ha contribuido a acentuar los conflictos 
y las tensiones. Responde a una ideología exclusivista y que favorece a un grupo 
determinado que él encarna, frente a otro; además, para ello cuenta con 
instituciones para-gubernamentales sionistas (Agencia Judía, Fondo Nacional 
                                              
35 Por este motivo, en la década de los sesenta se negó la legalización de organizaciones políticas árabes (caso de al-
Ard en 1964, ver capítulo 5). Más tarde, en 1984 se asoció judaidad del Estado y democracia, como si de lo mismo 
se tratara, al discutir la legalización de la organización judeoárabe denominada Lista Progresista por la Paz, LPP - 
en este caso lo más llamativo fue que se cuestionara su legalización no por atentar contra el régimen democrático 
sino por cuestionar la naturaleza judía del Estado- , y de otra judía de carácter racista, Kaj. A raíz de ello, como ya se 
ha mencionado con anterioridad, en 1985 se aprobó una enmienda a la Ley fundamental: la Knesset, con la que se 
especifican claramente los motivos por los cuales se puede impedir la legalización de algunos partidos que concurran 
a las elecciones: mantener posiciones racistas o negar el carácter democrático y judío de Israel. En este caso el 
Tribunal Supremo se ha encargado de subrayar la judaidad de Israel, negando el derecho a participar en el proceso 
político y en las elecciones legislativas a los grupos que recusan el principio del Estado judío o su naturaleza judía y 
democrática. 
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Judío…) que sólo actúan para el sector judío. De ahí que en las regiones donde la 
minoría sea numerosa o mayoritaria las políticas de ordenación del territorio no 
puedan ser interpretadas y valoradas exclusivamente en términos de integración 
socioeconómica o de estrategia para evitar los conflictos, sino en términos de 
conflicto mismo. A diferencia de otros Estados o sociedades plurales, aquí el 
grupo dominante judío no busca imponer sus valores, pues tiene una ideología 
que sólo se dirige a los judíos y que excluye a los otros. Dicho de otra forma, el 
sionismo no pretende establecer un consenso general sobre los fines del proyecto 
político, ni la movilización de todas las comunidades en torno de los principios 
fundadores comunes, ni la integración social de todos los componentes de la 
colectividad israelí. No tiene interés alguno en arrancar a los árabes un 
reconocimiento activo de su legitimidad.  
Si bien, en el marco de una democracia liberal como la israelí, los árabes 
disfrutan formalmente de derechos y libertades, sin embargo no pueden gozar de 
igualdad plena pues en tanto que no judíos no son integrables; están condenados 
a una "lealtad distante". Esto explica que uno de los principales ejes de 
movilización política de la minoría árabe en Israel no haya sido la lucha por la 
integración o la asimilación, sino por la democracia y la des-sionización. 
Esta diferenciación, legal y desarrollada por las instituciones, se ha traducido en 
grandes desigualdades en las condiciones de vida entre los dos grupos y en 
desprecio u hostilidad por parte de los judíos (ver capítulo 6). La mayoría judía 
percibe a los árabes como extranjeros, de los cuales se puede prescindir; no 
pertenecen realmente a su sociedad, de la que sin embargo pueden ser 
potenciales miembros los judíos de cualquier parte del planeta. En Israel, entidad 
concebida como un país de judíos para los judíos, se ha intentado negar (aunque 
todos lo reconocieran de facto) la evidencia de que los árabes estaban ligados a 
los demás palestinos y árabes tras las fronteras. Para reforzar ese discurso, al 
tiempo que se mantiene como imposible una plena integración, se niega su 
reconocimiento como minoría nacional y se anatemiza la perspectiva de un 
modelo binacional (Smooha, 1980). En suma, se vuelve a encontrar la 
contradicción del nacionalismo judío. Teniendo una larga experiencia histórica 
de sentimiento de minoría y de víctima, no reconoce al otro en su derecho a la 
diferencia en el marco estatal; niega el retorno de los árabes nacidos sobre este 
territorio pero reivindica el "retorno" de los judíos36. Israel encarna la lógica 
contradictoria de la "pequeña nación" que hace uso de los valores universalistas 

                                              
36 Hay que tener igualmente en cuenta que la victimización es un componente singular del nacionalismo y de la 
construcción identitaria sionista, esto dificulta a la sociedad judía israelí la comprensión de que en el conflicto 
israelo-palestino, el "otro" también ha sido y sigue siendo víctima. 
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niveles de ciudadanía; por eso, cuando las autoridades quisieron expresar su 
reconocimiento a la comunidad drusa y estimular su identificación separada del 
resto de los árabes, les eximió de pasar por tales departamentos y acordó que 
accedieran a las instancias ordinarias como si fueran ciudadanos judíos. De 
hecho, la desaparición de estas instituciones segregadas fue una de las 
reivindicaciones de los grupos progresistas israelíes y de las organizaciones 
árabes, especialmente de las autoridades municipales árabes.  
El Consejero para Asuntos Árabes ante el Primer Ministro, también denominado 
en algunos momentos Alto Responsable encargado de los Asuntos Árabes, se 
encargaba de la coordinación de las diferentes políticas sectoriales hacia la 
minoría y aseguraba el enlace entre los ministerios y el gobierno militar. Por lo 
tanto debía tratar cuestiones tanto de seguridad, como problemas de la tierra, de 
gobierno local, de desarrollo (agricultura, pequeña industria, sociedades de 
desarrollo y banca), infraestructuras, organización comunitaria, salud y servicios 
sociales, o educación (Geries, 1969: 198). Además debía proponer líneas de 
intervención y acciones concretas, y sobretodo orientar a los departamentos 
árabes de cada institución. Asimismo coordinaba comités interministeriales (por 
ejemplo el Comité del Waqf que decidía los subsidios para las actividades 
religiosas de los musulmanes). Por este puesto se sucedieron tanto políticos 
como especialistas en cuestiones árabes, aunque muchos de ellos provenían de 
los servicios de seguridad67. Estos consejeros fueron encargados en varias 
ocasiones de elaborar diagnósticos sobre el sector árabe y planes de intervención, 
documentos que a pesar de no ser públicos fueron algunas veces filtrados a la 
prensa. Sin embargo no se trataba ni de un ministerio propiamente dicho ni de 
una oficina de gran importancia política; en el Consejo de ministros el debate de 
sus propuestas solía ser pospuesto y en muy pocas ocasiones suscitaban 
discusiones políticas profundas68. Pero dadas sus funciones, el Consejero para 
Asuntos Árabes contribuyó a crear la realidad de la minoría árabe israelí como 
tal. Ante las críticas del que era objeto, finalmente su eliminación fue asumida en 
el programa laborista para las elecciones legislativas de 1992 y llevada a cabo 
durante la legislatura laborista (1992-1996)69. La Oficina para Asuntos Arabes 

                                              
67 Entre los primeros consejeros, al menos seis -Yehoshua Palmon, Uri Lubrani, Shamuel Dibon, Rehavam Amir, 
Shamuel Toledano- habían pasado previamente por los servicios de seguridad (Lustick, 1980a: 66). 
68 Ori Stendel (1996: 31, 34), que trabajó en la Oficina del Consejero, relativiza las capacidades de este responsable. 
Según él, el Consejero carecía de poder y en el mejor de los casos intentaba ejercer alguna influencia sobre los 
centros de decisión. Muchas veces sus opiniones chocaban con las del gobierno o del Primer Ministro. En todo caso 
era incapaz de asegurar la necesaria coherencia en las políticas gubernamentales hacia los árabes y solía actuar como 
"apaga fuegos". 
69 Jerusalem Post, AFP, 03.09.1992 en Revue d'Études Palestiniennes (REP) 46, 1993; Kol Yisra'el, 03.09.1992, Le 
Monde, 05.09.1992 en Journal of Palestine Studies (JPS) 86 
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ante el Primer Ministro fue reemplazada, en septiembre de 1992, por una 
comisión interministerial que debía trabajar en colaboración con la comunidad 
árabe. Sin embargo el siguiente gobierno conservador (1996-1999) recuperó de 
nuevo la figura del Consejero para asuntos de la minoría árabe. 
En algunos momentos de tensión intercomunitaria el gobierno puso en pie 
estructuras de coordinación y consulta, de vida precaria, así como comisiones ad 
hoc. Por ejemplo, en mayo de 1976, tras los acontecimientos del Día de la Tierra 
(marzo de 1976) que supusieron un fuerte impacto en Israel, el gobierno decidió 
crear varias instancias para abordar los problemas de la minoría y apoyar la 
integración de los árabes: un Comité de Ministros, presidido por el Primer 
Ministro; un Comité de directores generales de ministerios, presidido por el 
consejero del Primer Ministro para Asuntos Árabes; así como un Comité 
Público, asesor, compuesto por personalidades árabes y judías (Lerner, 1978: 
93). 
En los últimos años ciertos ministerios han tenido una mayor implicación en 
asuntos relativos a la minoría; es el caso del Ministerio del Interior, encargado de 
los asuntos municipales, y del Ministerio de Asuntos Religiosos. Precisamente 
estos dos ministerios han estado frecuentemente dirigidos por los pequeños 
partidos religiosos que han participado en las coaliciones de gobierno; esto 
explica también el voto árabe a los partidos religiosos judíos y a la derecha 
sionista, al ser moneda de trueque a cambio de un trato de favor. La política 
árabe de los diferentes ministerios no ha sido homogénea y ha dependido del 
partido político que estuviera a su cargo; por ejemplo las relaciones han podido 
ser flexibles con los Ministerios de Asuntos Religiosos o Interior cuando estaban 
en manos de los partidos religiosos, o con el Ministerio de Educación en manos 
de la izquierda sionista, y en cambio han sido muy tensas con los Ministerios de 
Agricultura, de Vivienda y de Infraestructuras cuando han estado en manos de la 
extrema derecha.  
Aunque en 1949 desapareciera el Ministerio de las Minorías, desde la década de 
los ochenta, algunos miembros de los sucesivos gabinetes han sido encargados 
de los asuntos árabes, sin alterar por ello las funciones del Consejero ante el 
Primer Ministro. En algunos casos han sido ministros sin cartera (Moshe Arens 
entre 1986-1987, Ronni Milo en 1987, Ehud Olmert en 1988, Ezer Weizman en 
1988 siendo Primer Ministro Simón Peres, David Magen en 1991, Salah Tarif en 
2001) y en otros casos ministros con alguna responsabilidad (Uzi Baram, Moshe 
Katsav, Matan Vilnai). 
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Cuadro 4.1 
Consejeros para los Asuntos Árabes y Ministros encargados de las minorías (1948-2003) 
 
 Consejeros (y asistentes) para asuntos árabes 

ante el PM 
Ministros encargados de los asuntos de las 
minorías  

1948-63 
PM: Ben Gurion 

PALMON, Josh (Yehoshua Felmann) (1949-
1953) 
ZEID, Giora 
GINAT, Joseph (asistente) 
BLY, Alex 
DIBON, Shmuel (Ziama Divon) (1953-1960) 
LUBRANI, Uri (1960-63) 

SHITRIT, Bechor Shalom, ministro de las 
Minorías (mayo 1948 - junio 1949, gob. 
provisional) 

1963-69 
PM: Eshkol 
 
1969-74 
PM: G.Meir 
1974-77 
PM: Rabin 

AMIR, Rehav'am (1963-1965) 
FLIMON, Yehushua (asistente 60') 
STENDEL, Ori (asistente, 60'-1971) 
TOLEDANO, Shmuel (1965-1977) 
SHEMESH, Ezekiel (ayudante 1975)  
 
GUR-ARIEH, Benjamin (1977) 

 

1977-83 
PM: Begin 

SHARON, Moshe (oct. 1977-febr. 1979) 
GUR-ARIEH, Benjamin (1979-1984) 
LIN, Amnon (fin 70') 
REITER, Yitzhak (vice consejero, 1978-95) 

 

(GUN) 
1984-1986 
PM: Peres 
1986-1988 
PM: Shamir 
 
 
 
1988-90 
PM: Peres 

 
GINAT, Yossi (1984-1986) 
 
GILBOA, Amos (1987, con Arens) 
TSAFRIR, Eliezer (1987-88) 
 
 
 
 
BLIGH, Alexander (1988-92) 

 
 
 
ARENS, Moshé (1986-sept.87), diputado 
Likud, ministro sin cartera encargado de 
Asuntos Árabes 
MILO, Ronni (dic. 87) 
WEIZMAN, Ezer (1988), ministro sin cartera 
encargado de Asuntos Árabes 
OLMERT, Ehud (1988, junio 1989…) 

1990-92 
PM: Shamir 

 
 

MAGEN, David (1991) 

1992-95 
PM: Rabin, 
Peres 

HITMAN, Gadi (asistente) (08.1992) 
SHILOH, Benny (1992-94) 

BARAM, Uzi (ministro de Turismo) 

1996-99 
PM: Netanyahu 

ZAKEN, Motti: profesor de la Universidad 
Hebrea; asesor para asuntos árabes del Primer 
Ministro Netanyahu (1997-8) y director del Dpto. 
Asuntos Árabes. 

KATSAV, Moshe (ministro de Turismo) 

1999-2001 
PM: Barak 

 
 

VILNAI, Matan (ministro de Cultura, Ciencia 
y Deportes) encargado de Asuntos Árabes (oct. 
2000)  

(GUN) 
2001-2003 
PM: Sharon 

WAHBI, Samir (con Sharon) consejero para 
asuntos drusos y circasianos 
BOROVSKY, Ori (2001) consejero del PM para 
asuntos árabes 

TARIF, Salah (2001-2), diputado laborista, 
ministro sin cartera encargado de Asuntos 
Árabes  

Elaboración propia. 
GUN: Gobierno de Unidad Nacional 

 
Otro nivel de la organización institucional que merece una breve aproximación 
es el de la administración local. La institucionalización y normalización de la 
política local fue también un medio para profundizar el control efectivo del 
territorio, hacer valer la soberanía israelí y consolidar el control sobre la minoría. 
Veamos tres de sus dimensiones: su estatuto, la elección de autoridades locales y 
su financiación y el reparto de competencias. 
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a) Estatuto. Perpetuando el sistema del Mandato, las localidades israelíes, sean 
éstas árabes o judías, tienen diferentes estatutos y distintos grados de 
competencias (al-Haj y Rosenfeld, 1990); las más importantes, con rango de 
municipio, tienen mayores atribuciones; los poblados pequeños y medianos 
tienen el rango de "consejos locales" (cuando se trata de una sola comunidad), y 
los más pequeños el de "consejos regionales" (generalmente agrupaciones de 
pequeñas aldeas o poblados) con menores competencias. Además existen 
localidades sin rango municipal definido, a la espera de que sean incluidas en un 
consejo regional. Generalmente los poderes locales tienen competencias muy 
limitadas (recaudación de algunos impuestos locales, cogestión de la educación y 
de otras actividades culturales, ejecución de iniciativas gubernamentales en 
materia de servicios e infraestructuras…) y dependen en gran medida de los 
presupuestos gubernamentales centrales, canalizados a través del Ministerio del 
Interior. Hasta los años setenta hubo muchas localidades sin estatuto municipal 
definido y cuya gestión estaba a manos del gobierno. A mediados de los noventa 
entre las 114 localidades exclusivamente árabes (sin contar las nueve mixtas), 
había seis localidades con rango de municipalidad (Nazaret, Shfa Amr, Rahat, 
Umm el-Fahm, Tira y Tayibe), 65 consejos locales y 41 incluidas en consejos 
regionales, quedando dos localidades sin estatuto municipal alguno. 
b) Autoridades locales. En Israel las autoridades municipales son elegidas a 
través de elecciones locales directas. En el caso de las nuevas comunidades, el 
procedimiento usual era que el Ministerio del Interior nombraba el primer 
consejo municipal, local o regional, que operaba durante cinco años, y a partir de 
entonces se realizaban elecciones locales por sufragio universal cada cuatro años. 
En el caso de los árabes, su segregación de los árabes hace que haya 
municipalidades árabes, dirigidas por árabes. En 1948, solamente las localidades 
de Nazaret, Shafa 'Amr y Kfar Yasif ya contaban con consejos municipales del 
período mandatario precedente. A partir de 1949, el Estado fue creando las 
estructuras locales en cada localidad árabe y designando sus miembros. En el 
marco del gobierno militar, y continuando con una práctica administrativa 
común tanto con los otomanos como con los británicos, las autoridades israelíes 
ratificaron o nombraron a los mujtar, pertenecientes a las familias notables, 
como jefes de los pueblos. Aunque las estructuras tradicionales habían perdido 
buena parte de sus recursos, el gobierno designó como miembros de los consejos 
[majaalis] a representantes de todos los clanes [hamail]. Esto supuso volver a dar 
relevancia y función política a las estructuras tradicionales, cuyo poder se 
restableció en base a nuevos recursos (su capacidad de intemediar con el 
gobierno) y que generó nuevos enfrentamientos interclánicos lo que fue 
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instrumentalizado por los actores externos. En 1952-53 se discutió en el seno del 
Mapai la viabilidad de elecciones municipales en los pueblos árabes. Se temía 
que llegasen a las alcaldías y a las presidencias de los consejos locales personas 
que pudieran plantear problemas. El establecimiento de instituciones locales en 
el sector árabe, asegurando que las autoridades locales árabes fuesen dóciles y 
leales, se hizo de manera lenta y tardía, a partir de finales de los años cincuenta70. 
En 1965 solamente 37 localidades árabes contaban con autoridades locales, 
designadas o electas, el resto dependía directamente de las autoridades centrales. 
Desde los años setenta casi todas las localidades árabes tienen autoridades 
electas; sin embargo en algunos casos el gobierno central sigue designando 
autoridades municipales (generalmente funcionarios judíos) hasta hoy71.  
c) Financiación y reparto de competencias. Uno de los temas más sensibles es la 
total dependencia financiera de las administraciones locales respecto del 
Ministerio del Interior72. Esto se ha convertido en un mecanismo de control, pues 
con el presupuesto se penaliza a unas o se recompensa a otras, y se utiliza para 
obtener votos en el sector árabe73. Esta intervención gubernamental ha 
contribuido a que la política municipal árabe, a diferencia de la política de 
ámbito nacional, esté dominada por listas tradicionales y clánicas. La 
discriminación presupuestaria de las localidades árabes en comparación con las 
localidades judías, ha impedido que los consejos locales árabes puedan realizar 
inversiones, ha provocado déficits y la acumulación de importantes deudas (Al-
Haj y Rosenfeld, 1990). El gobierno argumenta estas diferencias por el hecho de 

                                              
70 En el caso de Nazaret, la principal ciudad árabe, la elección fue un poco anterior dado que el alcalde que había 
sido designado por los británicos presentó su dimisión en 1953. En esa época el Secretario de Estado estadounidense 
J.F. Dulles había planteado un plan de traspaso de Galilea a una administración conjunta sirio-libanesa; organizar 
elecciones antes que designar un nuevo alcalde, aparecía como la mejor manera de consolidar y legitimar la 
israelidad de la región (Wiemer, 1983: 39). 
71 La Ley sobre elecciones locales (1965) posibilita al Ministerio del Interior retrasar discrecionalmente la elección 
directa de las autoridades municipales y designar cargos interinos; esta medida, concebida esencialmente para la 
comunidades de inmigrantes judíos que requerían tiempo para su integración, se aplicó a numerosas comunidades 
árabes. Por ejemplo la localidad beduina de Rahat que se creó en 1972 y que obtuvo el rango de ciudad en 1994, 
realizó las primeras elecciones locales en 1989. Otros asentamientos beduinos como Shqeb Salam, Kuseyfa, Laqiya, 
Hura y Arara-Negev, tras una ardua lucha legal se segregaron de consejos regionales presididos por un funcionario 
judío y eligieron por primera vez a sus representantes municipales en septiembre de 2000. Otras localidades árabes 
(como Hura, Mazra'a, Zarazir, Ka'biyah Tabbash, Hajajreh…) siguen gestionadas por autoridades designadas por el 
gobierno. 
72 En Israel los presupuestos municipales tienen dos componentes. Una parte está constituida por los presupuestos 
para servicios, la mitad de cuyos fondos proviene de impuestos locales y la otra mitad del gobierno; el aporte del 
gobierno aumenta en función de la capacidad recaudatoria del municipio lo que perjudica a los más pobres. La 
segunda parte está formada por los presupuestos de desarrollo que proceden de asignaciones gubernamentales; el 
gobierno determina discrecionalmente las prioridades y los criterios para considerar un área de desarrollo general o 
sectorial. Este segundo componente de los presupuestos constituye la fuente principal de la brecha entre municipios 
árabes y judíos.  
73 La captación del voto árabe se realiza frecuentemente por medio de listas locales; el partido que controla el 
ministerio recompensa con un presupuesto más generoso la municipalidad dirigida por una lista clánica que le 
asegura votos en las elecciones legislativas. En algunos casos, la coincidencia de las elecciones municipales con los 
comicios legislativos facilita los pactos entre las listas árabes locales y los partidos sionistas en el gobierno.  
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que algunas localidades judías son consideradas "de desarrollo", estatuto del que, 
a pesar de estar menos desarrolladas, sólo se han beneficiado algunas localidades 
árabes muy tardíamente (los primeros beneficiados fueron algunos poblados 
drusos y recientemente algunos árabes).  
En Israel el gobierno central se reserva importantes competencias en materia de 
administración local: es el encargado de conceder las licencias de construcción, 
vigila y denuncia las construcciones ilegales, asimismo establece y reorganiza las 
circunscripciones administrativas - fusionando pequeñas entidades o dividiendo 
otras74 -. Un instrumento clave de control en manos del Ministerio ha sido su 
capacidad para autorizar los planes de ordenación del territorio y de 
urbanización. El retraso a la hora de extender estas autorizaciones dificulta la 
actividad de las autoridades locales y les obliga a construir ilegalmente.  
Desde los años setenta, con la llegada de una nueva generación de políticos 
locales y en un contexto de politización de la minoría, la política local árabe ha 
pasado al primer plano. 
 
4.2.3 Las formas de control y de dominación 
 
Si la minoría suponía un riesgo y era necesario evitar la constitución de una 
oposición árabe interna articulada, el encuadramiento institucional se completó 
con otros mecanismos de control. La política hacia los árabes fue articulándose 
en torno a dos grandes líneas de estímulo y represión, a modo de palo y 
zanahoria. Por un lado premiando a los árabes que mostraran lealtad y sumisión 
y tuvieran comportamientos positivos, tratando de manera preferente a ciertas 
comunidades y utilizando la mediación de algunas personalidades en la 
distribución de beneficios. Y por otro negando beneficios a los grupos 
conflictivos, persiguiendo y reprimiendo a los que supusieran riesgos o 
desestabilizaran. 
Varios autores han estudiado los mecanismos de control interno y la dominación 
de la minoría desde distintos enfoques: los sistemas de control (Lustick, 1980a; 
Haidar, 1989), la proletarización y dependencia (Carmi y Rosenfeld, 1974), el 
colonialismo interno y la democracia exclusivista (Zureik, 1979), el pluralismo 

                                              
74 Hay varios casos de fusión de pueblos árabes (Judeida-Makr, Musheirifa-Bayda, Mardja-Ibtan…) al igual que 
casos de segregación que pueden reportar un beneficio político. Por ejemplo si la segregación asegura el control de 
la municipalidad al partido que se encuentra al frente de la institución que lleva a cabo ese proceso; fue el caso de 
cuatro pequeños pueblos del Triángulo que reclamaban un estatuto propio separado de la localidad judía a la que 
estaban adscritos; durante la etapa de gobierno Likud pudieron formar el concejo de Bir al-Sikka, asegurando una 
municipalidad árabe de ese partido (Ginat, 1990: 35). Otros casos tienen que ver con la creación de nuevas entidades 
locales agrupando implantaciones judías sobre tierras árabes; por ejemplo la creación en los años ochenta del 
Consejo local de Misgav en Galilea (ver más adelante). 
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(Smooha, 1978), o la segregación espacial y el control (Yiftachel, 1992). Sin 
duda la elaboración más completa ha sido realizada por Lustick (1980a). Para él 
el control y la subordinación de la minoría se han llevado a cabo mediante la 
segmentación, la dependencia y la cooptación. Según este enfoque, lo más 
llamativo es el carácter sistémico e integrado del control, en el que todas las 
modalidades están interrelacionadas y se refuerzan mutuamente, lo que ha 
permitido lograr un alto nivel de eficacia, al menos en la década de los cincuenta 
y sesenta, requiriendo un componente coercitivo y coste relativamente bajos. Sin 
embargo, el sistema de control perdió eficacia al darse cambios en la situación 
estructural de la minoría (económica, fin del aislamiento, contacto con otros 
palestinos, politización) a partir de los setenta. Dado que este tema no es objeto 
central de este trabajo sólo se hará un repaso general a la cuestión, describiendo 
algunas de las prácticas más sobresalientes. 
 
a) La política de segmentación tuvo dos dimensiones, por un lado separar la 
minoría árabe de la mayoría judía y por otro dividir internamente a la población 
árabe. La separación y el aislamiento respecto de la mayoría judía se logró 
mediante la segregación residencial e institucional, y reforzando estereotipos 
mutuos negativos. En cuanto a la segmentación interna, ésta se persiguió 
mediante una política de "dividir para vencer"; dividir a la minoría y enfrentar 
las distintas facciones entre sí fue uno de los principales recursos utilizados. Su 
objetivo era evitar que se conformara un polo integrado y cohesionado con 
capacidad de contestación y desestabilización. Esta estrategia seguía en cierta 
medida una práctica colonial británica llevada a cabo en la región, y asimismo 
utilizada por el yichuv antes de la independencia y durante la guerra75. Dado que 
entre la minoría árabe no existía una identidad política suficientemente 
cohesionada, las autoridades israelíes buscaron evitar la formación de un 
sentimiento unitario en su seno; para ello se estimuló el desarrollo de 
identificaciones particularistas confesionales o étnicas (musulmanes sunníes 
árabes, cristianos de diferentes iglesias, drusos, beduinos y circasianos) mediante 
políticas y tratos diferenciados con cada grupo. Asimismo se aprovecharon y 
atizaron viejos conflictos internos (entre familias, clanes, grupos sociales). En 
1954 un documento gubernamental secreto recomendaba orientar los esfuerzos a 
dividir la población árabe por grupos étnicos y regiones geográficas, así como 

                                              
75 Una práctica del colonizador fue dividir a la población autóctona para debilitarla y evitar que articulase una 
resistencia unificada. En la sociedad colonial, las categorías étnicas y las distinciones culturales fueron instrumentos 
de control social. El Estado francés utilizó estas prácticas en Marruecos, estableciendo una distinción entre árabes y 
bereberes, y de manera más clara aún en Argelia distinguiendo entre árabes musulmanes, árabes judíos y beréberes 
(Lorcin, 1995). 
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generar desconfianza mutua entre ellos (Segev, 1986); en suma, explotar e 
instrumentalizar las divisiones y las diferencias entre los grupos y en el seno de 
los grupos. Para ello se utilizaron diversos medios a tres niveles: respecto al 
mundo árabe, entre los distintos grupos y comunidades, y en el seno de cada 
grupo. 

a) La primera división fue el aislamiento físico y la separación de la minoría 
del resto de los palestinos y árabes fuera de Israel entre 1949 y 1967. El 
objetivo era inducir el desarrollo de una nueva identidad "árabe israelí", 
separada del contexto árabe y caracterizada por su lealtad al Estado de Israel. 
Ello se reforzó con la negativa a reconocer explícitamente la identidad 
nacional de los árabes o, de manera indirecta, no reconociendo a las 
organizaciones árabes autónomas y a los líderes comunitarios. Además el 
tratamiento gubernamental de la minoría árabe israelí por categorías religiosas 
tuvo por objeto negar, aunque fuera simbólicamente, su identidad nacional 
palestina y su relación con los árabes en la región (Goldscheider, 1996: 26). 
b) La segunda división inducida fue entre los distintos grupos que 
conformaban la minoría árabe. Ya durante la guerra las afiliaciones 
confesionales de las comunidades árabes influyeron cuando los militares 
judíos llevaron a cabo expulsiones, beneficiando a drusos y cristianos. Sin 
embargo, después de 1949, los tratamientos diferenciados fueron una práctica 
mucho más meditada y extendida. 
- Se explotaron los viejos antagonismos confesionales (entre iglesias 
cristianas o entre musulmanes drusos y sunníes), socioeconómicos entre 
beduinos y campesinos en ciertas regiones, o políticos como los que existían 
entre drusos o cristianos colaboracionistas y nacionalistas musulmanes 
(tensiones que se remontan a las revueltas de 1936-1939 y a la guerra de 
1948).  
- Se desarrollaron políticas específicas para cada grupo. El caso más claro fue 
con la población drusa, entre la que se estimuló, con desigual resultado, una 
identidad drusa separada y opuesta a la del resto de los árabes y musulmanes. 
También se dio, en menor medida, entre los beduinos y circasianos. 
- El Estado de Israel se presentaba como protector de los grupos más débiles 
(maronitas y melquitas entre los cristianos, drusos entre los musulmanes) 
frente a los grupos mayoritarios, especialmente los musulmanes sunníes. Esta 
política enlazaba con la estrategia sionista de defender los particularismos en 
la región (maronitas en el Líbano, kurdos, etc.) donde la minoría judía, 
encarnada por el Estado de Israel, sería una más en el "mosaico de pueblos", 
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para contrarrestar los sentimientos de unidad árabe que estarían por encima de 
las diferencias religiosas. 
- Se dio un tratamiento privilegiado a las comunidades "más leales al Estado"; 
esencialmente a los drusos, circasianos (Kamen, 1988:103) y a algunas 
comunidades cristianas. De esta forma lograron una mayor libertad de 
movimiento durante el régimen militar, y más tarde obtuvieron una serie de 
ventajas legales, más ayudas sociales y subsidios municipales. A veces tales 
privilegios fueron justificados con el hecho de que, a diferencia de los otros, 
realizaban el servicio militar y "rendían un servicio completo a la sociedad".  
c) La tercera división fue en el interior de los grupos, sosteniendo ciertas 
familias (hamail) frente a otras en las relaciones de fuerza a nivel local, por lo 
tanto participando directamente en los conflictos tradicionales en el seno de 
los pueblos.  

Esta estrategia de división y debilitamiento de la minoría obtuvo ciertos 
resultados, especialmente en las dos primeras décadas, y ha afectado hasta hoy a 
la dinámica social y política de la minoría. 
 
b) La cooptación de las personalidades árabes, siguiendo la práctica colonial 
británica del indirect rule, fue otro de los medios para asegurar el control del 
sector árabe. Se pueden apuntar dos momentos y niveles. En un primer momento 
se trató de la utilización de las estructuras tribales tradicionales (a través de la 
figura del mujtar) para encuadrar a la población o para servir de intermediarios 
entre las autoridades (civiles, militares o policiales) y la población. La apuesta de 
los sionistas por un mujtar o una hamula determinada suponía proporcionarle los 
medios para asegurar la continuidad de su poder en la comunidad. Solía 
concretarse en el reconocimiento de su función como intermediario ante las 
autoridades civiles o los militares, para distribuir el racionamiento alimentario en 
los primeros años, o para la obtención de permisos - para desplazarse, abrir un 
comercio o conducir vehículos -. A cambio, el poder instrumentalizaba las 
solidaridades, fidelidades y clientelismos clánicos locales [asabiyat] para 
asegurar lealtades hacia el gobierno o para cautivar votos. La cooptación 
conllevó una nueva fuente alternativa de poder para las hamail, pues ofrecía un 
acceso privilegiado ante los militares, y relaciones directas con las autoridades 
gubernamentales, dando pie a relaciones de mediación y al poder de la 
recomendación [wasta]. Asimismo se traducía en la incorporación de algunos 
árabes como trabajadores y funcionarios en instituciones públicas en el sector 
árabe. 
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Más tarde con la crisis de las estructuras familiares tradicionales y el 
debilitamiento de las antiguas hamail dominantes con la desarticulación de su 
base económica, la pérdida de poder de los ancianos, y sobretodo con la 
emergencia de nuevas autoridades clánicas (nuevas hamail dominantes) y 
familiares (miembros de la familia que eran funcionarios o maestros), la 
cooptación se tornó hacia estas personalidades más "modernas", que siguieron 
respondiendo a fidelidades locales y familiares, integrándolas en los consejos 
municipales electos. Las estructuras de la administración local [majlis], primero 
designadas y luego electas, restablecerían en cierto modo la función tradicional 
de las hamail (luchas entre familias, alianzas entre pequeñas y grandes familias, 
protección, favores); la aparente democratización de la vida local al haber sido 
manipulada reforzó la función política de las viejas estructuras tradicionales. 
Como se verá más adelante, fuera del cuadro local y a lo largo de los años, 
algunas personalidades árabes han hecho carrera en el seno de la administración, 
generalmente de la mano de los partidos sionistas, y alcanzando, en casos muy 
excepcionales, puestos de responsabilidad.  
Esta cooptación de personalidades, tradicionales o modernas, con ascendente 
político y social sobre las comunidades, permitió a las autoridades militares y 
policiacas tejer redes de colaboradores, generó actitudes de moderación o 
pasividad política, y sobre todo permitió desde muy pronto captar el voto árabe 
en las elecciones generales en favor de los partidos judíos en el poder. Además 
estos "árabes leales" y colaboradores fueron con frecuencia utilizados para 
actividades de carácter propagandístico, dentro y fuera de Israel, para testimoniar 
de la coexistencia armónica entre las dos comunidades. 
 
c) La periferización y dependencia. La minoría fue relegada a la periferia del 
sistema israelí. Fue mantenida en un estado de invisibilidad pues se mantuvo 
segregada y largo tiempo recluida en áreas bajo control militar; en lo económico 
se la hizo dependiente de la economía externa al sector árabe; y en el terreno 
político fue marginada y manipulada. La base de esa marginación fue sin duda su 
situación económica; dependían de las autoridades (en materia de presupuestos) 
y de la mayoría judía (en materia de empleo). Dada la pérdida de sus fuentes de 
ingresos tradicionales y la ausencia de industrias en sus localidades, los árabes 
dependían del empleo en el sector judío; ahí ocuparon los niveles peor 
retribuidos y más precarios (primero se concentraron en la actividad agrícola, 
luego en la construcción, más tarde en algunas actividades industriales y 
finalmente en algunos servicios). 
 



249 

d) El control policial y las medidas represivas. Después del gobierno militar, la 
mayor parte de las funciones de control de la minoría árabe pasó de los militares 
a la policía y los Servicios Generales de Seguridad, el Shin Bet [Shabak], 
organización encargada de la seguridad interior, dependiente de la Oficina del 
Primer Ministro y que, desde los años cincuenta, ha desempeñado un papel clave 
en el seguimiento de las actividades de los árabes. El Shin Bet tenía un 
departamento específico para el control de la minoría árabe y para sus 
actividades contaba con una red de colaboradores en el interior de las 
comunidades árabes76. El Shin Bet se aprovechó de la situación de debilidad de 
la minoría, especialmente su extrema dependencia económica y falta de empleo 
(El-Asmar, 1975: 85), para reclutar colaboradores entre los propios árabes, 
aunque tuvo dificultades para penetrar los grupos más estructurados como los 
comunistas. La vigilancia sobre posibles elementos opositores o subversivos 
tomó diversas formas y se perpetuó varias décadas77. Una de sus principales 
misiones fue el control de las instituciones y organizaciones árabes de todo tipo 
para evitar focos de oposición interna; como fue el caso de diversos proyectos de 
organización política árabe independiente (el partido árabe que en 1955 intentó 
crear Elias Khoussa; el Frente Popular Árabe en 1958, o el movimiento naserista 
al-Ard en 1961). Asimismo, en los años sesenta y setenta, se destituyeron 
autoridades locales electas que aparecían como críticas y contestatarias (Lustick, 
1980c: 142). La vigilancia también afectaba a los individuos. Un ejemplo 
singular e ilustrativo fue el control de los maestros; varios docentes, relacionados 
con la oposición comunista o nacionalista, fueron despedidos y alejados de la 
actividad educativa78.  
Por otro lado, de manera puntual aunque frecuente, se siguieron aplicando 
medidas de excepción (Reglamentos de defensa) cuando se percibía algún tipo 
                                              
76 Con fines de seguridad también se crearon departamentos especiales para los árabes en la policía (Latam) y en el 
Centro de Información (Merkaz Hasbara-Agaf Arabi) adscrito a la Oficina del Consejero del Primer Ministro [para 
Asuntos Árabes], que se encargaba de confeccionar dossiers sobre personalidades destacadas, listas negras de 
elementos contestatarios, etc. 
77 En 1998 trascendió a la prensa que entre 1952 y 1959 el Shin Bet contó con una unidad de élite denominada 
"árabes encubiertos" [mista' aravim) formada por agentes judíos de origen oriental infiltrados en las comunidades 
árabes, en las que se hacían pasar por árabes y se establecieron de manera prolongada. Estos agentes trabajaban en 
diversas actividades (maestros, funcionarios…), y en algunos casos llegaron a casarse y fundar familias con mujeres 
árabes. Según los oficiales responsables de las operaciones, en esos años los servicios de seguridad temían que los 
árabes pudieran organizar focos de resistencia interna o adoptar posturas irredentistas; para prevenirlo el Shin Bet 
necesitaba la presencia estable en las comunidades de agentes judíos con capacidad de intervención en caso de riesgo 
(Ha'aretz, 2.10.1998). 
78 El control de los educadores ha sido una práctica común hasta hoy día (al-Haj, 1995a: 162). Un caso reciente se 
ilustra en ASHKAR, Ahmed (1996): "No work for a progressive nationalist teacher. The case of Awad Abed Al-
Fatah", NFW, 12: 6, pp. 20-21. En un editorial, el diario Ha'aretz (07.12.2001) daba por hecho que, por un 
procedimiento no público y por lo tanto sin posibilidad de reclamación, el Shin Bet seguía investigando y dando el 
visto bueno a la contratación de los maestros árabes. Y citaba a Gideon Ezra, alto cargo del Ministerio de Seguridad 
Interior y ex responsable segundo del Shin Bet: "No se ha alcanzado todavía el punto en el que se pueda designar un 
educador árabe sólo en base a consideraciones pedagógicas". 
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de riesgo político. Por ejemplo se aplicaron en enero 1979 contra estudiantes de 
la Universidad Hebrea que hicieron una declaración pública de apoyo a la OLP; 
en diciembre de 1980 para impedir el Congreso de Masas Árabes con el que se 
pretendía crear el primer organismo representativo de la minoría; en abril de 
1981 para ilegalizar el Comité Nacional de Coordinación árabe; a lo largo de los 
años ochenta, para cerrar periódicos, etc. A finales de los ochenta, con motivo 
del impacto de la Intifada entre la minoría, algunos políticos israelíes 
propusieron incluso el restablecimiento del gobierno militar en las áreas árabes 
(Masalha, 1997:154). Asimismo ha seguido vigente una Ley de prerrogativas de 
emergencia (detenciones) (1979) que permite al Ministerio de Defensa realizar 
detenciones administrativas (sin especificar cargos) en Israel. Una de las leyes de 
seguridad más aplicadas ha sido la Ordenanza para la prevención del terrorismo 
[Prevention of Terrorrism Act], nº30, septiembre 1948 (enmendada en 1980, 
1986 y 1993) que concede al gobierno una gran discrecionalidad para fijar 
objetivos y le permite aplicar duras medidas antiterroristas. En los años ochenta 
este texto prohibió los contactos entre israelíes y palestinos ligados a la OLP y 
posibilitó la represión de los infractores, fueran pacifistas o grupos pro diálogo 
israelo-palestino. 
La aplicación de la censura a las publicaciones y a la prensa árabe ilustra el 
grado de control continuo ejercido sobre la minoría. La censura era una medida 
contemplada en la Ordenanza de Prensa de 1933 (art. 19 (2) (a)) y en los 
Reglamentos de defensa de 1945 que han seguido vigenten hasta hoy. Todos los 
libros en árabe estaban sometidos a la censura79. También afectaba a todas las 
noticias que abordasen asuntos ligados a la seguridad del país, y formalmente 
tocaba tanto a los medios de comunicación en hebreo como a los árabes, sin 
embargo su aplicación fue mucho más frecuente con estos últimos80. En varias 
ocasiones los periódicos árabes fueron censurados o secuestrados con motivos 
diversos. Fue el caso de la prensa comunista (en 1953 los dos periódicos 
comunistas, al-Ittihad en árabe y Kol Ha'Am en hebreo, fueron cerrados dos 
semanas) y nacionalista árabe. En los últimos años los poderes del censor han 
sido recortados (debe demostrar claramente que la noticia atenta realmente 
contra la seguridad del Estado), pero a pesar de ello entre 1985 y 1994 seis 
                                              
79 Hasta los años setenta incluso la publicación de literatura y de poesía árabe estaba sometida a la censura. El-
Asmar (1975: 132) relata de manera muy explícita sus problemas como autor y editor con la censura. En 1970 Israel 
fue denunciada en el Pen Club Internacional. 
80 En 1950 un Comité de editores de los principales periódicos en hebreo y las autoridades militares encargadas de 
la censura suscribieron un acuerdo: los periódicos ejercerían una autocensura en cuestiones relativas a la seguridad, a 
cambio de que el censor restringiera su control a esas cuestiones y no interviniera de manera permanente en los 
periódicos. El acuerdo excluyó a la prensa árabe y comunista, y a la prensa judía crítica y sensacionalista como el 
periódico Haolam Hazeh, así como la del partido derechista Herut. La censura militar también se aplica a los medios 
extranjeros.  
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periódicos árabes fueron clausurados. En 1988, en las semanas que siguieron el 
inicio de la Intifada, el diario comunista al-Ittihad fue clausurado una semana 
por haber publicado un artículo y un poema que el censor consideró que 
incitaban a la violencia. Al-Raya, periódico del movimiento nacionalista Abná 
al-Balad, fue censurado en 1989; Sawt al-Haq wa al-Hurriya del Movimiento 
Islámico en 1990. En 1990 y 1991 varios periodistas fueron detenidos de manera 
preventiva o a raíz de actuaciones que fueron consideradas como incitación a la 
violencia (HRA, 1994). En diciembre 2002 el periódico del Movimiento 
Islámico volvió a ser clausurado81. 
 
Las políticas de encuadramiento y de control social y policial han generado 
contradicciones. Se pretendió fortalecer a los líderes tradicionales al tiempo que 
tenía lugar la apropiación de tierras sobre las que se basaba precisamente su 
poder local. Israel ha alentado las identificaciones religiosas pero ha despojado 
de sus bienes [awqaf] a las comunidades religiosas, debilitándolas. Las 
autoridades han buscado utilizar ciertos intermediarios locales, pero la 
discriminación legal y socioeconómica ha puesto serias trabas al desarrollo de 
los nuevos grupos sociales ascendentes. Imponiendo restricciones de acceso al 
mercado judío, las autoridades han hecho de la educación un factor de movilidad 
social muy importante para los árabes. Además, la segregación social y espacial 
ha reforzado la identidad colectiva de los palestinos en Israel, lo que 
precisamente pretendían combatir con las políticas de división y cooptación 
(Haidar, 1989: 244). 
 
4.2.4 La contención de la amenaza demográfica 
 
Una preocupación recurrente del gobierno israelí y de las instituciones sionistas 
ha sido el volumen y el tamaño permisible de la minoría árabe. Al percibir el 
crecimiento demográfico de los no judíos como una amenaza, se han llevado a 
cabo políticas de contención, sea para limitar el crecimiento o para promover la 
emigración de los árabes.  
Aunque la minoría árabe era poco numerosa en los primeros años, su alto 
crecimiento natural permitió que mantuviera su peso relativo en un país en el que 
la población creció con rapidez fundamentalmente gracias a la inmigración. Al 
estar los árabes localizados en ciertas áreas, su aumento significaba incrementar 
la densidad demográfica de las zonas árabes y una mayor presencia en las 
                                              
81 En 1997 el Comité Tzadok recomendó una reforma de la ley que garantizara la libertad de prensa. Tal 
recomendación no tuvo ninguna efecto concreto. 
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ciudades mixtas e incluso judías. De manera recurrente, la sociedad judía israelí 
ha enarbolado el fantasma del "peligro demográfico árabe" capaz de hacer 
naufragar el proyecto sionista. Aunque no constituyera una amenaza física real y 
objetiva, ésta sería confrontada mediante el estímulo a la inmigración y a la 
natalidad judías, así como con planes de "judaización" territorial del país. 
Las políticas natalistas, puestas en funcionamiento en 1949 para fomentar el 
crecimiento de la población judía, se suspendieron a finales de los cincuenta 
porque los mayores beneficiarios eran las familias árabes, siendo transferidas a la 
Agencia Judía. En los años sesenta el gobierno encargó un estudio demográfico 
al profesor Roberto Bachi; sus conclusiones fueron alarmantes en cuanto a las 
dinámicas en curso. Si bien no había un riesgo inminente de inversión entre 
mayoría y minoría, el volumen de los árabes conllevaba importantes riesgos y 
ponía en peligro el proyecto político estatal. Bachi recomendaba mantener una 
alta ratio de población judía, incrementar la inmigración y fomentar la natalidad 
entre los judíos, así como promover un traslado pacífico de los árabes (Masalha, 
1997: 146; Wiemer, 1983: 46). La articulación de toda una serie de políticas (de-
territorialización, confiscación de tierras, urbanización forzada, restricciones y 
limitaciones en materia de vivienda, discriminación en el empleo…) y la 
actuación del Shin Bet sobre ciertos grupos contribuyeron a crear una atmósfera 
de acoso propicia para la emigración. 
La obsesión demográfica se acrecentó después de 1967, al incrementarse la 
población palestina bajo control israelí. La formulación más explícita de esa 
preocupación gubernamental fue el Informe Koenig presentado al gobierno 
Rabin en marzo 1976, que relacionaba el peso demográfico de la minoría con su 
creciente politización, y propugnaba desarrollar una política más agresiva 
respecto a los árabes, promover la emigración y frenar así la amenaza 
demográfica (Masalha, 1997: 150).  
 

(…) El incremento de la población árabe (…) da a los nacionalistas árabes una 
sensación de poder y la esperanza de que el tiempo corre a su favor (…) [entre las 
sugerencias propuestas] Hay que facilitar que realicen sus estudios en el extranjero, 
dificultándo en cambio su regreso o su empleo, esta política contribuye a promover 
su emigración (…)82 

 
Esta preocupación se ha mantenido hasta los noventa; el propio Benjamin 
Netanyahu (1993: 303) sostenía, poco antes de acceder al cargo de Primer 

                                              
82 KOENIG, Israel (1976): "The Koenig report: memorandum. Proposal. Handling the Arabs of Israel", reproducido 
en Journal of Palestine Studies, 6:1, pp.190-200. 



253 

Ministro, que el crecimiento demográfico de los árabes israelíes era una amenaza 
para Israel. 
Además de las presiones sociales y económicas, las amenazas de expulsión de 
los árabes han sido una constante en el debate político israelí. Desde la fundación 
del Estado hasta hoy, han sido frecuentes las declaraciones de alcaldes, 
dirigentes políticos, diputados, altos funcionarios, cargos públicos y miembros 
del gabinete en las que se alude a una posible expulsión de los árabes, sea 
judaizando las ciudades mixtas, sea dándoles facilidades para emigrar83.  
Por ello las declaraciones de grupos árabes contrarias a la inmigración judía han 
sido percibidas como una provocación. El caso más significativo tuvo lugar a 
principios de los años noventa ante la ola de inmigrantes judíos rusos. Su 
volumen y sus particularidades (alto nivel profesional) hicieron temer que su 
integración se haría a expensas de los árabes en materia de espacio para 
viviendas, empleo y presupuestos. Ante este fenómeno el grupo nacionalista 
Abná al-Balad publicó un manifiesto en el que se pedía detener la inmigración, 
titulado "La inmigración judía soviética es una amenaza a nuestro derecho a 
permanecer en nuestra tierra" y que fue firmado por centenares de personalidades 
árabes israelíes. La iniciativa encolerizó al gobierno y algunos dirigentes 
políticos judíos pidieron que se retirara la ciudadanía israelí a los promotores del 
manifiesto (Masalha, 1997:142). 
Más allá de las amenazas, se han dado prácticas concretas, que pueden ser 
interpretadas como encaminadas a reducir la población árabe, consistentes en 
limitaciones de residencia a parejas árabes mixtas (en las que un cónyuge tiene la 
ciudadanía israelí y otro no) y promoviendo así su salida y pérdida de 
ciudadanía. Si bien la ley prevé la admisión automática (por reunificación 
familiar) de los cónyuges no judíos de los inmigrantes que se acogen a la Ley de 
retorno, el cónyuge no judío de un israelí no judío (de un árabe israelí) tiene 
grandes dificultades para que le sea concedido un permiso de residencia o la 
ciudadanía israelí84. Legalmente los cónyuges extranjeros no judíos de 
ciudadanos árabes israelíes pueden optar a residencia y a naturalización, siempre 
que cumplan una serie de requisitos, pero en la práctica tienen más dificultades 
para acceder a ello; aunque no haya base legal para ese trato diferenciado, el 

                                              
83 Son famosas las declaraciones de David Shikma, vice alcalde de Tel Aviv, a mediados de los setenta; de Moshe 
Dayan, Ministro de Asuntos Exteriores, en enero de 1979, con motivo del apoyo público mostrado por los árabes 
israelíes a la OLP; de Yitzhak Rabin, siendo ministro de Defensa, en 1988; del presidente Herzog en 1988; del 
ministro Ariel Sharon en 1980 y 1982; de Yuval Neeman, ministro de Energía y Ciencia, en 1990, etc. (Masalha, 
1997:160). 
84 Es el caso por ejemplo de un estudiante árabe que después de una estancia en Europa o en Norteamérica retorna a 
Israel casado con una persona no judía. En los últimos años esta dificultad se ha agravado con la presencia de 
trabajadores extranjeros en Israel que pueden solicitar ciudadanía en caso de matrimonio con ciudadanos israelíes. 
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Ministerio del Interior tiene una actitud distinta a la hora de conceder permisos 
de residencia, naturalizar o retirar la ciudadanía. a) Es muy difícil que el cónyuge 
masculino no israelí de una ciudadana israelí árabe obtenga derecho de 
residencia y pueda optar a la ciudadanía, especialmente si es palestino de 
Cisjordania o Gaza85. b) Las mujeres palestinas de Cisjordania o Gaza, casadas 
con palestinos con ciudadanía israelí, si bien tienen más facilidades para residir 
en Israel, tienen dificultades para obtener la ciudadanía; se les conceden visas 
temporales (que le dan permiso de residencia, trabajo y libre acceso a los 
Territorios Ocupados), pero si se ausentan por un período largo pueden tener 
dificultades para volver a entrar en Israel. c) Las mujeres árabes con ciudadanía 
israelí, casadas con árabes fuera de Israel y residentes en el exterior han visto 
cómo se les anulaba la ciudadanía; durante varios años esta vía ha sido utilizada 
para retirar la ciudadanía israelí a algunos árabes86. 
Sin embargo, al tiempo que se intentaba contener el crecimiento demográfico 
árabe en Israel, por razones políticas (afirmar el control de Jerusalén o del Golán) 
se han abierto algunas vías para conceder la ciudadanía israelí a otros árabes. 
Aunque hay que señalar que hasta hoy no ha habido un monto importante de 
naturalizaciones. El primer caso es relativo a los sirios del Golán ocupado. Con 
el objeto de asegurar la anexión del territorio, desde principios de los ochenta, 
Israel ha intentado que soliciten la ciudadanía israelí; pero sólo un pequeño 
número lo ha hecho, la inmensa mayoría sigue con estatuto de residente 
permanente. El segundo es el de los palestinos de Jerusalén Este que superaban 
los 221.800 a finales del 2002 y que tienen estatuto de residentes permanentes 
(cédula de identificación azul)87. Con ellos el gobierno israelí ha tenido una 
doble política. Por un lado ha suspendido el permiso de residencia permanente en 
Jerusalén a quienes hayan estado ausentes varios años, forzando así el abandono 
de la ciudad por parte de aquellos que viven de hecho fuera de ella. Por otro lado 
ha facilitado que otros residentes adquieran la ciudadanía israelí. Tras los 
Acuerdos de Oslo, se ha producido un aumento espectacular de solicitudes, 
                                              
85 Las autoridades israelíes alegan que muchos de estos matrimonios son ficticios y con ello sólo pretenden acceder 
al sistema de protección social israelí. También resulta difícil acceder a la ciudadanía israelí a los cónyugues árabes 
(por ejemplo jordanos) de ciudadanos árabes israelíes (Ha'aretz, 27.07.2000). Según Herzl Gage, alto funcionario de 
la Administración Demográfica, en 2003 había unas 20.000 parejas mixtas formadas por palestinos israelíes y 
palestinos de Cisjordania y Gaza o árabes de países vecinos. 
86 Ha'aretz, 9.08.1998. Article 74, 1992, nº2 y 3; 1993, nº4; 1994, nº11. A mediados del 2000, el Ministerio israelí 
del Interior reconocía (Ha'aretz, 10.07.2000) más de mil casos, señalando que este fenómeno podría afectar a las 
negociaciones israelo-palestinas. Alegaba que esas mujeres habían renunciado a su ciudadanía israelí al registrarse 
en las áreas palestinas, y de no ser así habrían provocado la aparición de una población israelí residente permanente 
en las zonas bajo administración de la Autoridad Palestina, cuestión no contemplada en los acuerdos bilaterales. Por 
otro lado con esta medida las autoridades supeditan la ciudadanía de la mujer a la de su cónyugue varón, práctica 
extendida en otros países árabes donde la ciudadanía se basa en el ius sanguinis. 
87 Fuentes palestinas (Palestinian Central Bureau of Statistics, 2000) estimaba la población árabe de Jerusalén en 
unas 328.000 personas: 210.000 en el perímetro municipal de 1967 y 118.000 más en las zonas anexadas. 
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incluso de originarios de Jerusalén pero que de hecho viven en localidades de 
Cisjordania, para no perder el derecho de residencia y las ventajas que ello 
supone (libertad de movimientos en Israel, ayudas familiares, protección social y 
pensiones)88. Muchos de ellos lo hacen en secreto, por temor a la presión social 
y, a partir de 1994, a las amenazas de las autoridades palestinas. A éstos hay que 
añadir otros casos más singulares, cuya importancia ha aumentado en los últimos 
años, es el caso de palestinos de Cisjordania y Gaza que fueron colaboradores 
con Israel y que se han refugiado dentro de la Línea Verde obteniendo en 
algunos casos la ciudadanía israelí, y el caso de libaneses (miembros del Ejército 
del Sur del Líbano y otros colaboradores) que se han refugiado en Israel tras la 
retirada del ejército israelí de la zona controlada89. 
En todo caso la contención demográfica de los árabes israelíes ha tenido 
resultados muy limitados; las tasas de emigración voluntaria son bajas y el 
descenso de la natalidad, aunque desigual, es debido más a factores 
socioeconómicos que a políticas de control. 
 
El sistema de control sobre los árabes anuló la igualdad de la que formalmente 
disfrutaban, y les excluyó de una gran parte del bienestar socioeconómico y del 
poder político que debían derivar de su ciudadanía. La vulnerabilidad de la 
minoría árabe después de la guerra y las nuevas condiciones en las que se la 
mantuvo las décadas siguientes permitieron a la política de control alcanzar un 
alto grado de eficiencia. Para Lustick y Smooha eso permitió moderar el uso de 
políticas excesivamente coercitivas, mientras que para Seliktar (1984b) el control 
contribuyó a crear actitudes aquiescentes y subordinadas entre los árabes 
israelíes, reduciendo su potencial conflictivo, marcando y condicionando las 
identidades colectivas a varios niveles. Lo cierto es que los árabes no fueron 
pasivos, pero tampoco supusieron una amenaza real para Israel. Insatisfechos 
con su situación lo demostraron con algunas actitudes: apoyando a los 
infiltrados, resistiendose a aceptar desplazados en sus pueblos o a ocupar tierras 
de ausentes, protestando contra expropiaciones de tierras o por cláusulas 
restrictivas en la Ley de ciudadanía, o mostrándose indiferentes ante la prensa 
gubernamental en árabe. Algunas de esas actitudes fueron consideradas actos de 
                                              
88 En 1995, 1.765 árabes de Jerusalén tenían ciudadanía israelí; en 1996 se presentaron unas 5.000 solicitudes. Ante 
tal avalancha las autoridades fijaron un número máximo de 20.000 naturalizaciones. The Jerusalem Times, 
21.07.1995, p.2; The Jerusalem Post, international edition, 6.04.1996, p.9. 
89 El artículo 6 de la Ley de ciudadanía posibilita la concesión de la ciudadanía israelí a personas procedentes de 
territorios bajo control israelí que hayan servido a los intereses del Estado israelí. En el caso del ESL, hay que 
señalar que, en los años previos a la retirada israelí del Sur del Líbano, algunos oficiales habían obtenido la 
ciudadanía israelí (Ha'aretz, 2.02.2000). Cuando se produjo la retirada, en mayo del 2000, unas 6.000 personas 
(miembros del ESL y sus familias) se refugiaron en Israel; es probable que la población que no retorne a Líbano ni 
se instale en terceros países, pretenda la ciudadanía israelí o un permiso de residencia permanente. 
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resistencia o de no cooperación con las autoridades, y fueron esgrimidas para 
justificar el mantenimiento del gobierno militar. Incluso se pensó que su 
actuación podía deberse a presiones de los regimenes árabes vecinos. Sin 
embargo, considerando todos los aspectos derivados del sistema de control 
(desposesión de tierras, utilización como mano de obra, instrumentalización 
política) parece más bien que más que prevenir un riesgo interno, éste tuvo una 
funcionalidad propia en aras de la realización del proyecto nacional judío. 
 
 
4.3 La organización del territorio 
 
Las políticas de ordenación del territorio expresan las relaciones de fuerza entre 
actores públicos y diferentes grupos de interés. La toma de decisiones en la 
materia se lleva a cabo en función de las representaciones que tengan los 
decididores, el contexto ideológico y los medios disponibles; esas políticas 
afectan a las formaciones sociales existentes, que, en algunos casos, reaccionan 
ante ellas. 
El conflicto árabe israelí tiene una doble dimensión territorial. Por un lado es un 
conflicto entre Estados y entidades nacionales con aspiraciones territoriales. Pero 
también en el interior de Israel es un conflicto entre el grupo dominante judío y 
el grupo subordinado árabe palestino. Las políticas de ordenación del territorio 
en Israel tienen esta doble dimensión: responden a un proyecto territorial con 
implicaciones internacionales (respecto a los Territorios Palestinos Ocupados), 
pero también expresan el conflicto entre un grupo dominante y otro subordinado. 
El primero actúa con una justificación ideológica (el proyecto sionista), se vale 
de representaciones consensuadas por la mayoría (derechos históricos, redención 
de la tierra, reunión de los judíos, amenaza árabe) y recurre a medios financieros 
y humanos singulares (agencias sionistas, inmigrantes); el segundo se resiste a 
esas políticas, porque ante todo la tierra es una clave de su identidad en el marco 
del conflicto general árabe israelí. La ordenación del territorio llevada a cabo por 
los sucesivos gobiernos, con apoyo de las instituciones sionistas, es un claro 
ejemplo de política pública en la que han primado intereses étnico-nacionales y 
han ido en contra de una parte de la ciudadanía. Su objetivo ha sido doble: lograr 
el control efectivo sobre el espacio asignado y conquistado, y sobre una parte de 
la población, la minoría árabe. 
La territorialización de la nación judía ha conllevado una disputa por el control 
del espacio con la población autóctona. El primer objetivo del Estado ha sido 
apropiarse, controlar de manera efectiva y organizar unos territorios que 
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considera propios, sea porque fueron asignados en la partición del territorio, sea 
porque fueron conquistados en la guerra, sea porque forman parte del territorio 
mítico de la nación judía. Pero la disputa por la tierra no concluyó con la 
independencia; al haber población no judía en esos territorios, la disputa se 
prolongó enfrentando ahora al Estado con una parte de los ciudadanos.  
La segunda de las funciones de la ordenación del territorio ha sido controlar la 
población, hacer irreversible la situación de ocupación y colonización, y la 
situación por la cual los judíos son mayoritarios. Dos características deben ser 
señaladas. En Israel, junto con el Estado que es el primer responsable de la 
seguridad y de la territorialización de la nación judía vía la instalación de los 
inmigrantes, las instituciones nacionales judías son otro actor principal de la 
ordenación del territorio90. Estas instituciones paragubernamentales intervienen 
junto a múltiples actores locales judíos, lo que contribuye a que la minoría árabe, 
incluidas las municipalidades árabes, se vea casi siempre excluida de la toma de 
decisiones en la materia91. En segundo lugar, la ordenación del territorio no sólo 
es motivo de enfrentamientos entre intereses de la mayoría judía y de la minoría 
árabe, también es objeto de debate intrajudío, siendo la principal fractura la que 
desde los años setenta existe entre "halcones" y "palomas", maximalistas y 
moderados. 
Desde el punto de vista geopolítico, dos razones han marcado las preocupaciones 
territoriales del Estado en cuanto a la minoría árabe:  
a) la proximidad de las zonas árabes de las fronteras; dadas las pequeñas 
dimensiones del país, estas zonas árabes se encuentran cerca de los límites 
fronterizos y por lo tanto en proximidad de territorios árabes hostiles; 
b) la concentración de árabes en ciertas áreas, donde son mayoritarios o suponen 
altos porcentajes de la población. 
Ambas cuestiones podrían poner en peligro la israelidad del territorio, sea, 
dando lugar a una unión con otra entidad estatal (irredentismo), sea, 
posibilitando una segregación como expresión mayoritaria de la población que 
en ella reside (autodeterminación). Por lo tanto asegurar y preservar la 
preeminencia demográfica judía sobre el conjunto del territorio y especialmente 
en las zonas sensibles es un objetivo estratégico de las políticas de ordenación 

                                              
90 La Agencia Judía se encarga de la creación de poblados para facilitar la integración económica y social de los 
inmigrados, pero solamente en el interior de Israel; la Organización Sionista Mundial hace lo mismo en los 
Territorios Ocupados. 
91 Las instituciones públicas y paragubernamentales con competencias en ordenación del territorio son múltiples: 
Ministerio de la Vivienda, Autoridad para las Tierras de Israel, Agencia Judía, los consejos locales, etc.; esta es una 
de las razones que explican la fragmentación de las intervenciones, la diversidad de estrategias y la falta de 
coordinación efectiva entre ellas, llegando incluso a sostener posiciones contradictorias entre sí (Yiftachel y Rumley, 
1991: 288). 
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del territorio. Desarabización y judaización son los términos utilizados por los 
geógrafos árabes para designar las estrategias israelíes de transformación de los 
territorios árabes en áreas de ocupación judía92. La organización del conjunto del 
territorio es indisociable del proyecto de judaización del sector árabe, alterando 
el paisaje natural, humano y económico particular, a través de la expropiación de 
tierras y la instalación de asentamientos judíos.  
La particularidad del caso israelí en materia de organización territorial es que 
prolonga, en tiempo de paz, la disputa por el territorio; y que en esta nueva fase 
los actores son por un lado el remanente de población árabe y por otro el Estado 
y las instituciones sionistas. El Estado busca modificar el paisaje humano y 
cultural, haciendo uso de los recursos reguladores de que dispone; no busca 
integrar todos los componentes de la sociedad israelí sino que realiza una tarea 
de control étnico del territorio.  
 
4.3.1 La estrategia territorial interna 
 
Durante los años cincuenta y sobretodo sesenta, dos objetivos fueron prioritarios: 
densificar la presencia judía en el corredor de Jerusalén que estaba rodeado por 
territorios árabes de Cisjordania, así como en el Negev, región por entonces 
apenas habitada. Esto se llevó a cabo a través de planes de desarrollo regional 
para reestructurar el espacio rural (articulación de las comunidades agrícolas a 
los centros urbanos, etc.) y mediante la creación de nuevas ciudades de 
desarrollo (Beersheba, Kyriat Gat, Ashqelon…) para descargar la llanura costera 
e instalar en ellas a los judíos orientales que llegaron en esos años. Pero el 
poblamiento y el aprovechamiento de las diferentes regiones del país no sólo 

                                              
92 Hay que señalar el papel singular desempeñado por la geografía oficial israelí, desde los años cincuenta, para 
justificar las políticas de atracción de inmigrantes y de la colonización de ciertas regiones, para judaizar el entorno 
(hebraizando la toponimia) o argumentar las expropiaciones por interés general, seguridad, modernización o 
protección del medio ambiente. La ideología sionista se ha proyectado en la geografía oficial israelí de múltiples 
formas: subrayando el "paisaje judío" y "haciendo invisible" a la población árabe. Por ejemplo en los mapas y en las 
guías de turismo de Israel se señalan supuestos emplazamientos de localidades de la época del Segundo templo pero 
no se mencionan los pueblos árabes destruidos en 1948; la hebraización de la toponimia ha llevado incluso a 
modificar los nombres de localidades árabes (ej. la localidad árabe de Shafa 'Amr es frecuentemente llamada 
Shfar'Am, en hebreo) (Laor, 1995). También ha retomado y desarrollado representaciones y mitos de la colonización 
judía y de la puesta en valor de la tierra. 
Es cierto que durante los siglos XVII y XVIII la debilidad otomana provocó un repliegue de la población hacia las 
montañas y se produjo un avance de los beduinos; sin embargo desde la segunda mitad del XIX hasta principios del 
XX se operó un vasto movimiento de recuperación de las llanuras; a la llegada de los británicos la mayor parte de las 
tierras cultivables ya estaban en explotación (George, 1979). Tampoco se dice que las labores de saneamiento de la 
llanura de Huleh fueron iniciadas por los otomanos a finales del XIX y no solamente fueron obra de los colonos 
judíos (Falah, 1989c). En la década de los treinta la instalación de los inmigrantes significó el desplazamiento de la 
población autóctona, excepción hecha de los espacios no desarrollados adquiridos por las agencias judías y que 
requirieron técnicas e inversiones. El Estado de Israel tecnificó, realizó inversiones y modernizó, pero lo hizo sobre 
una base concreta, utilizó y repuso en explotación la superficie cultivada por los campesinos árabes expulsados en su 
mayoría en 1948.  
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respondieron a razones de orden económico, también tuvieron otras dos 
finalidades de orden estratégico y ligadas a la minoría árabe: cortar toda posible 
continuidad entre las zonas árabes del interior de Israel y el entorno árabe, y 
modificar la situación demográfica en el sector árabe. Los medios utilizados para 
ello fueron diversos: 
- Vaciar las zonas fronterizas. Tras la guerra de 1948-49, la mayor parte de la 

población árabe fue evacuada de las zonas fronterizas del Norte y noreste, que 
fueron seguidamente pobladas por judíos creando un verdadero cordón étnico 
de seguridad. 

- Interponer implantaciones judías para romper la continuidad y separar a los 
árabes de los dos lados de la Línea Verde. Fue el caso de los planes llevados 
a cabo desde los años ochenta en el Triángulo, para separarlo del Norte de 
Cisjordania, o en el Sur, para separar el Norte del Negev y la región de 
Hebrón (Dieckhoff, 1987: 77). 

- Aumentar gradualmente la presencia judía en las zonas árabes, desarrollando 
programas de colonización con el elemento humano aportado por las 
diferentes olas de inmigrantes. 

- Limitar la expansión de los poblados árabes, imponiendo límites muy estrictos 
al crecimiento de los núcleos árabes, congelando los espacios blancos no 
ocupados (a veces simplemente forestando) o con la implantación de 
asentamientos, a modo de obstáculos físicos, en las zonas de expansión 
natural de las localidades árabes (Dieckhoff, 1987: 136).  

Al combinar planes de cerco de las localidades árabes mediante cortinas de 
implantaciones judías con planes de seccionamiento y atomización de las zonas 
árabes, se elevó la densidad de las concentraciones árabes; y por otro lado se 
creó una imbricación compleja entre comunidades árabes y judías, que fue 
acercando espacialmente a las dos comunidades pero que no alteró la situación 
de segregación. De esta forma, el mosaico comunitario se convirtió en un 
instrumento político para reforzar, según las necesidades, la dispersión o la 
concentración espacial de los judíos. 
Si bien la estrategia territorial ocupa un lugar privilegiado en la gestión de la 
dominación de la minoría y el mantenimiento del statu quo, no ha estado exenta 
de contradicciones; por ejemplo Al-Haj (1995a: 27) señala que por un lado se ha 
buscado la localización espacial de la minoría (segregación territorial con fines 
de control, segregación residencial por rechazo social) y por otro se ha 
promovido una "des-territorialización" (al romper con la continuidad del sector 
árabe). Por ello los resultados han sido desiguales y han generado fenómenos de 
difícil contención, como la proletarización sin éxodo rural, o la instalación de 
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árabes en localidades mixtas y judías. Los siguientes ejemplos pueden ilustrar 
esta estrategia de difusión de las implantaciones judías, dispersión de la 
población judía y de contención de las localidades árabes.  
 
1. La dispersión de la población judía sobre el territorio se ha llevado a cabo 
dirigiendo la instalación de los nuevos inmigrantes. A pesar del alto coste 
económico de esta política de ordenación del territorio, los objetivos pretendidos 
han tenido resultados desiguales. Si se observa la evolución de la distribución de 
la población judía sobre el territorio (cuadro 4.2), se constata una clara tendencia 
a la dispersión, pero si bien se ha aligerado la región de Tel Aviv o Haifa, la 
instalación en la periferia ha sido irregular: más sensible en el Negev y durante 
los primeros años en el distrito Norte; siendo la llanura central, y en especial la 
periferia de Tel Aviv, el área de mayor concentración. 
 
  
 Cuadro 4.2 
 Evolución de la distribución geográfica de la población judía en Israel (1948- 
 2002) (en %) 
 
 Distritos  1948 1961 1985 1995 2002 Tendencia 
 Distrito de Jerusalén 12,0 9,7 10,5 10,6 10,8 =/+ 
 Distrito Norte (Galilea) 7,6 10,0 10,0 10,3 10,0 = 
 Distrito Haifa 21,1 16,7 13,5 12,7 11,9 - 
 Distrito Central 15,2 19,7 23,2 24,3 26,7 + 
 Distrito de Tel Aviv 43,2 35,9 28,5 24,5 21,5 - 
 Distrito Sur (Negev) 0,9 8,0 12,9 14,5 14,8 + 
 Territorios Ocupados  - - 1,4 2,9 4,2 + 
 
 Fuente: CBS (1996: 51, 2003: 2.7). 
 

 
2. Se constata una desigual distribución de la población en localidades según sus 
características étnicas; junto a la difusión de la población judía en un alto número 
de asentamientos ha tenido lugar una concentración de la población árabe y la 
densificación de sus comunidades (ver cuadro 4.3). En el distrito Norte (Galilea), 
en el que los judíos y árabes son casi iguales, los primeros están repartidos en 
331 localidades (229 en 1961) mientras que los árabes en 79. Es decir que la 
población judía se distribuye en el 80% de las localidades (de todos los tamaños 
y de las cuales al menos una quinta parte han sido creadas desde 1960) mientras 
que los árabes lo hacen en el 20% restante. No sólo se ha promovido la 
instalación de población judía en la región, sino que se ha hecho multiplicando 
los asentamientos; más adelante veremos las implicaciones de su localización. 
En el subdistrito de Hadera, en el que está situado el Norte del Triángulo, los 
árabes son el 43,6% de la población sin embargo sólo son árabes el 19% de las 
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localidades existentes. La población judía se reparte en el 81% de las 
localidades, número que apenas se ha incrementado. 
 
 
   
  
 Cuadro 4.3 
 Población y número de localidades en el distrito Norte y el subdistrito de  
 Hadera (2002) 
 
  Distrito Norte (Galilea) Sd Hadera (Triángulo)  
 Población total 1.127.200  309.500 
 Población judía 546.000 (48,4%) 174.700 (56,4%) 
 Población árabe 581.200 (51,6%) 134.800 (43,6%) 
 
 Localidades (total) 413  67 
 Localidades judías 331 (80%) 54 (80,6%) 
 Localidades árabes 79 (19%) 13 (19,4%) 
 Localidades mixtas 3 (1%) 0 
 
 Elaboración propia a partir de datos de CBS (1998, 2003). 
 Nota: Se computan como judíos a cristianos no árabes y personas sin religión definida.  
 

 
3. Las políticas de judaización, dirigidas a invertir la relación entre mayoría y 
minoría en una zona, no siempre han tenido éxito. Observando la evolución 
desde 1948 de cuatro subdistritos de alta concentración árabe (cuadro 4.4), se 
pueden hacer varias constataciones sobre su eficacia. Los resultados han sido 
diferentes en cada zona. En el Negev, donde la escasa población árabe previa 
facilitó estos planes, la minoría sigue ganando peso. En Galilea, donde había una 
alta densidad de población árabe, los subdistritos más poblados mantienen o 
acrecientan su carácter árabe, mientras que la periferia ha sido judeizada. En el 
Norte del Triángulo (sd. de Hadera), donde los planes de judaización fueron 
tardíos y había altas densidades de población árabe, el peso de la minoría se ha 
mantenido o ha descendido ligeramente. 
 
 
 Cuadro 4.4  
 Evolución del peso de la población árabe en algunas áreas (1948-2002) (en %) 
 
     1948 1961 1972 1985 1992 1995 2002 Tendencia
  
 Israel (media) 17,9 11,3 14,6 17,3 18,3 17,9 19,1 + 
 Distrito Norte (Galilea) 
  s.d. Yizre'el 59,2 44,5 46,9 50,7 50,4 50,9 51,9 + 
  s.d Acre 89,0 61,2 62,5 64,3 62,9 62,9 63,1 =/+ 
 Distrito Haifa (Norte Triangulo) 
  s.d. Hadera 36,9 31,2 38,6 45,3 45,9 44,3 43,6 =/- 
 Distrito Sur (Negev) 
  s.d Beersheba 91,5 18,8 14,8 18,4 21,7 23,2 24,6 + 
  
 Elaboración a partir de datos CBS (1996, 2003). 
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4.3.2 El problema de las tierras propiedad de los árabes 
 
La organización del territorio no sólo implica una orientación y distribución 
determinada de recursos públicos, sino que afecta a la propiedad y al uso dado a 
la tierra. Para el sionismo la tierra tiene un valor particular; esta ideología 
preconiza "el renacimiento del pueblo por la tierra y de la tierra por el pueblo"; 
así la tierra debe ser redimida (adquirida o comprada para ser convertida en 
propiedad nacional). Desde principios de siglo, el Fondo Nacional Judío se 
encargó de comprar tierra a los propietarios árabes; con ello retiraba esas tierras 
del mercado y evitaba que volvieran a manos no judías. Por otro lado, esa tierra 
era arrendada para su explotación a los colonos judíos mediante cesiones a largo 
plazo. La guerra y las nuevas leyes sobre la tierra trasladaron masivamente la 
propiedad de la tierra de manos árabes a manos judías. A finales de los años 
noventa el 6% de las tierras eran privadas, 2,5% en manos de propietarios árabes 
y 3,5% de propiedad privada judía93, y el 94% restante eran tierras públicas (de 
propiedad o bajo control del Estado y de las Instituciones nacionales) es decir 
"tierras judías" para beneficio exclusivo de esta parte de la población. Veamos 
cómo se ha llegado a esta situación. 
 
La estructura tradicional de la tierra. Las formas tradicionales de propiedad y 
uso de la tierra en Palestina contribuyeron a su apropiación por parte de las 
autoridades del Mandato, los colonos judíos y más tarde el propio Estado 
israelí94. Durante el período otomano dos principios regulaban el uso de la tierra; 
el propietario último de todas las tierras era quien las había conquistado, el 
sultán; pero esa propiedad estaba limitada por una práctica consuetudianaria, 
basada en un hadiz por el cual quien explotara una tierra baldía obtenía derechos 
sobre ella95. Sobre esta base, las tierras se distinguían entre aquellas que eran 
explotadas de manera continua por un campesino, que se heredaban y que en la 
práctica venían a ser de su propiedad, denominadas mulk, pero que podían 
                                              
93 Durante mucho tiempo la mayor parte de los propietarios privados de tierras eran árabes, las propiedades 
particulares judías eran sobre todo fincas urbanas adquiridas antes de la independencia. En los últimos años el Estado 
ha vendido tierras públicas a particulares. 
94 La obra de Granott (1952) es la principal referencia, ya clásica, sobre la estructura de la propiedad de la tierra en 
Palestina; otro interesante estudio sobre los usos colectivos de la tierra es la obra de Shehadeh (1982). 
95 El hadiz reza "quien pone en explotación una tierra que no pertenece a nadie, tiene más derechos [sobre ella que 
cualquier otro]". 
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retornar al sultán en caso de no explotación; y otras, la gran mayoría, que eran de 
uso público, denominadas miri; éstas últimas eran utilizadas de diferentes formas 
por los campesinos, según su calidad y emplazamiento, y formalmente a cambio 
de una renta. En la práctica, la explotación continuada de tierras miri tendía a 
que se convirtieran de facto en tierras mulk. 
En 1858 los otomanos promulgaron un Código de la tierra, en el que se hacía una 
clasificación más clara de los tipos de propiedad para asegurar el pago de 
derechos de explotación y evitar la apropiación particular de tierras de uso 
público. El código distinguía tres modalidades: 
- las tierras del waqf eran propiedades inalienables de instituciones musulmanas 
que servían a la fundación o al mantenimiento de obras piadosas, y que solían ser 
explotadas por campesinos a cambio de una renta. Al ser bienes protegidos, 
algunos propietarios donaron tierras al waqf a cambio de mantener su 
explotación de manera hereditaria y hasta la extinción de la rama propietaria, 
eran denominadas tierras waqf duri. 
- las tierras mulk eran, de facto, propiedad privada en manos de particulares. 
- las tierras de uso público, que como todas pertenecían formalmente al sultán 
pero que estaban disponibles para que las comunidades las explotaran; entre ellas 
se distinguían varios tipos: 
a) las tierras miri eran aquellas cultivables, generalmente en las inmediaciones de 
los pueblos; se alquilaban hereditariamente y, por su explotación continuada o 
por haber construido en ellas, eran las más suceptibles de ser apropiadas por 
particulares. Otra modalidad tradicional de explotación eran las tierras mucha'a, 
gestionadas de manera colectiva por los pueblos y que eran asignadas por 
parcelas a particulares o a los grupos familiares de la comunidad por períodos 
cortos (generalmente cada año) y de manera rotatoria. 
b) las tierras mawat eran tierras reservadas para fines públicos (caminos…) y 
comunitarios; 
c) matruk eran las tierras yermas, los terrenos montañosos y los bosques, 
dominios comunitarios utilizados para el pastoreo o sin explotar. 
El registro y los títulos de propiedad se introdujeron en Palestina tardíamente, al 
menos dos décadas después de promulgarse el código otomano de la tierra en 
1858. La reforma obligó a inscribir las propiedades y formalizar los alquileres 
por el uso de tierras públicas en el registro [tabu]. Con ello se pretendía hacer 
efectivo el pago de las rentas, y disponer de una base para el cobro de impuestos. 
Intentando escapar a esas obligaciones fiscales y evitar la leva de jóvenes 
palestinos para el ejército otomano, muchos pequeños campesinos registraron 
una parte de sus tierras [mulk] como de uso colectivo [mucha'a], otros buscaron 
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protección ante los jefes de las grandes familias que registraron todas las tierras a 
su nombre. A pesar de ello, durante el período otomano apenas se dispuso de un 
registro muy incompleto que recogía algunas propiedades, cuyos límites eran 
descritos de forma aproximativa.  
Los británicos retomaron la tarea con el objeto de establecer un catastro preciso 
que censara a los propietarios y delimitara sus bienes, y evitar la apropiación 
particular de tierras de uso comunitario. La Ordenanza sobre la tierra [British 
land ordinance, 1921] estableció un nuevo plazo para registrar las tierras no 
tituladas, y de nuevo en 1928 se estableció otro sistema de legalización de las 
propiedades y de resolución de disputas. Este registro se hizo lentamente y de 
manera incompleta. El proceso encubrió la indefinición de la propiedad y siguió 
dando pie al acaparamiento de tierras por terratenientes, generalmente 
absentistas, que luego las explotaban con jornaleros y mediante arriendos a 
pequeños campesinos. Sin embargo lo más llamativo de la intervención británica 
fue declarar tierras del Estado a las tierras de uso público, rompiendo con una 
práctica consuetudinaria que legitimaba la apropiación por el uso continuado de 
una tierra. Esta trasposición a la realidad palestina de una concepción exógena de 
la propiedad de la tierra daría pie a reclamaciones posteriores del Estado de 
Israel sobre tierras usadas desde generaciones por los árabes. 
La compra de tierras fue el medio utilizado por los promotores sionistas para 
construir poco a poco el "territorio soñado". En 1902 se creó el Fondo Nacional 
Judío (FNJ) como agencia de compra de tierras en Palestina para la inmigración 
sionista; sus primeras adquisiciones empezaron en 1905 (Shilony, 1998). La 
mayor parte de las tierras fueron compradas a los grandes terratenientes, 
provocando con ello una importante alza de los precios de la tierra y una fuerte 
especulación a partir de 1932. La situación de los campesinos jornaleros o 
aparceros, abandonados a su suerte por los terratenientes, y la forma en que 
fueron vendidas las tierras dio pie a numerosos litigios; los campesinos [fellahin] 
alegaban su presencia desde hacía siglos, sus derechos adquiridos y su total 
dependencia de esas tierras; las instituciones sionistas esgrimían la legalidad de 
la compra y exigían la evacuación de las tierras para su explotación a manos de 
colonos judíos (Raya Adler, 1988; Stein, 1984). En suma, se trataba de la versión 
local, micro, de la disputa por la misma tierra que era, a nivel macro, el objeto de 
enfrentamiento entre los dos movimientos nacionales. Se estima que al 
declararse la independencia de Israel unos dos millones de dunum96 eran de 
propiedad judía (de los cuales unos 928.000 del FNJ, cerca del 6,6% de la 

                                              
96 El dunum es una medida de superficie equivalente a 1/10 de hectárea. 
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superficie del territorio previsto en el Plan de partición de Naciones Unidas). El 
éxodo árabe, la guerra y la creación del Estado permitieron ampliar el control 
sobre la tierra.  
 
La cuestión de la tierra durante y después de la guerra de 1948. A partir de 
1948 el nuevo Estado soberano fue el encargado de completar la empresa 
territorial sionista. Para lograr este objetivo los medios se modificaron 
radicalmente, se pasó de la compra de tierras a la gradual confiscación de una 
parte sustancial de las tierras árabes. Las propiedades árabes confiscadas fueron 
una de las mayores aportaciones materiales que contribuyeron a la creación del 
Estado de Israel97. 
En junio de 1948 una Ordenanza sobre áreas abandonadas sirvió para la 
intervención de tierras y otras propiedades en los pueblos abandonados, así como 
en las localidades capturadas o que se habían rendido (Hadawi, 1957). Durante la 
guerra un Comité para la Propiedad Árabe, dependiente de la Haganah, se hizo 
cargo de las tierras de los árabes (tanto refugiados en el exterior como 
desplazados a otras localidades dentro de Israel) y se encargó de autorizar su 
ocupación y explotación por parte de colonos judíos. En algunas comunidades 
árabes se creó la figura del Custodio de la propiedad árabe abandonada. Esas 
intervenciones fueron muchas veces arbitrarias, aprovechando la debilidad de las 
comunidades árabes dispersadas, y es indudable que las presiones de ciertos 
grupos de colonos y de inmigrantes contribuyeron a forzar el desplazamiento o la 
expulsión de comunidades árabes en Israel98. Además la recogida de las cosechas 
se convirtió en un medio para apropiarse de la tierra, impedir el retorno y limitar 
el acceso de la minoría árabe a ciertos territorios (Morris, 1990: 239, 253). 
Pero muy pronto se promulgó una serie de decretos y ordenanzas, que luego 
darían lugar a leyes, para restringir ciertas prácticas consuetudinarias de uso de la 
tierra y sobretodo legalizar su apropiación de facto y más tarde el trasvase de 
propiedad. En primer lugar las autoridades no reconocieron derecho alguno de 
propiedad o de uso si no estaba debidamente documentado y registrado. Todos 
los árabes propietarios de tierras tuvieron que documentar y volver a registrar sus 

                                              
97 En 1997, al hacer públicos algunos documentos oficiales, se reveló que en 1951 el entonces ministro de Asuntos 
Exteriores, Moshe Sharett, había pedido a sus colegas de gabinete mantener en secreto una estimación hecha por 
Naciones Unidas que valoraba la propiedad de los refugiados en 6.000 millones de dólares (Ha'aretz, 18.04.1997). 
Las propiedades árabes confiscadas fueron junto a las transferencias financieras externas (bonos de la diáspora, 
reparaciones de Alemania Federal, préstamos de EE.UU.) un elemento clave para la economía israelí de la post 
independencia (Rosenfeld, 1978: 389). 
98 Hay que señalar que además de los pueblos vaciados y destruidos durante la guerra, tras el armisticio también se 
forzó el abandono de otras comunidades que fueron demolidas o reocupadas por judíos. En el caso del Triángulo, 
cuando se fijó la línea de alto el fuego, numerosos pueblos que quedaron tanto en Israel como en Cisjordania se 
vieron separados de sus tierras de cultivo; los propietarios perdieron esas tierras sin compensación alguna. 
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propiedades. Para las intervenciones se esgrimieron argumentos varios: el 
abandono temporal por parte de sus dueños, la necesidad de poner en cultivo las 
tierras baldías y yermas, su utilización para fines públicos, la instalación de 
comunidades judías o la creación de áreas militares. En la práctica todas estas 
medidas respondían plenamente a los intereses del movimiento sionista y del 
Estado: cambiar la relación demográfica entre árabes y judíos, proveer de tierras 
a los polos de desarrollo judíos y poner mano de obra árabe a disposición del 
mercado judío. Esta treintena de leyes, unas heredadas de los británicos y otras 
nuevas, posibilitaron un verdadero trasvase de tierras árabes a los judíos con una 
fachada legal formal para quien lo observara desde el exterior99.  
La desposesión de sus tierras a las comunidades árabes significó privarlas de su 
principal base económica y contribuyó a provocar un radical cambio social, la 
proletarización de los árabes en el sector judío. Veamos algunas de las leyes y 
ordenanzas que se utilizaron para afectar las tierras de los árabes; las primeras 
fueron medidas provisionales que limitaban su uso, a partir de 1953 fueron 
medidas que afectaron la propiedad. 
 
a) El artículo 125 de los Reglamentos de defensa (RD) [Defence -Emergency-
Regulations] de 1945, heredados de los británicos, facultaba a los gobernadores 
militares declarar "zonas cerradas" ciertas áreas; esto suponía que podían limitar, 
el movimiento (entradas, salidas) de los moradores e imponer el uso de 
salvoconductos100. Las restricciones no sólo servían para evitar el retorno de 
exilados o de expulsados, también impedían el acceso a las tierras y su labor. En 
algunos casos el permiso para entrar de nuevo a una zona de acceso restringido o 
cerrada podía obtenerse renunciando a la propiedad de ciertas tierras y aceptando 
una indemnización; en caso de oposición colectiva a aceptar tal fórmula, el 
acceso a esa zona podía ser totalmente prohibido a sus habitantes. 
 
b) Las Ordenanzas de excepción ([en materia de] cultivo de las tierras baldías) 
[Emergency Regulations -Cultivation of waste Lands- Ordinance] de octubre de 
1948. Según esta ley, que oficialmente debía alentar la explotación de tierras, las 
tierras yermas y en baldío prolongado podían ser afectadas por el Estado. En la 
práctica, se aplicaba asociada a los Reglamentos de defensa, primero se limitaba 

                                              
99 Sobre la utilización de las ordenanzas británicas, se puede ver Wakeem (1991). Además existe una amplia 
bibliografía sobre el arsenal legal que ha servido para intervenir la propiedad árabe en Israel: Abu Hussein y Mckay 
(2003), Abu Kishk (1981), Davis (1987), Hadawi (1957), Halabi (1993), Jiryis (1973), Masalha (1997), Nakkara 
(1985), Soffer (1983), Yiftachel (1992a).  
100 Una docena de pueblos de Galilea se vieron afectados por esta medida: Amqa, Faradiya, Kafr Inan, Saffuriya, al-
Majdal, Kafr Bir'im, al-Mansura, Mi'ar, Kuwaikat, al-Birwa, al-Danun, al-Ruwais. 
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el acceso a las tierras argumentando razones de seguridad, y una vez baldías de 
manera forzada y prolongada, eran confiscadas. 
 
c) La Ley sobre la propiedad de los ausentes [Absentees' Property Law] fue en 
un principio una ordenanza preparada por el Ministerio de Finanzas en diciembre 
de 1948, que entró en vigor en 1949 y obtuvo rango de ley el 14 de marzo de 
1950, y que tenía por objeto definir la situación jurídica de los bienes de aquellos 
árabes que habían abandonado sus localidades. Se establecía que esas 
propiedades pasaban a un administrador nombrado por el gobierno y dependiente 
del Ministerio de Finanzas, el Custodio de la propiedad de los ausentes. La 
figura del Custodio ya existía con los británicos quienes la aplicaron a las 
propiedades de los alemanes durante la Guerra Mundial y estaba amparada 
legalmente en los Reglamentos de emergencia; durante la guerra de 1948 fue 
utilizada para administrar los bienes abandonados. La definición del "propietario 
ausente" que se hacía en el texto no sólo afectaba a los refugiados que habían 
abandonado el país sino también a los 30.000 refugiados o desplazados internos 
[aqurim] que seguían en Israel y que ya tenían u obtendrían en breve la 
ciudadanía israelí101. El simple hecho de haber abandonado, voluntariamente o 
por la fuerza, sus localidades les calificaba de "propietarios ausentes" y sus 
bienes pasaban a ser gestionados por el Custodio. Las tierras cuya propiedad 
estaba compartida por varios miembros de una familia entre los cuales había 
algún ausente, vieron como una porción era transferida al Custodio. Asimismo 
afectó a las propiedades religiosas [waqf] y a todo aquello que era de propiedad 
colectiva. A todas luces la ley pretendía legalizar la confiscación del mayor 
número posible de tierras, empezando por los bienes raíces, rurales y urbanos, de 
estos ausentes. Legalmente no suponía expropiación alguna pero la ley no daba 
garantías de sustitución de los bienes sino una indemnización en especie que se 
haría efectiva cuando se diera un "acuerdo final entre judíos y árabes". El 
Custodio podía devolver tierras, alquilarlas o dejarlas en usufructo, pero por lo 
general se mostró incapaz de controlar las apropiaciones de facto por parte de 
instituciones y colectividades agrarias judías y de custodiar eficazmente los 
bienes (Segev, 1986: 68). En 1950 una gran parte de las tierras del Custodio 
fueron transferidas a una Autoridad para el Desarrollo que a su vez las asignaría 
                                              
101 En el artículo 1.b de la ley se consideraba "ausente" a toda aquella persona, propietaria, que siendo ciudadano de 
Palestina entre el 29 de noviembre de 1947 y el 14 de mayo de 1948 hubiera dejado su domicilio para ir:  
- fuera del país antes de septiembre 1948 (en esa época era muy común la migración estacional a los países árabes 
vecinos; además con los combates muchos otros se refugiaron en las ciudades); 
- a las áreas de Palestina ocupadas por las fuerzas que querían impedir la creación del Estado de Israel o que se 
enfrentaron a él tras su creación (es decir los territorios de Cisjordania y Gaza y todos los países árabes vecinos 
donde se refugiaron palestinos) (Peretz, 1991a: 93 y sig). 
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al Estado, a las Instituciones nacionales y las agencias encargadas de la 
instalación de inmigrantes, particularmente al FNJ, y a productores individuales. 
El 60% de las tierras árabes cultivables fueron afectadas. En 1954 se concedieron 
en arriendo algunas tierras a desplazados. 
 
d) Las Ordenanzas de excepción (zona de seguridad) [Emergency Defense 
Regulations (Security Areas)] de 1949 y que estuvieron vigentes hasta 1972, 
permitían declarar "zonas de seguridad", lo que suponía la evacuación de 
pueblos y aldeas y la expulsión de población autóctona de regiones sensibles, por 
ejemplo a lo largo de las fronteras con Siria (afectando a pueblos como al-
Khisas) y el Líbano (Iqrit, Kafr Bir'im) (Kemp, 2001). Estas zonas eran de 
acceso restringido, exigiéndose salvoconductos. En la práctica también sirvieron 
para facilitar la implantación de colonias judías, siendo sobre todo aplicadas en 
el Triángulo y partes de Galilea.  
 
e) La Ley de emergencia para requisar tierras [Emergency Land Requisition 
(Regulation Law)] de 1949. Permitía que el gobernador militar de la región 
decretara la incautación, provisional, de tierras e inmuebles "…por razones de 
Estado, de seguridad pública, [para] el mantenimiento del aprovisionamiento 
vital o de servicios públicos esenciales, la instalación de inmigrantes…". El 
período de incautación, fue inicialmente por 3 años pero podía ampliarse a 6 
años, hasta que en 1958 los bienes fueron confiscados. 
 
f) La Ley de aquisición de tierras (validación y compensación) [Land Acquisition 
(Validations of Acts and Compensations) Law] de 1953. Sirvió para validar las 
apropiaciones y confiscaciones realizadas con los anteriores instrumentos 
jurídicos que en principio no ponían en cuestión la propiedad; los propietarios 
originarios de los bienes afectados seguían siéndolo la mayor parte de las veces 
aunque no pudieran disponer de ellos. Con esta ley se buscó hacer definitivo el 
traspaso al Estado y legalizar la propiedad de las tierras incautadas por las leyes 
precedentes; esto suponía la expropiación de más de 250 pueblos árabes y sus 
tierras, cuyos propietarios eran tanto refugiados en el exterior como desplazados 
internos con ciudadanía israelí. El Ministerio de Finanzas emitió certificados de 
abandono y con ello se registraba el cambio de propiedad. Como la confiscación 
de los bienes de los ausentes también afectaba propiedades de árabes "ausentes 
presentes" en Israel102, el gobierno declaró que por razones de seguridad y de 
                                              
102 A estos desplazados internos se les atribuye la calificación de "ausentes" dado que las autoridades confiscaron 
sus tierras aplicando la Ley sobre la propiedad de los ausentes, aunque estuvieran presentes en el país. 
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ejecución de proyectos de desarrollo se hacía imposible la restitución de éstas a 
sus propietarios; para ellos se planteó una compensación103. Estas 
indemnizaciones "adecuadas" para los propietarios que vivían en Israel, se 
hicieron a precios de 1950 (un año en que los precios fueron especialmente 
bajos) lo que en la práctica suponía pagarles muy por debajo de su valor real, 
impidiéndoles la recompra de otras tierras, sea por los precios del momento sea 
por la ausencia de tierras disponibles.  
 
g) La Ley de prescripción (1958). Tuvo por finalidad modificar no solamente la 
posibilidad de acceso a la propiedad de ciertas tierras, sino también su uso por 
los árabes. Desde la Ley otomana sobre la tierra de 1858 y más tarde con la 
Ordenanza británica de 1928 reglamentando los derechos de adquisición, todo 
campesino podía registrar como propio un terreno de propiedad pública que él 
hubiera explotado durante al menos diez años de manera continua (plazo de 
prescripción). La ley israelí pretendía elevar este plazo a 50 años, pero sobretodo 
pretendía afectar a los usuarios de tierras cuyo registro no estaba en regla. Por 
diferentes razones la mayor parte de los agricultores árabes en esa situación no 
disponía de documentos de registro de la propiedad; la pretensión de las 
autoridades de que demostraran su explotación durante un tiempo tan largo 
atentaba directamente a los derechos adquiridos de los campesinos árabes. Tras 
numerosas protestas el plazo fue rebajado a 15 años para las tierras y a 7 años 
para las demás propiedades inmuebles. Las adquisiciones gubernamentales por 
esta vía no daban derecho a indemnización alguna. 
Otras medidas sirvieron a las confiscaciones o restringieron el uso de ciertas 
tierras por parte de los árabes. Fue el caso de la Ordenanza sobre la ordenación 
forestal, que prohibía el acceso a ciertos bosques comunales que habían sido 
tradicionalmente de uso colectivo. Otra fue la Ordenanza de adquisición de 
tierras para fines públicos [Land Ordinance, 1943] que posibilitaba la 
expropiación de terrenos para proyectos con finalidad pública. Esta ley se aplicó 
por ejemplo con motivo de la construcción del gran sistema nacional de canales 
(se expropiaron las tierras en una franja de 90 metros en torno al canal principal) 
y para la construcción de nuevas ciudades como Carmiel. Algunas de esas 
expropiaciones terminaron teniendo otros fines; en Nazaret fueron incautadas 
tierras supuestamente para construir edificios administrativos, pero al final 

                                              
103 La expropiación de los bienes de los ausentes se repitió en 1967 tras la ocupación de Jerusalén Este. Aplicando 
la Ley sobre la propiedad de los ausentes (1950) y la Ley de adquisición (1953) Israel confiscó unas 595 viviendas y 
propiedades árabes, cuyos dueños no se encontraban en la ciudad el 5 de junio de 1967. 
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sirvieron para edificar viviendas y fábricas para los inmigrantes y así crear el 
asentamiento judío de Nazareth Illit.  
El proyecto de una Ley de concentración de las propiedades del Estado (1960) 
que preveía la permuta de tierras e incautaciones (con indemnización) fue 
filtrado a la opinión pública antes del debate parlamentario, lo que levantó una 
vasta protesta entre la población árabe que veía como el Estado pretendía 
asignarles tierras pertenecientes a refugiados árabes, lo que hubiera sido motivo 
de conflictos si algún día regresasen. Por primera vez, un proyecto de ley fue 
retirado del Parlamento debido a la fuerte presión árabe. 
 
La aplicación simultánea de estos instrumentos legales conllevó la desposesión 
de los árabes de su tierra, especialmente de los refugiados y de los desplazados. 
Hubo un traspaso masivo de la propiedad en beneficio del Estado y de las 
instituciones nacionales sionistas; y por otro lado los árabes que quedaron 
perdieron la mayor parte de sus derechos sobre tierras que habían sido 
tradicionalmente de uso colectivo. 
En la inmediata posguerra y en el territorio del Estado, la propiedad de la tierra 
se repartía aproximadamente entre tierras del Estado (2%), del FNJ (10%) y de 
uso o propiedad árabe (el 88% restante). Un par de años más tarde, al aplicarse 
todas las medidas antes descritas, el grueso de las tierras había sido 
"nacionalizado", es decir había pasado bajo control del gobierno (principal 
propietario) y del FNJ que se benefició de gran parte de las tierras de los 
refugiados bajo control del Custodio. Entre 1905 y 1948 el FNJ había adquirido 
936.000 dunum; pero a finales de mayo de 1950 disponía de 3.396.333 dunum 
(Lehn, 1974: 95). Se estima que más del 50% del total de las tierras de los árabes 
israelíes fueron afectadas por las diversas leyes sobre la tierra.  
Lo más singular fue, a partir de 1950, el traspaso a través de la Autoridad de 
Desarrollo, de las tierras de los refugiados y desplazados, bienes que habían sido 
puestos bajo la custodia del Estado, a instituciones sionistas para la instalación 
de inmigrantes u otras actividades de desarrollo. Esto suponía por un lado, 
añadirlas al patrimonio "nacionalizado" es decir, en clave sionista, "redimido", y 
por otro, impedir su uso a los no judíos. La Ley Fundamental: las Tierras de 
Israel (1960), de rango constitucional, confirmó que las "tierras nacionales" 
(entiéndase judías, del Estado y del FNJ) no podían ser vendidas. En 1961 se 
creó la Administración de las Tierras de Israel [Israel Land Administration, ILA, 
Minhal Karkaé Israel], gestionada conjuntamente por el FNJ y el Ministerio de 
Agricultura. La ILA administra todas las "tierras nacionales judías": las que están 
bajo control de la Autoridad de Desarrollo (13%), las que pertenecen al FNJ 
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(19%) y las que están registradas como tierras del Estado (70%). Alquila tierras a 
largo plazo y baja renta a los agricultores y a las colectividades, pero siguiendo 
los principios del FNJ, lo hace aplicando criterios étnicos. 
Los árabes israelíes han sido los grandes afectados. Durante los primeros años la 
pérdida de las tierras tuvo un fuerte impacto primero económico - la pérdida de 
superficie agrícola disponible forzó la proletarización urbana de los jóvenes 
árabes - y luego sociocultural, pues provocó un profunda frustración para los 
campesinos árabes, especialmente a los más viejos que veían perder la base de su 
seguridad personal y de su sistema de relaciones sociales. 
Desde muy pronto, en la inmediata posguerra y a lo largo de la década de los 
cincuenta, las confiscaciones de tierras fueron objeto de numerosas protestas por 
parte de algunos grupos políticos como el Mapam y el partido comunista (Jiryis, 
1973; Nakkara, 1985: 23; Peretz, 1991a: 95); éstos condenaron las 
expropiaciones y que exigieron que se diferenciara entre desplazados presentes y 
refugiados ausentes. También los afectados se movilizaron en la medida de sus 
posibilidades (huelgas en los pueblos, acciones legales, iniciativas en la 
Knesset…); la defensa de la tierra fue el primer motivo de movilización de los 
árabes.  
Hubo sin embargo una excepción a esta estrategia dominante. Desde principios 
de 1949 para poder atender las necesidades de sobrevivencia de los desplazados 
internos, se les dio la posibilidad de alquilar tierras de ausentes en las localidades 
donde se encontaran; sin embargo esto generó mucho rechazo entre los 
desplazados y sus vecinos (Cohen, 2000). 
Con la ley de 1953 se contemplaron compensaciones por las expropiaciones, de 
esta forma el gobierno israelí redistribuyó a los pueblos árabes una parte (10%) 
de las tierras que les habían sido tomadas. Esta devolución varió mucho en 
función de las relaciones entre el propietario y las autoridades israelíes. Estas 
medidas generaron tensiones en el seno de las comunidades; la asignación de 
tierras que habían pertenecido a antiguos vecinos entonces exiliados produjo 
malestar entre muchos beneficiarios. En otros casos las autoridades utilizaron la 
asignación de lotes de tierra para premiar a los colaboracionistas. Por ello fue 
frecuente la negativa a aceptar permutas e indemnizaciones; los propietarios 
afectados preferían conservar sus tierras y por ello reclamaron su devolución, 
recurriendo desde los primeros años, generalmente con escaso éxito, a las 
instancias judiciales. En el caso de los desplazados internos que alquilaban 
tierras, las autoridades condicionaron la continuidad de los alquileres a que 
renunciaran a sus tierras en las comunidades de donde procedían y aceptaran las 
indemnizaciones. Asimismo a finales de los años cincuenta el gobierno lanzó 
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programas de rehabilitación de esta población que había perdido sus tierras y se 
veía condenada a una brusca suburbanización y proletarización, ofreciéndola 
ayudas para vivienda y créditos a condición de que renunciaran a sus derechos 
sobre sus antiguas tierras.  
El uso de la tierra por parte los campesinos árabes también fue motivo de 
restricciones. En 1967 se promulgó una Ley de asentamientos agrícolas cuya 
finalidad era limitar la práctica corriente del arriendo de tierras públicas cedidas 
y de cuotas de agua para riego, por parte de agricultores judíos a campesinos 
árabes (Jiryis, 1971b). 
Hasta hoy, y a pesar de la desruralización de la población árabe, la cuestión de la 
tierra, tanto su propiedad como el uso de tierras públicas, sigue estando entre los 
principales problemas de la minoría. Durante estos cincuenta años se han 
sucedido las confiscaciones, disputas y denuncias mutuas sobre derechos de 
propiedad y de uso de la tierra; el FNJ, las colectividades agrarias judías y el 
propio gobierno consideran que los árabes ocupan y utilizan ilegalmente tierras 
públicas sea para su cultivo, para pastoreo o con fines constructivos. En los 
últimos años el principal acontecimiento en materia de estructura de la 
propiedad, ha sido el proyecto de reforma de la ILA. En 1996, el Ministerio de 
Infraestructuras, dirigido entonces por Ariel Sharon, encargó a una comisión 
encabezada por el profesor Boaz Ronen un estudio para reformar ese organismo, 
con el fin de que se pudieran recalificar tierras con fines urbanísticos y se 
absorbiera inversión externa. En abril de 1997, la Comisión Ronen presentó al 
Parlamento un informe en el que se recomendaba vender tierras para incrementar 
el asentamiento de judíos en Galilea y el Negev, y facilitar la instalación de los 
inmigrantes. Se proponía que una parte de las tierras (propiedad original de los 
refugiados) que hoy alquila a largo plazo el FNJ a los kibbutz se pudieran vender 
a los particulares (judíos), con ello se facilitaría la dispersión de población judía 
por el país y se captarían importantes recursos financieros104. Si bien la propuesta 
de reforma sólo afectaría a las "tierras nacionales", se generó una fuerte polémica 
sobre los riesgos que conllevaría una privatización de las tierras, pues facilitaría 
la reventa a los árabes. 
A lo largo de 50 años todas estas medidas han afectado profundamente el uso de 
la tierra; tanto su uso agrícola, dado que al reducirse la superficie cultivable 
accesible a la población árabe, ésta tuvo que buscar otras fuentes de ingreso; 
como su uso habitacional, pues al reducirse la superficie construible e 
incrementarse la demanda de espacio, se provocó una grave crisis en materia de 

                                              
104 ABU SITTA, Salman: Selling refugees land. Memorandum, 23.06.2000 (mimeo). 
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vivienda y desarrollo urbano. La confiscación de tierras constituye una de las 
intervenciones públicas con más resonancia en el sector árabe puesto que toca el 
corazón mismo de su permanencia en Israel, el apego a la tierra. Las 
confiscaciones son todavía hoy uno de los temas principales de movilización 
política de los árabes en Israel.  
 
4.3.3 Los pueblos no reconocidos y las construcciones ilegales 
 
El estatuto de la tierra afecta a la residencia y a las posibilidades de crecimiento 
urbano de la minoría árabe. Varias decenas de miles de árabes israelíes viven en 
más de un centenar de aldeas y poblados cuya existencia todavía no está 
oficialmente reconocida, dispersos entre la región de Haifa, el distrito Norte y el 
Negev105. El tamaño y la población de estas comunidades varía; algunas están 
habitadas por unas pocas familias pero otras alcanzan varios centenares de 
habitantes. La mayor parte de los poblados no reconocidos fueron fundados antes 
de la creación del Estado de Israel (por lo que habría que denominarlos como 
"poblados des-reconocidos") y solamente unos pocos son posteriores a 1948: es 
el caso de las aldeas beduinas surgidas a raíz de su sedentarización o de las 
comunidades de desplazados internos.  
Según la Ley de Planificación y Construcción (1965) se consideran no legales las 
localidades que no están incluidas en los planes regionales de ordenación del 
territorio (Abu Hussein y McKay, 2003: 258). La no inclusión en tales planes y 
la situación de no reconocimiento oficial que de ello se deriva se argumentan por 
dos motivos. (a) Por el estatuto de las tierras en que se ubican; en ciertos casos, 
estas comunidades se encuentran situadas sobre tierras públicas (sea tierras de 
uso colectivo tradicional o expropiadas); en otros casos, la propiedad no es 
contestada pero en ellas se prohibe la construcción por tratarse de terrenos 
recalificados como agrícolas. (b) Por razones de planificación y económicas; las 
autoridades estiman que las reducidas dimensiones de estos asentamientos no 
merecen la dotación de infraestructuras, lo que es contestado por los árabes 
comparándolas con las pequeñas implantaciones judías que sí promueve el 
gobierno106. De hecho la falta de reconocimiento se debe a razones políticas, en 
                                              
105 El número de localidades no reconocidas varía según su definición, así como las estimaciones de la población 
que en ellas habitan. Entre mediados y finales de los años noventa, la Asociación Árabe de Derechos Humanos de 
Nazaret (HRA, 1993 y 1999) barajaba la cifra de 70.000 personas: 10.000 en el Norte y Haifa, y 60.000 beduinos en 
el Negev. En 2003 según la Asociación de los Cuarenta, unas 100.000 personas vivían en estas localidades; en el 
Norte se situaban 10 pueblos con unas 30.000 personas y 46-48 estaban en el Negev, con 70-76.000 habitantes, la 
mitad de la población beduina de la región (Almi, 2003). 
106 Un caso ilustrativo es el asentamiento judío de Lavon que cuenta con dos familias y está reconocido, mientras 
que Im-Tnan, con más de 2.000 pobladores no lo está. En 1990, 83 de las 85 localidades israelíes reconocidas con 
menos de 100 habitantes, eran judías. 



274 

numerosos casos estos asentamientos se encuentran en las inmediaciones de 
implantaciones judías que cuentan con todo el apoyo de las instituciones 
gubernamentales107. Esta falta de reconocimiento oficial tiene dos implicaciones 
de primer orden para sus miles de moradores: 
a) La denegación de servicios públicos básicos. La mayor parte de estas 
localidades no están conectadas a la red de distribución de agua potable, los 
pobladores tienen que recurrir a pozos y aljibes tradicionales, o comprarla en los 
pueblos vecinos y transportarla en camiones cisterna; esto no sólo encarece el 
producto y acarrea trabajo sino que sobretodo repercute en la calidad de vida y 
expone a la población a riesgos de orden sanitario. En su mayoría tampoco 
acceden a la red eléctrica; muchos han tenido que instalar generadores, lo que 
limita enormemente sus aplicaciones. Cuando no existen localidades judías 
próximas cuyas vías de acceso puedan ser parcialmente utilizadas, las carreteras 
y los caminos han de ser reparados y mantenidos por las comunidades mismas. 
Los servicios sanitarios y educativos son casi inexistentes, muy pocos poblados 
tienen escuelas públicas y generalmente los habitantes tienen que desplazarse a 
las poblaciones vecinas108. 
b) La amenaza de demolición. Si durante el gobierno militar se concedieron 
permisos de construcción a estos poblados árabes, a partir de 1966 las 
autoridades, mediante el uso de diversos medios de presión, intentaron forzar la 
concentración de la población árabe. Los poblados no reconocidos no existen 
sobre los mapas oficiales israelíes, y en tanto que "conjuntos y estructuras 
ilegales" están sujetos a demolición y sus moradores pueden ser desalojados en 
cualquier momento. En las recomendaciones de la Comisión Markowitz (1986) 
estas localidades fueron denominadas "zonas grises", de demolición a medio 
plazo y en las que está totalmente prohibido reparar o ampliar las actuales 
construcciones, lo que, unido a la ausencia de servicios acelera aún más su 
deterioro. En otros casos las autoridades fijan una fecha límite para su abandono, 

                                              
107 Es el caso de las implantaciones judías de Kamon y Michmanim cerca de la Kammaneh árabe, Ashkar cerca de 
Arab El Naim (400 habitantes), la extensión de la ciudad de Carmiel a costa de la localidad árabe de Ramyah, la Beit 
Oren judía cerca de la 'Ayn Hawd (Ein Hod) árabe en el Monte Carmelo, etc. 
Un caso relevante es el de pequeño asentamiento beduino de Ramyah en las inmediaciones de lo que hoy es la 
ciudad judía de Carmiel (Galilea). La creación de esta nueva ciudad en 1966 ya supuso que una parte de las tierras 
de esa comunidad árabe, consideradas públicas, le fueran incorporadas; en 1976 más tierras fueron afectadas. En 
abril 1991 las 17 familias (unas 100 personas) del poblado recibieron la orden de evacuación pues sus últimas tierras 
iban a ser incorporadas a la nueva implantación destinada a la instalación de nuevos inmigrantes. El caso 
desencadenó demandas ante los tribunales y la movilización, durante varios años, de diversos grupos, diputados 
árabes y asociaciones progresistas israelíes. 
108 En el Negev los primeros centros de salud en localidades no reconocidas datan de mediados de los noventa 
(Almi, 2003). En ciertos casos, han sido asociaciones y organizaciones no gubernamentales locales, como la 
Asociación de los Cuarenta o la Asociación Galilea para la Investigación y los Servicios de Salud, las que han puesto 
en marcha servicios sanitarios o de educación pre-escolar. ABU AL-HAYJA, Muhammad (an interview with) 
(2001): "'Ayn Hawd and the 'unrecognized villages'", Journal of Palestine Studies, 31:1, 121, pp.39-49. 
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a partir de ese plazo pueden ser derruidas sin derecho a reclamo. La amenaza 
constante planea sobre estas comunidades.  
El gobierno pretende que esta población se instale en los pueblos árabes 
reconocidos. En algunos casos, como en 'Ayn Hawd al-Jadida al Sur de Haifa 
(legalizada en 1992) o en Ramyah en Galilea, las autoridades han intentado 
convencer a los pobladores para que se desplacen a nuevas localidades 
construidas por el gobierno, a lo que se oponen los afectados que no quieren 
abandonar sus tierras. Las reivindicaciones de estos pobladores están 
incorporadas en la plataforma general de las organizaciones árabes israelíes y de 
los grupos demócratas judíos, y la situación de estos pueblos ha sido presentada 
en varios foros internacionales. Durante la legislatura laborista 1992-1996 ocho 
de estos pueblos fueron reconocidos y legalizados. 
 
La cuestión de las construcciones ilegales. En la misma lógica que los 
instrumentos jurídicos para legalizar el traspaso de propiedades árabes al Estado 
se inscriben las medidas para evitar el crecimiento horizontal de los poblados 
árabes. La principal actuación ha sido no validar los planes de ordenación urbana 
de las localidades árabes, inmovilizando así su perímetro y haciendo ilegales 
todas las construcciones que lo sobrepasaran.  
En Israel la construcción sin autorización previa es una práctica extendida en el 
sector judío tanto por el estatuto de la propiedad de la tierra, como por la presión 
sobre el suelo que supone la inmigración. Si bien algunas veces la construcción 
se legaliza post facto, el Ministerio del Interior persigue esta práctica y puede 
efectuar demoliciones. 
Con el tiempo, el crecimiento demográfico, la densificación de los poblados y las 
necesidades económicas del sector árabe han aumentado la demanda de vivienda 
y otras construcciones; la falta de permisos de construcción ha hecho que una 
gran parte de las construcciones sean ilegales. Al no haber sido autorizados por 
Interior muchos de los planes municipales de ordenación urbana ni la 
recalificación de tierras, la mayor parte de los pueblos han crecido mediante 
construcciones ilegales. Las construcciones ilegales dispersas, como es el caso de 
los poblados no reconocidos y las comunidades beduinas, son mucho más 
vulnerables. 
A lo largo de los años, los gobiernos israelíes han encargado la elaboración de 
varios informes sobre el problema de la vivienda y de las localidades árabes: el 
Informe Koenig y el Informe Kovarski en 1976, la Comisión Barsela en 1981… 
A mediados de los ochenta el ministro del Interior encomendó a Yaakov 
Markowitz la dirección de una investigación. El Informe de la Comisión 
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Markowitz sobre las construcciones ilegales en el sector árabe (1986), 
recomendó a la Comisión interministerial sobre la construcción ilegal en el 
sector árabe (en la que no participó ningún árabe), en aplicación de la Ley de 
planificación y de construcción de 1965, una serie de acciones entre las que 
destaca la demolición de viviendas y otras construcciones árabes (más de 6.000) 
no autorizadas. Según la Comisión Markowitz, 58 "poblados y aldeas árabes no 
reconocidos" (entre los cuales se encontraban 19 aldeas beduinas de Galilea) 
debían también ser demolidos y su población forzada a instalarse en localidades 
legales. Dado el volumen de los casos ya era imposible en ese momento una 
aplicación estricta de la ley por lo que se contemplaron algunas excepciones 
(Eaford, 1990; Schechla, 1992); la Comisión recomendó la inclusión de ciertas 
de estas comunidades en los planes de ordenación en vigor, y estableció la 
categoría de "zona gris" para referirse a construcciones que en el espacio de dos 
a cinco años deberían ser desplazadas y derruidas y la tierra vendida. Siguiendo 
estas recomendaciones, todos los años centenares de casas del sector árabe son 
destruidas.  
Las demoliciones de construcciones ilegales son más frecuentes en el sector 
árabe; provocando reacciones, a veces violentas, entre la población109. Esta 
cuestión es una de las fuentes más comunes de confrontación con las autoridades 
gubernamentales y con las comunidades agrícolas judías vecinas. El problema ha 
ido en aumento; en 1997, Avigdor Lieberman, entonces director de la Oficina del 
Primer Ministro, estimaba que sólo en el Negev había más de 18.000 
construcciones (viviendas, corrales, etc.) árabes ilegales. Según el Informe Gazit 
(2000) había unas 30.000 construcciones irregulares en el sector árabe, 20.000 de 
las cuales sólo en el Negev (Abu Hussein y McKay, 2003: 270). 
  
4.3.4 La ordenación del territorio como estrategia de control 
 
Detentar la soberanía o disponer de la propiedad de la tierra no son suficientes 
para tener el control efectivo de un territorio. En una situación de conflicto entre 
grupos, es necesario controlar el uso de la tierra y del territorio (impedir otro uso 
que no sea el del grupo dominante) y eso se logra mediante restricciones legales, 
barreras físicas y presencia de población. En el caso israelí, a partir de 1948, se 
                                              
109 En 1988 cuando empezaron a aplicarse las recomendaciones del Informe Markowitz se demolieron 462 
construcciones árabes (Ha'aretz 4.4.1989). Entre 1993 y 1996, el Ministerio del Interior ejecutó las órdenes de 
demolición de construcciones ilegales de manera muy desigual: 104 en el sector judío (el 43% de los casos, pero una 
décima parte de las órdenes de demolición) y 1.440 en el sector árabe (el 57% de los casos, pero el 94% de las 
órdenes) (Ha'aretz, 21.10.1996). En algunos casos las demoliciones han provocado manifestaciones violentas por 
parte de los afectados y de la población. Fue el caso el 15 de noviembre de 1988 tras el derribo de 15 casas en 
Tayibeh, o en abril de 1998 en Umm al-Shehali en las inmediaciones de Shafa 'Amr. 
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planteó el control efectivo de la periferia del territorio orientando la instalación 
de población y priorizando recursos públicos, pero también imponiendo los 
intereses del grupo dominante sobre los del grupo subordinado. La 
transformación de la soberanía sobre el territorio en control efectivo se impuso 
por la fuerza, recurriendo al uso de asentamientos civiles como parte de una 
política de defensa y seguridad nacional. Tanto en el interior de Israel, como a 
partir de 1967 en los Territorios Ocupados, se combinó presencia militar y civil, 
continuando con una lógica desarrollada por el yichuv (Newman, 1989). 
Si antes de 1948 el control territorial se hizo a pequeña escala mediante la 
compra y la colonización, a partir de la independencia la soberanía posibilitó al 
gobierno llevar a cabo políticas de control territorial efectivo mediante la 
apropiación legalizada de las tierras y la colonización planificada y a gran escala.  
En cada una de las zonas de concentración árabe más importante (Galilea, el 
Negev y el Triángulo) el Estado israelí ha desarrollado, en momentos diferentes, 
planes de ordenación del territorio y de colonización apuntando a unos mismos 
objetivos estratégicos: romper la cohesión y la continuidad de las 
concentraciones árabes, transferir la propiedad de las tierras que todavía se 
encuentran en manos de los árabes y aumentar la presencia de población judía. 
La función de los asentamientos ha sido diferente en cada caso. En el 
pensamiento estratégico sionista, y especialmente en los círculos ligados al 
proyecto de Eretz Israel, la colonización interior ha estado intimamente ligada a 
la colonización de los Territorios Ocupados, pues para ellos ha desaparecido la 
Línea Verde y han visto esta actuación como si tuviera lugar dentro de un mismo 
Estado. Así lo expresaba Oded Yinon, un ex funcionario del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y propagandista de la Organización Sionista Mundial a 
principios de los ochenta: 
 

"(…) Hay que dispersar las poblaciones, es un imperativo estratégico. Sin ello no 
podríamos sobrevivir, sean cuales sean las fronteras. Judea, Samaria y Galilea son 
nuestras únicas garantías de existencia nacional; si no nos implantamos ahí y 
llegamos a ser mayoritarios en las zonas montañosas, no podremos gobernar el país; 
viviremos como los cruzados, que perdieron este país (…) Nuestro primer objetivo, 
el más esencial hoy en día, es reequilibrar el país en los aspectos demográfico, 
estratégico y económico. Hay que colonizar toda la ladera de la montaña que se 
extiende entre Beersheba y la Alta Galilea; es un objetivo esencial de nuestra 
estrategia nacional: colonizar la montaña que hoy en día está vacía de judíos." 
(Yinon, 1982: 82, traducción propia). 

 
La colonización interior, presentada como "el desarrollo del Negev y Galilea", 
contó con un vasto consenso judío, incluyendo al Mapam cuyos kibbutz 
resultaban beneficiados, y en su implementación jugaron un papel importante las 
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instituciones nacionales sionistas. En Galilea el objetivo ha sido la inversión 
demográfica y la ruptura de la concentración árabe; desde los años cincuenta se 
pretendió rodear y aislar ese centro árabe, para penetrarlo y fragmentarlo más 
tarde con implantaciones y centros urbanos judíos. En el Triángulo, dada la 
proximidad de la Línea Verde, ha primado el factor fronterizo y los objetivos han 
sido romper la continuidad con las comunidades palestinas vecinas de 
Cisjordania, fracturar el polo árabe y articular las nuevas implantaciones judías 
con las colonias judías que se encuentran en el interior de Cisjordania. En el caso 
del Negev se buscó el pleno y exclusivo control judío del principal recurso, la 
tierra. Con una población árabe diseminada, los planes apuntaron primero a su 
concentración en una reserva y luego a su instalación en localidades planificadas. 
Lo llamativo es que gran parte de la actividad de ordenación del territorio (legal, 
o por la fuerza) se realizó después de 1966, después del gobierno militar, y se ha 
mantenido hasta hoy. En los noventa se reactivó y reforzó con la inmigración de 
judíos de la ex URSS (Masalha, 1997: 142). 
 
a) La "judaización" de Galilea 
Galilea, la región montañosa del Norte del país, ha sido siempre una zona 
relativamente poblada y que ha mantenido estrechas relaciones tanto con las 
localidades de las montañas de Nablus como con el Líbano. El Plan de partición 
de 1947 preveía incorporar toda esta región en el Estado árabe, mientras que las 
zonas limítrofes - los valles de Jezreel, Huleh y de Beisan - donde las 
propiedades judías eran más importantes pasaban a la entidad judía, sin embargo 
el desenlace de la guerra conllevó su inclusión total en el Estado judío. En esta 
zona montañosa, donde las instituciones judías habían comprado muy pocas 
tierras, sólo había algunas colonias judías aisladas y en su conjunto Galilea 
siguió siendo eminentemente árabe después de 1948; tras el conflicto fue puesta 
bajo administración militar.  
El distrito Norte (incluyendo el Golán ocupado y anexionado) contaba a finales 
de 2002 con 581.200 habitantes árabes; el 51,6% de su población era no judía110. 
Se trata de la primera concentración árabe del país, agrupando el 46% de la 
minoría, mientras que los judíos de la región significan apenas el 10% de la 
población judía total. Esto explica las diferentes percepciones que tienen árabes 
y judíos de la región; para los primeros Galilea es un "territorio árabe", el núcleo 
del sector árabe, donde los árabes siempre han sido mayoritarios, la 
                                              
110 El distrito Norte incluye la Galilea histórica, montañosa, y otras zonas próximas, físicamente diferenciadas (las 
colinas de Doha o Roha, el valle de Bisan, etc.); estrictamente en Galilea (rn. de Elon, Yehi'am, Meseta de Kokhav, 
Alta y Baja Galilea oriental, Baja Galilea Occidental y Montañas de Nazaret-Tiran) la proporción de población árabe 
alcanza el 70 ó 75% de la población. 
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concentración les da una sensación de fuerza; mientras que para los judíos este 
control territorial del otro es percibido como una amenaza. La particular 
distribución de la población árabe en Galilea, con un centro montañoso poblado 
y una periferia menos poblada (mapa 4.1), y el hecho de que se trataba para el 
gobierno de un "territorio riesgo", que podía ser reivindicado por un futuro 
Estado árabe, determinaron, desde los primeros años, una serie de planes que 
apuntaban a asegurar la soberanía definitiva sobre la región mediante su 
"judaización"111 (Falah, 1989a: 231, 1993a). Desde entonces la intervención ha 
tenido un doble objetivo: variar la relación demográfica árabes-judíos y romper 
la continuidad del sector árabe112. Siguiendo al geógrafo Falah, se pueden 
distinguir al menos tres etapas en los programas de judaización de Galilea: 
1) 1948-1974, el aislamiento del núcleo árabe. La primera etapa estuvo 
marcada por el aislamiento de la concentración árabe, el poblamiento judío de la 
periferia y las primeras penetraciones. En el transcurso de las campañas militares 
israelíes, de mayo y octubre 1948, la población árabe de Galilea se había 
reducido a la mitad; las principales ciudades (Safad, Tabariya, Baysan…) se 
despoblaron totalmente excepción hecha de Nazaret que recogió refugiados de 
sus alrededores. La destrucción de poblados árabes se realizó especialmente en 
las zonas que habrían correspondido al Estado judío según el Plan de partición, 
conservándose en cambio una mayor presencia árabe en las zonas que hubieran 
sido incluidas en el Estado árabe. Las zonas vaciadas fueron reocupadas con 
inmigrantes judíos y los pocos poblados árabes fronterizos fueron evacuados113. 
Se creó un "cinturón étnico de seguridad" para evitar las infiltraciones desde el 
Líbano; rompiendo una homogeneidad étnica e interrumpiendo las viejas 
prácticas culturales transfronterizas como el pastoreo estacional (Hof, 1980: 57). 
Esto completó la redistribución de la población árabe, que desde entonces se 
encontró concentrada sobre las colinas centrales, rodeada de implantaciones 
judías y cortada de las otras zonas árabes, tanto del interior de Israel como de los 
países vecinos.  

                                              
111 Galilea fue conquistada durante la guerra de 1948 y de hecho es reconocida como parte integrante de Israel por 
la comunidad internacional. Sin embargo en los años cincuenta era muy frecuente que los Estados árabes vecinos 
incorporaran a su discurso la separación de Galilea, al no haber sido asignada en el Plan de partición y por contar 
una mayoría de población árabe. Esto constituyó una preocupación para los servicios de seguridad israelíes que 
barajaron la posibilidad de que la minoría árabe, en connivencia con esos Estados, formara un foco de resistencia 
dentro de Israel. 
112 El tema de la judaización de Galilea ha dado lugar a un vivo debate entre los geógrafos israelíes, árabes y judíos. 
Ver posiciones encontradas en Falah (1989a, 1991d); Soffer (1991); Yiftachel y Rumley (1991).  
113 Varios pueblos cristianos cercanos a la frontera libanesa fueron evacuados durante los primeros años y sus 
pobladores tuvieron que instalarse en localidades próximas o del interior. En el caso de los pueblos kurdos en la 
región de Huleh (Krad al-Ghannamah, al-Baqqarah), la población fue deportada hacia Siria en octubre / noviembre 
de 1956. Estas deportaciones fueron frecuentes en el Negev hasta 1959 (Falah, 1991b). 
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Aunque había algunas implantaciones judías aisladas en el interior de la Galilea 
árabe, durante esta primera etapa tuvieron lugar las primeras penetraciones 
planificadas. En los años cincuenta se llevó a cabo la Operación "Por fin", 
conocida también por las siglas SUS, que tenía por objeto ocupar los pueblos 
árabes abandonados y fundar nuevas implantaciones. Por lo general, estos planes 
buscaban aumentar la presencia judía y frenar el desarrollo de ciertas localidades 
árabes interponiéndose en sus áreas de expansión natural. Para ello se sembró el 
área de nuevas implantaciones judías (117 en la región entre 1948 y 1974), se 
crearon ciudades de desarrollo - dos de las cuales, Nazareth-Illit y Carmiel, 
fueron construidas ex novo, además de la ciudad mixta de Maalot-Tarshiha -, y 
se desarrolló una economía judía in situ para atraer la población judía. Para 
realizarlo se llevaron a cabo expropiaciones masivas de tierras, no sólo por 
razones económicas sino también de acuerdo a una estrategia de control 
territorial (conversión de las tierras de labor en zonas de forestación, etc.) en la 
que el Fondo Nacional Judío desempeñó un papel importante. Pero a pesar que 
se realizaron enormes inversiones, resultó muy difícil atraer población judía 
hacia el Norte, y por ello el crecimiento de esas nuevas ciudades fue muy lento y 
en la práctica se convirtieron en centros de trabajo para los árabes.  

- La ciudad de Nazareth-Illit (Alta Nazaret) fue creada en 1957 para limitar la 
expansión de Nazaret, la ciudad árabe más importante de Galilea (Falah, 1992; 
Rosenfeld, 1988). El proyecto inicial era unir las dos ciudades en el momento 
en que Nazareth-Illit hubiera alcanzado en población a Nazaret. Su 
construcción exigió expropiar unos 2.500 dunums que habrían de haber 
servido para la expansión de la Nazaret árabe, así como tierras pertenecientes 
a los poblados vecinos de Ein Mahel, Kufr Kanna, Tura'n y Reine. Sin 
posibilidades de extenderse y de crecer, la ciudad árabe estaba condenada a 
ser marginalizada por su vecina judía priorizada en materia de desarrollo 
industrial y comercial. Más allá de algunos intercambios comerciales las dos 
ciudades mantienen pocas relaciones entre ellas; sin embargo la presión 
demográfica árabe y la falta de vivienda han provocado, a lo largo de los 
últimos años, una progresiva instalación de árabes en Illit114. Cuarenta años 

                                              
114 Desde los años setenta, nuevos inmigrantes, procedentes sobretodo de Rumania, Georgia y Marruecos, 
empezaron a vender a los árabes de Nazaret los apartamentos que el gobierno les había concedido a bajo precio. En 
1980 afloraron protestas por parte de un sector de la población judía (amenazas de abandono de la ciudad, exigencia 
de que se prohibiera la residencia a los árabes…); algunos veían en esa "invasión árabe" la mano de la OLP que 
habría financiado la operación para intentar crear un foco nacionalista árabe en el seno de la ciudad judía; otros 
acusaban a los especuladores de poner en peligro a la población judía. Estos acontecimientos hicieron intervenir al 
Ministerio de la Vivienda que prometió comprar las casas sin ocupar para impedir su reventa a los árabes. Para 
algunos observadores (Rabinowitz, 1994, 1997; Graicer, 1992) se trata de la expresión de un sentimiento de miedo 
por parte de la minoría judía en esta región de mayoría árabe. Estos conflictos han tenido su traducción política; en 
los primeros años el ayuntamiento de Nazaret estuvo controlado por notables árabes próximos a los laboristas, pero 
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después de su creación Nazareth Illit no ha alcanzado la mitad de las 100.000 
personas que tenía planificado acoger. En 2002 contaba con 44.300 
habitantes, de los cuales 4.300 árabes (el 9,7%). En todo caso el crecimiento 
de la ciudad, considerada localidad de absorción de inmigrantes, a costa de las 
localidades vecinas es evidente en algunos guarismos: en Nazareth Illit 
dispone de 42.000 dunums de superficie para 45.000 habitantes, mientras que 
la Nazaret árabe se ha visto reducida a 14.200 dunums para 62.300 habitantes, 
con los consiguientes problemas de densificación y aumento del precio del 
suelo. 
- La localidad de Carmiel, inaugurada en octubre 1963, se sitúa sobre la 
carretera que une Acre con Safad, en pleno corazón de la concentración árabe 
de Galilea (Rame, Nahaf, al-Bi'ne, Deir el-Asad, Majdal-Kurum…); su 
creación conllevó la expropiación de más de 20.000 dunum de los poblados de 
Bi'ne, Deir el-Asad y Nahaf, y de tierras utilizadas por beduinos. En los 
primeros años tuvo problemas para atraer residentes; tardó más de 20 años en 
superar los 20.000 residentes y obtener el rango de ciudad. En la década de los 
noventa se ha extendido con la instalación de inmigrantes procedentes de la ex 
Unión Soviética. En 2002 contaba con 42.400 habitantes. 
- Maalot, en cambio, fue una implantación judía anexionada a la localidad 
árabe de Tarshiha en Galilea occidental, creando una ciudad mixta pero donde 
las dos comunidades viven de manera separada.  

Estos planes de colonización judía y las restricciones de desplazamientos 
impuestas por el gobierno militar marcaron las formas de urbanización del sector 
árabe: sin posibilidades de emigración hacia las ciudades y con la llegada de 
refugiados internos y de beduinos obligados a instalarse en ellos, los poblados y 
localidades árabes empezaron a crecer muy rápidamente. 
2) 1974-1982, la implantación. Los planes de judaización de Galilea sufrieron 
las consecuencias de la ocupación israelí de Cisjordania, especialmente a partir 
de la segunda mitad de la década de los setenta (Nuevo Plan de desarrollo para 
Galilea de 1975). La sociedad israelí vivió en esos años un intenso debate sobre 
las colonias; mientras los "halcones" defendían ante todo las implantaciones 
judías en los territorios recientemente ocupados, de espaldas a las protestas de la 
comunidad internacional, las "palomas" consideraban prioritario judaizar Galilea 
de manera efectiva. A la postre, este debate reforzó el consenso judío israelí 
sobre los planes de judaización, del que fue una clara muestra el Informe Koenig 
(1976) que recomendaba multiplicar las implantaciones judías para establecer un 
                                                                                                                                    
muy pronto el Partido Comunista (Rakah) se convirtió en la primera fuerza de oposición y se hizo con el consistorio 
en 1975; desde mediados de los ochenta la segunda fuerza política es el islamismo.  
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relación demográfica en la región favorables a los judíos. Sin embargo el 
gobierno temía provocar la reacción de los árabes cada vez más politizados y 
vaciló a la hora de realizar algunas confiscaciones (Jiryis, 1979: 46). En tal 
contexto esas nuevas expropiaciones fueron las que provocaron la huelga general 
del 30 de marzo 1976, conocida como el Día de la Tierra, y que la defensa de la 
tierra se convirtiera para los árabes en el centro de su lucha política115. Se reforzó 
así la percepción del sector árabe, muy sensible a cualquier atentado contra sus 
tierras, como un peligro y se justificaron las estrategias de urbanización 
acelerada y de fortalecimiento de las ciudades judías116. 
Durante este período fueron creadas 58 nuevas implantaciones, unidas por una 
red de vías de comunicación; 28 de ellas conformaron los polos de Segev, Tefen 
y Tsalmon localizados en plena zona árabe y situados estratégicamente entre las 
localidades árabes; su objetivo era el de romper la continuidad entre los poblados 
y evitar su expansión. Por otra parte la Agencia Judía instaló puestos de 
avanzada, denominados mitzpim, que consistían en microasentamientos situados 
en la cima de colinas, habitados por unas cuantas familias (grupos de 6 a 20 
hogares), a modo de puntos de observación y de pequeños implantes. Si bien no 
afectaban demasiado a la demografía, su función ha sido fijar presencia judía en 
el territorio, y llegado el momento, exigir derechos y reclamar tierras a su 
alrededor. Entre 1978 y 1982 la Agencia Judía y el FNJ construyeron 44 
mitzpim. Todo esto se completó con restricciones a la expansión de los poblados 
árabes, desautorizando los planes locales de ordenación que hubieran permitido 
su desarrollo planificado. 
3) A partir de los años ochenta, la reorganización interior. Durante estos 
últimos veinte años, la estrategia de judaización y de control territorial se ha 
llevado acabo a través de intervenciones a pequeña escala y a nivel local; esta 
estrategia se ha orientado hacia el control económico y de los recursos naturales 
de la región por parte del sector judío. El caso más conocido es la creación del 
consejo regional de Misgav (Galilea central) en octubre 1982, una nueva entidad 
municipal que incluye 21 implantaciones judías (algunas de ellas mitzpim) del 
polo de Segev y 4 de Tefen, y que en sus inicios sólo contaba con unas 2.000 
personas. Sus límites administrativos fueron trazados contorneando los poblados 
árabes pero afectando las tierras de 23 de ellos (con 129.000 habitantes); también 
se incluyeron en su perímetro 22 aldeas beduinas no reconocidas, cuyos 2.500 

                                              
115 Sobre el Día de la Tierra ver capítulo 6. 
116 El geógrafo israelí Arnon Soffer (1991: 283) subraya que la politización nacionalista de la minoría árabe durante 
estos años, así como la creciente inseguridad de las zonas fronterizas de Galilea, no pueden ser olvidadas cuando se 
analiza la evolución de las estrategias de ordenación territorial del sector árabe. 
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pobladores se pretendía instalar por la fuerza en el asentamiento beduino de 
Wadi Salame donde ya residen unas 2.000. Esta intervención afecta a 180.000 
dunums de tierras árabes que pasan a depender del consejo regional de Misgav. 
Si cuentan con Planes rectores autorizados, las entidades municipales pueden 
intervenir en un cierto grado en la ordenación de su territorio (uso de los recursos 
naturales…); con la creación del consejo de Misgav, aunque no se niega la 
propiedad árabe de las tierras, se posibilita que sean afectadas en función de los 
intereses de las comunidades judías (Falah, 1989a: 245; Hussein y Adiv, 1997; 
Masalha, 1997). En 2001 Misgav había alcanzado una población de 10.000 
habitantes judíos, lo que suponía una ratio de 18 dunums por persona en Misgav, 
mientras que la media en los pueblos árabes afectados (210.000 habitantes) era 
de alrededor de un dunum por persona (Dichter y Gershuni, 2001). 
A esta fase también corresponde el Informe de la Comisión Markowitz sobre las 
construcciones ilegales en el sector árabe (1985-1986). La demolición de 
construcciones aisladas que comenzó en 1988 contribuyó a desatar, al calor del 
levantamiento que se vivía en los Territorios Ocupados, la resistencia y la 
oposición incluso violenta de la población árabe de Israel.  
Otro motivo de intervención y expropiación de tierras ha sido la creación de 
infraestructuras viales que afectan a las localidades árabes. Una de las más 
polémicas es el ramal oriental (carretera 79) de la la autovía trans-Israel (nº6), 
que parte del Triángulo y alcanza Safad, y que está previsto discurra por el valle 
de al-Batuf (en hebreo Beit Netofa), una llanura de tierras fértiles y 
mecanizables. Hasta hoy las tierras árabes de Galilea siguen siendo objeto de 
constantes presiones. 
 
b) La ordenación territorial en el Negev y la población beduina 
El Negev constituye más de la mitad de la superficie territorial israelí. Sus 
condiciones de aridez han hecho históricamente de esta región una periferia 
habitada solamente por tribus beduinas. Sin embargo el sionismo la convirtió en 
una nueva frontera desarrollando el espejismo de su colonización masiva y su 
puesta en valor, mediante el famoso mito de los colonos de "…hacer verdecer el 
desierto…". Aunque hubo implantaciones judías en el Norte del Negev desde los 
años cuarenta, fue tras la independencia cuando tomaron forma los planes de 
colonización del Sur: aducción de agua a través del Canal nacional, construcción 
de implantaciones agrícolas y polos industriales, creación de nuevas ciudades…  
Los habitantes autóctonos eran beduinos, antiguos nómadas que vivían desde 
finales del siglo pasado un lento proceso de sedentarización, estaban localizados 
especialmente en las zonas más habitables del Norte y del Noroeste. Esta 
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población había participado muy poco en la guerra de 1948-49; algunos 
colaboraron con la Haganah, otros combatieron al lado de los árabes; sin 
embargo en 1949, una gran parte de ellos huyó o fue expulsada hacia los países 
vecinos, la Franja de Gaza o se internó en las montañas del Sur. 
La política israelí para con los beduinos del Negev se ha realizado en dos 
grandes etapas. La primera, durante el período del gobierno militar, conllevó, 
invocando razones de seguridad, la concentración de casi toda la población 
beduina en una área acotada. En un segundo momento, a partir de los años 
sesenta, con la puesta en marcha de los grandes planes de desarrollo del Negev, 
tuvo lugar una reubicación planificada de la población en ciertas localidades en 
el interior de este área.  
El confinamiento en el área cerrada. A principios de los años cincuenta, una 
vez estabilizada la situación militar, el gobierno concentró por la fuerza a los 
beduinos dispersos en una área cerrada [ezor ha-syag, o sayig] de unos 1.100 
kilómetros cuadrados, es decir una décima parte de los territorios tribales que 
ocupaban anteriormente (Meir, 1997: 65, 90). La reserva estaba situada al Norte 
y al Noreste de Beersheba, entre la carretera Beersheba-Hebrón y la línea 
divisoria de aguas117; sobre tierras ocupadas anteriormente por grupos de la 
confederación Tiaha118 (mapa 4.2). La concentración se llevó a cabo en varias 
etapas a partir de 1951; once tribus de la región situada entre Gaza y Beersheba 
fueron forzadas a abandonar las mejores tierras del Negev y fueron instaladas al 
lado de otras ocho tribus que ya se encontraban allí. El desplazamiento fue 
inicialmente presentado como transitorio, pero posteriormente se prohibió 
cualquier retorno; las tierras vacías, consideradas abandonadas, fueron 
expropiadas y nacionalizadas. 
Como toda área de concentración árabe, la zona cerrada de Beersheba fue 
colocada bajo administración militar. Por sus particularidades sociales y 
económicas, la población beduina fue probablemente la que vivió más 
intensamente la dureza de tal régimen. Le fueron impuestas severas restricciones 
de movimiento, así como la obligación de portar permisos para cualquier salida 
fuera del perímetro delimitado; la ciudad de Beersheba, lugar donde tenía lugar 
el mercado, sólo era accesible a los beduinos un día a la semana (dos días a partir 
de 1959)119. La reserva disponía de 400 kilómetros cuadrados de tierras 

                                              
117 La reserva, o zona cerrada, se extendía sobre una franja de 25 km. al Sur y 10 km. al Norte del paralelo 31ºN 
(Geries, 1969: 104). 
118 El 90% de los beduinos que permanecieron en el Negev pertenecían a la macrotribu Tiaha y el resto a los 
'Azazme y Tarabin, a los que se unieron otros grupos menores que regresaron después de 1949. 
119 Moshe Dayan, ministro de Agricultura entre 1959-64, fue partidario de trasladar a los beduinos del Negev hacia 
el Norte y centro del país (área de Ramla). Dada la oposición de los beduinos, el plan de traslado no se llevó a cabo. 
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cultivables, aptas para los cereales y la ganadería ovina y caprina, pero tenía muy 
pocos puntos de agua y al tratarse de una zona con muchas menos 
precipitaciones que el Oeste del Negev y sin riego, las comunidades vivieron 
varios años de sequía, viéndose obligadas a depender de la ayuda alimentaria del 
gobierno. En estas condiciones y con el crecimiento demográfico de la 
población, esta economía agro-pastoral limitada fue muy pronto insuficiente. 
La concentración forzada y la vida bajo gobierno militar tuvieron consecuencias 
importantes. En primer lugar obligaron a intensificar las prácticas productivas 
sobre un territorio restringido y con posibilidades limitadas, acelerando la 
sedentarización y la adopción de formas de producción más tecnificadas. Desde 
el punto de vista social, la concentración introdujo una nueva diferenciación 
entre los beduinos originarios del Oeste, desplazados e instalados por la fuerza, 
habitando y trabajando tierras alquiladas, y que esperaban retornar a sus zonas de 
origen; y los beduinos autóctonos, más dispuestos a desarrollar sus localidades 
(construir en sólido, realizar algunas inversiones). En suma, la concentración 
hizo de una gran parte de la población beduina una masa desarraigada, que vivió 
durante más de dos décadas en aldeas de construcciones precarias, reclamando el 
retorno a sus tierras (a lo que todavía no renuncian). Además desde finales de los 
años cincuenta, la progresiva liberalización del régimen militar permitió la 
búsqueda de trabajo no cualificado en las localidades judías de los alrededores, 
esencialmente en labores agrícolas y construcción, acelerando el cambio social 
de los grupos más desfavorecidos que fueron los primeros en proletarizarse.  
Así, justificada con argumentos de seguridad, esta concentración permitió vaciar 
de población árabe una zona sensible como los alrededores de la Franja de Gaza 
y la frontera con el Sinaí. Asimismo terminó con los desplazamientos no 
controlados de la población trashumante cerca de las fronteras y sobretodo puso 
a disposición del Estado israelí las mejores tierras del Negev, tanto desde el 
punto de vista edafológico como climático, que fueron colonizadas por 
inmigrantes judíos. A finales de los noventa, apenas quedan 1.100 árabes fuera 
del subdistrito de Beersheba. 
La urbanización planificada de la población beduina. En 1966 y 1976 fueron 
diseñados dos planes rectores para la ordenación regional del Norte del Negev, 
percibida entonces como una región de prometedor futuro en la expansión 
económica de Israel (Meir, 1997: 92). Estos planes tenían por objetivos 
estratégicos aumentar la población judía de la zona y aprovechar sus recursos 
naturales; para ello se hacía necesario el desarrollo de infraestructuras y de la red 
de comunicaciones, establecer cerca de cien colonias agrícolas, y crear empleo 
local con la instalación de industrias. Asimismo contemplaban la utilización de 
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una parte de las tierras beduinas, disminuyendo la superficie de la zona cerrada, 
lo que conllevaba la relocalización de la población árabe. 
Sin ningún tipo de consulta previa a las comunidades afectadas, fue puesto en 
marcha el Plan de las siete ciudades que preveía la instalación de los beduinos 
en nuevas implantaciones urbanas. Según las autoridades y los planificadores, 
esto permitiría modernizar sus formas de vida, integrarles en la economía 
nacional y hacerles llegar servicios de manera más eficiente y económica120. De 
hecho se trataba por una parte de nuevos desplazamientos, tanto de población 
que había sido instalada en la reserva por la fuerza quince años antes, como de 
población autóctona; por otra parte el programa imponía también una relativa 
urbanización de esta población todavía muy rural, rompiendo con sus actividades 
agrícolas y pecuarias. Para los más desfavorecidos, la reinstalación en estas 
localidades planificadas por el gobierno era la única alternativa para poder 
alquilar un poco de tierra, construir una casa en sólido y de encontrar, quizás, un 
empleo. 
Estos planes se pusieron en marcha en un momento en que las medidas 
coercitivas de los años cincuenta ya no se podían utilizar impunemente, el 
gobierno tuvo que hacer uso de presiones indirectas para forzar los 
desplazamientos y vencer las resistencias de la población: expropiaciones de 
tierras alegando fines públicos, restricciones de acceso a los puntos de agua, 
ilegalización de construcciones (casas, cabañas, corrales), desproveimiento de 
servicios públicos a ciertas aldeas o campamentos, así como la aplicación de 
severas restricciones al pastoreo en ciertas zonas121. En el caso de desistir de sus 
tierras, los desplazados podían obtener una compensación económica.  
La viabilidad de las localidades beduinas planificadas por el gobierno ha sido 
largamente discutida; en principio, a diferencia de las localidades espontáneas 
debían facilitar el acceso a servicios públicos y a vivienda digna, así como 
facilitar una inserción económica. En estas localidades el Estado asigna un lote a 
cada familia, con un contrato por 49 años, para la autoconstrucción de una 
vivienda. Esta fórmula no se adecuaba a la idiosincrasia del beduino que 
generalmente no construye en sólido sobre una tierra alquilada, aunque esto le 
permita una situación menos precaria que la de los asentamientos ilegales o no 

                                              
120 El plan de 1966 preveía la creación de nueve implantaciones; tres se pusieron en marcha inmediatamente; en 
1973 fueron aumentadas a seis - por razones de distancia y de diferencias tribales - y luego a siete. Estas son Tel 
Sheva (1967), Rahat (1973), K'Seifa, Segev Shalom/Shgib, 'Aroer/Ararah (1983), Hura y Lakiya. 
121 En 1976 se creó la Patrulla Verde, instrumento de la Autoridad de Reservas Naturales (Ministerio de 
Agricultura) para el control del pastoreo y que ha sido utilizada para forzar el desplazamiento de los beduinos. Fue 
frecuente el recurso a medidas de fuerza, contando a veces con la colaboración de colonos judíos (Margalit, 1978; 
Masalha, 1997:140). En 1979, siendo Ariel Sharon ministro de Agricultura, se decretó el área Sur del Negev (por 
debajo del paralelo 50) reserva natural protegida, prohibiendo el pastoreo. 
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reconocidos. Por otra parte estas localidades siguen estando muy desatendidas; 
es llamativo el escaso desarrollo de servicios como el agua corriente, la 
electricidad, los servicios de salud o el transporte público en comparación con las 
localidades judías vecinas; por ejemplo es significativa la diferencia entre la 
colonia judía de Arad y su vecina Rahat, la principal ciudad beduina del Negev 
(Adsbri, s.f.). Un problema fundamental es el del empleo. Estas localidades han 
sido planificadas previendo la ocupación de la fuerza de trabajo fuera de la 
comunidad, en el sector judío, haciendo de ellas reservas de mano de obra barata 
y no-cualificada siempre disponible, rompiendo radicalmente con las actividades 
primarias tradicionales. De hecho el porcentaje de población activa beduina 
empleada en los centros judíos no ha cesado de aumentar desde los años sesenta 
(1958: 3,5%, 1962: 13%, 1975: 35%, más el 50% en los años ochenta), 
provocando incluso el desplazamiento de familias beduinas hacia la periferia de 
ciertas localidades judías o hacia ciudades mixtas de la llanura costera (como es 
el caso del barrio de Jawarish en Ramla) (Kressel, 1984).  
La oposición a estos planes constituyó un fenómeno totalmente novedoso que 
hay que situar en un momento de creciente politización del conjunto de los 
árabes israelíes. Tras 20 años, más de la mitad de los beduinos del Negev viven 
todavía en comunidades no reconocidas por el gobierno, por lo tanto ilegales, y 
continúan llevando a cabo actividades agrícolas o pecuarias en tierras que 
disputan al Estado, lo que les expone constantemente a juicios, multas, 
demoliciones de construcciones o confiscación de ganado. Actualmente cerca de 
la mitad de los beduinos del Negev (el 85% en Galilea) viven en localidades 
reconocidas por el gobierno; el resto permanece en localidades o aldeas 
"ilegales".  
El conflicto por la tierra en el Negev. La apropiación de las tierras tribales ha 
sido una de las motivaciones centrales de la política beduina del Estado (Abu 
Hussein y McKay, 2003: 104). En general los judíos israelíes han visto a los 
beduinos del Negev como un pueblo nómada, sin arraigo en lugar alguno, y por 
ello sin derechos sobre las tierras. Esta representación está en la base de los 
problemas entre la comunidad beduina y el Estado. Además los beduinos no 
disponen generalmente de documentos con los que puedan argumentar 
legalmente sus reivindicaciones. En el período otomano el registro de las tierras 
beduinas fue muy limitado, especialmente en el Negev; con los británicos la 
situación no varió sustancialmente, en todo caso esta reglamentación supuso el 
despojo de una gran parte de los territorios tribales de los beduinos de Galilea, 
pero apenas afectó a los del Negev. De hecho la mayor parte de las tierras 
utilizadas por los beduinos eran consideradas mawat, es decir yermas sin 
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propietario y por lo tanto revertían al Estado; esto posibilitó que las autoridades 
israelíes argumentaran que los beduinos no eran los propietarios reales sino que 
hacían libre uso de tierras públicas.  
A partir de 1948, el nuevo Estado hebreo, buscando incorporar territorios que, 
como en el caso del Norte del Negev, habían quedado hasta entonces en la 
periferia, hizo uso de todos los procedimientos legales a su disposición así como 
de medios coercitivos. Por una parte los beduinos no disponían de títulos, les 
resultaba difícil probar su propiedad o hacer valer sus derechos; por otra parte, 
con el desplazamiento forzoso de la población, una gran parte de las tierras fue 
abandonada de hecho, dando pie a que se les aplicara el arsenal de medidas para 
afectar las tierras abandonadas. El Estado tomó posesión efectiva de estas tierras 
y las declaró públicas, y de esta manera miles de beduinos perdieron las tierras 
que sus ancestros habían ocupado durante siglos. Desde entonces el gobierno ha 
impedido por todos los medios la reocupación de estas tierras. 
En los años setenta, con los nuevos planes de desarrollo del Negev, la cuestión 
beduina empezó a generar debate en la sociedad israelí; el Mapam apoyó sus 
reclamaciones y la llegada de una lista beduina al Parlamento tuvo un cierto eco. 
En 1972 se creó una Comisión gubernamental para analizar la situación, la cual 
recomendó el pago de compensaciones económicas y la cesión de nuevas tierras, 
pero no recibió ni el apoyo de los beduinos ni fue atendida por el gobierno. A 
mediados de los años setenta el gobierno se mostró dispuesto a reconocer 
algunos derechos de los beduinos sobre una porción (entre una octava parte y un 
cuarto) de los casi 2,4 millones de dunum reclamados, así como dar algunas 
indemnizaciones sobre el 30% de las tierras reclamadas, mientras que más de la 
mitad restante veía confirmada su expropiación. Sin embargo las negociaciones 
iniciadas fueron interrumpidas indefinidamente con la llegada de la derecha al 
gobierno en 1977. 
Una nueva ola de confiscaciones comenzó en 1980 tras los acuerdos de paz con 
Egipto y la consiguiente retirada israelí del Sinaí. Varias instalaciones militares 
(bases y aeropuertos) fueron relocalizadas en el Negev. Argüyendo fines de 
utilidad pública o de seguridad, y aplicando medidas de excepción que permiten 
realizar expropiaciones, 82.000 dunum en el interior de la reserva fueron 
afectados sin posibilidad de apelación. Las compensaciones ofrecidas por las 
autoridades representaban entre 2 y 15% de las que recibieron los colonos judíos 
evacuados del Sinaí. Es así por ejemplo que, en 1980-81, 750 familias de Tal al-


